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E l C. Jorge Jáuregui Lewis, Secretario del J--1. Ayuntamiento de Nogales, Sonora, 
México,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

C E R T lFICA: 

---En Acta No. 45 correspondiente a la sesión ordinaria celebrada el dia 27 
(Veintisiete) de Diciembre del año dos mil diecinueve, el Honorable Ayuntamiento 
\ 1Iunicipal tuvo a bien tomar el siguiente: 

"'Acuerdo Número Veintiocho.- Se aprueba por mayoría de catorce votos a favor 
y seis en contra, el Presupuesto de Egresos del Municipio de Nogales, Sonora, para 
el Ejercicio Fiscal del año 2020. 

TÍTULO PRIMERO 

DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 

MUNICIPIO DE NOGALES, SONORA 

CAPÍTULO 1 

Disposiciones Generales 

Artículo 1° .- El presente decreto tiene como objeto integrar la información presupuesta! 
con base a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y especificar 
de forma clara las regulaciones del ejercicio presupuesta! que se encuentran contenidas en 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en !o establecido en el Artículo 
136, Fracción XXII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y los 
Artículos 61 , Fracción IV, inciso c) y 142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados {.Qrt.:~~-s 

muebles de la Administración Pública_, Ley de Deuda Pública para el Estaqs,'<-~ .. ,{\)lf~Qf.ilcY\ 
demás legislación apiicable a la matena . §-s-/~~'"~itl\t~s \. 

~ ~ l½c)+l.'r1fü\~~\i1 -~'- r 

tl_Q,.G...,hl_~~ Ayuntamiento. Ave. Obregón No. 339, Col. Centro. C.P. 84000 

(! +52 {631) 162 SOOO () @gobiernoctenogalt>,:; Qt munocipio.nogales-sonora.gob.mx 
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En la ejecución del gasto pUbl ico se deberá considerar como único eje articulador el Plan 
Municipal de Desarrollo 2018 - 2021, tomando en cuenta los compromisos. los objetivos 
y las metas contenidos en el mismo. 

Será responsabil idad de la Tesorería Municipal y de la Contraloría del Municipio de 
Nogales, Sonora en el ámbito de sus respectivas competencias, cumplir y hacer cumplir 
las disposiciones establecidas en el presente decreto. 

La interpretación del presente documento para efectos administrativos, corresponde a la 
Tesorería y a la Contraloría Municipal de Nogales, Sonora, en el ámbito de sus 
atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que establece la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal. Lo anterior, sin pe~uicio de la interpretación que 
corresponda a otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Artículo 2°.- Para los efectos de este Decreto se entenderá por: 

Adquisiciones públicas: toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea su 
denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la 
compra de insumos, materiales, mercancías, materias primas y bienes muebles que 
tengan por objeto cubrir las necesidades comunes de las dependencias de la 
Administración Pública Municipal, así como aquel los bienes necesarios para la 

realización de funciones especificas. 

Ayuntamiento : constituye la autoridad máxima en el municipio, es independiente, y no 
habrá autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo colegiado, 
tiene carácter deliberante, decisorio, y representante del Municipio. Esta dis~~oiM-i&@•11 

establece sin excl~lr formas de participación directa de los ciudadanos e1;._~ Se,~~~,~~i<e,.c... 

de decisión permitidos por la ley. ·<' {,~ t!_l~~~l.·_:};)~ ... \' ···1,_. <::: i ~ ;:it~>i¡~\hl ~. ?· 
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Clasificación Administrativa : Clasificación presupuesta! que tiene como propósitos 
básicos identificar las unidades administrativas a través de las cuales se realiza la 
asignación, gestión y rendición de los recursos financieros públicos, así como establecer 
las bases institucionales y sectoriales para la elaboración y análisis de las estadísticas 
fiscales , organizadas y agregadas, mediante su integración y consolidac ión, tal como lo 
requieren las mejores prácticas y los modelos universales establecidos en la materi a. 
Esta clasificación además permite delimitar con precisión el ámbito de Sector Público de 
cada orden de gobierno y por ende los alcances de su probable responsabilidad fiscal y 
cuasi fiscal. 

Clasificación Económica: Clasificación presupuesta! de las transacciones de los entes 
públicos que permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con el 
propósito general de anal izar y evaluar el impacto de la política y gestión fiscal y sus 
componentes sobre la econom ía en general. 

Clasificación Funcional del Gasto: Clasificación presupuesta! que agrupa los gastos 
según los propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes 
públicos. 

Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en forma sistemática y homogénea todos los 
conceptos de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento fundamental 
de! sistema general de cuentas donde cada componente destaca aspectos concretos del 
presupuesto y suministra información que atiende a necesidades diferentes pero 
enlazadas, permitiendo el vinculo con la contabilidad . 

Clasificación por Tipo de Gasto: Clasificación presupuesta! que relaciona las 
transacciones públicas que generan gastos con los grandes agregados _de la 
clasificación económica presentándolos en Corriente, de Capital y Amor~~:lé 
deuda y disminución de pasivos. ,,/,. ., 

s~ 
>- /{J 
<( 
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Clasificación Programática: Clasificación presupuestal que establece la clasificación 
de los programas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá organizar, en 
forma representativa y homogénea, !as asignaciones de recursos de los programas 
presupuestarios. 

Deuda Pública: Las obl igaciones de pasivo, directas o contingentes, que resulten de 
operaciones de endeudamiento sobre el crédito público de las entidades. 

Deuda Pública Municipal: La que contraigan los Municipios, por conducto de sus 
ayuntamientos, como responsables directos o como garantes, avalistas, deudores 
solidarios, subsidiarios o sustitutos de las entidades de la administración pública 
paramunicipal a su cargo. 

Obras Públicas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, adecuar, 
remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes inmuebles. 

Presidencia Municipal: es el órgano ejecutivo unipersonal , que ejecuta las 
disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y 
administrativa . 

Presupuesto de Egresos Municipal: será el que contenga el acuerdo que aprueba el 
ayuntamiento a iniciativa del Presidente Municipal, para cubrir durante el ejercicio fiscal a 
partir del primero de enero, !as actividades, obras y servicios previstos en los programas 
y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipa l. 

,.,ocor-,8 . 
~,«;- -1-;rnos ' 1;--

Regidores: son lo~ miembros ~~I _Ayuntamiento encargados de gobernq__~-y~~\~{~r, c0 _ 
como cuerpo colegiado, al murnc1p10. 5 1;:;\1}~-+~' ~~\\ "tt- ~ 

>- ~ .)!,le. ,,w "'111 9, > 
<( g, 1i.._1.:.¿~:,, \~~\ , 1,~1:v '"' r 
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Servicio público: aquella actividad de la administración pública municipal, -central, 
descentralizada o concesionada a particulares-, creada para asegurar de una manera 
permanente, regular y continua, la satisfacción de una necesidad colectiva de interés 
general, sujeta a un régimen de derecho público. 

Síndico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos financieros 
del mismo, de procurar y defender los intereses del municipio y representarlo 
jurídicamente. 

Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de 
actividades prioritarias de interés general a través de los entes públicos a los diferentes 
sectores de la sociedad, con el propósito de: apoyar sus operaciones; mantener los 
niveles en los precios; apoyar el consumo, la distribución y comercia lizac\ón de los 
bienes; motivar la inversión; cubrir impactos financieros; promover la innovación 
tecnológica; así como para el fomento de las actividades agropecuarias, industriales o 
de servicios. 

Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de dirección, 
vig ilancia, inspección, fiscalización, cuando tengan el carácter general dentro de las 
entidades mencionadas, o bien que por el manejo de fondos, valores o datos de estricta 
confidencialidad, deban tener tal carácter. 

Trabajadores de Base: serán los no incluidos en el párrafo anterior, serán inamovibles, 
de nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por extranjeros cuando no 
existan mexicanos que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie , incluyendo dietas, 

aguinaldos, gratificaciones. premios. recompensas, bonos, estímulos, com\~ºCtl~· . 
compensa~i?nes y cualquier o_tra, con excepción de los a~oyos y los gast,sf:l-xf~~~]~11/1 . 

comprobac1on que sean propios del desarrollo del trabaJO y los gasto~,·~>}!f,!1l\liff1;c, '<, 
actividades oficiales. >~ f2 ·-~:~:~~ji~~fi\ t 1 

<C ,4 -\ {½e~\~)~\ './) t 
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Artículo 3°.- En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se 
comprometa ei Patrimonio Municipal, será obligatoria la intervención de la Tesorería 
Municipal de Nogales, Sonora, tal como lo establece la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal en el Titulo Séptimo, Capitulo I de los artículos 176, 177 y 
178. 

Artículo 4°.- El ejercicio del presupuesto municipal, se administrará con eficiencia, 
eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer !os objetivos a los que 
estén destinados, tal como lo establece el articulo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; y de igual forma deberá ajustarse a los principios de 
honestidad , legalidad, optimización de recursos, racionalidad e interés público y social. 
con base en lo siguiente: 

XIII. No se otorgarán remuneraciones, pagos o percepciones distintas a su 
ingreso establecido en el presupuesto de egresos al Presidente Municipal, 
Regidores y Síndicos y a los integrantes de los Consejos Municipales. 

XIV. Queda prohibido a los servidores públicos municipales obtener o tratar de 
obtener por el desempeño de su función, beneficios adicionales a las 
prestaciones que conforme al Presupuesto les deban corresponder. 

XV. El presupuesto se utilizará para cubrir las actividades, obras y servicios previstos 
en los programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

XVI. La programación del gasto público municipal se basará en los lineamientos 
y planes de desarrollo social y económico que formule el ayuntamiento. 

XVII. Los programas operativos institucionales se referirán a !as prioridades del 
desarrolio integral del municipio fijadas en el programa general de gobierno y en 
el plan municipal de desarrollo 

,._{•)•~\ O C~tv~>"i-, 

XVIII. El gasto público municipal se ejercerá de acuerdo con el g_~'s~~~'.g:ei;:\ 
egresos autorizado y deberá ajustarse al monto asignado a Jo~~,p~fi~~~ ·¿ 
correspondientes. ~ ; :,,_¾~~~}\-~~~¡ ¿ ~ 

t::!_ll,QA.W Ayuntamient o. Ave. Obregón No. 339, Col. Centro. C.P. 91,000 
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En lo refiíe'ht~~N~ ·-ga'SfoS"" c'Je'" difuSi6í1,n promoción y publicidad, las 
erogaciones no podrán exceder del 3% de los ingresos presupuestales totales. 

XX. La Tesorería Municipal efectuará los pagos con cargo al presupuesto de egresos 
del municipio, cuidando en todos los casos que correspondan a compromisos 
efectivamente devengados, con excepción de los anticipos que se encuentren 
debidamente justificados y comprobados con los documentos originales 
respectivos. 

XX!. Solamente se podrán efectuar pagos por anticipos en los casos que 
prevean las leyes correspondientes, debiéndose reintegrar las cantidades 
anticipadas que no se hubieren devengado o erogado. 

XXII. No se podrán distraer los recursos municipales a fines distintos de los 
señalados por las leyes y por e! presupuesto de egresos aprobado. 

XXIII. Los subejercicíos presupuestales, excedentes, ahorros, economías o 
ingresos extraordinarios se apl icarán preferentemente para cubrir pasivos 
municipales o mantenerse en caja. 

XXIV. El presupuesto de egresos municipal deberá de ser publicado en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado y en su respectiva página de internet una vez que 
haya sido aprobado . 

Artículo 5° .- La información que en términos del presente documento deberá remitirse 
al Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumplir con lo siguiente: 

3. Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2020. el 
ayuntamiento, deberá remitir original del Acuerdo del mismo al Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado para efectos de seguimiento y revisión 
de la cuenta pública. 

4. El nivel mínimo de desagregación se hará con base en la clasificación 
homologada a las disposiciones del Consejo Nacional de Armonización 
Contable. 

~~o colV 
Artículo 6°.- La Tesorería Municipal de Nogales, Sonora garantizart~ u<t~to,<;j¡a1}<Y-, 
información presupuestaria cumpla con la Ley General de Contabilidad Qu~~.~f!~~~; ..-C; 
con la Ley de Gobierno y Administración Municipal. f f )~11\ § ~: 

.f! 
, ri,i "'•CítJ,;.~ 
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El presente Presupuesto de Egresos Municipal 2020, deberán ser difundidos en los 
medios electrónicos con los que disponga el municipio en los términos de la Ley de 
Acceso a la Información Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de 
Sonora. 

CAPÍTULO 11 
De las Erogaciones 

Artículo 7°.- El Presupuesto de Egresos del Municipio de Nogales, Sonora, que regirá 
durante el ejercicio fiscal de 2020. asciende a la cantidad de 1 '006 millones 974 mil 448 

pesos, que comprende los recursos destinados a las dependencias, comisarías y 
delegaciones de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 8°.- Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos 
resultaren insuficientes para cubrir las necesidades que originen las funciones 
encomendadas a la administración municipal, el ayuntamiento podrá acordar las 
modificaciones o ampliaciones necesarias en función a la disponibilidad de fondos y 
previa justificación de las mismas. 

El ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelac iones o 
adecuaciones presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de obras y 
servicios que el propio ayuntamiento califique como de prioritarias o urgentes. 

Artículo 9.M Durante el ejercicio de 2020 se podrán afectar las cuentas de resultados de 
ejercicios anteriores, derivados del pago de deudas y cuentas de balance registradas al 31 
de diciembre de 2019 y de \as cancelaciones de cuentas que por su antigüedad afecten a 
la estructura del balance, así mismo, también se podrá afectar como resu ltado de la 
aplicación y cumpl imiento de las disposiciones emitidas por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable y la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Articulo 10.- Las entidades paramunicipales que reciban apoyo del Ayuntamie(1Í\'d'e5\ el 
sostenimiento o desarrollo de sus. actividades, estarán obligadas a pres~'iir J¡¡\\§¡JJn~,, 
mensuales al Ayuntamiento, quien a traves del Organo de Contr<f )'?li;~~Ígtl¡, '·:;, 
Gubernamental, ejercerá la supervisión necesaria para asegurar la corr~t~litiui~--~{~?~ ~ 
los fondos, de conformidad con la programación y presupuestación aprobad • 

~~R....6...b..U Ayuntamiento. Ave. Obregón No. 339. Col. Centro. C.P. 84QO{Ji --:,. 
é1' +'>2 ffi'31! 162 5000 O @11:obiemodeno12ales Q municioio,no12..J.les-so11ora2ob.rnx· 4,.-., 
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Ei incumplimiento en la rendición del informe arriba mencionado motivará en su caso, la 

inmediata suspensión de ias subsecuentes ministraciones de recursos, que por el mismo 
concepto se hubiere autorizado, así como e! reintegro de lo que se haya suministrado. 

Artículo 11 .· La tarifa de viáticos se regulará conforme a la presente normatividad para e! 

ejercicio del Presupuesto de Egresos del Municipio de Nogales, Sonora, del Ejercicio Fiscal 

2020. 

A).- Las tarifas de viáticos y gastos de camino estarán vigentes del 1° de Enero al 31 de 

diciembre de 2020, y serán aplicadas para comisiones oficiales al interior del Estado, de ta l 
forma que las dependencias y entidades que conforman el Ayuntamiento del Municipio 

habr8n de sujetarse a las tarifas de referencia que en lo sucesivo deberan de considerar 

para el trámite y pago de las correspondientes partidas de gasto que les fueron aprobadas 

en sus presupuestos. 

b).- Se conceptúa como Viáticos las asignaciones destinadas a cubrir !os gastos de 

alimentación y hospedaje de los funcionarios y empleados de la Administración Pública 

cuando en el desempBño de sus funciones requ ieran trasladarse fuera de su residencia 

oficial, por un periodo mayor a 24 horas, y que en consecuencia les obligue a pernoctar 

fuera de la misma implicando en uso de los servicios de al imentación y hospedaje, 

derivados del desempeño de la comisión asignada. 

e).- En este sentido, los viáticos se distinguen de los Gastos de camino por el hecho de que 

éstos últimos se autorizan para atender comisiones que puedan solventarse en un !apso 

menor a 24 horas, lo que supone que no se utilizan los servicios de hospedaje asociados a 

una comisión por un periodo mayor ai mencionado; sin embargo puede presentarse una 

combinación de ambos, bajo circunstancias específicas que corno tales deben evaluarse al 

determinar la autorización de viáticos y gastos de camino, los que tendrán como base la 

estructura tarifaría que se describe en los siguientes apartados: 

Para los efectos de la aplicación de viáticos, se deberá regir de acuerd~\~~Qt1)l§:ct~~JJ 

siguiente: ,-l" '{ 
;;_? ~,\'. 
<( t· 

NOGALES 
TABULADOR DE VIÁTICOS 

TABLA DE TARIFAS ESTABLECIDAS {?OR DÍA) 

vlATICOS GASTOS DE 

1 EN EL ESTADO , F~~~~L !AL EXTRANJERO '. CAMINO PUESTO 

PRESIDENTE MUNICIPAL, StNDICO 
MUNICIPAL, REGIDORES 

1 SECRETAR!O, TESORERO, TITULAR DEL 
' ÓRGANO DE CONTROL, y DIRECTORES 

GENERALES 

! DIRECTOR DE UNIDAD ADMINISTRATIVA 

COORDINADORES DE ÁREA 

JEFES DE DEPARTAMENTO 

PERSONAL ADMINISTRATIVO 

(?ESOS) (PESOS) 

1,760.00 2,200.00 

1,760.00 2,200.00 

1,92500 j 

1,705. 00 

935.00 1,320.00 1 

1,045.00 

(DOLARES) (PESOS) 

275.00 1,650.00 

275.00 1,650 .00 

1,320.00 

198.00 Í 1, 155.00 

143.00 990.00 I 

110.00 825.00 

d). El hecho de que se establezca una tarifa, no significa que invariablemente siempre 
deban autorizarse viáticos conforme dichos montos. De tal forma que, el responsable de 

definir el monto, en ocasiones tendrá que definirlo de acuerdo a las circunstancias 

específicas de la comisión, cuando el monto a considerar resulte menor ó mayor al Hrnite 

autorizado. 

e). Las dependencias sólo prodrán autorizar viáticos al personal por los días 

estrictamente necesarios para que se lleve a cabo el desempeño de la comisión referida. 

A tal efecto los funcionarios facultados para comisionar oficia lmente al personal, deberán 

extender el correspondiente oficio de comisión en el que se especifiquen claramente, por 

lo menos los siguiente aspectos: 

- Luga r a donde es comisionado el personal, 

- NUmero de dias que comprende la comisión, y 

- El objetivo o propósito que debera alcanzarse con la comisión autori~tcir.:) 

f). Los viáticos al personal comisionado, serán autorizados por Directores':t.. '1 

la dependencia . La unidad administrativa correspondiente será la en ,?: 
los trámites para su oportuna ministración. 

~
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NOGALES 

g). Se proporcionarán viáticos al personal en activo que por razones del servicio sea 

trasladado temporalmente a un lugar distinto al de su adscripción o residencia oficial por 
un plazo mayor de 24 horas. 

h). Los recursos otorgados al personal por concepto de la partida de viáticos para cubrir 

comisiones en función de lo que establecen estos lineamientos, no son sujetos a 
comprobación, sin embargo, los servidores públicos deberán anexar al infom,e de 

actividades documento que compruebe que el personal realizó la comisión 

encomendada, corno puede ser: copia de la agenda conforme a la cuai fue cubierto el 
programa de actividades saciadas al evento ai que se asistió , copia de portada de 

documentos que se hayan entregado en el evento, entre otros. 

i). Las dependencias no podrán autorizar viáticos al personal que disfrute de superiodo 
vacacional o de cualquier licencia. 

NOGALES 
GOa , n ,o ,\<IJN C·P~ L 2c1,; 

1). Al personal de Ayudantía asiganados al Presidente Municipal u otros funcionarios , 

que acompañen en giras de trabajo y demás eventos equiparables, sin importar su nivel 
salarial, se le cubriran viáticos iguales a los montos autorizados para los puestos de 

hasta el nivel de Jefes de Departamento en la tarifa autorizada en estos lineamientos, 

ello en función de los aspectos de seguridad que le son encomendados a este personal. 

13. El monto de los viáticos que se tramiten con base en los montos autorizados en la 

tarifa de viáticos al extranjero, deberán actual izarse al tipo de cambio que relacione el 

peso con la moneda extranjera que se utilizará al momento de requerir los recursos. 

Articulo 12'.· El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2020 en base a la 
clasificación por tipo de gasto se distribuye de !a siguiente manera: 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2020 

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GASTO 

Municipio de Nogales, Sonora 

j). Los funcionarios y empleados de base. deberán presentar un informe de labores que 

dé cuenta de los resultados de las gestiones asociadas a la comisión encomendada, 

para lo cual disponen de un lapso no mayor a cinco días naturales. 

1 Código o Clave Clasificación por Tipo de Gasto 
PRESUPUESTO-

APROBADO 

Los informes citados deberán ser rendidos ante el superior jerárquico que autoriza la 
comisión, para lo cual habrá de autorizarse por parte de éste el formato que resulte más 

apropiado para registrar en él los aspectos sustantivos que deba de contener. 

Dicho informe, deberá de adjuntarse a las copias del oficio de comisión. del recibo de 
viáticos y demás documentación derivada que integrará el expediente que deberá 
salvaguardarse par efectos de auditoría. 

1 

2 

3 

4 

GASTO CORRIENTE 703,378,205.95 

GASTO DE CAPITAL 80,213,143 .18 

AMORTIZACION DE LA DEUDA Y DISMINUCION DE PASIVOS 196,510,232.18 

PENSIONES Y JUBILACIONES 26,872,866.69 

TOTAL PRESUPOESTO 1,006,974,448.00 

Articulo 13º.• El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2020 e,.. 

clasificación económica se distribuye de la siguiente manera: <'~ 
jli k) . Las dependencias no podrán otorgar bajo ninguna c,rc;un,star1c.$ 

complemento de la remuneración de los trabajadores. 

t:'.!.Q"9---6 ~-~~ Avuntamientv. Ave. Obregón No. 139, Col. Centrn. C.P. 81,000 ;,, .-¡,Oc;,-~;;§?~; -, r-0~ 
- . , . .., ,,. ... . , . ~ ... , -~ , ,n ..,,_ '"~'-• '--- ••-- ~-- -- --;, ., "'"' M , 0_, ; ,, , ____ ,__ , ; __ --- --- - •-" ~• •• >l.l¡ f::<::; w ~· 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 2020 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 

Municipio de Nogales, Sonora 

.~i1~~~ 

11. ~Y\J.~TAMICNTO COl'JSTITU CH:N~I 
,~OGJlltS, 5C N8RA 

Código o 
Clave i Clasificación Económica PRE . . S. U.P·ll·E·.• s ...... T.O··•• .1 APRQB;líl)Q . 

2.1 

2.1.1.1 

2.1.1.2 

2.1.5 

2.2 

2.2 .1 

2.2.2 

GASTOS 

GASTO CORRIENTE 

Remuneraciones 

Compra de bienes y servicios 

Transferencias, asignaciones y donativos 
corrientes otorgados 

GASTOS DE CAPITAL 

Construcción en Proceso 

Activos Fijos 

TOTAL DEL GASTO PROGRAMABLE 

FINANCIEMIENTO 

3.2 1 APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) 

3.2.2 1 Disminución de Pasivo 

TOTAL DE APLICACIONES FINANCIERAS 

TOTAL PRESUPUESTO 

730,251,072.64 

400,326,963.14 

184,754.426.58 

145, 169,682.92 

80,213,143.18 

75,801 ,317.31 

4,411,825.87 

810,464,215.82 

196,510,232.18 

196,510,232.18 

196,510,232.18 

,'; 
,;: 
-< 

~i!_[\{(J":.~?·,r¡, 
@ .Q .... ~_J,_E_§ Ayuntamiento._Ave. Obregón No. 339, ~ol. Centro. C.P. 84000 -5,1,;: ·•.,4½;~f.5}-

<.., •52 !531) 162 5000 C') @gob,cr11odenogalP.,; G) mun•c1p1onogales-sonora.gob.mx Cl:;,41 f:S, f,f\Ñre·\'-

1_,:11 
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NOGALES 

Articulo 14°.- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2020 con base a la 

clasificación por objeto del gaslo en el tercer nivel de desagregación (partida genérica), 

se distribuye de la siguiente manera: 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2020 

CLASIFICACIÓN POR OBJETO DEL GASTO (Partida Genérica) 

Municipio de Nogales, Sonora 

Código o 1 Ca!álogo por Objeto deJ Gasto (Partida Genérica} 
Presupuesto 

Clave Aprobado 

1000 ! SERVICIOS PERSONALES 400,326,963.14 

1100 
I REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER 
PERMANENTE 117,504,264.48 

111 1 DIETAS 
2,824,367.10 

113 1 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 
114,679,897.38 

1200 
REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER 
TRANSITORIO 4,196,958.26 

121 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 
4,1 96,958.26 

1300 1 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 
61,064,475.73 

131 
22,868,979.57 

132 
35,912,668.84 

134 
2,282,827.31 
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1400 SEGURIDAD SOCIAL 
99,164,328.09 221 1 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS 

866,270.45 
1 

---1 141 APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 222 1 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA ANIMALES o 80,318,636.40 22,373.24 
3 
o 
n 11 1 APORTACIONES PARA SEGUROS 

18,845,691.70 223 UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALIMENTACION 
1,000.00 n 

< 
MATERIALES Y ARTICULO$ DE CONSTRUCCION Y DE 1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 

113,924,600,95 2400 
REPARACION 7,130,529.94 :e 

CD 

3 151 CUOTAS PARA EL FONDO DE AHORRO Y FONDO DE TRABAJO 1 
1,993,305.601 242 1 CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 

37,654.06 o 
~-
-º 159 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 

111 ,931 ,295.351 243 1 CAL, YESO Y PRODUCTOS DE YESO 
12.00 

en 
o 
::::, 1600 !.PREVISIONES 

1 
3,708,931.70 1 1 

244 1 MADERA Y PRODUCTOS DE MADERA 
12.00 o 

a, 
e,:, 161 

PREVISIONES DE CARACTER LABORAL, ECONOMICA Y DE 

1 
3,708,931 .70 1 

1 

246 1 MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO o m SEGURIDAD 6,264,157.20 - D.. 
CD 5 · 

PAGO DE ESTIMULO$ A SERVIDORES PUBLICOS - 1700 248 MATERIALES COMPLEMENTARIOS s· 5 : 763,403.93 4,175.08 ::::, 

o m OTROS MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y u, 171 ESTIMULOS 249 - "O 763.403.93 REPARACION 824,519.60 ¡:;· CD 
(") ¡;· ~ 2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 51,979,879.64 

2500 
PRODUCTOS QU I MICOS, FARMACEUTICOS Y DE - LABORA TORIO 194,168.34 

2100 
MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE 

3: DOCUMENTOS Y ARTÍCULOS 2,340,147.39 
~ 251 1 PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS 

24,012.00 ro 
u, 21 1 MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 

1,291,076.45 1 w 252 1 FERTILIZANTES, PESTICIDAS Y OTROS AGROQUIMICOS ...... 
2,496.00 

D.. 
CD 212 MATERIALES Y UTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCION 

439,430.90 o 253 1 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 5· 120,012.00 
¡¡:;· 

21 4 
MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE 

3 TECNOLOGIAS DE LA 6,666.51 
1 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MEDICOS g- 254 

47,648.34 
CD 216 MATERIAL DE LIMPIEZA 
D.. 569,883.38 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES y ADITIVOS ,,,:11 0 cu,,8 1 ~ 2600 
30,463,383.01 ~V l¡I 

N 218 
MATERIALES PARA EL REGISTRO E IDENTIFIC 'C (, 

Cl BIENES Y f 33,090.15 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVO; ~ 

...... 
'° 261 

30,463,383.01 <( 

2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 
889,643.69 

2700 VESTUARIO Y UNIFORMES 
399,729.99 
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271 VESTUARIOS Y UNIFORMES 317 
SERVICIOS DE ACCESO DE INTERNET, REDES Y 

103,527.36 PROCESAMIENTO DE 4,717.80 
---1 o 

PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION PERSONAL i SERVICIOS POSTALES Y TELEGRAFICOS 3 272 
232,735.95 318 

33,881.53 o 
(") 
(") 273 ARTICULOS DEPORTIVOS 

1 63,466.68 1 3200 1 SERVICIO DE ARRENDAMIENTO < 50,768,218.24 

:e 2800 MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD 
1 405,600.00 1 

321 1 ARRENDAMIENTO DE TERRENOS 
12.00 CD 

3 283 
PRENDAS DE PROTECCION PARA SEGURIDAD PUBLICA Y 

ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS o NACIONAL 405,600.00 322 
324,470.20 ~-

o 
2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 

en 1 o, 156,677.28 323 
ADM INISTRACION, 30,071 ,148.42. o 

::::, 
o 291 HERRAMIENTAS MENORES 

1,766,101.14 1 
325 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE D) 19,975,660.09 

"' o m 292 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 
14,752.29 1 

326 ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 
396,927.53 - c.. m ¡=;-= a: 293 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO Y 

274.71 1 
SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TECNICOS Y 

:::, ::::, EQUIPO 3300 
OTROS SERVICIOS 22,361,816.38. 

e m en REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE - "C 294 

1 

42,586.391 
SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORIAS Y ñ CD COMPUTO Y 331 

14,171,449.61 o ¡;- ~ - 296 
RE.FACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE SERVICIOS DE DISENO, ARQUITECTURA, INGENIERIA Y 
TRANSPORTE 

1 
8,303,399.51 1 

332 
ACTIVIDADES 12.00 

3: 
~ 298 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MAQUINARIA Y 1 
29,551.241 

SERVICIOS DE CONSULTORIA ADMINISTRATIVA, PROCESOS, 
ro OTROS 333 

TECNICA 7,941,623.35 en 
w REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES OTROS BIENES ,_. 

299 
12.oo i 

1 SERVICIOS DE CAPACITACION c.. MUEBLES 334 
210,179.64 

CD 

• 3000 SERVICIOS GENERALES 132,774,546.94 : ¡=;- 336 1 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCION, 
38,539.78 ro· 

3 3100 SERVICIOS BASICOS 
25,090,706.56 cr 338 1 SERVICIOS DE VIGILANCIA ro 12.00 

c.. 311 ENERGIA ELECTRICA 
24,000,000.00 ~ 3400 

N 9,244,604.00 
C) 312 ¡GAS ,_. 

37,729.47 
'° 341 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 

880,000.00 
314 1 TELEFONIA TRADICIONAL 

1,014,377.76 
352 

1,496,976.00 
'V()(,',1, ~:· ,.M'f}."' ..... 

o 
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1 
343 

344 

347 

3500 

351 

352 

353 

355 

357 

358 

359 

3600 

361 

3700 

375 

3800 

382 

383 

SERVICIOS DE RECAUDACION, TRASLADO Y CUSTODIA DE 
VALORES 1,800.00 

385 1 GASTOS DE REPRESENTACION 
31,416.93 

SEGUROS DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y FIANZAS 
6,865,000.00 

3900 1 OTROS SERVICIOS GENERALES 
1,287,319.14 

FLETES Y MANIOBRAS 
828.00 

392 l IMPUESTOS Y DERECHOS 
715,875.01 

SERVICIOS DE INSTALAC ION, REPARACION, 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION. 9,789,006.90 

394 
1 

SENTENCIAS Y RESOLUCIONES POR AUTORIDAD 
COMPETENTE 36,724.02 

CONSERVACION Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 
7,377,161.72 

399 1 OTROS SERVICIOS GENERALES 
534,720.1 1 

INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE 
MOBILIARIO Y 77,860.05 

4000 
I TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

145,169,682,92 
AYUDAS 

INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO 
DE 363,106.99 

4100 
I TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR 

80,669,703,64 PUBLICO 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE 1,341 ,773.65 

INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE 
MAQUINARIA, 930.98 

4 :-tNSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES 80,669,703.64 

4400 AYUDAS SOCIALES 
36,322,970.59 

SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS 
12.00 

441 i AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 
11,009,001.75 

SERVICIOS DE JARDINERIA Y FUMIGACION 
628,161.51 

442 
I BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE 
CAPACITACION 11,886,400.00 

SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD 
8,022,680.00 

444 
1 AYUDAS SOCIALES A ACTIVIDADES CIENTIFICAS O 
ACADEMICAS 67,800.44 

DIFUSION POR RADIO, TELEVISION Y OTROS MEDIOS DE 
MENSAJES 8,022,680.00 

445 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 
13,357,108.00 

SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS 
2,026,832.65 

448 AYUDAS POR DESASTRES NATURALES Y OTROS SINIESTROS 
2,660.40 

VIATICOS EN EL PAIS 
2,026 ,832.65 

4500 PENSIONES Y JUBILACIONES 
26,872,866.69 

SERVICIOS OFICIALES ,..1(l Cütv; 4,183,363.07 i;:.~c. \\tH_l~~.\' ,ttt,?-',, 
452 JUBILACIONES ·,o 

26,872,866.69 

GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL il~-~'vrs\ 4, 151,934. 14 ~ ~ .-~}\ ·f~J1, ,:;~ ,~ l 
,,.:1 '· '· • • . ,-,, , Í:, 

4800 1 DONATIVOS 
1,304,142.00 

CONGRESOS Y CONVENCIONES ',j, •.jCcó'"'l~j!) <~;Ji~;~,- 1200 
i 

481 1 DONATIVOS A INSTITUCIONES SIN FINES DE 
1,304,142.00 
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5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 
1 

4,411 ,825.87 1 

1 
5900 1 ACTIVOS INTANGIBLES 250,012.00 

--1 5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION o 2,853,285.26 3 591 SOFTWARE 
o 250,012.00 

n 

1 

511 MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERIA n 465,733.94 6000 INVERSION PUBLICA 75,801,317.31 
< 

515 
EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOLOGIAS DE LA 

1,563,086.031 
6100 1 OBRA PUBLICA EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO 

:e: INFORMACION 44,549,354,31 
CD 

3 519 I OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACION 
824,465.291 

612 1 EDIFICA.CION NO HABITACIONAL o 10,800,000.00 
S!?. 

-º 
1 

5200 1 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 
1 361 ,835.69 1 

614 1 DIVISION DE TERRENOS Y CONSTRUCCION DE OBRAS DE 
U) 33,749,354.31 
o 
::, 
o 

1 
521 1 EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES 

1 278,688.69 1 
6200 1 OBRA PUBLICA EN BIENES PROPIOS ii, 31,251,963,00 

IClll 
0 m 523 1 CAMARAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO 

83,147001 
624 1 DIVISION DE TERRENOS Y CONSTRUCCION DE OBRAS DE - c. 10,908,712.51 CD ¡::;· = a: :::, ::, 5400 VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 625 CONSTRUCCION DE VIAS DE COMUNICACION 

o m 632,344.60 20,343,250.49 
(J) - "O 

ñ' CD 541 VEHICULOS Y EQUIPO TERRESTRE 
9000 DEUDA PUBLICA 196,510,232'18 

(") ¡¡;· ~ 632,332.60 

9100 AMORTIZACION DE LA DEUDA PUBLICA 
118,300,282.26 

3: 549 OTROS EQUIPOS DE TRANSPORTE 
12.00 

~ 
911 

AMORTIZACION DE LA DEUDA INTERNA CON INSTITUCIONES 
ro DE 1 118,300,282.26 
(J) 5600 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 
w 281,520.47 ...... 

1 

1 c. 1 
9200 INTERESES DE LA DEUDA PUBLICA 

66,021,683,57 CD 563 MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCC!ON 
Cl 116,000.47 
¡::;· 

921 
INTERESES DE LA DEUDA INTERNA CON INSTITUCIONES DE 

¡:¡;· 
564 SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCION Y DE 

CRED ITO 
1 

66,021,683.57 
3 23,836.00 
CT 

ro 
1 

9900 1 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES (ADEFAS) 
12,188,266.35 

c. 565 EQUIPO DE COMUNICACIÓN Y TELECOMUNICACION 
15,000.00 ~ 

N 991 ADEFAS 
12,188,266.35 o 

567 HERRAMIENTAS Y MAQUINAS-HERRAMIENTA ...... 
'° ~,,¡\ü Cütvs,, 126,684.00 

:,.; '/ · TOTAL PRESUPUESTO ~<;;,,tA~ )¡'¡iff ¡-/ 1,006,974,448.00 

:ti«i{~~~:,,c.' l, 
~ ül'l lDOS 1,_ /, 

5700 ACTIVOS BIOLOGICOS 
32,827.85 t'1;;{ 

.... 578 1 ARBOLES Y PLANTAS 
32,827.851 

Los gastos por concepto de comunicación sociál @'~11~~~ ,'enl"el rubro 3600 

N SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y PUBLIC 

Secretaria Boletín Oficial y ~ 
COPIA 

de Gobierno I Archivo del Estado 
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El monto asignado para pago de pensiones y jubilaciones, se desglosa en las partidas 12.00 
genéricas 45200 Jubilaciones. 

0300 
---i 

PRESIDENCIA 
15,853,265.92 

o 
Artículo 15º.- Las asignaciones previstas para el Ayuntamiento de acuerdo a la clas ificación por 3 1000 1 SERVICIOS PERSONALES o objeto del gasto a nivel de capítulo, se desglosan por cada una de las dependencias como se 9,488,804.47 

("") muestra a continuación: 
("") 

< 2000 1 MATERIALES Y SUMINISTROS 
892,784.77 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2020 
:e 

CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y POR OBJETO DEL GASTO 3000 ! SERVICIOS GENERALES CD 4,921,664.68 1 
3 
o Municipio de Nogales, Sonora TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y ~. 4000 

OTRAS AYUDAS 500,000.00 

-º u, 
5000 1 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES o 50,012.00 

:::J 
o 

Código o PRESUPUESTO ¡;; 
Clave 

Clasilic;,ción AdJtlinistrativa y ppr Olijeto del Gas.to 
APROE!ADO 

1 
0400 1 SECRETARIA DE AYUNTAMIENTO 

e:, 37,268,958.21 

o m 0100 CABILDO 14,041,004.16 - c. 1000 1 SERVICIOS PERSONALES CD ¡=j' 21,844,205.24 ... s· 5: 1000 SERVICIOS PERSONALES 
:::J 12,574,079.97 

e::, m 2000 1 MATERIALES Y SUMINISTROS 
632,848.13 (f) - "CJ 2000 MATERIALES Y SUMIN ISTROS ñ' CD 848,600.00 

C') ¡;· ¡¡¡· 3000 SERVICIOS GENERALES 
967,519.31 - 3000 SERVICIOS GENERALES 

234,024.00 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y :;;:: 4000 
~ TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 

OTRAS AYUDAS 13,724,057.73 

ro 4000 
OTRAS AYUDAS 376,136 .07 

(f) 

1--=-f."' ""'"'· """'"' ' '""º""' w 100,327.80 ,_. 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES c. 8,164.12 

CD 0500 TESORERIA MUNICIPAL 
D 309,668,965.66 
¡=j' 0200 SINDICATURA 

4,598,706.14 cii' 
3 1000 1 SERVICIOS PERSONALES 

18,415,005.31 
cr 1000 SERVICIOS PERSONALES cii 3,891,556.36 
c. 2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

-~~;..'i"_ ',~ 1rin<' ... <).¡1/_j 1,199,301.40 CD - 2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 3 

"' 174,041.45 "' e, 3000 SERVICIOS GENERALES .:, ,_. 
.:¿ "! ,~S,/\1'.i\;\\1\\i ~ ;\: 10,328,268.13 

'° ' 3000 SERVICIOS GENERALES .¡ 
533,096.33 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 

4000 
1 OTRAS AYUDAS ~ . ··,,-~;~.:~'f"' .J 81,973,845.64 

5000 1 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E IN'1'•"1'l1><'.""9 "~ 

~
. ca PIA 

Secretaria Boletín Oficial y 
_),,_.,,,,~ de Gobierno I Archivo del Estado 
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5000 

9000 

0700 

1000 

2000 

3000 

5000 

0800 

1000 

f--------------··---- -

2000 

3000 

4000 

5000 

~- 1000 

1000 

2000 

3000 

5000 

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

DEUDA PUBLICA 

SERVICIOS PUBLICOS 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

SEGURIDAD PUBLICA 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
OTRAS AYUDAS 

1,242,313.00 

196.510,232.18 

123,602,216.00 ¡ 
1 

1 

51,004,376.29 ' 

23,944.414.91 

48,653,412.80 

12.00 

194,519,866.15 

154,563,314.31 

16,454,786.77 

22.837,178.03 

28,597.35 

1100 

1000 

2000 

¡- 3000 

4000 

5000 

1300 

1000 

2000 

3000 

1400 

1000 

- ·--··------------0 

BIENES MUEBLES. INMUEBLES E INTANGIBLES 

ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION 
GUBERNAMENTAL 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

, SERVICIOS GENERALES 

1 

635,989.69 2000 

7,650,939.58 
3000 

6,931.584.90 
4000 

91,611.72 5000 

465,742.96 1600 

162.000.00 
1000 

~ 
COPIA 

Secretaria Boletín Oficial y l~-J de Gobierno I Archivo del Estado 

1 
OFICIALIA MAYOR 

¡ SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS. ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
OTRAS AYUDAS 

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

COMUNICACIÓN SOCIAL 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

DESARROLLO SOCIAL 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS y· -
OTRAS AYUDAS 

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E--l~~;i~~~:•1'i 

-~t sº}, -t)~T?ti;,,~ 
DIRECCION DE ECONOMIA f '-"' ..,, ~ ,.,.,/!?. 

SERVICIOS PERSONALES 

88,290,381 .04 

27,901,459.98 

843,433.67 

24,707,697.92 

34,686 ,329.69 

151,459.78 

11,758,578.78 

3,719,083.48 

9,119.16 

8,030,376.14 

19,822,167.54 

17,530.802.03 

486,428.85 

181,796.26 

1.589,457.60 

33,682.80 

3,800,770.73 

3,600,526.31 
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2000 

3000 

5000 

1800 

1000 

2000 

3000 

5000 

6000 

2000 

1000 

2000 

3000 

5000 

2700 

1000 

2000 

3000 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 

1 SERVICIOS PERSONALES 

¡ 

1 MATERIALES Y SUMINISTROS 

- ---·--

SERVICIOS GENERALES 

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

INVERSION PUBLICA 

DIRECCION JURIDICA 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

~ -···----·- ··--· --

SERVICIOS GENERALES 

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

INSTITUTO NOGALENSE DEL DEPORTE 

SERVICIOS PERSONALES 

SERVICIOS GENERALES 

1 

.. . . 

46.345 64 
4000 

I TRANSFERENCIA·s: 11siGNACÍONES, SUBSIDIOS y 
2,650,000.00 OTRAS AYU DAS 

' 
138,394.78 

5000 1 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 
12.00 

1 - -

15,504.00 
3000 1 DIRECCION DE EDUCACION 

13,234,219.83 ! 

102.532.591.44 
1000 1 SERVICIOS PERSONALES 7 

3,447,479.54 

- - --

24, 163.075.77 
2000 1 MATERIALES Y SUMINISTROS 

51,547.31 

1,633,168.24 
3000 1 SERVICIOS GENERALES 

218,617.18 ' 

556,587.34 
4000 

I TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
OTRAS AYUDAS 9,516,563.80 

378,442.78 
5000 1 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

12.00 

75.801,317.31 
3100 DIRECCION DE SALUD 

6,474,147.90 

5,302,045.47 1000 1 SERVICIOS PERSONALES 
5,941,360.56 

! 

3,768,740.95 

31,779.28 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
232,830.31 

¡ SERVICIOS GENERALES 3000 
299,957 03 

1, 469,373.13 
3200 1 DIRECCION DE IMAGEN URBANA 

22,606,923.88 

32,152.11 1000 1 SERVICIOS PERSONALES 
16,742,217.17 

------ - - --- - -

17,323,780.64 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

3,857,776.33 

8,789.932.64 
3000 SERVICIOS GENERALES 

1.915,830.31 

452,179.82 5000 BIENES MUEBLES, INMUEBL 
1 

5,431 ,656.18 3300 ! INSTITUTO NOGALENSE D~ 

Secretaria Boletín Oficial y ~ 
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! 1000 1 SERVICIOS PERSONALES 
1 

2.395,785.44 
1 

2000 1 MATERIALES Y SUMINISTROS 
47,528.84 

3000 SERVICIOS GENERALES 
292 ,363.88 

4000 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
OTRAS AYUDAS 124,695.04 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 
85,036.00 

3400 DIRECCION DE INFORMATICA 
5,679,509.72 

1000 SERVICIOS PERSONALES 
3,613,572.41 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
49,353.04 

~ srnmos GrneMees 590,990.55 

- BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 
1,425,593.72 

TOTAL PRESUPUESTO 1,006,974,448.00 

Artícu lo 16º.- El presupuesto de egresos mu nicipa l del ejercicio 2020 e n base a la clasificación 
administrativa, se dist r ibuye como a continuación se indica: 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2020 

CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y POR OBJETO DEL GASTO 

Código 

o Clave \ 

Municipio de Nogales, Sonora 

3.0.0.0.0 - SECTOR PUBLICO MUNICIPAL 

0500 I TESORERIA MUNICIPAL 

0501 DESPACHO DEL TESORERO 

0503 DIRECCION DE INGRESOS 

0504 DIRECCION DE CATASTRO 

0505 DIRECCION DE EGRESOS Y CONTABILIDAD 

0506 PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 

0700 ! SERVICIOS ~UEILICOS ' ,, 

0701 1 DESPACHO DEL DIRECTOR 

---- -
0703 1 ALUMBRADO PUBLICO 

0704 LIMPIA Y RECOLECCION DE BASURA 

0706 RELLENO SANITARIO Y CENTRO DE TRANSFERENCIA 

0710 RASPADO Y NIVELACION DE CALLES 

0800 SEGURIDAD PUBLICA 

0801 DESPACHO DEL DIRECTOR 

0802 I DEPTO. DE POLICIA PREVENTIA 

o cu 0803 DEPTO. DE TRANSITO MUNICIPAL '1''1:,1-' :~\D_os "~·,,,., 
," ._,o; ,.,e , ~;-,., '-e 

.) , .. ,,, ,, 
')} s, 0804 ADMINISTRACION - e¡ ii< 

1 < t,i '7'2"'.( ,;1,y ' 

l:ª__ DELEGACION SUR 
,,_ 'li);)'{-'(1 ~¡;' 

~, .. . ·-,.,;,.~;y-:_~":-i' r.,t-' 

1~ COPIA 
;, Secretaria Boletín Oficial y l !!'.; . de Gobierno I Archivo del Eslado 

309,668,965-66 

3,379,095.1 O 

14,141,784.87 

8,871,814.16 

282,760,676.29 

515,595.25 

t~a;s92.~,ttoo 

5,443,163.96 

38,662,431 .10 

69,813,084.51 

5,267,673.76 

4,415,862.67 

f 94,519,866.1 5 

4,585,840.1 O 

112,626,710.30 

38,771,230.29 

23,231 ,082.51 

3,280,061.67 



 

 
•

•
•

~ 

1 
---1 0809 DELEGACIO N ESTE 1 5,188,212,531 1106 1 RASTRO 1,475,291 .10 

o '--- - --1--------- - - - ' 3 
O 0810 SUB DELEGACION PONIENTE 4,261 ,290.10 1108 TALLER MUNICIPAL 2,138,875.08 
n 
n . < 0811 SUB DELEGACION NORESTE 2,575 ,438.64 1300 COMUNICACION SOCIAL 1 11 ,?SS,S?S.78 

1 ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION 1 l 1000 GUBERNAMENTAL - ------ 7,650,939.58 1301 DESPACHO DEL DIRECTOR 8,039,495.30 i 1002 DIRECCION DE ASUNTOS INTERNOS ·-r- 12.00 1301 1 DES PACHO DEL DIRECTOR 3,719,083 .48 

o 
U) 1001 DESPACHO DEL CONTRALOR 6,941,353.11 L DESARROLLO SOCIAL 19,822,167.54 

~ 1002 DIRECCION DE ASUNTOS INTERNOS 709,574.47 1 1401 DESPACHO DEL DIRECTOR 2,291,377.51 

g' m 1100 OFICIALIA MAYOR 88,290,381_04 1 1401 i DESPACHO DEL DIRECTOR 17,530 ,790.03 

- c. CD ¡=;· g- g: 1101 DESPACHO DEL OFICIAL 5,363,67779 1 1 1600 1 DIRECCION DE ECONOMIA J,S00,7?0.?l 

e m ir i¡¡ 1102 DESPACHO DEL SUB OFICIAL 56,750.50 1 1601 1 DESPACHO DEL DIRECTOR 200,244.42 

-· (") !. fil: 1103 RECURSOS HUMANOS 62,146,092.39 1 1601 DESPACHO DEL DIRECTOR 3,6oo,s26.31 

l 1104 BIENES Y SERVICIOS 21 ,612.00 1800 SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 102,532,591.44 

iií 
~ 1106 RASTRO 91 o,621 .06 1 1802 1 COORD INACION ADMIN ISTRATIVA 2,568 ,198.36 ,_. 
c. 
CD 11 08 TALLER MUNICIPAL 59 110.02 1 1803 DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 75 801 317 31 

• >--- - --1------- ---- ' 1 ' ' • ri' 
~- 1101 DESPACHO DEL OFICIAL 3,295,671.29 1 1801 1 DESPACHO DEL SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 2,814,810.53 

O' 
ro 11 02 DESPACHO DEL SUB OFICIAL 3,491 ,830.86 1802 COORDINACION ADMI NISTRATIVA 1,485 ,347.03 
c. 
CD . 
~ 1103 RECURSOS HUMANOS 4,414,153.47 1803 DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS { 1u. ,;,;,ce\•, ,i,;, 1,393,872.09 o ,_. 
-o 

1104 BIENES Y SERVICIOS 4,916,695.48 1804 DEPTO. -~ , --~~~• ~~~, ~~ , ~~• ~-- ~~~•x,,;.,:,;;:;,;;,,,= 2,377,757 .11 

~ 
COPIA 

' Secretaria Bolelin Oficial y 
de Gobierno I Archivo del Eslado 
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•

1805 DEPTO. DE CONTRUCCION Y CONSERVACION 

--1 o 
3 1806 DEPTO. DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 

o 
C") 
C") 1807 1 DEPTO DE CONTRATOS Y LICITACIONES 
< 
:e 1808 DEPTO DE VIALIDAD Y TRANSITO 

CD 

3 1809 1 DIR ADVA DEL ORDENAMIENTO URBANO o 
~ 

-º 1810 1 DEPTO DE EVAL DE PROY URBANOS 
en 
o 
::J 

1 DEPTO DE ADMINISTRACION URBANA o 1811 
¡;; 

Dll 
1 

1812 1 DEPTO DE ADMON Y PRESERV ECOLOGICA o m - c. 
CD ¡:;-

1 DEPTO DE LICENCIAS DE CONSTRUCCiON = o: 
1 

1813 
:::, ::J 

e m 
(J) 

2000 1 DIRECCION JURIDICA - "C 
ñ CD 

C1 

ii ~ 2001 DESPACHO DEL DIRECTOR -
3: 
~ 2700 INSTITUTO NOGALEN SE DEL DEPORTE 

ro 
(J) 

w 2701 DESPACHO DEL DIRECTOR ,-
c. 
CD 

D 2702 COORDINACION DEPORTIVA 
¡:;-
¡¡;· 

1 COORDINACION DE MANTENIMIENTO 3 2703 
cr 

! ro 
3000 ¡ DIRECCION DE EDUCACION c. ~""'V~ \'¡~!DOS A,~/1,, ~ 

N 
e, 

3001 DESPACHO DEL DIRECTOR 
,1 ~:;;,;~, .~1~1) :;:: v ,-

'° 
3002 SUB-DIRECCION DE EDUCACION ",1,;<:1:~r,i ~'.:.-:1~ 

, · ¡.•S; r--.·----

..... 
00 

3,665,689.05 

2,594,642.48 

1,070,298.50 

2,598,930.27 

1,306,192.42 

1,249,109.75 

1,031,285.53 

820,925.11 

1,754,215.88 

5,302,045.47 

5,302,045.47 1 

17,323,780.64 

4,209,050.50 

3,408,246.95 

9. 706,483.19 

13,234,219.83 

12,404,263.88 

829,955.95 

---

1 
3100 DIRECCION DE SALUD 

6,474,147.90 

f-------

3101 DESPACHO DEL DIRECTOR 
6,474,147.90 

3200 DIRECCION DE IMAGEN URBANA 
22,606,923.88 

i --~ 

3201 DESPACHO DEL DIRECTOR 
3,945,449.47 

3202 LIMPIA Y BARRIDO DE CALLES 
6,009,416.61 

3203 PANTEONES, PARQUES Y JARDINES 
10,756,681.31 

3204 DEPTO. DE REPARTO DE AGUA 
1,895,376.49 

f----·· 

3300 INSTITUTO NOGALENSE DE LA JUVENTUD 
2,945,409.20 

3301 DESPACHO DEL DIRECTOR 
2,945,409.20 

3400 DIRECCION DE INFORMATICA 
5,679,509.72 

3401 DESPACHO DEL DIRECTOR 

1 

5,679,509.72 

TOTAL PRESUPUESTÓ ¡ 1,006,974,448.00 

El departamento que atiende las cuestiones de transparencia en el municipio es EL 
Órgano de Control y Evaluación Gubernamental. 

En el presente presupuesto de egresos municipal se prevén erogacion~~rerej'nlidades 

paramunicipales. descentralizadas y desconcentradas, debido a qu~ -etfl1Wl1Jii_pl&c,~enta 

con entidades de ese tipo. 2ó!: p~'\f'.~;~5t;;;'rr, 1 
,·,: l.,; 

En el presente presupuesto de egresos municipal prevén transfere 
paramunicipales, descentralizadas y desconcentradas, las cualeS': 

,1,•_.:-,-:- ,, 

IV:\ '_ Secretaría Boletín Oficial y ~

! CO ,PIA 
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presupuesto de ingresos y de egresos, de modo informativo se presentan las cifras de 
su presupuesto de egresos aprobado para el ejercicio 2020 . 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2020 

PRESUPUESTO PARAMUNICIPALES (Informativo) 

Municipio de Nogales, Sonora 

Entidad Paramunicipal 

ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 

DIF 

PROMOTORA INMOBILIARIA 

CMCOP 

FIDEICOMISO DEL PARQUE INDUSTRIAL 

IMIP 

IMFOCULTA 

INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER 

PREPARATORIA MUNICIPAL 

Total Presupuesto 

Presupuesto 
Aprobado 

365,500,000.00 

37,940,556.00 

7,317,534.00 

10,933,367.00 

67 ,772,602.00 

2,950,986.00 

14,370, 728.00 

4,652,000.00 

20,413,893.00 

531 ,851 ,666.00 

Artícu lo 17º .· La clasifi cación Funcional del Presupuesto de Egresos del Municipio de Nogales, 
Sonora para el ejercicio fiscal 2020 se compone de la siguiente forma: 

,,1<''°\'f\O<.:o,,,. 
,?"- D°S Ul>IIDOs //. 

} f..>t-"vt(#::~§·:·•~¾;r. "e 
CLASIFICACIÓN FUNCIONAL DEL GASTO « ;:t.'.'/<~i :,\\ ~ 

o :, 
~ , 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2020 

Municipio de Nogales, Sonora 

C O PI A 

Clasificación Funcional p:~!~BUAEi~o 
1 GOBIERNO 498,121 ,988.66 

1.1. LEGISLACION 14,041,004.16 

1.1.1 Legislación 14,041 ,004.16 

1.3. COORD INACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 56,410,551.00 

1.3.1 Presidencia / Gubernatura 15,853,265.92 

1.3.2 Política Interior 35,255,239.61 

1.3.5 Asuntos Jurídicos 5,302,045.47 

1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 113,158,733.48 

1.5.1 Asuntos Financieros 113,158,733.48 

1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 196,533,584.75 

1.7.1 Policía 194,519,866.15 

1.7.2 Protección Civil 2,013,718.60 

1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 117,978,115.27 

1.8.3 Servicios de Comunicación y Medios 11 ,758,578.78 

1.8.5 Otros 106,219,536.49 

2 DESARROLLO SOCIAL 308,541 ,456.43 

2.2. VIVI ENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 268,563,898.86 

2.2.1 Urbanización 248,741,731.32 

2.2.2 Desarrollo Comunitario 19,822,167.54 

2.3. SALUD 6,474,147.90 

2.3.1 Prestación de Servicios de Salud a la Comunidad 6,474, 147.90 

2.4. RECREACION, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES . . 20 269 89 84 
SOCIALES ,,i-'""' 1 O cu,.,,_,. • · 1 · 

!?- "~ IJNIDOs h <.-,,. 
2.4.1 Deporte y Recreación 2 .i'J" ') 'i!',l/ ;:t,,,¡; \ 20,269,189.84 

'T" (:;J 0Íi1r \'L ·,·\ ~;~\\"?¿ , 
2.5 . EDUCACION 1{ ,,:;,a,:,~ ,¡., W):"' ;, 13,234,219.83 

'i'J, ,sr, .. v,N•! •~ 
2.5.6 Otros Servicios Educativos y Actividades lnhere~~~i,_~~t'2~}~r 13,234,219.83 

,1 1 ;.·e: ,~('' r•' 

~ 
@', 
'~!.""'~ 

Secretaria I Bolelin Oficial y 
de Gobierno Archivo del Estado 
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3 DESARROLLO ECONOMICO 3,800,770.73 

3.1. ASUNTOS ECONOMICOS, COMERCIALES Y LABORALES EN 
3,800,770.73 

GENERAL 

3.1.1 Asuntos Económicos y Comerciales en General 3,800,770.73 

4 OTRAS NO CLASIFICADAS EN FUNCIONES ANTERIORES 196,510,232.18 

4.1 . TRANSACCIONES DE LA DEUDA PUBLICA /COSTO FINANCIERO 
184,321,965.83 

DE LA DEUDA 
1 

4.1.1 Deuda Públ ica Interna 184,321 ,965.83 

4.4. ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 12,188,266.35 

4.4.1 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 12,188, 266.35 

4.2. TRANSFERENCIAS, PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
0.00 

ENTRE DIFERENTES NIVELES Y ORDENES DE GOBIERNO 

: 4.2.3 Aportaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

TOTAL PRESUPUESTO 1,006,974,448.00 

Articulo 18º,· La clasificación programática del presupuesto de egresos del Municipio de 
Nogales, Sonora , incorpora los programas municipales desglosados de la siguiente 
forma: 

BK 

CA 

MUNICIPALES 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2020 

CLASIFICACIÓN POR PROGRAMA 

Municipio de Nogales, Sonora 

ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO MU 

4,598,706.1 4 

10,990,318.97 

CQ 

D5 

DA 

DR 

EB 

ED 

EY 

GU 

GW 

HN 

18 

J2 

JS 

K2 

KV 

LS 

MA 

06 

~ 
COPIA 

Secretaria Botetin Oficial y 
''"_.,._, de llobierno I Archivo del Estado 

ACCION PRESIDENCIAL 
4,862 ,946.95 

PROMOCION Y EJECUCION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 

MUNICIPAL 7,300,748.70 

-
GESTION PUBLICA Y ATENCION CIUDADANA 

20, 167,821 .52 

POLITICA DEL GOBIERNO MUNICIPAL 
9,350 ,640.49 

POLITICA Y PLANEACION DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 

MUNICIPAL 3,379 ,095.10 

PLANEACION DE LA POLITICA FINANCIERA 
283,276,271.54 

PLANEACION DE LA POLITICA DE EGRESOS 
23,013,599.03 

ADMINISTRACION DE LA POLITICA DE INGRESOS 
6,941,353.11 

CONTROL Y EVALUACION OE LA GESTION 
GUBERNAMENTAL 709,586.47 

POLITICA Y PLANEACION DEL DESARROLLO URBANO, VIV. Y 
ASENTAMIENTOS HUMANOS 102,532,591.44 

ADMIN ISTRACION DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 
146,209,139.88 

PROMOCION Y EJECUCION DE LA NORMATIVIDAD 

MUNIC IPAL 5,302,045.47 

ADM INISTRACION DE LA SEGURIDAD PUBLICA 
194,519,866 .1 5 

POILITICA DE LA PLANEACION DE LA MODERÑÍZACION 

ADMINSITRATIVA MPAL 17,887,440.16 

ADMINISTRACION DE LOS RECURSOS MUNICIPALES 1 
73,696,538.45 

COMISARIAS ~\.:,1-.i.\Ü 449,747.50 
,> " "•JNID0,1 0_' ; 

APOYO Y MEJORAMIENTO SOC. CIVICO Y rif;._,fJ ~LA't:i J~~ 
[\ 19,82;,~67 54 it} '-\il.¡\ ir: 

FOMENTO Y DESARROLLO DE LA~~ .. , 
'!;..ic '::::::~ ,;> 

Ji.;,,1:Ji , 11,758,578.78 
1 
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0 1 1 PROMOCION Y DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PROD. 
3,800,770.73 

QS 1 ASISTENCIA SOCIAL Y SERVICIOS COMUNITARIOS 
13,234,219.83 

R2 1 APOYO AL DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD GANADERA 
2,385,912.16 

R8 1 POLITICA Y PLANEACION DEL DESARROLLO JUVENIL 
2,945,409.20 

RM 1 RECREACION , DEPORTE Y ESPARCIMIENTO 
17,323,780.64 

XS 1 APOYO A LA ADMINSITRACION DE LA SALUD PUBLICA 
6,474,147.90 

Artículo 19°, - Las erogaciones previstas para subsidios suman la cantidad de 145 

millones 169 mil 682 pesos 92 centavos, distribuidos de la siguiente manera : 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2020 

Capítulo 4000 

Municipio de Nogales, Sonora 

41502 1 TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE OPERACIÓN 

APOYO PRESUPUESTARIO A ORGANIS~ QS..Ecv,, . 
41504 INSTITUCIONES ¡l' ~ 

e:' 
44101 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS ~- !;n,¡;· 

PREMIOS, ESTIMULOS, RECOMPEN 
44107 1 SEGUROS A DEPORTISTAS ~~~:?:1.'.,\i;f'\F 

20,003,716.57 

15,000,000.00 

i 10,884,306.71 

1 90,000.00 

44108 AYUDAS CULTURALES Y SOCIALES 34,695.04 

44201 BECAS EDUCATIVAS 9,236,400.00 

44204 FOMENTO DEPORTIVO 2,650,000.00 

44401 AYUDAS CULTURALES Y SOCIALES 67,800.44 

AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES SIN FINES DE 
44501 LUCRO 13,357,108.00 

AYUDAS POR DESASTRES NATURALES Y OTROS 
44801 SINIESTROS 2,660.40 

45201 PAGO DE PENSIONES Y JUBILACIONES 26,872,866.69 
1 

CAPÍTULOIII 

De los Servicios Personales 

Artículo 20º.- Los recursos autorizados a las dependencias, comisaría.~ y delegaciones, para cubrir el capítulo de 
Sen·icios Personales, deberán observar según lo dispuesto en el artículo 10 así como el artíc ulo U fracción V de 
la Ley de Disciplina Financiera. 

Artículo 21°.- La contratación por honorarios solo podrá ce lebrarse para la prestación de 

servicios personales, por lo que no podrá incorporarse por esta vía , personal para el 
desempeño de las labores iguales o similares a las que realiza el personal de base de la 

dependencia, comisaria o delegación de que se trate; la ce lebración de contratos por 

honorarios solo procederá en casos debidamente justificados y siempre que la 

dependencia. comisaria o delegación; no pueda satisfacer las necesidades de estos 

servicios con el personal y recursos técnicos con que cuenta . 

En el ejercicio fiscal 2020, la Admin istración Pública Municipal centra lizada contará con 

1,547 plazas conformadas por: 1,304 plazas de personal de confianza de ,QRí](fl.!J'!li~ad con 

lo s1gu1ente: .,_.;} ,,sos UN¡, 

'f 

\'n/\,1rn.:-

1~ COPIA 
' -" Secretaría Boletín Oficial y 
l,!',~.1 de llobíerno I Archivo del Estado 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 2020 

Plazas 

Municipio de Nogales, Sonora 

REGIDOR PROPIETARIO 

SECRETARIA 

0200 j SINDICATURA 

ADMI NISTRADO R 

ASISTENTE ADMINISTRATlVO 

ASISTENTE JURIDICO 

AUXILIAR ADMIN ISTRATIVO 

AUXILIAR JURIDICO 

CONSERJE 

SINDICO PROCURADOR 

0300 1 PRESIDENCIA 

AS ISTENT DE INFORMACION 

ASISTENTE 

ASISTENTE ADMINISTRATIVO 

AS ISTENTE PERSONAL 

ASISTENTE PERSONAL XPRESIDENTEX 

AUXI LIAR ADMI NISTRATIVO 

20 32, 791 .85 

8 ,271 .91 

10 

21,350.00 

23,114.12 

28,466.57 

12,944 .12 

17,283.13 

7,650.62 

44 ,065 .18 

20 

20,334.35 

13,663.70 

20,334.35 

9,048 .13 

35.583.13 

14,420.40 

GABINETE 30,10 '1.37 

INTENDENCIA 7,625.00 

PLAN DE GOBIERNO 25,081 .37 

PRESI DENTE MUNICIPAL 59 ,334 .09 

SECRETARJO PARTICULAR 38,180.51 

SEGUIMIENTO 18,063.63 

0400 1 SECRETA RIA 62 

ASISTENTE 20,333.13 

ASISTENTE DEL SECRETARIO AYTOX 17,551.53 

AUXILIAR ADMI NISTRATIVO 14,449.38 

COMISARIO EJIDO ARIZONA 6,105.80 

COMISARIO EJIDO CIBUTA 6,979.32 

COMISARIO EJ IDO MASCAREÑAS 6,979 .32 

COMISARIO MASCAREXAS 5,454.01 

COORDINADOR DE INSPECCION Y VIG 27, 202.65 

COORDINADOR DE JUECES 26,733.25 

COORDINADOR MEDICO CALIFICADORES 21,859.35 

ENCARGADA JUNTA DE RECLUTAMIENTO 17,021.14 

INSPECTOR 16 7,658.29 

INSPECTORA 7,205.10 

JEFE DE INSPECTORES 11,438.42 

JEFE DE LA UNIDAD DE PROTECCION CIVIL 25,093.88 

JORNALERA 5,46 1.94 

JUEZ 12,1 99 .70 

JUEZ CALIFICADOR 21 15,052.46 

AUXILIAR ATENCION CIUDADANA .1-...~\>l ,_, e~"' ,· . 12,200.00 1 SECRETARIA 6,099.70 

AUXILIAR DE EVENTOS ESPECIALES 

CHOFER 

DIRECTORXGRALXPARQUEXINOU~xS ot-i¡_ 

EVALUACION 

12,200 .00 L 

5,678 .80 

54,900.00 

18,063.63 

. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 54,042.04 

SUB COORDINADOR 1057 13,032.96 

SUBDIRECTOR DE ASUNTOS JURID!(S:5$.... ._ 32,161.64 

'-
SUBDIRECTOR DE SERVICIOS DE GOBIERN 38,180.51 

<( 

0500 TESORERIA ' 61 

~ 
COPIA 

Secretaria Boletín Oficial y l"·-· , de Gobierno I Archivo del Estado 
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0700 

1 

! 

ASISTENTE AD MINISTRATIVO 1 

! AUXILIAR ADMINISTRATIVO 9 

AUXILIAR ADMINiSTRATTVl) PARQUIMETRO 3 

AUXILIAR CONTABLE 1 

AUXILIAR CONTABLE COMISION DE CONTADOR 1 

AYUDANTE ADMINISTRATIVO 3 

CAJERA 19 

CAPTURISTA VALUADOR DIGITAL 1 

COORDINADOR TECNICO 1 

DIGITALIZADOR 1 

DIRECTOR DE EGRESOS 1 

DIRECTOR DE INGRESOS 1 

EJECUTOR 7 

ENCARGADO DPTóX.EJECUCION FISCAL 1 

ENCARGADO SECCION ACTUALIZACION 1 

INSPECTOR DE OBRAS PUBLICAS 1 

JEFE DE AREA TECNICA 1 

JEFE DE CATASTRO Y EJECUCION FI 1 

JEFE DE DEPARTAMENTO 1 

OPERADOR DE TRASLADO DE DOMINIO 1 

SECRETARIA 1 

SUB TESORERO 1 

SUPERVISOR INTERVENTOR 1 

TECNICO OPERATIVO 1 

TESORERO MUNICÍPAL 1 

SERVICIOS PUBLICOS- 99 

ALMACENISTA 1 

ASISTENTE ADMINISTRATIVO _<,,Y,"-•-.~~¡:~' /1 (, 
1 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO f 55,;¡;;¡_~)\;i;-~\,\ 4 

AYU DANTE DE ELECTRICISTA "' s;:if[e~,X~I1 -: : " ¡¿ i 
2 

CHOFER 
'{:t~1f'f# í"&c""íl 9 

., 

7.205.02 COORDINADOR DE ATENCION CIUDADANA 1 20 ,266 .03 

10,524.26 COORDINADOR TECNICO 1 20,266.03 

15,849.53 COORDX DE RASPADO DE CALLES 1 15,250.00 

19,316.87 DIRECTOR SERVICIOS PUBLICOS 1 45,704.56 

24.447.58 ELECTRIC!STA 5 10,042 .80 

9,695.95 INSPECTOR 2 9.492.36 

7,580.79 JEFE DE ALUMBRADO PUBLICO 1 30,710.15 

12,200.00 JORNALERO 57 5,594.27 

20,221.81 MECANICO 2 7,330.83 

15,921.31 MECANICO MAQUINARIA PESADA 1 12,237.09 

40,666.57 OPERADOR DE MAQUINARIA 1 5.461.94 

35,582.83 OPERADOR DE TRAS CAVO 1 5,461 .94 

5,511 .70 SOLDADOR 1 8,691.28 

15,250.00 SUBDIRECTOR 1 33,550.00 

15,921.30 SUBDIRECTOR ADMIN!TRATIVO 1 18,059.05 

12,200.00 SUBDIRECTOR OPERATIVO 1 22,366.57 

14,233.44 SUPERVISOR 1 18,059.05 

30 ,500.00 VELADOR 3 5,494 .88 

23 ,507,27 0800 , SEGURIDA D PUB LICA 649 
1 

12,200.00 i ABOGADO DEPTOX JURIDICO 1 15,250.00 

18,216.97 ADMINISTRADOR DE SEGURIDAD PUBLICA 1 45,704.56 

45,704.56 ASISTENTE 1 12.200.00 

15,250.31 ASISTENTE ADMINISTRATIVO 1 9,455.00 

12,200.00 ASISTXADTIVOXXDACTILOSCOPIAX 1 5,895.41 

54,043.26 
i AUXILIAR ADMIN ISTRATIVO 17 8,490.24 

AUXILIAR DE SISTEMAS DE SEGURIDAD 1 8,271 .91 

7,268.46 COMISARIO 1 52,866.57 

12,199.70 CONSERJE \u ·vu,-.¡.;;:, 11 5 5,487 .87 
¿~ , ..... r.i, 1\. 

13,007.79 COORDINADOR i!"'c,~t';, s{ /':: ;;:,!\ 1 16,266.87 

7,513.98 COORDINADOR DE MONITOREO ~ t:~ :-;i, p \ 
(\; ~' 1 

i 
11,413.71 j 

" "'" 8,403.50 EMPLEADA JUNTA DE HONOR \~ , . 1/-4, ~: !':t 1 5,641.22 
<!\, 

.•. 

1~ COPIA 
Secretaria Boletín Oficial y 

"~ de Gobierno I Archivo del Estado 
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INTENDENTE 1 

JEFE ATENCION VICTIMAS DELITO 1 

JEFE DE TRANSITO MUNICIPAL 1 

JEFE DEPTOX DE DACTILOSCOPIA 1 

MANTENIM!ENTO 2 

MONITOR!STA 4 

OFICIAL SEGUNDO 1 

OPERADORA 060 2 

POLICIA 366 

POLICIA PREVENTIVO Y TTOX MUNICIPAL 8 

POLICIA PRIMERO 37 

POLICIA SEGUNDO 51 

POLICIA TERCERO 93 

POLI CIA TERCERO UR 1 

POLICIAUA 4 

POUCIAUR 5 

SECRETARIA 12 

SECRETARIO DE ACUERDOS Y PROYECTOS 1 

SECRETARIO JURIDICO AUXILIAR 2 

SUB OFIAL DE POLICIA DENTRO JERARQUIA 1 

SUB OF!C!AL 20 

SUB01R. PREVENCION DEL DELITO 1 

SUBDIRECTOR ADMI NISTRATIVO 1 

SUPERVISOR DE VI NCULACION Y ENLACE JEFAT 1 

ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 23 

ASISTENTE ADMI NISTRATIVO 1 

AUDITOR DE ASUNTOS INTERNOS 2 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO \l.) I ¡¡ 

0~ _..i.\-OOS ,'.JE,v. (..(.,. 
4 

AUXILIAR AUDITOR .? §~~{~~~~~~ .. , 1 

AUXILIAR COORD. SUSTANCIADORA ~ ~·~)}\,~\): 1 

AUXILIAR COORD.INVESTlGADORA -"' -,,§'-'léf~¡¡¡ <;¡.,,-,:r,o-1'· '. aº 
1 

1~,...,-~ ".>! .:e; cF~ 

5,461.94 AUXILIAR DE AUDITORIA 

25,099.37 AUXILIAR JURIDICO 

35,583.44 CONSERJE 

8,946.26 COORDINADOR DE AUDITORIA 

8,458.52 COORDINADOR DE TRANSPARENCIA PUBLICA 

8 ,382.62 CDORDXDE FISCALIZAC!ON OBRA PUB 

14,165.23 OIR. DE ASUNTOS INTERNO 

6 ,105.80 NOTIFlCAOOR 

9 ,750.90 PROMOTOR 

7,758.83 SUPERVISOR AUDITOR 

15,956.41 TITULAR COORO INVESTIGADORA 

13,813.68 TITULAR CORO SUSTANCIAOORA RESOLUTORA 

11,870.41 TITULAR ORGANO CONTROL Y EVXGUB 

12,394.59 1100 OFICIALIA MAYOR 

10,328.92 ADMINISTRADOR RASTRO MPALX 

10,845.21 AS ISTENTE ADMINISTRATIVO 

7,843.93 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

23,178.78 AUXILIAR ADMIN ISTRATIVO ENLACE 

18,013.45 AUXILIAR DE NOMINAS 

19,058.84 AUXILIAR EN COMPRAS 

20,449 .86 COORDINADOR ADMINISTRATIVO 

38,180.51 COORDINADOR DE RECURSOS HUMANOS 

16,266.57 COORDINADORA DE LICITACIONES 

15,677.00 ENCARGADA DE ALMACEN 

INTENDENCIA TEATRO AUDITORIO 

10,166.87 JEFE DE TALLER MUNICIPAL 

14,782.44 MATANCERO 

13,033.34 MECANICO ,.;/ -~,uos_Mtr,,,' 
15,040.77 OFICIAL MAYOR :s:·, [~ 
15,040.77 SECRETARIA ~~ ; ~- • ., 

)-; 
15,040.77 SUB OFICIAL ~ :,';éf;f\'{;11\, 

~lr.r:: 11.i ,: r. 

C O PI A ~ 
(?I~ 

~~---;~~ 

Secretaria I Boletín Oficial y 
de Gobierno Archivo del Estado 

1 13,789.97 

1 12,199.70 

1 5,461.94 

1 23 ,394.72 

1 18,300.00 

1 21 ,187.13 

1 15,040.77 

1 14,046.47 

1 8,728 .19 

1 19,007.30 

1 21,588 .82 

1 21,588.82 

1 45,704.56 

42 

1 16,718.27 

2 16,215.94 

7 14,202 .80 

1 15,250.00 

2 21 ,095.63 

1 10,335.84 

1 33,550 ,00 

1 45 ,704 .56 

1 22,139.95 

1 14,270.34 

1 5,629.39 

1 11,413.71 

6 5,491.82 

4 8,903.09 

1 45,704.56 

2 13,182.56 

1 41 ,287.85 
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VELADOR 8 

1300 COMUNICACION SOCIAL 9 

! AUXILIAR ADMINISTRATIVO 6 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO SALUD 1 

DIRECTOR DE COMUNlCACION SOCIAL 1 

SUBDIRECTOR COMUNICACION SOCIAL 1 

1400 DESARROLLO SOCIAL 83 

APOYO 1 

APOYO ADMIN ISTRATIVO 2 

APOYO TECNICO AUXILIAR 25 

ASISTENTE ADM INISTRATIVO 1 

AUXIL IAR ADMINISTRATIVO 6 

COORDINADOR DE NFORMATICA 1 

------
COORDINADOR DE PROGRAMAS SOCIALES 1 

COORDINADOR DE ZONA 1-10 10 

COORDINADORA DE CENTRO COMUNITARIO 1 

DIRECTORA DE fü~:SARROLLO SOCIAL 1 

ENCARGADA DE CENTRO COMUNITARIO 6 

---
ENCARGADA DEL PROGRAMA MARIANA TRINIDAD 1 

ENCARGADO CENTRO COMUNITARIO 1 

ENLACE SOCIAL 1 

INTENDENCIA 1 

i MANTENIMIENTO DE CENTROS COMUNITARIOS 1 

PROMOTOR 16 

PROMOTORA CULTURAL 1 

PROMOTORA DEPORTIVA 1 

PROMOTORA1032 ,J,_,,...,,, ,v 2 
'•.lt... 

SUB DIR. ATENCION MUNITARIA NORTE ,;;,"""~''°"''::o~ ·;¡:~~'fe"• .. 1 

SUB DIR. ATENCION MUNITARIA SUR I f .'.~:~;~t R' -'"~\t 
1 

VELADOR CENTRO COMUN!TARIO ~-~i; '2iC'._( ~,7.#;J' 1 

1600 DIRECCION DE ECONOMIA y"'•"t:'.;,¿:;;,;,"'..,f 8 

~,~-... ' ,. 

6,100.96 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 3 15,225.50 

COORDINADOR DE GESTION DE FONDOS 1 
1 

29,006.42 

13,686.37 i COORDINADOR DE PROMOSION INDUSTRIAL 1 20,oSf.iO-

15,250.00 COORDINAÜORA DE ECONOMIA Y TURISMO 1 23,309.93 

45 ,704.56 DIRECTOR DE DESARROLLO ECONOMICO 1 45,704.56 

17,283.44 JEFE DE AREA DESARROLLO RURAL 1 20,081 .20 

1800 SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 53 

8,271.91 ANALISTA TECNICO 3 13,971.14 

8,133.13 
ASISTENTE ADMINISTRATIVO 2 10,719.23 

ATENCION AVENTANILLA 
6,020.70 

1 5,461.94 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 5 11,87if26-
15,250.92 

f--------
~ XlflAR CONTABLE 1 13,566.70 

9,166.11 
AUXILIAR DE CUADRILLA 6 7,362.09 

13,045.16 -
~YuDANTE DE TOPOGRAFO 1 10,206.83 

21,248.44 
CHOFER 1 7,443.53 

9,029.83 -
C06RtifNADOR DE SUPERVISORES 1 16,209.84 

10,166.87 
DIRECTOR DE !NFRAESTRUCTURA 1 40,463.13 

39,650.00 
DIRECTOR PLANEACION Y DESARROLLO URB 1 45,704. 56 

10,844.63 INSPECTOR 4 12,127.1 8 

12,200.00 INSPECTOR DE OBRAS EN ZONAS IRREGULARES 1 12,200.00 

10,166.87 JEFE DE CONTROL URBANO 1 18,219.79 

28,461 .38 JEFE DE CUADRILLA 2 12,469.56 

5,450.96 JEFE DE DEPARTAMENTO ADMINI STRATIVO 1 19,503.53 

10,166.87 JEFE DE DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTOS 1 17,352.67 

9,595.13 i 1 JEFE DE DEPTO. CONTRATOS Y LICITACIONES 1 22,366.57 

10,105.87 JEFE DE DEPTO. DE ECOLOGIA 1 18,462.57 

8,133.13 
JEFE DE DEPTO. ESTUDIOS Y PROYECTOS 1 18,977.41 

8,133.13 
- TEFE.'oE PLANEACION URBANA ~W-'~t-r1·? _cu11¡, 1 15.958.82 

12,510.80 
JEFE DEPTO CONSTRUCCION Y CONSERVAC~ _..._,~Pc~_;;;~~\:,i:;-< '.',,.., 1 

20,334.35 

12,510.80 
JEFE DEPTOX DE PROYECTOS Y DISENO$ "<C i ~~.::'.;:;:;: .. : \i'·,l IA ~1 21 ,941 .09 

' 
5,461.94 

JEFE DEPTOXVIALIDAD Y TRANSITO \ . ·~,,, :f!¡c,:;}{tf: ¼" 
1 20,334.35 

~/ _~- - -· " ,..,,Q.~ 

~ 
C O PI A 
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N 
01 

2000 

~ 

2700 

~-

i 

! 

OFICIAL DE MANTENIMIENTO 2 

OPERACIÓN DE MAQUINARIA 1 

SECRETARIA 2 

SECRETARIO DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 1 

SUPERVISOR DE OBRA 6 

TOPOGRAFO 1 

DIRECClON J URlDICA 13 

ASESOR-JUR!DICO 3 

ASISTENTE ADMINISTRATIVO 2 

AS ISTENTE JURIDICO 1 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 3 

COORDINADOR DEL CENTRO DE MEDIAC10N 1 

DiRE-CTOR GENERAL DE AS UNTO S JURIDICOS 1 

MANTENIMIENTO 1 

MEDIADORA 1 

INSTITUTO NOGALENSE DEL DEPORTE 35 

ASISTENTE 1 

ASISTENTE ADMINISTRATIVO 1 

AUXI LIAR ADMINISTRATIVO 3 

AUXILIAR DEPORTIVO 1 

AUXILIAR EN LO DEPORTIVO 2 

CHOFER 2 

CONSERJE 1 

co'o"RDINÁDOR DE MANTENIMIENTO 3 

COORDINADOR DEPORTIVO 4 

DIRECTOR DEL INSTXMPALXDEPORTE 1 

ENTRENADOR 1 

GUARDIA 
~'<:-t-1,· { ~ Cu"-'s) ✓ 2 

JORNALERO ;-""'~o~~~:; i;4C:'- 10 
e 

SECRETAR IA ;,: ! i:«K:l ~,i~ j 
1 

SECRETARIO DEL DIRECTOR ~\:;~s ):¡ x;.¡¡f' 1 

' 
" 

9,178.67 SUB DIRECTOR DEL INSTITUTO MPAL DEPORTE 1 24,400.00 

7,801 .90 3000 DIRECCION DE EDUCACION 8 

9,881 .85 AREA DE BECAS Y CREOITOS EDUCATIVOS 1 11,210 .89 

49,578.06 
f--- . 

AS ISTENTE DEL DIRECTOR 1 11,210.89 

16,294.56 AUXILAR ADM INISTRATIVO 1 13,21 7.48 

10,206.80 AUXXDE COORDXEDUCXBASXMEDIA Y SUPERIOR 1 11,413.71 

1 
COORDX DE EDUCACION BASICAX MEDIA 1 27,122 .43 

18,638.75 DIRECTOR DE EDUCACION 1 44,742.59 

12,823.42 MENSAJERO CHOFER 1 5 ,836.48 

13,446.84 SUBDIRECTOR ADMI NISTRATIVO 1 30,090.69 

8,245 .37 3100 DIRECClON DE SALUD 20 

25,416 .26 APOYO GRAL CENTRO SALUD ANTiRRA 3 8,607 .91 
1 

45,710 .05 ASISTENTE 1 10,170.23 

5,461.94 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 1 13,115.00 

9,150.00 AUXI LIAR ADM IN1STRAT!VO SALUD 2 14 ,233.44 

1 CHOFER CAPTURADOR DE MASCOTAS 3 7 ,287.98 

12,200.00 CIRUJANO DENTISTA 2 12 ,743.97 

! 12,200.00 
' 

DIRECTOR DE SALUD 1 45,704.56 

i 
15,672.22 MEDICO GENERAL COORDXDE SALUD 1 14,393.87 

13,216.87 MEDICO TRATANTE 1 14.049.si· 

10,661.58 SUB COORDINADOR 1 11 ,237 _42 ·-

11,183.13 SUBCOORDINADOR ADMIN ISTRATIVO 2 29,483.1 3 

5,461.94 VE LADOR 1 6,830 .17 

13, 216.67 
1 

VELADOR PROCAN 1 5,461 .94 

11,353 .55 3200 IMAGEN URBANA 71 

45,704.56 I ALMACENISTA 1 8 ,133.13 

14 ,233.44 ] AUX ILIAR 1 7,453.90 

7,625.00 AUXILIAR ADM INISTRATIVO 3 12 ,640.62 
.,"1·o c ·,. 

6,135.75 

' 

i AUXILIAR OPERATIVO """~';, ! ,;,✓,¡, 1 1 5,461.94 

' 8,133.44 CHOFER f ~: ''\1'\ 'J'}i "ii-i~ ~ 5 

1 

7 ,831.65 i 
G "" 11,689.74 COORDINADOR ADMINISTRATIVO {~, ~%('~'11'\1 llw r 1 12,200 .00 

1 ~ I COPIA 
. ' Secrela.ria I Boletín Oficial y 

@'1 · de Gobierno Archivo del Estado 
.iS~~ 
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COORDINADOR DE JARDINERIA 1 16,141.21 

;-• COORDINADOR DE REPARTO DE AGUA 1 16,141.21 

DIRECTOR DE IMAGEN URBANA 1 45,704.56 

DISENO Y COMUNICACION DIGITAL 1 9,963.-13 

JARDINERO 6 1 5,810.15 

JEFE DE CUADRILLA 2 12,897.69 

JOROINERO 1 5,461.94 

JORNALERO 42 5,514.95 

PANTEONERO 1 5.461 .94 

SECRETARIA 1 5,461.94 

COORD DE ECOLOGIA Y MEDIO AMBIENTE 2 18,422.46 

3300 INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD 7 

f--------------~Í-ENTE ADMIN ISTRATIVO 2 9,567 .70 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 1 15,189.00 

COORDINADOR DE PROGRAMAS Y PROYECTOS 1 14,604.32 

DIRECTOR DEL INSTX MPAL DE JUVENTUD 1 28,466.57 

PS ICOLOGA 1 17,680.54 

1 --
SUBDIRECTOR DEL INSTX MPALX JUVENTUD 1 15,945.40 

3400 1 OIRECCION DE INFORMATICA 9 

~ILIARADM!NISTRATIVO 2 10,674.70 

CAPTURISTA DE DATOS 1 10,166.57 

DIRECTOR DE INFORMATICA 1 40.727.57 

OPERADOR DE SISTEMA 2 12,707.22 

OPERADOR DE S!STEMAS 1 15,737.70 

2 13,i16.11¡ 

t ,,} '.'1"9'íAL DE PLAZAS '.'.,·' : ,, /, ''ºt,&' ,: ,,~,;' "L' 
,' ·"' / ,,,,., ' ¡,p ' -' ' t'> ,, "" ' ·";'.'/,!, 

Nota: En el presente cuadro desglosan todas las plazas autorizadas, inciuidas las C:el personal de seguridad públ[ 

243 plazas del personal sindicalizado asignadas de la siguiente manerá: 
111:,,,, 

Oi::fÍENDENCIA Y DENOMINACIÓN DE LOS PUESTOS 

0100 1 CABILDO 

f---
JORNALERO 

SECRETARIA 

0200 SINDICATURA 

RECEPCIONISTA DE SINDICATURA 

0300 PRESiDENCIA 

INTENDENCIA 

0400 SECRETARIA 

ADMINlSTRAOORAX 

ASISTENTE JUZGADO CONCILIATORIO 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

AUXILIAR OPERATIVA 

- AUXiüP:R PREPA MUNICIPAL 

EMPLEADA INSPECCION Y VIGILANCIA 

ENCARGADA DEPTOX ACCION CIVICA 

SECRETARIA 

SECRETARIA XOFICINA ESTXEMPLEOX 

0500 TESORERIA MUNICIPAL 

ASISTENTE DE FACTURACION 

AUXILIAR CONTABLE 

i 
CONSERJE 

COORDINADORA DE INGRESOS0 

EJECUTOR 

ENCARGADO MESA CATASTRAL 

0700 SERvrcíOs Pusucos 

ALMACENISTA 

ASISTENTE DEPARTAMENTO ~~\u lJÜt,,~. 
~'\ .~,n, , Yr,/_, 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO f:'',.f;'t,:·:'?iz~~ "éJ 
AUXILIAR EN LIMPIEZA 

:;;· ; ,;(ji¡ ~~;' ':>\:~\~~) ~~ t 
i 

AHJUANlt: DEYAIIV::, \ '1,3°\ '2, '1;??1 

~I ca PIA 
Secreta.ria Boletin Oficial y L~ 1 de Gobierno I Archivo del Eslado 

CANTIDAD DE 
SUELDO 

PLAZAS 
MENSUAL POR 

PLAZA 

2 

' 7,956.54 

1 15,708.11 

1 

1 16,412.36 

1 

1 7,956.54 

11 

1 26,432.83 

1 22.116.77 

1 17.431.97 

1 10,167.48 

1 

1 16,051.24 

1 
1 13.359.61 

1 20.048.26 

3 16.785.68 

1 13,048.21 

7 

1 14.952.93 

1 
1 

24.447 58 

2 10.640.38 

i 
1 22,116.77 

1 7,956.54 

1 20.41·~ 

135 

1 10,696.35 

1 24,104.76 

2 12,211.13 

1 9,563.06 

3 7,956.54 
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CARROCERO 8,460.70 INTENDENCIA 1 7,956.54 

-i CHOFER 24 10,687.07 o 1400 DESARROLLO SOCIAL • 
3 COORDINADORA CAMPANA LIM PIEZA 2 
o 

11,209.36 AUXILIAR ADMINISTRAT\VQ 2 17,582.49 

("'") ELECTRICISTA 19,209.21 COORDINADOR XSEDATUX 1 18,393.94 
("'") 

< ELECTROMECANICO 11,669.30 INTENDENCIA 1 7,956.54 

JEFE DE TALLER MUNICIPAL 27,077.90 TRABAJADOR SOCIAL 2 18,393.64 

:e: JORNALERO 72 8,227.16 
CD 1800 SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 25 

3 LLANTERO 2 9,033.80 ANALISTA TECNICO 1 15,183.82 

o 
!:Q. MECANICO 4 11 ,669.30 ATENCION VENTANILLAS 1 17,431.97 

-º MECANICO DE MAQUINARIA PESADA 11,669.30 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 2 15,774.30 

(J) OPERADOR DE CAMION 8 10.427.57 
o AUXILIAR DE CUADRILLA 1 9,694.73 

::, OPERADOR DE TRACTOCAMION 2 10,829.33 o AYUDANTE DE TOPOGRAFO 3 12,768.25 

iil OPERADOR MAQUINARIA PESADA 3 10,785.61 CHOFER 2 15,707.65 

1:11' OPERADOR TRASCAVO RELLENO SANIT 10,829.33 

0 m 
ENCARGADA DEL CONMUTADOR 1 16,306.22 - c. SOLDADOR 2 10,829.33 

CD ff = o: SUPERVISOR 11 ,209.36 

::::, ::, 
VELADOR 8,044.38 

c::, m 
U) - "t:l 1100 OFICIALIA MAYOR 17 

ñ CD 
(") ARCHIVISTA 14,930.36 ¡;· ¡¡¡· - - AS ISTENTE ADMINISTRATIVO 20,926.36 

INSPECTOR 1 7,956.54 

INTENDENCIA 2 8,208.62 

JEFE TOPOGRAFOS 1 22,116.77 

LABORATORIO DE ECOLOGIA 1 14,773.90 

OFICIAL DE MANTENIMIENTO 5 13,242.19 

PEON 1 10,752.17 

3: 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 14,297.49 SECRETARIA 1 15,183.82 

~ AUXILIAR ADMINISTRATIVOX 21 ,742.54 

ro 
U) AUXlLIAR ADMISTRATIVO 29.060.71 

SUPERVISOR 1 16,581 .63 

TECNICO EN CONSTRUCCION 1 14,297.49 

w ,_. CONSERJE 7,956.54 2700 INSTITUTO NOGALENSE DEL DEPORTE 8 
c. 
CD COORDINADORA DE CAPACITACION 27,054.42 CONSERJE 2 7,950.54 

• ELECTROMECANICO 11,669.30 ¡::;· JEFE DE MANTENIMIENTO 1 10,043.96 

co· JEFE DEPARTAMENTO CORRALON MPAL 41 ,429.07 

3 
cr MECANICO 11,669.30 

JORNALERO 4 7,956.54 

VELADOR 1 7.956.54 

ro SECRETARIA 4 15.684.24 

c. . ,vN,\ l..; e 
3100 DIRECCION DE SALUD 1 

!E. TRABAJADORA SOCIAL ~~--~º~ U.NI~~! +,,,Q '>,, 
19,965.00 

N VELADOR CORRALON MUNICIPAL f f·.«~0:-M~<I~ ~; 2 11,668.69 o ,_. 
-o 1300 COMUNICACION SOCIAL ;, ':z-~%t\~W --~ 5 

2 

' AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

~1 ~~~!:!;:' 22.279.64 

AUXILAR ADMINISTRATIVO 
-<.'?-~\'é.'" ·N~'1~01\,~ 

1 21,203.91 

3200 IMAGEN URBANA 
~ ~1fE~ i ".""t,\ 25 

CHOFER 

{? ~' 
.,,.; \•.\\~ c. 4 10,610.19 

o " 
INSPECTOR --<.1_\:~¡ ~ ~~ .. ~ . 2 11 ,790.69 

_...,!),, 

N 
00 

7 -;. °<::J Secretaria Boletin Oficial y ~

¡- COPIA 

~l de Gobierno I Archivo del Estado 



 

 
•

•
•

D:I 
0 -CD = ::::, 
o -¡:;· -· 11) -

N 

"° 

--1 o 
3 
o 
n 
n 
< 
:e 
CD 

3 
o g 
-º (J) 
o 
:::J 
o 
ñl 

m 
o.. 
C1 
5: 
:::J 
m en 

"'O 
CD 
C1 
i:i," 

3: 
!!¡ 
ro 
en 
w ,_. 
o.. 
CD 
o 
¡:;· 
cii" 
3 
cr 
ro 
o.. 
~ 
N 
e::, ,_. 

'° 

JARDINERO 1 7,956.54 

JORNALERA 1 7,956.54 

JORNALERO 14 8,137.52 

OPERADOR CAMION 1 11,209.36 

SECRETARIA 2 13,752.15 

3400 DIRECCION DE INFORMATICA 2 

ENCARGADO DE RED 1 20,064.43 

OPERADOR DE SISTEMA 1 18,954.84 

TOTAL 243 

Los pensionados y jubilados ( 45201) representan 279 plazas y 79 para el personal 
registrado en Apoyos a Instituciones sin fines de lucro (44501 ) 

El personal de seguridad pública municipal comprende un total de 593 plazas de 
policías, mismas que se desglosan a continuación: 

Tabulador del Sistema de Seguridad Pública Mensual 

PR,,.. 1 <l<JINQUailO ] ..cAOEMIA ) E=~::. ¡ ~€ltSEl'QOl<U 

POI.ICIA\!FI 

71U(ll!.10 ll<l.•~.'7 11.?0.~117~ 111,07'8-l 23,00000 6Jti0,9&llM 

U!01< 5~.1<$.5(l l ,51~.lli! ;/2\10831 ,.1,7338' 

23,Wll ~ 3Hlll"" 222,Y,IU1 

593 1 PLAZAS DE SEGURIDAD PÚBLICA 

Todos los policías que integran la plant il la de segundad pública, son municipales, no se 
cuenta con policías estatales cuya plantilla sea absorbida presupuestalmente por el 
ayuntamiento. 

CAPÍTULO IV 

De la Deuda Pública 

Artículo 22°.~ Para el ejercicio fiscal 2020, se establece una asignación presupuestaria 
para el capitulo 9000 Deuda Pública por la cantidad de $ 

196,510,232.18 el cual de desglosa en el siguiente recuadro: 

9100 
Amortización 
Gastos de la 

Deuda Pública 

11 8,300,282.26 

Presupuesto Asignado 2020 

9000 Deuda Pública 

9300 1 9400 
9200 Intereses Comisiones Gastos 9500 9600 

Gastos de la I Gastos de la de la I Costos por I Apoyos 1 9900 ADEF AS 
Deuda Pública Deuda Deuda Coberturas Financieros 

Pública Pública 

66,021 ,683.57 12,188 ,266.35 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 

De los recursos federales transferidos al Municipio 

Artículo 23'.- El Presupuesto de Egresos del Municipio de Nogales, Sonora se conforma 

por 787,243, 549 de ingresos propios,199,257,598 provenientes de recursos federales , 

18,619,439 provenientes por convenios y 531,851 ,666 provenientes de la '¡¡,,\!cW\<ll'~.es 
paramunicipales '!t",<,,'r 05 UNID 01-J, 

~V ;-,,,'f l{-;ri;t,~ -'., ... 
~ /;¡ A9 ·-J•'1,',)...¡_ {. 

Las ministraciones de recursos federales a q~e se refiere este artículo1:. 
conformidad con las disposiciones aplicables en la materia. 'k --s: 

9.,;,,. 

( 

e 
í 

~~ COPIA 
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Articulo 24º.• Los fondos de aportaciones que conforman el ramo 33 que la federación 

presupuestó otorgar al municipio se desglosan a continuación: 

'.Fon.do Federal 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las Demarcaciones 

Tótal Presupuesto 

Asignación 
Presu¡ittestai" 

27,151,963.00 

172,105,635.00 

199,257,598.00 

1 

La aplicación, destino y distribución presupuestada de los fondos de aportaciones que 
confonman el ramo 33 se desglosa a continuación por capitulo del gasto: 

Fon_d_o 

Fondo de 
Aportaciones para la 
Infraestructura Social 
Municipal 

Fondo de 
Aportaciones para el 

1000-

Fortalecimiento de los l 172,105,635.00 
Municipios y de las 
Demarcaciones 

Totales 172, 105,635,00 

CAPITULO$ 

~ººº l 30001 4000 1 5000 ' sooo ·-- lroóol aoooJsooo 

27,151,963.00 

27,151 ,9UQO 

TÍTULO TERCERO 
_\>-,t,\éNlo( . 

DE LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS MU~R.A~\~~1Do/\~ 
, , '"(- ;,7., f ··;·\:}§}%/'~ ~ 

CAPITULO UNICO ft J\i;:;; f : ~ ·-;t{•'~;:~,½ 'é 
~ :c2> l: \\¡1~ g¡ , 

'J: ~\ º~~~:~\;' #~~ j De los Montos de Adquisiciones 
"t· 

Artículo 252.- Para los efectos en lo señalado en el artículo 228 de la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal, los montos máximos y lími tes para el 

fincamien to de pedidos o la adjudicación de contratos, v igentes durante el año de 
2020, se sujetarán a lo especificado en lo siguiente: 

a) Sin llevar a cabo licitación (adj udicación directa) cuando el importe de la compra 
no rebase la cantidad de$ 742,240 .00 antes de IVA 

b) Por invitación restringida habiendo considerado cinco cotizaciones cuando el 
monto de la operación no rebase la cantidad de$ 742,241.00 a$ 1,855,600.00 
antes de I.VA 

c) Mediante licitacrón pública cuando el monto de la operación rebase la cantidad de 
$ 1,855,501.00 antes de I.VA 

Los monlos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al 

Valor Agregado . 

Articulo 26°.- En forma similar a las obras públicas el municipio administrará sus 

adquisiciones públicas. Por adquisiciones públicas se entenderán, toda clase de 

convenios o contratos, cualquiera que sea su denominación legal, que el municipio, sus 

dependencias o entidades celebren para la compra de insumos, materiales, mercancías, 

materias primas y bienes muebles que tengan por objeto cubrir las necesidades 

comunes de las dependencias de la Administración Pública Municipal, así como aquellos 

bienes necesarios para la rea lización de funciones especificas. 

Las adquisiciones que real icen el municipio o sus dependencias, deberán de sujetarse a 

las disposiciones legales que regulan la materia en el Estado . 

Por tanto de conformidad con lo eslablecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Prestación de Servicios relacionados con bienes muebles de la Adm inislración Pública 

Estatal, los montos máximos de contratación por adjudicación directa, por invitación 

restringida y por licitación pública, durante el ejercicio fisca l de 2020, se sujetarán a los 

siguientes lineamientos: 

"-~,i,1ENro 
~ ,,1'1)U,V1,, 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIO~ - t·\ 

MODALIDAD 
EN SALARIOS 

MÍNIMOS 

fi 

E~ ~I 
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• Apoyos diversos. - (Única y exclusivamente para apoyos a la Educación, Deporte 

y Cultura, los cuales deberán ser gestionados a través de las dependencias y 

unidades administrativas que tengan como objeto la administración de estos 

programas sociales). 

Con el objeto de cumplir con la norrnatividad fiscal aplicable; Todas las gestiones de 
apoyos y subsidios deberán reunir los requisitos fiscales e integrar la documentación 

soporte según el objeto o motivo del apoyo o subsidio. 

Las facturas de consumos o servicios mayores a $2,000 .00, incluyendo IVA, deberán ser 

pagadas directamente por Tesorería Municipal. 

Los requisitos para trámite de apoyos o subsidios grupos vulnerables: 

Para Registrar y comprobar el cumpiimiento de los requisitos para ser beneficiarios de 

algún tipo de apoyo y/o programa de desarrollo social, para Trámites y Gestiones, asi como 

realizar investigaciones y estudios socioeconómicos, encuestas y evaluaciones para 

sustentar la entrega de apoyos o su inclusión en algún tipo de servicio o programa de 

desarrollo social. 

Solicitud de apoyo o subsidio (llenada y firmada) . dirigida a: Municipio de Nogales, 
Sonora. 

Copia de: 

Recibo o factura de comprobante de domicilio. 

Documento mediante cual acredite ser pensionado, jubilado, discapacitado, viudo 

(a), mayor de 60 años oficial. 

Deberán comprobar su situación económica a través de cualquiera de los 

siguientes documentos, con: 

o Comprobante de ingresos (recibo de nómina, talón de ~ 1~s_ 
..._') .{Jos 

pensión, constancia del patrón) - (Solo en casos de 

médica o causas de fuerza mayor, podrá autorizarse el 

este requisito, una vez autorizado por la Oficialía Mayor). < 

o O, en su caso, 

o Estudio Socioeconómico: (Deberá ser realizado por personal capacitado de 

DIF Municipal y/o por la Dependencia de Desarrollo social, en el cual se 

deberá de aprobar la viab il idad de autorizar el apoyo social solicitado) - (Solo 

en casos de carácter de urgencia médica o causas de fuerza mayor, podrá 

autorizarse el pago del apoyo sin este requisito, una vez autorizado por la 

Oficialía Mayor). 

Identificación oficial (INE), (PASAPORTE), (CARTILLA), (LICENCIA), (CURP) 

Con la finalidad de eficientar el trámite administrativo, la Tesorería Municipal, podrá recib ir 

cotizaciones de proveedores de consumos y servicios, para agilizar el pago del apoyo, 

mismo que deberá integrarse con la factura original en un periodo máximo de tres días 

hábiles. 

Adicionalmente, como finalidad secundaria no necesaria para el servicio, pero que nos 

facilita darle una mejor atención, utilizaremos su información personal para Garantizar la 

igualdad y transparencia de participación en los procesos de apoyos, servicios y programas 

de desarrollo social. 

Articulo 28°.- Cuando se ejecuten recursos federales, los montos de adjudicación se 

deberán apegar a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o 

convenios respectivos. 

Artículo 292 .- En el ejercicio del presupuesto, los titulares de las dependencias, los 
comisarios, delegados y directores generales, serán responsables de cumplir 

estrictamente las disposiciones de las Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuesta! 
previamente aprobadas. La inobservancia de estas disposiciones motivará el 

fincamiento de las responsabilidades a que haya lugar, conforme a la Ley en la 
Materia. 

Artículo 30°.- La Tesorería Municipal vigi lará la exacta observancia d~ l~S1cn~~mas 

contenidas en este Acuerdo, efectuando el seguimiento, evaluación y <2,Q<ilr<¡,l,~e,!,~ic?,'C\<iio 
del Gasto Público Estatal, sin perjuicio de las facultades expresam~te¿· . 1l'ti<tás1a"e1 
Órgano de Control y Evaluación Gubernamental. ff- /i'-b[(:_~:\)·-;\(\i, t 
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Artículo 31 !!_. Este último Órgano, en ejercicio de las atribuciones que en materia de 
control y vigilancia le confiere la Ley, examinará y verificará el cumplimiento por 
parte de las propias dependencias, comisarías y delegaciones de la Administración 
Pública Municipal, del ejercicio de Gasto Público y su congruencia con el presente 
Presupuesto de Egresos, para lo cual tendrá amplias facultades, a fin de que toda 
erogación con cargo a dicho Presupuesto, este debidamente justificada y preverá lo 
necesario para que se finquen las responsabilidades correspondientes, cuando 
efectuadas las investigaciones de dicho caso, resulte que se realizaron erogaciones 
que se consideren lesivas a los intereses del Municipio. 

TÍTULO CUARTO 

CAPÍTULO ÚNICO 

Del Presupuesto Basado en Resultados (PbR) 

Artículo 32.- El PbR es un proceso basado en consideraciones objetivas sobre los 
resultados esperados y alcanzados para la asignación de recursos, con la finalidad de 
fortalecer la calidad del diseño y gestión de las políticas, programas públicos y 

desempeño institucional, cuyo aporte sea decisivo para generar las condiciones 
sociales, económicas y ambientales para el desarrollo nacional sustentable; en otras 
palabras, el PbR busca elevar la cobertura y la ca lidad de los bienes y servicios públicos, 
cuidando la asignación de recursos particularmente a los que sean prioritarios y 
estratégicos para obtener los resultados esperados. 

El proceso que se debe llevar a cabo es el siguiente: 

8, Planeación: Alineación con las prioridades del Plan Municipal de Desarrollo y 
de otros derivados de este. 

9. Programación: 
9.1 Elaboración y autorización de estructuras programálicas 
9.2Definición de Programas Presupuestarios (Pp) 
9.3Elaboración de Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 
9.4Formulación de los Indicadores de Desempeño (estratégicos y de 

gestión) 
1 O. Presupuesto: Asignaciones presupuestarias que consideren l'.¡.srnl\!:cl~1\iós:,,, 
11. Ejercicio y Control: .fJ s;;Ssft'.:.';~;~?;-_1 ·~s,,,:,. 

11 .1 Mejora en la gestión del gasto público " ", ~. "'J) J:llit"to ·¿ 
11.2 Reglas de operación de los programas ll f,,~i. 1,¡f~¡~,\ ¡: \:. 

12.Seguímíento: A través de informes de resultados y m\ riiffuíi .. ,(~tJ~~ f 
indicadores ~~ t?,r:;":~;)\;t: l¡,&J'.:· i' 

COPIA 

13. Evaluación: Evaluaciones y compromisos de mejora de políticas, programas e 
instituciones. 

14. Rendición de Cuentas: Cuenta Pública e informes. 

Para efecios del Presupuesto de Egresos del Municipio de Nogales, Sonora, para el 
ejercicio fiscal 2020, se tomaron las medidas necesarias en re lación con las acciones, 
objetivos y metas que se establecerán en el Plan Municipal de Desarrollo 2019-2021, 
para cuantificar, planear y presupuestar programas y partidas que se alineen al mismo, 
considerando a todas las dependencias del Ayuntamiento . 

Lo anterior en cumplimiento a lo establecido en la Ley General de Contabi lidad 
Gubernamental Capitulo 11 De la Información Financiera Reiativa a la Elaboración de las 
Iniciativas de Ley de Ingresos y los Proyectos de Presupuesto de Egresos, artículo 61 
fracción 11 inciso c) segundo párrafo. 

Además, a efectos de la evaluación y la rendición de cuentas, el Municipio de Nogales, 
Sonora, deberá cumplir con lo establecido en el Capitu lo V De la Información Financiera 
Relativa a la Evaluación y Rendición de Cuentas articulo 79 y 80 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Seguridad Pública 

Datos e Identificación del Programa 

Administración de la Seguridad Pública 

Alineación a! Plan Estatal de Desarrollo y sus Programas 

E¡e Estratégico 1 Sonora en Paz y Tranquilidad: "Gobierno garante del Estado de Derecho, la 
Seguridad y la Paz Social." 

Alineación al Plan Municipal de Desarrollo y sus Programas 

Eje Rector 5.5. "Nogales seguro y tranquilo" 

Resumen 
Narrativo 

Matriz de Indicadores para Resultados 

Nombre del 
Indicador 

Indicadores 

Método de 
Cálculo 

~. ,,_,_~ 
-~•-..,;.,--=--
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Fin 

2. Propósito 1 

3. Componente 

1 

4. Actividad 1 

Garantizar que todos 
los servicios que 

presta la Corporación 

sean atendidos en 

preventiva con un alto 

la presencia policial 
en las colonias, 

espaciospúbiicosy 
ca lles que nos 

permita mantener un 

como para sus bienes 

Reestructurar, 

Profesionalizar y 

Dignificar al Cuerpo 

Fortalecimiento de 
la Seguridad 

Públ ica 

dePolicia . pormedio I Fortaleci·m·ientode 
de programas y la Segundad 

proyectos que Pubh(;<l 
beneficien tanto fís ica 
comomora!mentea 

los elementos 

del municipio 

Policías activos / 
riúmerodehabitantes 

Programas de I Programa de I Policías activos 1 
Vigilancia oportuna Vigilancia Oportuna número de habitantes 

Fortalecerla unidad 

de seguri~a.d ~úbica I Fortalecimiento de 1 
coneq1.11 p.-1m1ento ges!iooadolhaloltao/"s 

11ecesanopara del municipio 

rea lizar operativos 

Obras y Servicios Públicos 

Datos e Identificación del Programa 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestra l 

delictivos 

Informe de Seguridad 
Pública 

lnfo1TT1edeSeguridad 

Pública 

lnfo1TT1edeSeguridad 

Pública 

Política y Planeación del Desarrollo, Vivienda y Asentamientos Humanos 

Alineación al Plan Estatal de Desarrollo y sus Programas 

Eje Estratégico 2.- Sonora y ciudades con calidad de vida: "Gobierno generador de la infraestructura 

para la calidad de vida y la competividad sostenible y sustentable" 

Alineación al Plan Municipal de Desarrollo y sus Programa~¡,-.~~\'t:.N 1 0 L ( 

';!:- ,,.,ns.11!_\l,1" -'7¡, 

Eje Rector 5.3. Servicios públicos dignos para colonias con 

vida 

1. Fin 

2. Propósito 1 

2. Propósito 2 

3. Componente 

1 

3. Componente 

2 

4. Actividad 1 

4. Actividad 2 

Matriz de Indicadores para Resultados 

Resumen 

Narrativo 

Dirección y 

evaluación delas 

actividades de 

in fraestructura y 
servicios públicos 

Elaboración de Obras 

Públicas 

Mantenimiento en 

zon;ispúblicas. 

parques y jardines 

Proporcionar 

planeacióny 

ejecución de obras 

acorde alas 

necesidades 

Nombre del 

Indicador 

Evaluación en 

Infraestructura 

Elaboración de 

Obras Públicas 

Mantenimiento en 

Zonas Públicas 

Pla11eacióny 

Promoción de 

Obras 

Indicadores 

Método de 
Cálculo 

Obras Públicas -+ 

Servicios Públicos 

Presupuestac!os

ObrasPúblicasy 

Servicios Públ icos 

Realizados 

Indicador por medio 

de listado de obras 

para el ejercicio 

Acciones de 

mantenim ienioiNo. De 

Plazas y Jardines 

Lis!aéode lasObrns 

presupuestadas para 

el ejercicio 

Realizar campañas de I Campaña de I No. De acciones de 

ma11tenimie~to.de M_anten.im.iento de mantenim. le.nto!Tota! 
calles,averndase infraestructura de infraestructura 

infraestructura publica Publica publica 

Ejecución de Obras 

dediversa indole 

Mantenim iento 

general de parques y 

jard ines públ icos 

Ejecución de Obras 

Mante11im ienlo 

General de 

Parques Públicos 

Importe de Obras 

Ejercidas/Importe de 

Obras 

Presupuestadas 

Economía 

Frecuencia 

de 
Medición 

Trim estral 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestra l 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

Datos e Identificación del Programa 

Promoción y Desarrollo de las Actividades Productivas 

Medios de 
Verificación 

Estados Financieros / 

Anexo de Obras Públ icas/ 

Seguimiento al Presupuesto 

deEgresos 

Estados Financieros/ 

Anexo de Obras Públicas / 

SeguirnientoalPresupuesto 

de Egresos 

lnfolTTle porpartede la 

Dependencia de Obras 

Públicas 

lnform epor partedela 

Dependencia de Servicios 

Públicos 

Informe de Obras Públicas 

lnfolTTledeEstados 

A1íneación al Plan Estatal de Desarrollo y sus Programas JI\~ 

Eje Estratégico 3. Economía con Futuro: "Gobierno Impulsor de las Potencialf 

~ 
COPIA 
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Sectores Emergentes" 

Alineación al Plan Municipal de Desarrollo y sus Programas 

Eje Estratégico 4.- Todos los Sonorenses Todas las Oportunidades:" Gobierno Promotor del Desarrollo 
y Equilibrio Social." 

Alineación al Plan Munic ipal de Desarrollo y sus Programas 
Eje Rector 5.1. Crecimiento económico para un Nogales Próspero y con futuro 

1. Fin 

2. Propósito 1 

3. Componente 
1 

4. Actividad 1 

Matriz de Indicadores para Resultados 

Resumen 
Narrativo 

Promoción del 

Nombre del 
Indicador 

Indicadores 

Método de 
Cálculo 

Desarrollo I Indice ce crecimi1:n to 
Económico, Industrial. 1 Desarrollo 
Comercial y Turístico. 

Incrementar la 
actividad económica 

del Municipio 

Promover el 
Desarrollo Económico 
de la ciudad a fin de 

lograr mayor 
demanda de empleos 

para fortalecer la 
economia del 

municipio 

Elaboración de 
diagnósUcopara 

detección y atención 
de necesidades 

diferentes 
dependencias 

municipales para el 
establecimiento de 
nuevas empresas 

Económico 

Fomente y 
Promoción del 

Desarroi lo 
Económico 

Fomento y 
Promoción de! 

Desarrollo 
Económico 

Desarrollo 
Económico 

Índice de crecimiento 
económico 

Cantidad de empleos 
generados por la 
ejecución de los 

proyectos productivos 

Índice del crecimiento 
en los 

establecimientos 

Desarrollo Social 

Frecuencia 
de 

Medición 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

Datos e Identificación del Programa 

Coordinación de Desarrollo Social 

Medios de 
Verificación 

Informe de ra Dirección de 
Desarrollo Económico 

Índice del crecimiento en los 
establecimientos. 

Porcentaje de incremento o 
disminución de empleos 

indice del crecimiento de la 
inversión foránea en el 

municipio. 

1. Fin 

2. Propósito 1 

3. Componente 
1 

4. Actividad 1 

Alineación al Plan Estatal de Desarrollo y sus Prograní~_ 
' i,_ 

Secretaria Bolelin Oficial y ~ 
COPIA 

de Gobierno I Archivo del Estado 

Eje Rector 5.2.0esarrollo Social y combate a la pobreza 

Matriz de Indicadores para Resultados 

Indicadores 
1 

Resumen 
1 Nombre del 

Frecuencia 1 
Narrativo Método de 

de 

Educación yrultura 
\ para todos con mayor 

calidad y cobertura 

Fortalecer la calidad 
de vida de la 
población con 

rneioresespaciosy 
campañas 

Brindar atención 
inmediata a los que 
menos tienen y a 

grupos vulnerables 
ofreciéndoles 

alternativas de 
desarrollo integral que 

les permita el 
mejoram iento 

sostenido de su 
calidad de vida 

Programa de atención 
ala población 

Indicador 

Educación y 
Cul tura en el 

Municipio 

Fortalecimiento de 
Calidad de Vida 

Desarrollo Integral 

Programa de 
AtE,J1ción 

Poblacional 

Cálculo 

Porcentaje de 
Educación + 

Porcentaje de Cultura 

Listado de grupos 
sociales y su nivel ¡ 

Población 
Vulnerable/total dela 
ooblac1ón • Se definirá 

como vulnerable la 
población conciertos 
indicadores aplicados 

por INE GI 

Recursos gestionados 
para personas 

vulnerables/loial de 
recursos federales 

gestionados{Sociales) 

TESORERIA MUNICIPAL 

Datos e Identificación del Programa 

Medición 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

Administración de la Política de Ingresos 

1 

Alineación al Plan Estata l de Desarrollo y sus Programif~ ,, 

Medios de 

Verificac ión 

Informe de Educación y 
Cultura 

lnlom,e Desarrol lo 
Social(Municipal) 

l11fomie Desarrol!o 
Social{Municipal ) 

Informe Desarrollo 



 

 
•

•
•

o, 
0 -m 
~ 
::, 
e 
:::!'I n ¡;· -

w 
en 

---i o 
3 
o 
("'"J 
("'"J 

< 
:e 
CD 

3 
o g 
-º Cfl 
o 
::, 
o 
i:il 

• 

m c. 
¡:;· 
o: 
::, 
m 
(J) 

"C 
CD 
Q . 
~ 

3: 
~ 
ro 
(J) 

w ...... 
c. 
CD 
e, 
¡:;· 
¡:¡;· 
3 
CT 

ro 
c. 
~ 
N 
o ...... 
'° 

Eje Transversal 1 .• "Gobierno Eficiente, Innovador, Transparente y con Sensibil idad Social" 

Alineación al Plan Municipal de Desarrollo y sus Programas 

Eje Transversal 6.1. Viabilidad financiera y austeridad de la administración municipal 

1. Fin 

2. Propósito 1 

3. Componente 
1 

4. Actividad 1 

Matriz de Indicadores para Resultados 

Resumen 

Narrativo 

Recaudar las 
contribuciones y 

demás ingresos que 
establezcan las leyes 
fiscales, para hacer 

de la política de 
ingresos públicos un 
mecanismo rector y 
determinante de las 

finanzas del 
municipio 

Diseríar una política 
tributaria que se 
oriente a hacer 

Nombre del 

Indicador 

50 1=Recaudación 
de ingresos propio::; 

factible e1 1 501 =Recaudación 
financiam ie11to de las de ingresos propios 

actividm:lesde la 
Administrc1ci6n 

Pública Municipal 

Reforzar los aspectos 

administrati~?sde la 1 50_1a::Recaudación 
recaudacicn de de ingresos propios 
contribuciones 

Captar _los .i ngresos l 503 ==A.dminis. !ración 
por partrcipaoones y de las 

aportacwnes partIcipacIones 
federales Federales 

Indicadores 

Método de 
Cálculo 

Porcentaje de la 
recaudación de 
ingresos propms 

Porcentaje de!a 
recaudación de 
ingresos propios 

Porcentaje de !a 
recaudación de 
:ngresos propios 

Porcentaje del 

participaciones 

Frecuencia 
de 

Medición 

Trimestral 

Trimestral 

Trim estral 

Trimestral 

Medios de 

Verificación 

Informe de impuestos 
propios 

recaudados/presupuestados 

ln!orme de impuestos 
propios 

recaudados/presupuestados 

Informe de impuestos 
propios 

recaudadosipresupuestados 

Informe de participaciones 
y aportaciones 

recaudados/presupuestados 

1
1 ·. 1¡ 
,C.,,,j.'¡I 
~ 

NOGALES 

TRANSITORIO 

H. A'' lJ~TAMflJT(JUl/JéTITU(XlNAL 
MlGN.ES, SOlfüRA 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor, previa su publicación en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, el dia 10. de enero del año 2020. 

ARTÍCULO SEGUNDO.-En caso de registrarse alguna variación entre el monto de! 
Presupuesto de Egresos y la Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos que en su 
oportunidad decrete el Congreso del Estado, este cuerpo colegiado analizara y en su 
caso autorizará las modificaciones correspondientes al presente documento que habr,3 
de publicarse en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, en cumplimiento a lo 
dispuesto por e! artículo 144 de la Ley de Gobierno y Administración municipal, mismo 
que se inserta a continuación: 

"Artículo 144.- Para efectuar modificaciones al Presupuesto de Egresos se deberá 
seguir el mismo procedimiento que para su aprobación y ser sancionadas por mayoría 
absoluta del Ayuntamiento. 

Las modificaciones al Presupuesto de Egresos deberán ser publicadas en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado dentro de un plazo máximo de treinta días 
posteriores a la fecha de su aprobación. ".-Publíquese, Notifíquese y Cúmplase".-----------

Esta certificación se hace en uso de la facu ltad que me confiere el artículo 89 
Fracción VI de la Ley No. 75 de Gobierno y de Administración Mun icipal, en la H. 
Ciudad d";J~ogaio,;,,~onora, a los Veintisiete días del mes de Diciembre del año dos 
mil D1~¡¡,o~'!'Jo,-¼í:Fe,. 

¡ ?i;~t)&tlr(s "\ L/ 
(( ,. : .. 1'-~-·1 ,,"i:_c1';{¡ ',''ii,.-.\~1, v. ~ .. º"'""°'" .,, 111 !,ji 

>ji 
)i T Jorge Jáur• 

Sect1etario de 

~Q Q___~_L I._1 AVuntamlento . Av<e. Obregón Na. :139, Col. Centro. C.P. 84000 

~ 
COPIA 

Secretaria Boletín Oficial y l,._, de Gobierno I Archivo del Estado 



 

 

•
•

•

u:, 
o -CD =-::::, 
e 
:::n n 
¡¡;· -

---1 o 
3 
o 
C"'l 
C"'l 
< 
:e 
CD 

3 
o 
!!1. 

-º U) 
o 
::::, 
~ 
ll> 

m 
c. 
¡:;-
o: 
::::, 
m en 
-e 
CD 
(") 

~ 

:;;:: 
~ 
ro 
en 
w 
>-' 
c. 
CD 

Cl 
¡:;· 
¡:¡;· 
3 
cr 
cii 
c. 
!E. 
N 
o 
>-' 

'° 

w 
o, 

ACUERDO DE APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO: OQUITOA; 
SONORAPARA EL EJERCICIO FISCAL 2020 

ÚNICO.- Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de: Oquitoa, Sonora para el 
Ejercicio Fiscal 2020, para quedar como sigue: 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO: OQUITOA. 

SONORA 

CAPÍTULO 1 
Disposiciones Generales 

Artículo 1°.- El presente decreto tiene como objeto integrar la información presupuesta! con base a lo 
establecido en la Ley Genera l de Contabilidad Gubernarr\ental y especificar de forma clara las 
regu!aciones del ejercicio presupuesta! que se encuentran contenidas en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en lo establecido en el Artículo 136, Fracción XXII de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Articu las 61 , Fracción !V, inciso c) y 142 de la 
Ley de Gobierno y Administración Municipal. Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacíón de 
Servicios relacionados con bienes muebles de la Admin istración Pública, Ley de Deuda Pública para 
ei Estado de Sonora y demás legislación aplicable a la materia. 

En la ejecución de! gasto público se deberá considerar como único eje articulador el Plan Municipal 
de Desarrollo 2018 - 2021 , tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las metas 
conten idos en el mismo. 

Será responsabilidad de la Tesorería Municipal y de la Contraloría del Municipio de Oquitoa 
Sonora, en el ámbito de sus respectivas competencias, cumplir y hacer cumplir !as disposiciones 
establecidas en el presente decreto. 

La interpretación del presente documento para efectos administrativos, corresponde a la Tesorería 
y a la Contraloría Municipal de Oquitoa, Sonora, en el ámbito de sus atribuciones, conforme a las 
disposiciones y definiciones que establece la Ley de Gobierno y Administración MunicipaL Lo 
anterior. sin perju icio de la interpretación que corresponda a otras autoridades en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

Artículo 2°.- Para los efectos de este Decreto se entenderá por: 
Adquisiciones públicas: toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea su 
denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la compra de 
insumos, materiales, mercancias, materias primas y bienes muebles que tengan por objeto cubrir 
las necesidades comunes de las dependencias de la Administración Pública Municipa!, así como 
aquellos bienes necesarios para la real ización de funciones específicas. 

Ayuntamiento: constituye la autoridad máxima en el municipio, es independiente, y no habrá 
autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo colegiado, tiene carácter 
del iberante, decisorio, y representante del Municipio. Esta disposición se establece sin excluir 
formas de participación directa de los ciudadanos en los procesos de decisión permitidos por la ley 

Clasificació n Administrativa: Clasificación presupuestal que tiene como propósitos básicos 
identificar las unidades administrativas a través de las cuales se real iza la asignación, gestión y 
rend ición de los recursos financieros públlcos, asi como establecer las bases instituc1onales y 
sectoriales para la elaboración y análisis de las estadísti cas fiscales , organizadas y agregadas, 
mediante su integración y consolidación, ta l como lo requ ieren las mejores prácticas y los modelos 
universales establecidos en la materia. Esta clasificación además permite delimitar con precisión el 

ámbito de Sector Público de cada orden de gobierno y por ende los alcances de su probable 
responsabilidad fiscal y cuasi fiscal 
Clasificación Económica: Clasificación presupuesta\ de las transacciones de los entes públicos 
que permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con el propósito general de 
anal izar y evaluar el impacto de la política y gest ión fiscal y sus componentes sobre la economía 
en general. 

Clasificación Funcional del Gasto: Clasificación presupuesta! que agrupa los gastos según los 
propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen !os diferentes en tes públicos. 

Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en forma sistemática y homogénea todos los conceptos 
de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento fundamental del sistema general 
de cuentas donde cada componente destaca aspectos concretos del presupuesto y suministra 
información que atiende a necesidades diferentes pero enlazadas, permitiendo el vinculo con la 
contabilidad. 

Clasificación por Tipo de Gasto: Clasificación presupuestal que relaciona las transacciones 
públicas que generan gastos con los grandes agregados de la clasificación económica 
presentándolos en Corriente, de Capital y Amortización de la deuda y disminución de pasivos 

Clasificación Programática: Clasificación presupuesta! que establece" la clasificación de los 
programas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá organizar, en forma representativa 
y homogénea. las asignaciones de recursos de los programas presupuestarios. 

Deuda Pública: Las obligaciones de pasivo, directas a contingentes, que resulten de operaciones 
de endeudamiento sobre el crédito público de !as entidades. 

Deuda Pública Municipal: La que contraigan los Municipios, por conducto de sus ayuntamientos. 
como responsables directos o como garantes, avalistas, deudores solídarios, subsidiarios o 
sustitutos de las entidades de la administración pública paramunicipal a su cargo. 

Obras Públicas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, adecuar, 
remodelar, restaurar, conser,,,ar, mantener, modificar y demoler bienes inmuebles 

Presidencia Municipal: es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las disposiciones y 
acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y administrativa 

Presupuesto de Egresos Municipal: será el que contenga el acuerdo que aprueba el 
ayuntamiento a in iciativa del Presidente Municipal, para cubrir durante el ejercicio fiscal a partir del 
primero de enero, las actividades, obras y servicios previstos en los programas y planes de 
desarrollo de la Administración Pública Municipal 

Regidores : son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y administrar, como 
cuerpo coleg iado, al municipio. 

Servicio público: aquella actividad de la administración pública municipal, -central, 
descentralizada o concesionada a particu lares-, creada para asegurar de una manera permanente, 
regular y continua, la satisfacción de una necesidad co lectiva de interés general, sujeta a un 
régimen de derecho público 

Síndico: es el integrante del Ayu ntamiento encargado de vigilar los aspectos financieros del 
mismo, de procurar y defender los intereses de! municipio y representarlo jurfdicamente 

Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de actividades 
prioritarias de interés general a través de los entes públicos a !os diferentes sectores de la 
sociedad , con el propósito de: apoyar sus operaciones; mantener los niveles en los precios: apoyar 

l~~r e o PIA •· Secrelaria Boletín Oficial y l~!~:,,,J de Gobierno I Archivo del Estado 
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el consumo, la distribución y comercialización de ios bienes; motivar la inversión; cubrir impactos 
financieros; promover la innovación tecnológica; así como para el fomento de las actividades 
agropecuarias, industriales o de servicios. 

Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de dirección, vigilancia, 
inspección, fiscalización, cuando tengan el carácter general dentro de las entidades mencionadas, 
o bien que por el manejo de fondos, valores o datos de estricta confidencialidad , deban tener tal 
carácter 

Trabajadores de Base: serán los no incluidos en e! párrafo anterior, serán inamovibles, de 
nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por extranjeros cuando no existan mexicanos 
que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, 
gratificaciones. premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier 
otra , con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del 
desarro llo del trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales 

Artículo 3°.- En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa 
el Patrimonio Municipal, será obligatoria la intervención de la Tesorería Municipal de Oquitoa, 
Sonora, tal como lo establece la Ley de Gobierno y Administración Municipal en el Título Séptimo, 
Capitulo I de los articulas 176, 177 y 178 

Artículo 4°,- El ejercicio del presupuesto municipal, se administrará con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados, ta! 
como lo establece el artículo 134 de !a Constitución Pol ftica de los Estados Unidos Mexicanos; y de 
igual forma deberá ajustarse a los principios de honestidad, legalidad , optimización de recursos, 
racionalidad e interés público y social, con base en lo siguiente 

No se otorgarán remuneraciones, pagos o percepciones distintas a su ingreso establecido 
en el presupuesto de egresos al Presidente Municipal, Regidores y Síndicos y a los 
integrantes de los Consejos Municipales. 

11 Queda prohibido a los servidores públicos municipales obtener o tratar de obtener por el 
desempeño de su función, beneficios adicionales a las prestaciones que conforme al 
Presupuesto les deban corresponder 

111. El presupuesto se util izará para cubrir ias actividades, obras y servicios previstos en los 
programas y planes de desarrollo de !a Administración Pública Municipal 

IV. La programación del gasto público municipal se basará en los lineamientos y planes de 
desarrollo soc ial y económico que formule el ayuntamiento 

v. Los programas operativos institucionales se referirán a las prioridades de! desarro!!o 
integra! del municipio fijadas en e! programa general de gobierno y en el plan municipal de 
desarrollo 

VI El gasto público municipal se ejercera de acuerdo con el presupuesto de egresos 
autorizado y debera ajustarse al monto asignado a los programas correspondientes 

VII. En lo referente a gastos de difusión, promoción y publicidad, las erogaciones no podran 
exceder del 3% de los ingresos presupuestales totales. 

VII I. La Tesorería Municipal efectuará los pagos con cargo al presupuesto de egresos del 
municipio, cuidando en todos los casos que correspondan a compromisos efectivamente 
devengados, con excepción de los anticipos que se encuentren debidamente justificados y 
comprobados con los documentos originales respectivos. 

Ix. Solamente se podrán efectuar pagos por anticipos en los casos que prevean las leyes 
correspondientes, debiéndose reintegrar las cantidades anticipadas que no se hubieren 
devengado o erogado 

x No se podrán distraer los recursos municipaíes a fines distintos de los señalados por las 
leyes y por e! presupuesto de egresos aprobado 

, 

XI Los subejercicios presupuestales, excedentes, ahorros, economías o ingresos 
extraordinarios se ap licarán preferentemente para cubrir pasivos municipa les o mantenerse 
en caja . 

XII El presupuesto de egresos municipal deberé'.! de ser publicado en el Boletín Ofici al del 
Gobierno del Estado y en su respectiva página de internet una vez que haya sido 
aprobado 

Articulo 5° .- La información que en términos del presente documento deberá remitirse al Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumplir can lo siguiente: 

Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2020, el 
ayuntamiento, deberá remitir original del Acuerdo del mismo al Boletín Oficial 
del Gobierno del Estado para efectos de seguimiento y revisión de la cuenta 
pública. 
El nivel mínimo de desagregación se hará con base en la clasificación 
homologada a las disposiciones del Consejo Nacional de Armonización 
Contable 

Artículo 6° .- La Tesorería Municipal de Oquitoa, Sonora garantizará que toda la mformación 
presupuestaria cumpla con la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal. 

El presente Presupuesto de Egresos Municipal 2020, deberán ser difundidos en los medios 
electrón icos con los que disponga el municipio en los términos de la Ley de Acceso a la 
Información Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de Sonora 

CAPÍTULO 11 
De las Erogaciones 

Artículo 7° .· El Presupuesto de Egresos del Municipio de Oquitoa Sonora, que regirá durante el 
e1ercicio fiscal de 2020, asciende a la cantidad de 11 millones 793 mil 901 pesos, que comprende los 
recursos destinados a las dependencias, comisarias y delegaciones de la Administración Pública 
Municipal 

Artículo 8° .· Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos resu ltaren 
insuficientes para cubrir las necesidades que originen las funciones encomendadas a la 
administración municipal, el ayuntamiento podrá acordar las modificaciones o ampliaciones 
necesarias en función a la disponibilidad de fondos y previa justificación de las mismas. 

El ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones. cancelaciones o adecuaciones 
presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de obras y servicios que el propio 
ayuntamiento califique corno de prioritarias o urgentes. 

Articulo 9° .- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2020 en base a la clasificación por 
tipo de gasto se distribuye de la siguiente manera: 

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GASTO (CTG) 

~ 
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Artículo 10° .• El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2020 en base a la clasificación 
económica se distribuye de la siguiente manera; 

CLASLFICAClON ECONOMICA (CE) 

CE 

Presupuesto Aprobado 

2. GASTO~S~----------+-- ---- ----- - - ~ 
!~Ji;is!_():SCORRIE:_NTES 9.401.343_1 
~JJ..1 .1 Remunerac iones 5,485,059 

2. 1.1.2 Compras de Bienes y Servicios _ ~684 
2.1.5 Trasnforenc ias, Asignaciones y Donativos 453,600 

Corri en_tesOto!gad_2~-----~------l----------- ----
2.2l;ASTOS DE CAPITAL 10692,868 

, i~i .lConstruccionescn Proceso l,Ss l}nl 
¡··2.:2."2ACtivos Fijos (Formacion Bruta de Capital 14ij95 ·j 

F1io ) 

~ AL DE GASTOS 

--- ----- - -- - -------
} FINANCIAMIENTO 

------ - -

3. 2 APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) 

1 

-,ol 
[ 3.2.2 Disminucion de Pasivos 699,690 

1 

1 TOTAL DE APLICACIONES FINANCIERAS 
11,79.l,901 

;· 

Artículo 11° .- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2020 con base a la clasificación 
por objeto del gasto en el tercer nivel de desagregación (partida genérica) , se distribuye de la 
siguiente manera· 

1:41 ~_port9ciones d~ segurida(! socia! --- 1--- _ 384 ,000 1 

! 143 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO --+--- 312 ,000 
-1700PAG-OSDEESTIMULOS A SERVIDORES PUBLICOS -----~I 
) 55Q1 APOYCl_A_~_C,.Af:6QTACION . ____ 60,00Q , 

1171 ESTIMULOS ___ _ _ __ . _ = ==~---1 691,4f(Jj 
11600 IMPTO S68-RENÓMINASY OTifoSQUESÉ DERIVEN DE - - ----- - -- j 
' UNA RELACION LABORAL _ _ ___ ___ _ _ ____ ' 

181 IMPUESTO SOBRE NOMINAS - - - -----l 60,000 1 

~12000 MATERIALES Y SUMI NISTROS 1 1,3131958 I 
, 2100 MATERIALES DE ADMINISTRACION , EMISION DE - - -
i DOCUMENTO~:,'_!'.RTICULOS OFICIALES 1 _ ____ __ 7 

~J__Materiale--s, ú-t-iles y egu-ipos_ menores de oficina J 84 ,000 1 

1_216 Matenald~l,m_p_i~-- __ _ __ _ J ___ __1 Q80~00' 
218 Materiales para el Registro de ldentificacion de Bienes y 

.f ersonas --- --- - ---------+--___ . .JbQOO 
2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS, _ _ ____ _ ___ _ -+----

. 221P-r~d-~-;to; ~limenticios para personas ---42,QQ~ 
¡ 2400 MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y DE I 
1 REPARACION 

t 242_g_emento__y_F1roductos de Concreto 2,400 

'2'!._fi__~-~-~~r_i_a__! el~ctríco y electrónico _____ - - ---+------~ -º-
( 2600 COMBUSTIBLES,_LUBRICANTES Y ADITIVOS __ _ _ _ __ _ _ _j 
, 261 Combustibles, lubricantes y aditivos ! 910,758 1 

1~7~;V--;;~_;~~ -~L-ANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y 1 ---11 
~RTICULOS DEPO~R~T~IV~O~S~--- ----- -----+----- ---· 
27 1 Vestuario y uniformes 69,000 

1~ COPIA 
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)72 Prendas de Segundad y Protecc1on Personal 6,000 1 

,_273 ~rtículos Deportivos 6,00_Q_ 

2800 MATERIALES Y SU MINISTROS PARA SEGURIDAD 

1282 Materia les de Seguridad Publica 60,000 
l 2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS 
1 MENORES 

[ 29_l_ljerramientas Menores 18,000 

' 3000 SERVIC IOS GENERALES 2,148,726 
1_31_Q_ILS ERVICIOS BASICOS 

~ .11 Energía eléctrica 433,908 

31:J_Agua 2,400 

315 Telefonía celular 18,000 

6,000 

~~5 ___ y~á_!_i~9-~_en el país 

,_~él_OO SERVICIOS OFICIALES 

~J.ª-_2 _Q_§ls l<;i? __ de orden social y cultural 

! 3900 OTROS SERVICIOS GENERALES 

129,618 1 

132,000: 

1 391 Servicios Funerarios de Cementerios 12,000 

1}~?:.1~_~s_!_o_§_~9.~r~_Q_Q_m ina ----- - -----+----- -~~-'OOO 
1 399 Otros servicios genera!es _l,600 
! 4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNAC IONES, SUBSIDIOS Y 
1 OTRAS AYUDAS 

i 4400 AYUDAS SOCIALES 

453,600 

441 Ayudas Sociales a Personas 189,600 

l 442 _Beca~Q_tras Ayud~~!ª Pro ramas de Ca acitacion 186,000 

¡_443 _ _f,yur;J~s S~c1ales a li:istituciones de Enseñanza 72,000 
316 Servicios qe telecomunicaciones t satéli tes 

--- ~~--8yudas por De~a~[§_~~turra1_~ _L 0 tros Siníestros ____ 6,000 
~ 18 Servicios Postales v Teleqraficos 

i 3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 
1 323 Arrendamiento de Mobiliario y Eq uipo de Adminsitracion 
Educacional v Recreativo 

¡}22._Arr.".".damiento de Egui~ de Transporte 

l }~~~A-~~!:'d_amiento de Maquinaria y Otros Eguipos_r_!ierramientas 
. 3300 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TECNICOS Y 
1 OTROS SERVICIOS 

! 331 Servicios leoale~-~-Contabilid;d , Auditoria v Relacionados 

~ _34 Servicios de Caoacitacion 
! 336 Servicios de Apoyo Administrativo, Traduccion, Fotocopiado e 
Impresión 

r __Q_SERv1QOS_FJNANCIEROS , BANCARIOS Y COMERCIALES 

' 34 1 _ Servicios financieros y bancarios 

¡ 344 Seguros de responsabilidad patrirnoniai y fian zas 

13500 SERVICIOS DE INSTALACION, REPARAC ION, 
1 MANTENI MI ENTO Y CONSERVACION 

l. 3~_~ __ Cg11_s~~?S'._ió_J]_y__mantenimiento menor de inmuebles 
352 Instalación, reparación y mantenimiento de motil" 1or10 y e4u1µu 

[-3531rí5talación, r~paración y m~nte.ílimi€ílto de equipo de cómputo y 
tecnoloqia de la información 

1355R~paración v mantenimiento de equipo de transporte 
1 357 Instalación , reparación y mantenimiento de maquinaria, otros 
1 equipos v herramienta 

1_ 35_L~e~icios de Jardinería y FumiQacion 

! 3600 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD 
1· 361 Difusion por Radio , Telev,sion y Otros Medios de Mensajes 
Sobre Proqramas v Actividades Gubernamentales 

l 3~2 Arrend. De ~uinaria , Otros Eo. Herramienta 

1 369 Otros Servicios de !nformacion 

[_37Ql)_SERVICIOS DE TRA_SLAOO Y VIAT ICOS 

600 

9,600 

60,000 

o 

--- -
148.200 

12,000 

6,000 

60,000 

36,000 

330,00Q_ 

43,200 1 

48,000 

264.000 

18,000 

6,000 -~, 

1 

7,200 

6 ,000 1 

2 ,400 

' 5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 141,595 

i 5100 MOBILIARIO y EQUIPO DE ADMIN ISTRACION - - _L 15,600 1 
: 511 Muebles de oficina y estantería _ ______ ___ _]_ 6,000 

l ~-~'.5--~~ipo de Computo y Tecnologías de la información 9,600-

;2!00_','_EcHICULOS Y_ EQUIPO DE TRANSPORTE 120,000 

54 1 Veh ículos y __t~~po Terrestre 120 ,0000 

i_5_5oo_~U_I_P_Q_DE DEFENSA Y SEGUIRIDAQ___ _ 5,995 

~51 E~y de Defensa _ _Y...?eg uridad 5,995 ' 

¡ sooo INVERSION PUBLICA 1,551,273 1 

§_~ __ 1 ~Q_i_fi_c __ ª-~º~--~itacional _ _ ____ -+---- 1.551,273 : 
9000 DEUDA PUBLICA ____ 699,690 [ 

, 9100 AMORTIZACION DE LA DEUDA PUBLICA 1 

ªl1 __ 0_f!19_!}~~~0_0 __ de l~ [)~;;a_lnterna con Instituciones de Cred ito 1 , ____ 5ffi,ÜÜÜ 1 

i 9200 INTERESES DE LA DEUDA 

¡ s21 Intereses de la Deuda Interna con Instituciones de Credito 
1 

183,690 

TOTAL: 11,793,901 

Los gastos ¡:ior concepto de comunicación social se desglosan en el rubro 3600 SERVICIOS DE 
COMUNICAC!ON SOCIAL Y PUBLICIDAD. 

El monto as ignado para pago de pensiones y jubilaciones, se desglosa en las partidas genéricas 
451 Pensiones , 452 Jubilaciones y 459 Otras Pensiones y Jubilaciones. 

Articulo 12° .· Las asignaciones previstas para el Ayuntamiento de acuerdo a la clasificación por 
obJeto del gasto a nive! de capitulo , se desglosan por cada una de las dependencias como se muestra 
a ccn t:nuac!ón 
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1311 .0 O - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL . ---- ~------ -
3.1 1. 1.0 - Gobier-'nº=-=Mu-"nicc:'c:Pª=-I _ _ _ ___________ +-- ----~ 

~3.1.1.1.1 - Ó']_ª-~-~Lec~~~~inicipal (Ayunt~~~<:L___ 
L.°_1-CABl!::_D()_ _ 430,233 

! 10000 - SERVICIOS PERSONALES 430,233 i 

' ---- ------ +----- 1 
[ 02-PRESIDENCIA . 1,156,8-87] 

f 10000 - SERVICIOS PERSONALES 512 080 ! 

'20000 -MATERIALES Y SUMINISTROS 242,807 I 
' 30000 - SERVICIOS GENERALES 222,000 1 

~ ()000_~ T~A1'1_§F'~ ASIG NAC IONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS __6_001!9._01 
1 50000 -BIENES MUEBLES INMUEBLES E INTANGIBLES_ _____ _ _ _ __ _ 120,000 ! 

' 1 

rO4~ CRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 741,917 1 

10000 SERVICIOS PERSONALES --+--- 488,717 1 

~20000 - MATERIALES v suM1N1sIBOs - - · 126.0_00¡ 

' 30000 - SERVICI OS GENERALES 93,600 1 

i 40000 -- TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 3f5001 
t-· --------- -- --------- ---·------ - - -----~ -------- ·-+-- · 
1 

C::CWc5-TESORERIA MUNICIPAL --------
10000 - SERVICIOS PERSONALES 

~ 000~:_MATERIALES Y SUMINISTROS 

l 30000 SERVIC IOS GEN ERALES 

1 50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

' 90000 - DEUDA Pifo-LICA --

' 06- DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

¡ ioooo - SERVIC IOS PERSONALES 

20000 - MATERIALES Y SUMIN ISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

i 6oooo - INVERSIÓN PUBLICA -- --- -----
07.- DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 SERVIC IOS GENERALES 

OS-DIRECC IÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 
-------- - -- ------~ 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES Y SUMI NISTROS 

30000 - SERVICIOS GENERALES 

~50000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

' 10.- ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 

110000 - SERVICIOS PERSONALES _ _ _ 

i 
3,517,749 

1,061,751 
- - ---j 

360,000 1 

1,38~ 
15,600 ¡ 

~ . . . .. 699,6901 

1,954,982 1 

248,909 I 
91 ,200 

63,600 1 

1,551,273 1 

1,869,467 

1,543,516 

217,951 

108,000 

649,063 

362 ,250 

216,000 

_§_~ 
5,995 ! 

385,967 

355,967 

30000 - SERVICIOS GENERALES 30,000 

12.-DIRECCIÓN DE ACCION CIVICA Y CULTURAL 137,887 
\--·- - - --- - - 1 

1_1_Q(IOO SERVICIOS PERSONALES 107,887 ! 

, 30000 - SERVl(:_IOS GENERALES 30,000 

18.- SISTEMA MUN ICIPAL DIF 949,749 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

Artículo 13º.· El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2020 en base a la clasificación 
administrativa, se distribuye como a continuación se indica· 

3.0.0 O O - SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 

l 3.1.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO NO FINANC=IE~R~º- - - -----+- - ---------j 

. 3.1 .1 o.o: GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

[ 1.J..: ~ J_ O - Gobierno r.¿lu_~icipa l 
1 

i _3 : 1.1_.1 .1_ -_Óyga_no Ejecutivo Mu_n iop§!l~1J)1tamien to) ___ ______ ___ _ 
1 01-CABILDO 1 

. 0101-CUERPO EDILICIO 4}9_1.:!.31 

02-PRESIDENCIA - ------ ---- -+- - , 
~ 1 -PR_ESIDENCIA 1,156,887 1 

Q4:é3E_G_RE1A_B_IA_D_EL AYUNT/,M IENTO ----j 
0401 :§):cCRETARI A DEL AYUNTAMIENTO __ 7,)_1,1l7~ 

05-TESORERIA MUNICIPAL ' 

(0.50_1:_TESORERIA MUNICIPAL 3,517,749 1 

0.§~Dl~EC:ClºN_Qlc CJBRAS PUBLICAS MUNICIPALES ___ _ 

~1:OBRAS PUBLICAS 1,954,982 

1 07- DIRECCIÓN DE SERVIC IOS PU BLICOS MUNICIPALES - j 

0701 SERVICIOS PUBLICOS _ _____ _ _ 1,869,467 
¡ 08-ÓIREC-CIÓNDE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRANSITO - - - -- 7 
MUNICIPAL 

10801-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO 
i MUNICIPAL 649,063 

~ORGA~ ~ _C::()_NTR()_l,Y EVA~L~U~A~C~IO~N~ G~U=B=ER~ N~A~M~E=N~T~A~L--+- --- - ---

! 0010 - CONTR~Q~.~ MUNCIPAL 

12 - DIRECCIÓN DE ACCION CIVICA Y CULTURAL 
385~ 

0012 ACCION ~ l','_I_C~ __ 

18 - SISTEMA MUNCIPAL DIF 

132t§~ ~ ~ ~ --i~~_ - 1 
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El clec,an,,me,tnque atiende las cuestiones de transparencia en el municipio es Órgano de Control 
y Gubernamental 

En el presente presupuesto de egresos municipal no se prevén erogaciones para entidades 
paramun1cipa les, descentralizadas ni desconcentradas, debido a que el municipio no cuenta con 
entidades de ese tipo. (aplica para los presupuestos municipales que no contemplan las 
asignaciones de los descentralizados y no cuentan con ellos) . 

En el presente presupuesto de egresos municipal no se prevén erogaciones para entidades 
paramunicipales, descentralizadas ni desconcentradas, las cuales realizan su propio presupuesto 
de ingresos y de egresos, sin embargo, de modo informativo se presentan las cifras de su 
presupuesto de egresos aprobado para el ejercicio 2020, con base a la clas ificación por objeto del 
gasto a nivel capitulo. (aplica para los presupuestos municipales que no contemplan !as 
asignaciones de los descentralizados pero si cuentan con ellos} 

Articulo 14º.- La clasificación Funcional del Presupuesto de Egresos del Municipio de Oquitoa, 
Sonora para el e¡ercicio fiscal 2020 se compone de la siguiente forma 

Articu lo 15°.- La clas ificac ión programática del presupuesto de egresos del Municipio de Oquitoa, 
Sonora, incorpora los programas municipa les desglosados de la siguiente forma 

ÍIBESUPIJE$:i() ~PRéÍB bd 
430,233 ; 

, CA - ACCIÓN PRESIDENCIAL 1,156,8871 

¡ [)5 _ GESTION PUBLICA Y ATENCION CIUDADANA 741,917 

r EY - ADMON DE LA POLITICA DE INGRESOS - - 3,517,749 ! 
HN - POLITICA PLANEACION DESAR UR .\/IV Y ASENT HUM 1,954,982 ] 

IB - ADMINISTRAC ION DE LOS RECU RSOS PUBLICOS 1 869,467 

j J9 - CONTROL Y EVALUACION DE LA SEG PUBLICA ,649.063 , 

i_i.;U::-.6)NTROL-YEVALUAC DE LA GEST. GUBERNAMENT 385,967 

~DIF USION CULTURAL 

OS -ASISTENCIA SOC Y SERV. COMUNITARIOS 

Artíc ulo 16°.- Las erogaciones previstas en el presente presupuesto para los subsidios se 
distribuyen conforme a la sigu iente tabla 

44000 Ayuda~ SocJ~es I Diversas Personas 

Diversas Personas 

CAPÍTULO 111 
De los Servicios Personales 

Articu lo 17°.- Los recursos autorizados a las dependencias, comisarías y delegaciones, para cubrir el 
capítulo de Servicios Personales, serán intransferibles a otros capítulos del gasto, así mismo, los 
recursos de otros capítulos presupuestales no serán transferibles a dicho capítulo: así como tampoco 
se podrán crear nuevas plazas y/o llevar a cabo conversiones de sus plazas autorizadas, salvo 
cuando se trate de casos debidamente justificados. 
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Artícu lo 18°. - La contratación por honorarios solo podrá celebrarse para la prestación de servicios 
personales, por lo que no podrá incorpora rse por esta via , personal para el desempeño de las labores 
iguales o similares a las que realiza el personal de base de la dependencia, comisada o delegación de 
que se trate : la celebración de contratos por honorarios solo procederá en casos debidamente 
Justificados y siempre que la dependencia, comisaría o delegación; no pueda satisfacer las 
neces1oades cte estos servicios con el pHsonal y recursos técnicos con que cuenta 

En el ejercic io fisca l 2020, la Administración Püblica Municipal centralizada contará con 63 plazas de 
conformidad con lo siguiente: 

~-~_-'= ,~ ~ e=- -+-- _ B __ __¡___G.~ leados Serv. Pub!icos l 1_11QQ__i 
3 Comandante Auxiliares 20,600 ; 
4 Contralor Municipal y 26,500 1 

1 

1 

•_C'"'" l "ºº" ºº '"' V'"'°'°'"'~ ...... ,. ,,., -~~ 
-~ -~v1un1c '..1?.'.:1.l_ _ _ ____ _]__ Directora Y Auxiliares . 29,SQQ_j 

Nota : En el presente cuadro desg losan todas 1as plazas autorizadas, incluidas las del personal de 
seguridad pública rnunicipa! 

El persona l de seguridad púb!ica municipal comprende un tota l de 3 plazas de pol icías. rrnsmas 
que se desg losan a con tinuación 

Tabu lador del Sistema de Segu ridad Pública Mensual 

Todos los policías que integran la pianti lla de seguridad pública, son municipales, no se cuenta con 
policías estata les cuya plantilia sea absorbida presupuesta lmente por el ayuntamiento. (Para 
cuando só!o tenga po!icias municipales). 

Los 3 policías que integran la plantilla de seguridad pública, 3 son municipales y O son policías 
estata les, cuya plantilla será absorbida presupuesta lmente en el ejercicio 2020 por el ayuntamiento 
por un monto tota l de $ 48.067 (Para cuando tenga policías estatales y municipa!es) 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 
De los recursos federales trans feridos al Municipio 

Articulo 19° .- El Presupuesto de Egresos del Municipio de Oquitoa , Sonora se conforma por S 
158,761.00 de ingresos propios. $ 9,81 0,207.00 provenientes de recursos estatales y $ 
1,824,933 .00 provenientes de recu rsos federales 

Las ministraciones de recursos federales a que se iefiere este artícu lo, se rea lizarán de 
conformidad con las disposic iones aplicables en ia materia 

Artícu lo 20°.- Los londos de aportaciones que conforman el ramo 33 que la federación 
presL.puestó ot:i;gor a\ mur.icip10 se desglosan a continuación 

r----- --------~ - Fondo - ------- ---- ------ - -~-ASigtlaEió"il 

ti§nc10-d.;_:-Ap2rtaE}O~ s para ,a- In fraestructura Social Municipal ~ ~SUR~~~.2?] 
¡ Fondo de Aporta:1ones para el Forta lec1m1emo de los Municipios y . 273,660 

de las Oemarcac,cnes 1 
... · ·- . . - - .... -- . Total - --- . - . _ j _ ____ 1,824,933 

La aplicación , destino y distribución presupuestada de los fondos de aportaciones que conforman 
ei ramo 33 se desg losa a continuación por capítulo del gasto: 

CAPÍTULOS 
· Fondo 1 - - ~ ~ •ººº ¡ 1000 ~s_oo_ol 900.0 1 
1- F-o-nd- c - , le Aportaciones : . 1 ººº ~-2-°º~~oo_ 4000 ·1-~o_o_, 
~;~~~-~~~ _nj~~~;~~st~~=~_: _il _____ l _I 1 1 5512~3 ¡ __ _ i 
1 Fondo de Aportaciones +- 1 ! -+-¡ - --+-- --i 

para el Fort~ lecirn iento _de ! 273 _660 1 1 1 1 1 

: ~:mr:r~~'~;i ~:s5 y de 1as · 1 1 ! 1 1 1 

~-~ -- :¡--;;lal~-s- _l273,66t ,--J- 1 --1 l 1,ss1,2nT - 1 __ L~J 

TÍTULO TERCERO 
DE LA E,I E.CUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 

CAPÍTULO ÚNICO 
De los Montos de Adquisiciones 

Artículo 21°.- Para los efectos en lo señalado en el artículo 228 de la Ley de Gobierno y 
Admin istración Municipal, los montos máximos límites para el finca miento de pedidos o la 
adjudicación de contratos vigen tes durante el de 2020, se sujetarán a lo especificado en lo 
s1gu1enie 
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a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la 
cantidad de$ 500,000.00, antes de LV.A 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando 
el monto de la operación no rebase la cantidad de $500,001.00 a $ 
1,000,000.00 antes de I.V.A. 

e) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la 
cantidad de$ 1,000,001.00 antes de I.V.A. 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor 
Agregado. 

Artículo 22º.- Cuando se ejecuten recursos federales, los montos de adjudicación se deberán 
apegar a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios respectivos. 

Artículo 23º.- En el ejercicio del presupuesto, los titulares de las dependencias, los comisarios, 
delegados y directores generales, serán responsables de cumplir estrictamente las disposiciones de 
las Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuesta! previamente aprobadas. La inobservancia de estas 
disposiciones motivará el fincamiento de las responsabilidades a que haya lugar, conforme a la Ley en 
la Materia. 

Artículo 24°.- La Tesorería Municipal vigilará la exacta observancia de las nom,as contenidas en este 
Acuerdo, efectuando el seguimiento, evaluación y control del ejercicio del Gasto Público Estatal, sin 
perjuicio de las facultades expresamente conferidas a el órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental 

Artículo 25°.- Este último Órgano, en ejercicio de las atribuciones que en materia de control y 
vigilancia le confiere la Ley, examinará y verificará el cumplimiento por parte de las propias 
dependencias, comisarías y delegaciones de la Administración Pública Municipa l, del ejercicio de 
Gasto Público y su congruencia con el presente Presupuesto de Egresos, para lo cual tendrá amplias 
facu ltades, a fin de que toda erogación con cargo a dicho Presupuesto, este debidamente justificada y 
preverá lo necesario para que se finquen las responsabilidades correspondientes, cuando efectuadas 
las investigaciones de dicho caso, resulte que se realizaron erogaciones que se consideren lesivas a 
los intereses del Municipio. 

A~iculo 2 .• E! presente acuerdo entrará en vigor, previa su pubiicación en el Boletín Oficial del 
Gobierno del Estado de Sonora. el día 1o . . Q~.~fJero del año 2020 

f!i 
REGIDOR 

SINDl~PAL 
c. JOSE AURELIO ORTIZ GORT .&INOICATURft, 

MUNICIPAL 
OOUITOA, SON. 

/3 {r..Jrl"-r¡i, ~ o 1,,r,· 2 t 
REGIDOR 

C DANIA MARTINEZ GORT/\RI C. BLAOIMiRO ORTIZ FIGUEROA 

--6::n.a.. e, t3o,d f { =i tffi . ¿¿, fC,l,,. - L 
REGIDOR REGIDOR 

e EMA CRISTINA BON ILLAS e C. CARLOS A GORTARI ESPINOZA 
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Presupuesto de Egresos del Municipio de Pitiquito, Sonora para 
el Ejercicio Fiscal 2020. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

'1 
\\ 

i\ \ t 
EL C INDALECIO MAZON GAMBOA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE PITIOUTIO. 

1
1 \ ~ 

SONORA, MÉXICO, CERTIFICA Y HACE CONSTAR \ 
i. 

Que en Sesión Ordinaria y Pública de Cabi ldo de fec~a 28 de Diciembre de 2019,. según consta • \ \ \~ 
en Acta Número 15 con fundamento en lo estab lecido en el Artículo 136. Fracción XXII de la \ \ \ 
Const.itución Pol ítica de.l Estado Libre y Sobera.no de Sonora y los Artíc.u los 61 , Fracción 1y. inciso ' \ 
C) y 142 de la Ley de Gobierno y Adm1nistrac1ón Municipal, el H. Ayuntamiento del Municipio de \ / 
Pitiqu1to, Sonora. emitió por Mayoría el Acuerdo Número 97, mediante el cual se aprobó El 
Presupuesto de Egresos del Municipio de Pitiquito, Sonora, para El Ejercicio Fiscal del Año 
Dos Mil Veinte, mismo que se trascribe literalmente -

ACUERDO NÚMERO 97 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE PITIQUITO, SONORA PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2020, Y DICTAMEN EMITIDO POR LA COMISION DE HACIENDA, 
PATRIMONIO Y CUENTA PUBLICA. 

ÚNICO. - Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Pitiquito, Sonora para el 
Ejercicio Fiscal 2020, para quedar como sigue: 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE PITIQUITO, SONORA PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2020. 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO: PITIQUITO, 

SONORA 

CAPÍTULO 1 
Disposiciones Generales 

Artículo 1°,- El presente acuerdo tiene por objeto regular la asignación, ejercicio, control y 
evaluación del gasto público municipal para el eiercicio fisca l 2020 de conformidad con el artículo 
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 136, Fracción XXI I de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora; los artículos 61, Fracción IV. inciso 
c) y 142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal; la Ley de Coordinación Fiscal: la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental ; la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios; Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación de Servicios 
relacionados con bienes muebles de la Administración Pública,, la Ley de Deuda Públ ica para el 
Estado de Sonora y demás legislación aplicable a la materia 

En la ejecución del gasto público de las dependencias y entidades, deberán considerar como único 
eje articulador el Plan Municipal de Desarrollo 2018 - 2021, tomando en cuenta los compromisos, 
los objetivos y las metas contenidos en el mismo 

., 
.,'~ 
'e' 

Será responsabilidad de !a Tesorería Municipa l y del ó rgano de Control y Evaluación ~y-\ 
Gubernamental del Municipio de Pitiquito, Sonora, en el ámbito de sus respectivas competencias, ,, ... .:._J' 
cumplir y hacer cum. plir _las dispos iciones. es.tablecid·a·s en el presente acuerdo, así como ~eter~ina: ( ~ '. 
las normas y proced1mIentos admIn1strativos tendientes a armonizar, transparentar, rac1onal 1zar y ¡ 
llevar acabo un meJor control de gasto publico mun1c1paL 1 / 

'71 
\!) 

La interpretación del presente documento para efectos administrativos corresponde a la Tesorería 
y del órgano de Control y Evaiuac!ón Gubernamental Municipa l de Pitiquito, Sonora, en el ámbito 
de sus atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que establece la Ley de Gobierno 
y Administración Municipal Lo anterior, sin perjuicio de la interpretación que corresponda a otras 
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias 

Artículo 2°.- Para los efectos de este Decreto se entende rá por 

Adecuaciones Presupuestarias: Las modificaciones a los calendarios presupuestales, las 
ampliaciones y reducciones al Presupuesto de Egresos del Municipio mediante movimientos 
compensados y las liberaciones anticipadas de recursos públ icos calendarizados realizadas a 
través de la Tesorería Municipal , siempre que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos y 
metas de los programas presupuestarios a cargo de los Ejecutores de Gasto 

Adquisiciones públicas: toda clase de convenios o contratos , cualquiera que sea su 
denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la compra de 
insumos, materiales, mercancías, materias primas y bienes muebles que tengan por objeto cubrir 
las necesidades comunes de las dependencias de la Administración Públ ica Municipal, asf como 
aquellos bienes necesarios para la rea lización de funciones específicas 

ADEFAS: Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pend ientes de liquidar 
al cierre del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y servicios requeridos 
en el desempe~o de las funciones de los entes públicos, para las cuales existió asignación 
presupuesta! con saldo disponible al cierre del ejercicio fisca l en que se devengaron 

Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos; Representa la cancelación mediante pago 
o cualquier forma por la cual se extinga la obligación principal de los pasivos contraídos por el 
Gobierno Municipal . 

Asignaciones Presupuestales; La ministración que, de los recu rsos públicos aprobados por el 
Cabildo mediante el Presupuesto de Egresos del Municipio, realiza el Presidente Municipa l a través 
de la Tesorería a los Ejecutores de Gasto 

Ayuntamiento: constituye la autoridad máxima en el municipio. es independiente, y no habrá 
autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo colegiado, tiene carácter 
deliberante, decisorio, y representante del Municipio. Esta disposición se establece sin excluir 
formas de participación directa de los ciudadanos en los procesos de decisión permitidos por la ley. 

Ayudas: Las aportaciones de recursos públicos en numerario o en especie otorgadas por el 
Gobierno Municipal con base en los objetivos y metas de los programas presupuestarios. 

Clasificación Funcional del Gasto: La que agrupa los gastos según los propósitos u objetivos 
socioeconómicos que persiguen los diferentes entes públicos Presenta el gasto públ ico según la 
naturaleza de los servicios gubernamentales brindados a la población. Con dicha clasificación se 
identifica el presupuesto destinado a finalidades de; Gobierno, Desarrollo Social, Desarro llo 
Económico y Otros no Clasificados; permitiendo determinar los obJetivos generales de las políticas 
públicas y los recursos financieros que se asignan para alcanzarlos 

Clasificación por Objeto del Gasto: La que resu me, ordena y presenta los gastos programados 
en el presupuesto , de acuerdo con la naturaleza de los bienes, servicios, activos y pasivos 
financieros. Alcanza a todas las transacciones que realizan los entes públicos para obtener bienes 
y servicios que se utilizan en la prestación de servicios públicos y en la realización de 
transferencias, en el marco del Presupuesto de Egresos 

Capítu!o de gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo y ordenado 
de los bienes y servicios requeridos por los entes públicos 
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Clasificación por Fuentes de Financiamiento: La clasificación por fuentes de financiamiento 
consiste en presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos 
empleados para su financiamiento. Esta clasificación permite identificar las fuentes u orígenes de 
los ingresos que financian los eg¡esos y precisar la orientación especifica de cada fuente a efecto 
de controlar su aplicación 

Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes 
Públicos: La Clasificación Económica de las transacciones de los entes públicos permite ordenar a 
éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con el propósito general de analizar y evaluar el 
impacto de la política y gestión fiscal y sus componentes sobre la economía en general 

Clasificac ión Administrativa: La que tiene como objetivo identificar las unidades administrativas a 
través de las cuales se realiza !a asignación, gestión y rend ición de los recursos financieros 
públicos, así como establecer las bases institucionales y sectoriales para la elaboración y análisis 
de las estadísticas fiscales, organizadas y agregadas, mediante su integración y consolidación, tal 
como lo requieren las mejores prácticas y los modelos universales establecidos en la materia. Esta 
clasíficación además permite delimitar con precisión el ámbito de Sector Público de cada orden de 
gobierno y por ende los alcances de su probable responsab ilidad fiscal y cuasi fiscal. 

Clasificación Programática: Técnica presupuestaria que pone especial atención a las actividades 
que se realizan más que a los bienes y servicios que se adquieren. Contiene un conjunto armónico 
de programas, proyectos y metas que se deben rea lizar a corto plazo y permite la racionalización 
en el uso de recursos al determinar objetivos y metas; asimismo, identífica responsables del 
programa y establece las acciones concretas para obtener los fines deseados. 

Contrataría : órgano de Control y Evaluacíón Municipal 

Economías o Ahorros Presupuestarias: Los remanentes de recursos públicos del Presupuesto 
de Egresos del Municipio no comprometidos al término del Ejercido Fiscal; asl como los ahorros 
realizados en un periodo determinado. 

Fideicomisos Públicos: Entidades no personificadas a partir de las cua les el Presidente Municipal 
o alguna de las demás entidades paramunicipales constituyen con el objeto de auxiliar al Municipio 
en el Desarrollo de alguna de sus áreas prioritarias del desarrollo 

Gasto Corriente: Al conjunto de erogaciones que no tienen como contrapartida la creación de 
activos, sino que constituye un acto de consumo. Son los gastos en recursos humanos y de 
compra de bienes y servicíos, necesarios para la administración y operación gubernamental 

Gasto Federalizado: El gasto federal izado o descentralizado en México se integra por los recursos 
públicos que el Gobierno Federal transfiere a los Estados y Municipios del país para que estos 
últimos afronten sus necesidades de gasto en materia de educación, salud. infraestructura e 
inversión social, seguridad públ ica, entre otros rubros. 

Gasto de Inversión o Capital: Erogaciones que rea lizan dependencias y entidades de la 
Admin istración Pública tendientes a adquirir, amphar, conservar y mejorar sus bienes de capita l, 
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* incluyendo también la adquis ición de acciones y títulos de crédito de terceros, construccíón del 
obras públicas y. d.es. arrollo de acciones para promover el incremento de la capacidad.produ. ctiva de • 
los diversos sectores de la economía. 

Gasto No Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y funciones 
propias del Mun1c1p10 y que por su naturaleza no están asociados a programas especificas 

Gasto Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y funciones 
propias del Municipio, por lo cual están directamente relacionados con los programas a cargo de 
los Ejecutores de Gasto previamente establecidos para alcanzar los objetivos y metas, que tienen 
un efecto directo en la actividad económica y social. 

Ingresos Excedentes: Los recursos públicos que durante el Ejercicio Fiscal se obtienen 
adicionalmente a los aprobados en la Ley de Ingresos del municipio vigente 

Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): La herramienta de planeación estratégica que en 
forma resumida, sencil la y armónica establece con claridad los objetivos del Programa 
Presupuestario y su alineación con aquellos de la planeación nacíonal, estatal, municipal y 
sectorial; incorpora los indicadores que miden los objetivos y resultados esperados: ídentifica los 
medios para obtener y verificar la información de !os indicadores; describe los bienes y servicios a 
la sociedad. así como las actividades e insumos para producirlos; e incluye supuestos que son 
factores externos al programa que influyen en el cumplimiento de los objetivos 

Programa: Nivel o categoría programática que contiene un conjunto de acciones afines y 
coherentes a través de las cua les se pretende alcanzar objetivos y metas previamente 
determinadas por la planeación, para lo cual se requíere combinar recursos: humanos, 
tecnológicos, materia les, naturales, financieros; contienen un conjunto interdependiente de 
proyectos los cuales especifican tiempo y espacio en el que se van a desarrollar y atribuye 
responsabilídades a una o varias unidades ejecutoras debidamente coordinadas. 

Transferencias: Los recursos públicos previstos en el Presupuesto de Egresos del Municipio para 
el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas y la prestación de los bienes y servicios 
públicos a cargo de los Poderes, Organismos Constitucionalmente Autónomos y Entidades 

Unidad Presupuestar: Cada uno de los órganos o dependencias de la Administración Pública del 
Municipio que tiene a su cargo la administración de los recursos financieros, humanos, materiales y 
los servicios generales y socíales, con el fin de cumplir con eficacia y eficiencia la misión que le ha 
sido conferida en las disposiciones legales y reglamentarias 

Unidad Responsable: Cada una de las unidades admin istrativas subordinadas a !as Unidades 
Presupuestales, en las que se desconcentran parte del ejercicio presupuesta! y se les 
encomiendan la ejecución de actividades, programas y/o proyectos para el cumplimiento de los 
objetivos, líneas de acción y metas establec idos en el Plan Munícipal de Desarro llo. 

Deuda Pública: Las obl igaciones de pasivo, directas o contingentes, que resulten de operaciones 
de endeudamiento sobre el crédito público de las entidades 

Deuda Pública Municipal: La que contraigan los Municipios, por conducto de sus Ayuntamientos, 
como responsables directos o como garantes, avalistas, deudores solidarios, subsídiarios o 
sustitutos de las entidades de la administración pública paramunicipal a su cargo 

Obras Públicas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, adecuar, 
remodelar, restaurar, conservar, mantener. modificar y demoler bienes inmuebles 

Presidencia Municipal: es el órgano ejecutivo un ipersonal, que ejecuta las disposiciones y 
acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y administrativa 

Presupuesto de Egresos Municipal: será el que contenga el acuerdo que aprueba el 
Ayuntamiento a iniciativa de! Presidente Municipal, para cubrir durante el ejercicio fiscal a partir del 
primero de enero, las actividades, obras y servicios previstos en los programas y planes de 
desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

Regidores: son los miembros del Ayuntamíento encargados de gobernar y administrar, como 
cuerpo colegiado, al municipio 

Servicio público: aquella actividad de la administración pública mun icipal , -central. 
descentralizada o concesionada a particulares-, creada para asegurar de una manera permanente, 
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regular y continua la sat1sfacc1ón de una necesidad colectiva de mteres general suJeta a un ~\J 
reg1men de derecho publico 
Smd1co es el integrante del Ayuntamiento encargado de v191lar los aspectos f1nanc1eros del i ~ 
mismo de procurar y defender los intereses del murnc1p10 y representarlo Jurld1camente \~ \\k 

Subs1d10s y Subvenc iones As1gnac1ones que se otorgan para el desarrollo de act1V1dades "\\ 
prioritarias de interés general a traves de los entes publicas a los diferentes sectores de la t 
sociedad con el proposIto de apoyar sus operaciones mantener los niveles en los precios, apoyar cj '~ 
el consumo la d1stnbuc16n y comerc1allzac1ón de los bienes motivar la mvers1ón, cubrir impactos ~ 
financieros promover la 1nnovac1ón tecnolog1ca asI como para el fomento de las act1v1dades '\:i 
agropecuarias 1ndustnales o de servicios ~ 

Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de dirección, vigilancia , fi 
ins~ección, fiscalización,. cuando tengan el carácter general dentro de las e~ti_dades mencionadas, 
o bien que, por el mane¡o de fondos, va lores o datos de estricta confidenc1al1dad , deban tener tal 

carácter . . ) 

Trabajadores de Base: serán los no incluidos en el párrafo anterior, serán inamovibles, de 
nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por extranjeros cuando no existan mexicanos 
que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, agu inaldos, 
gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier 
otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del 
desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales 

Cualquier otro término no contemplado en el presente articu lo, se deberá entender conforme al 
glosario de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las demás leyes de la materia 

Artícu lo 3°.- En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa 
el Patrimonio Municipal , será obligatoria la intervención de la Tesorería Municipal de Pitiquito. 
Sonora, tal como lo establece la Ley de Gobierno y Administración Municipal en el Titulo Séptimo, 
Capitulo I de los articu las 176, 177 y 178. 

Artícu lo 4°.- El ejercicio del presupuesto municipal, se administrará con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados, tal 
como !o establece el articu lo 134 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; y de 
igual forma deberá ajustarse a los principios de honestidad, legal idad, optimización de recursos, 
racionalidad e interés público y social, con base en lo siguiente 

l. No se otorgarán remuneraciones, pagos o percepciones distintas a su ingreso establecido 
en el presupuesto de egresos al Presidente Municipal, Regidores y Slndicos y a los 
integrantes de los Consejos Municipales 

11. Queda prohibido a los servidores públicos municipales obtener o tratar de obtener por el 
desempeno de su función, beneficios adiciona les a las prestaciones que conforme al 
Presupuesto les deban corresponder 

111. El presupuesto se utilizará para cubrir las actividades, obras y servicios previstos en los 
programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal 

IV. La programación del gasto público municipal se basará en los lineamientos y planes de 
desarrollo social y económico que formule el ayuntamiento 

v. Los programas operativos institucionales se referirán a las prioridades de\ desarrollo 
integral del municipio fijadas en el programa general de gobierno y en el plan municipal de 
desarrollo. 

VI. El gasto público municipal se ejercerá de acuerdo con el presupuesto de egresos 
autorizado y deberá ajustarse a! monto asignado a los programas correspondientes . 

VIL En lo referente a gastos de difusión, promoción y publicidad, las erogaciones no podrán 
exceder del 1 % de los ingresos presupuestales totales 

'ij 
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VII I. La Tesorería Municipal efectuará los pagos con cargo al presupuesto de egresos del 
municipio, cu idando en todos los casos que correspondan a compromisos efectivamente 
devengados, con excepción de los anticipos que se encuentren debidamente justificados y 
comprobados con los documentos originales respectivos 

IX. Solamente se podrán efectuar pagos por anticipos en los casos que prevean las leyes 
correspondientes, debiéndose reintegrar las cantidades anticipadas que no se hubieren 
devengado o erogado. 

x. No se podrán distraer los recursos municipales a fines distintos de los señalados por las 
leyes y por el presupuesto de egresos aprobado. 

XI. Los subejercicios presupuesta les, excedentes, ahorros, economías o ingresos 
extraord inarios se aplicarán preferentemente para cubrir pasivos municipales o mantenerse 
en la caja 

XII. El presupuesto de egresos municipal deberá de ser publicado en el Boletin Oficial del 
Gobierno del Estado y en su respectiva página de interne! una vez que haya sido 
aprobado 

Art ícu lo 5°.- La información que en términos del presente documento deberá remitirse al Boletín 
Oficial de l Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumplir con lo siguiente· 

1 Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2020, el 
ayuntamiento, deberá remitir original del Acuerdo del mismo al Boletín Oficial 
del Gobierno del Estado para efectos de seguimiento y revisión de la cuenta 
pública 

2. El nivel mínimo de desagregación se hará con base en la clasificación 
homologada a las disposiciones del Consejo Nacional de Armonización 
Contable. 

Artículo 6°.- La Tesorerla Municipal de Pitiquito, Sonora garantizará que toda la ¡nformación 
presupuestaria cumpla con la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal 

El presente Presupuesto de Egresos Municipal 2020, deberán ser difundidos en los medios 
electrónicos con los que disponga el municipio en los términos de la Ley de Acceso a la 
Información Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de Sonora 

CAPÍTULO 11 
De las Erogaciones 

Artículo 7°.- El gasto neto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Pitiquito, Sonora, importa la cantidad $46,333,447 y corresponde al total de los ingresos aprobados en 
la Ley de Ingresos del Municipio de Pitiquito, Sonora, para el ejercicio fiscal de 2020 

Artícu lo 8º.- La forma en que se integran los ingresos del Municipio, de acuerdo con la 
Clasificación por Fuentes del Financiamiento, es la siguiente: 

Clasificación por Fuentes del Financiamiento 

Categoría Presupuesto 
Apfoba(to 

1 Recursos Fiscales O.DO 
2 Financiamientos Internos 000 
3 Financiamientos Externos O.DO 
4 lnaresos Precios 10,844 717 
5 Recursos Federales 35,324,113 
6 Recursos Estatales 164,617 
7 Otros Recursos O.DO 

Total Presupuesto de Egresos 46,33M47 
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Artículo 9º.· El presupuesto de egresos municipal del eje rcicio 2020 con base en la Clasificación 
por Tipo de Gasto se distribuye de la siguiente manera 

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GASTO (CTG) 

Artículo 10º .- El presupuesto de egresos municipal de l ejercicio 2020 con base en la Clasificación 
por Objeto del Gasto a nivel del capitulo, concepto, partida genérica, se distribuye de la sigu iente 
manera 

113 Sueldos base al personal permanente 
1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER 
TRANSITORIO 

! 121 Honorarios asimilables a salarios 

122 Sueldos base al person3:[eventual_ ____ _ 

1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 

612,000 

12.28\052 

504,000 

¡ 132 Primas de vacaciones, dominical y gratificació~ de fin de año J._~_._ 1,Zi!.J97 i 
133 Horas extraordinarias 684,000 

1400 SEGURIDAD SOCIAL 

141 Aportaciones de seguridad social ::\ .'.shQ,000 

143 ~p_ortacion13s al si_~tema par.3 _el ~etiro 1---~~ 
~O OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS . . 

1 Q?íl,QQQJ 

! 152 indemnizaciones - ---~_____J 9tQ99. 
, 1700 PAGOS DE ESTIMULOS A SERVIDORES PUBLICOS 

'171 Estímulos 590,244 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS -•--~ ~'.\9,400 

2100 MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE 
DOCUMENTOS Y ARTICUL.OS OFICIALES 

211 Materiales" úti les y equ ipos menores de oficina 

i 216 Material de limpieza 

2200 ALIMENTOS Y UTENS!LIOS 

221 Productos alimenticios para personas 

2400 MATERIALES Y ARTICU LOS DE CONSTRUCCION Y DE 

~ 

308,400 

97,800 ! 
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REPARACION 

; 249 Otros materiales y articules de construcción y reparación 
i 2500 PRODUCTOS OUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE 
LABORA TORIO 

253 Medicina~roductos farmacéuticos 

2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

261 Combustibles_,_ lubricantes y aditivos 
2700 VESTUARIO, BLANCOS PRENDAS DE PROTECCION Y 

: ARTIC_U_LOS D~PQf_IIVOS _ 

' 271 Vestuario y uniformes 

'273 Artículos deportivos 

2800 MATERIALES Y SUM !NISTROS PARA SEGURIDAD 

282 Materiales de seguridad publica 
2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS 
_M E_N()RES .. 

291 Herramientas menores 

joóo SERVICIOSGENERALES 

'3100 SERVICIOS BASICOS 

264 000 ; 
! 

18,0001 

42±1,200, 

66,000 

144,000 

36,000 

_144,000 

9.331,800 ; 

'311 Energía eléctrica 3.048.000 

212.tgua 78.000 

_314 Telef~nia_ tradicional ______ 128.400 

315 Telefonía celular 48,000 

3200§E_RVICIOS D~. A_RR_END_,'.M l~~JQ_ 

322 Arrendamiento de edificios 12,000 

323 Arrendamiento mobi liario v equioo de admón.educ.v recreativo 

325 Arrendamiento de equioo de transoorte 

3300 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS. TECNICOS Y 
OTROS SERVICIOS 

334 Servicios de capacitación 

Limpresión 

i 3400 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 

' 341 Servicios financieros y bancarios 

ª4§_~~ill!!:Q§ __ c!_§: _t;J_ienes_g'ªt_r_!_f!l_Q_Q.i?I_~~ ___ _____ __ ___ __ ______ _ 
3500 SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION , 
MANTEN IMIENTO Y CQN§ERVACIQN 

48,000 

12.000 

60,000 

1 
120,000 

42.000 

__ 8_4,000 

35! __ Con_s_Envació~_y_ ~~mte~i r17 ien_t9 !lleri_or de inmuebles 696,000 
35i lñsta1aCióñ~-repiiraCió-n" Y rñanté"nílllieñto de mobiliario y equipo 
de administración~q_cicional y recreativo 

355 Reparación y mantenimiento de equipo de transporte 
357 Instalación, repa ración y mantenimiento de maquinaria, otros 
e~ herramienta 
361 Difusión por radio , televis ión y otros medios de mensaje sobre 

1 proqramas y actividades gubernamentales 
366 Servicio de creación y difusión de contenido exclusivamente a 

i través de interne! 

3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS 

56,400 

1~000 

l 366,000 ' 

294,000 

12,000 

~
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l 375 Viáticos en el oais 

376 Viáticos en el extraniero 

3800 SERVICIOS OFICIALES 

_3-82 Gastos de orden social v cultu ral 

3900 OTROS SERVICIOS GENERALES 

392 lmnuestos v derechos 

398 lmnuesto s/nominas v otros nue deriven de una relación laboral 

}§!_?Q_!rCJ~.?.~rvicios generales ______ 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
OTRAS AYUDAS 
4100 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL 
SECTOR PUBLICO 
415 Transferencias internas otorgadas a entidades paraestata!es no 
empresariales v no financieras 

4400 AYUDAS SOCIALES 

~ 4J __ ~y:udas sociales a nersonas 

442 Becas v otras avudas nara nronramas de capacitación 

443 Avudas sociales a instituciones de enseñanza 

5000 BIENES MUEBLES INMUEBLES E INTANGIBLES 

5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 

_5_11.__!l{! uebles de oficina v estantería 

J¡_!_§__sg_uino de comnuto v de tec. de la información 

5400 VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 

541 Automoviles v camiones 

§_~--º-a_~()cerias ~ Remolgues 
5600 MAQUINARIA, OTROS EQUIPS Y HERRAMI ENTAS 
564 Sistemas de aire acondiCionado, calefacción y refrigeración 
industrial v comercial 

565 Enuino de comunicación v telecomun icación 

566 Enuino de neneración eléctrica, anaratos v accesorios eléctricos 

567 Herramientas v manuina-herramientas 

5800 BIENES INMUEBLES 

581 Terrenos 

I 6000 INVERSION PUBLICA 

'6100 OBRA PUBLICA EN BIEN_E8_Q_E DOMI NIO PUBLICO 

611 Edificación habitacional 

612 Edificación no habitacional 
613 Const. obras para el abastecimiento de agua, petróleo, gas, 
elect. v telecomunicaciones 

614 Division de terrenos v construcción de obras de urbanización 

615 Construcción de vías de comun icac ión 

6200 OBRA PUBLICA EN BIENES PROPIOS 

~ ~ -~9ificación habitacional 
622 Edificación no habitacional 

Jl:23 Construcción de obras eara el abastecimiento de agua, eetró!eo, 

816,000 

42,000 

1,320,000 

48,000 i 
12.000 I 

810.000 

2L2_§ª'ºº-~! 

1,194,Q_QQ_ 

120,000 

500,000 

444,000 

2,678,000 

49,000 

52,000 

2,100,000 

60 000: 

67,000 1 

20,0_QO_ 
10,000 

20,000 

300,000 

4,030,685 

------

90,000 

385,000 

320,000 

650,000 

100,000 1 

430,000 

20,000 

1,382,749 

\ 
~ 

~\! 
~ * 
~\~ \ 

" ~ 
~ 

¡-, 
. 

' 

/ 

i 
~. 

t 
i 

gas, electricidad y telecomunicaciones 

\ ·v \ / 

624 División de terrenos v construcción de obras de urbanización 652,936 

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 78 ,869 

7900 PROVISIONES PARA CONTINGENCIAS Y OTRAS 

\: ,r kft, 
~~. 799 Otras eroqaciones esoeciales 78,869 

TOTAL PRESUPUESTO DE EGRESOS: 46,333,447 j 
El presupuesto asignado para el concepto de comun icación social es de $306 ,000 y se desglosa 
en la parti da 3600 "Servicios de comun icación social y publicidad" de la clasificación por objeto del 
gasto 

Artículo 11º .- Las asignaciones previstas para el Municipio, incluido el Ayuntamiento (Cabildo y 
Presidencia) , en el ejercicio 2020 importan la cantidad de $46,333,447 y de acuerdo a la clasificación 
por objeto del gasto a nivel de capítulo, se desglosan por cada una de las unidades ejecutoras como 
se muestra a continuación: 

rn&=, ·- · :;}X-''.: -.._,,,w"•"'- · .,,. -"". ''"'"'"" . -
c,:• "'•=•=• '! [li,t> " 

,, ·" 
',.,, ,., , e• 'Y' .. 1" .t•.•c 

01 -AYUNTAMIENTO 1,678,016 

' 1000 · SERVICIOS PERSONALES 1,382,016 

2000 · MATERIALES Y SUMINISTROS 192,000 

3000 · SERVICIOS GENERALES 96,000 

5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 8,000 

03-PRESIDENCIA 1,841,952 

1000 • SERVICIOS PERSONALES 1,080,952 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 384.000 

3000, SERVICIOS GENERALES 366.000 - ---
5000 · BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGI BLES 11,000 

04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1,902,903 

1000 - SERVICIOS PERSONALES 833,103 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 154,800 

3000 - SERVICIOS GENERALES 402,000 

14000. TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 498,000 

5000 • BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 1 15.000 

1 05-TESORERIA MUNICIPAL 12,420,865 

1000 - SERVICIOS PERSONALES 6,983,596 

2000 , MATERIALES Y SUMINISTROS 678,000 

3000 · SERVICIOS GENERALES 2,942,400 

4000- TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 1,370,000 

5000 · BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 368,000 
- ~ 

7000 - INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 78.869 

07- DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 15,749,023 

1000 - SERVICIOS PERSONALES 4,652,538 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 2,194,800 

3000 - SERVICIOS GENERALES 2,946,000 

5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 1,925,000 

1f 

\*\ 
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, 6000 - INVERSIÓN PÚBLICA 4,030 ,685 

08- DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MÜNICIPAL 5,250,761 

1000 - SERVICIOS PERSONALES 3,309,561 

2000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 1,099,200 

3000 - SERVICIOS GENERALES 
636,000 ' 

5000 - BIEN ES MU EBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 
1 

206 000 i 
i 10- ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL i 481,699 

1000 - SERVICIOS PERSONALES 368,299 

! 2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 58,200 

3000 - SERVICIOS GENERALES 55,200 

12- DIRECCION DE AC CION CIVICA Y CULTURAL 480,776 

1000 - SERVICIOS PERSONALES i 123,776 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 
---- -

30.000 

3000 - SERVICIOS GENERALES 327,000 
- -

23- COMISARIA DE PUERTO LIBERTAD 3,976,805 
. , 

1000 - SERVICIOS PERSONALES 2,081,205 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 732 ,000 

!3~00 - SERVICIOS GENERALES 1 107,600 

15000. BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 
1 

56 ,000 1 

i 24- DELEGACIONE_~ 
1000 - SERVICIOS PERSONALES 

408 ,477 i 
303,477 i 

7/C, 000 1 2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS'-----------f----- ~-
3000 - SERVICIOS GENERALES 

25- SISTEMA MUNICIPAL DEL DIF 

1000 - SERVICIOS PERSONALES 

l 2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 - SERVICIOS GENERALES 

5000 - BIENES MUEBLES. INMUEBLES E INTANGIBLES 

27- INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE 

Artículo 12°.- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2020 con base en la Clasificación 
Administrativa, se distribuye como a continuación se indica: 

~\ 
1 \ j 

\l 
¡' t \:\ :~·z 
f\ 1,1 , ,\ 

2,~ 'I _.· 
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: 31 .1 .1 O - Gobierno Municipal 

3.1. 1.1.1 - ó roano Eiecutivo Municipal /Avuntamiento ) 

Q_\~~)'UNTAM!_E~!O 
1,678016¡ _Q1_Q_1:f_UERPO EDILICIO 

03-PRESIDENCIA ----- --1 

0301-PRESIDENCIA 1,841,952 

04-SECRETARIA DEL AYUN TAMIENTO 

0401-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1,902 903 

05-TESORERIA MUNICIPAL 

Q5Q10TESORERIAMUN lg lfAL ______ __ 12420,865 

07-DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 

0701 - DIRECCION DE SERV. PUBLICOS MUN ICIPALES 15,]49~023 i 
, 08~-DlfiEccf6tFOÉ SÉGÜRIDAb PÜBLICAYTRÁNSITO 
MUNICIPAL 

¡ 0801-DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO 
Jil_LJ_N_l_(;_ll'_AL 5,250,761 

10- ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 

1001- ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 481.699 

12- DIRECCION DE AG_CIClN__CIVICAYCULTIJRAL --

1201- DIRECCION DE ACCION CIVICA Y CULTURAL 480,776 

23- COMISARIA DE PUERTO LIBERTAD 
-·----·-----·- ···- - ,- -

2301 - COMISARIA DE PUERTO LIBERTAD 3,976,805 

24- DELEGACIONES_ 

~:IQ1, _QE_LfGACIONES 408,477 

25- SISTEMA MUNICIPAL DEL DIF 

En el presente presupuesto de egresos municipal no se prevén erogaciones para entidades 
paramunicipales, descentralizadas ni desconcentradas, las cuales realizan su propio presupuesto 
de ingresos y de egresos, sin embargo, de modo informativo se presentan las cifras de su 
presupuesto de egresos aprobado para el ejercicio 2020, con base a la clasificación por objeto del 
gasto a nivel cap itulo. 

1000 SERVICIOS PERSONALES 1.886,420 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 234,000 

_ __¡ _____ 1,742,580 

__ __ l 149,ooo 

LTOTAL GENERAL: _ - --- - --- 4,012,000 

Articulo 13°.- El presupuesto de egresos municipal de l ejercicio 2020 con base en la Clasificación 
Funcional del Gasto a nivel de finalidad, función y subfunción. se distribuye de la siguiente manera 

~
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1.3.1 Presidencia/ Gubernatura 1.841,952 

1.3.2 Política Interior 1,902,903 

1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 

1.5.1 Asuntos Financieros 12,420,865 

1 7 ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

1.7.3 Otros Asuntos de Orden Público y Seguridad 5,250,761 

1 8 OTROS SERVICIOS GENERALES 

Artículo 14°.- El presupuesto de egresos municipal de l ejercicio 2020 con base en la Clasificación 
Prograrnática, desglosando por programa presupuestario, se distribuye de la siguiente manera: 

NL-DIFUSION CULTURAL 

LS-ADMINISTRACION DESCONCENTRADA 

LP-ADMINISTRACION DESCONCENTRADA 

üN::-/,,'sfsTtNciA sOciAL, -i:iEi~VICiOS- CóMúNú"'AR10s Y 
PRESTACIONES SOCIALES 

RM-RECREACION. DEPORTE Y ESPARCIMIENTO 

Artículo 1sc .• Las erogaciones previstas en el presente presupuesto para los subsidios se 
distribuyen conforme a la siguiente tabla: 

~ - ; 
\ 'i 
\f r\i .,. 

;\; ~, 
1\D it 7~: 

i 

'\ 
~"' '\..,) 

~ 
~l 
í1~ 
l. r 
\J 

Artículo 16º.- La Tesorería Municipal podrá reducir, suspender o terminar las transferencias y 
subsidios cuando 

Las entidades a las que se les otorguen cuenten con autosuficiencia fi nanciera; 
Las transferencias ya no cumplan con el objetivo de su otorgamiento: 

~"J Las entidades no remitan la información referente a la aplicación de estas 
transferencias; y 

u No existan las condiciones presupuestales para seguir otorgándo las 

CAPÍTULO 111 
De los Servicios Personales 

Articulo 17°.- En el eJercicio fiscal 2020, la Administración Pública Municipal centralizada contará con 
127 plazas de conform idad con lo siguiente 
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ÍÍ>ir.de Obras v Scrv.Pub. 2 Mecánicos 
r-Dir.dc Obras :y ServYub. ¡ [ncarg;1do de proyectos 

Oír.de Obras y Scrv.Pub 1 1 Electricista 

Oír.de Seguridad Publica l I C?misario General de la Policía 
1 y fransito 

g:~:¡¡: ~:~~~:~:~ ~~~::~: 1 ~u~:i~:i(¼::~~str_m_;,~º- -+-----~,----; 
Oír.de Seguridad Publica Dir. De Protección Civil 

-Dir.dc Seguridad Publica Oficial DARE -~ ---+-- - --~ ----, 
Dir.de Seguridad Publica 1 2 1 Oficiales Primero 

~ · 

\Y J 

~ t 1~ 

Tabulador del Sistema de Seguridad Pública Mensual 

~~;;:ANTE DE 1 14,4?Q 25 ,051 1 3,1311 o 1 4,569 

~ \ J 
\' 

,, ~ 

l~t 
t 

Dir.de Se"uridad Publica ! 2 Oficiales Segundo 
Dir.de Se~uridad Publica 1 9 A0 en1cs de Policía 

~~ 
\~ AUXILIAR Aovo 9,617 16.445 2,056 o 2,881 

acgi 
3 ,999 t 

~de ~eQuridad Publica 1 4 Auxiliares Vialc-s 
D1r.de Se!!.undad Publica I Enc<1r0 ada de Intendencia -•ir:de Seguridad Publica I Auxiliar Advo. de Bomberos 
O ir.de Se 0 uridad Publica Auxiliar de Bomberos 

-ffir.de Seguridad Publica I Oficial de Bomberos 
Uir.de Se2.uridad Publica 2 Oficial de Cruz Ro·a 

j Org.de Contro l y Eva!. Contralor Municipal 
Gubernamental 
Dir. Acción Cív ica y/o 
Cultural 
Comisaria Pro. Libertad 
Comisaria Pto. Lihertad 
Comisaria Pto.Libcnad 
Comisaria Pto.Libcnad 
Comisaria !'to.Libertad 
Comisaria Pto.Libenad 
(~~1isaria Pto.Libenad 

' Comisaria Pto Libertad 
~ ·c Ümisaria Pto.Libenad 1 

i Comisaria Pto.Libenad 
Comisaria Pto. Libcrtad 
Comisaria Pto.Li bertad 
Comisaria Pto.Libertad 
Comisaria P10. Libet1ad 
Comisaria Pto. Libertad 
Delegaciones 
Deleuaciones 

u~e\~saciones 
l SistemaMunicipalDJF 

-~~,tema Municipal Dlf 
Sistema Muni~al DIF 
Sistema Mun icipal DlF 

lnstMpal.dcl Deporte 
lnst.Mpal.del Deporte 

Director de Acción Cívica 
Cultural 
Comisario \-1unicipal 
Auentes de Policía 
A~entede Policía 
Ofic ial de Barandilla 

--+1 '-::~;~~:~:-:{~~1~~cos 

l Servicios Públicos 
Servicios Públicos 
Entar_!;:;_ado de l'cs;,:a 
Secretaria 
Encarnada del DIF 
Secretaria del l)JF 

Bibliotecaria 
Coordinador Depot1ivo 
Encargada de Limpiei.a 
Com isarios 
Agentes de Poi icia 
Serv icios Públicos 
Presidenta del DIF 
Dircctoradc!DIF 
Secretaria 
Auxiliar 
Director Instituto del Ü!P_ortc 
Coordinador Deportivo 

3,320 
3,320 
6,640 

12,950 

6,445 
_J 
4,775 
8,712 
5,699 

1 9 

9 
4.2 10: 

Nota: El presente cuadro desglosa todas las plazas autorizadas, incluidas las del personal de 
seguridad pública municipal 

El personal de seguridad pública municipal comprende un total de 34 plazas de policías, mismas 
que se desglosan a continuación 

' 

~\ 

'\\ 

Rfu; 
{ 
~ 

~ 
'~ 
U' 

JUEZ 
9.256 15,600 1,950 o 2,444 

CALIFICADOR 

DIR.PROT. CIVIL 4,438 9,886 1,236 I o 3,075 

OFICIAL DARE 4,628 9,132 1,141 o 2,312 

OFICIAL PRIMERO 9,256 19,750 2,468 o 5,754 

OFICIAL 
9,256 18,674 2,334 o 4,936 

SEGUNDO 

AGENTES DE 
41 ,652 , 82,188 1 10,278 o 20,808 

POUCIA 

29,250 ':(;~ 
\:, 

~ 

0 
35,200 1:/i 

154,926 

AUXILIARES 
20,336 36 ,148 4,520 o 7,136 

VIALES 
75,276 

COMISARIO 
4.775 9,422 1,178 o 3,697 

MUNICIPAL 
19,072 

AGENTES DE 
25,809 48,181 6,022 o 28.452 

POLIC IA 
108,464 

COMISARIOS 12,160 23,292 2,911 o 5,541 43,904 
AGENTES DE 

3,142 I 6,338 792 j o 1,675 
POLICIA i 11,9471 / 

El personal de seguridad pública municipal percibirá las remuneraciones que se determinen en el \I 
Tabulador de sueldos y salarios del persona! de seguridad pública municipal , el cual se integra en \ 
el presente presupuesto de egresos con base en lo establecido en los art!culos 115 fracción IV y ~ 
127 de l_a_Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; sin que el total de erogaciones ~ ' . 
por servicios personales exceda de los montos aprobados en este Presupuesto ,.\ . 

De los 34 po licías que integran la plantilla de seguridad pública, el 100% son municipales. No se 
cuenta con policías estatales cuya plantil la sea absorbida presupuestalmente por el Ayuntamiento 

Artículo 18º.· Para el establecimiento y determinación de criterios que regulen los incrementos 
salariales, la Tesorería Municipal se sujetará a lo previsto en las normas y lineamientos en materia 
de administración, remuneraciones y desarrollo del personal, y cualquier otra incidencia que 
modifique !a relación jurídico colabora! entre el Municipio y sus servidores públicos, incluyendo el 
control y elaboración de la nómina del personal del Gobierno Municipal 

Las Entidades públicas y los sind icatos establecerán conjuntamente los criterios y los periodos 
para revisar las prestaciones que disfruten los trabajadores. Las condiciones generales de trabajo 
de cada Entidad pública deberán ser consultadas a la Tesorería Municipal 

El presupuesto de remuneraciones estará en función a la plantilla de personal autorizada y las 
economías que se generen no estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio 

) 

~ 
1 
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TITULO SEGUNGO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

Artículo 19º.- El Presupuesto de Egresos del Municipio de Pitiquito, Sonora, se conforma por 
$10,844,717 Ingresos propios, $ 35,324,113 provenientes de participaciones federales $164,617 
provenientes de participaciones estatales. 
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Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este articulo, se realizarán de ,~ 
conformidad con las dispos iciones aplicables~ los calendarios .de gasto correspondiente. ll-t 
Artículo 20".- Solamente la Tesorería Municipal podrá recibir los recursos federales que las J !~ 
depe_ndencias y entid_ades federa les tra~~fieran al Municipio, sa lvo en el caso de mi~istraciones ~ 
relacionadas con oblIga~1ones del MunicIpI0 qu_e estén ga_rantIzadas con la afectación de sus t\ 
participaciones? ªP?rtac.Iones federa les,. en términos de lo d1spue_s.to en los artlcul?s. 9,.50 y 51 de ~ 
la Ley de Coordinación Fiscal y los casos previstos en las dispos1c1ones legales aplicables. ~ ~ 

Artículo 21º.· l as Dependencias, entidades y organismos autonomos en el eJerc1cio de los 1 

recu rsos que les sean transferidos a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para 

E. ntida .. des F. ede. r. ativas y Mu. nicipios., .se •. u.je.tarán a las disposiciones en ma.leria. de. informa. ción. , ~ .,•. rendición de cuentas, transparencia y evaluación establecidas en los artículos 134 de ta ' 
Constitución Polít ica de los Estados Unidos Mexicanos, 48 y 49, fracción V, de la l ey de 
Coordinacion Fiscal , 85 y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendana. 

Artículo 22º.· Los fondos de part1c1pac1ones que conforman el Ramo 28 que estima recibir el ..... ~ 
municipio por parte del gobierno federal, asI como los fondos que el Estado participe al municipio ~\ ,' \ 
importan la cantidad de $ 26,454,118, y se desglosan a continuación: "-J 1, 

Participaciones 
Federa les (Ramo 

28) 

·:~ ··( 15,302,816 
4,396,366 

312,974 
3,932,467 

Participaciones Estatales 
l'oti! 

Artículo 23º.· Los fondos de aportaciones que conforman el Ramo 33 que la federación 
presupuestó otorgar al municipio se desglosan a continuación: 

Fondo de aportaciones Asignación 
Presuouestal 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM) 2,035,685 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de 6,998,927 
las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal /FORTAMUN) 

Total 9,034,612 

Artículo 24º . • La aplicación, destino y distribución presupuestada de \os fondos de aportaciones 
que conforman e! Ramo 33 se desglosa a continuación por capitu lo de! gasto: 

Fondo 
1000 2000 3000 

CAPÍTULOS 
4000 5000 6000 7000 

Fondo de 
Aportaciones para 
ta Infraestructura 2,035,685 
Social Municipal 

l (F ISMI 
Fondo de 
Aportaciones para 
el Fortalecimiento 
de los Municipios 
y de las 3,309,561 1,099,200 636,000 206,000 
Demarcaciones 
Territoriales del 
Distrito Federal 

IIFORTAMUNI 
Totales 3,309,561 1,099.200 636,000 206,000 2,035,685 

TÍTULO TERCERO 
DE LA EJECUCIÓN OEL PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 

CAPÍTULO 1 
Disposiciones generales 

8000 9000 

Artículo 25.- El ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente a las disposiciones 
previstas en las Leyes aplicables, las que emita la Tesorería Municipal y el órgano de Control y 
Evaluación Gubernamental, en el ámbito de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 26.- La Tesorería Municipal emitirá las Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuesta! a las 
que deberán sujetarse las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal 

Artículo 27 .- La Tesorería Municipal , analizando los objetivos y !a situación de las finanzas 
públicas, podrá autorizar compensaciones presupuestarias entre dependencias y entidades, y 
entre estas últimas, correspond ientes a sus ingresos y egresos, cuando las mismas cubran 
obl igaciones entre sí derivadas de variaciones respecto de la Ley de Ingresos del Municipio para et 
Ejercicio Fiscal de 2020 y este Presupuesto de Egresos en los precios y volúmenes de los bienes y 
servicios adquiridos por las mismas, siempre y cuando el importe del pago con cargo al 
presupuesto del deudor sea igual al ingreso que se registre en la ley de Ingresos de! Municipio 
para el Ejercicio Fiscal de 2020 o, en su caso, que dicho importe no pueda cubrirse con ingresos 
adicionales de la entidad a consecuencia del otorgamiento de subsidios en los precios de los 
bienes o servicios por parte de la entidad deudora 

CAPÍTULO 11 
De la racionalidad , eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez en el ejercicio 

del gasto 

Artículo 28 .- Las dependencias sólo podrán modificar sus estructuras orgánicas y laborales 
aprobadas para el ejercicio fiscal 2020, previa autorización del Presidente Municipal y de 
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conformidad con las normas aplicables, siempre que cuenten con los recursos presupuestarios 
suficienies 

Artículo 29.- La Tesorería Municipal podrá entregar adelantos de participaciones. previa petición 
que por escrito haga el titular de la dependencia o entidad al Tesorero siempre que el primero 
cuente con la aprobación del Cabildo y del Presidente Municipal. También podrá hacerlo con 
respecto a las entidades y organismos autónomos, a cuenta de las transferencias presupuestales 
que les correspondan. previa petición que por escrito le presenten el titu lar al Tesorero. 

La Tesorería Municipal podrá autorizar o negar las peticiones a que se refiere el párrafo anterior 
en función de la situación de las fínanzas públicas del Gobierno del Municipio y del resultado que 
arroje el análisis practicado a la capacidad financiera de la dependencia, entidad u organismo 
solicitante. 

Artículo 30.· Los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrito a las Dependencias 
deberán ser autorizados por los ti tulares de las mismas, previa valoración y conveniencia de la 
comisión que motiva la necesidad de traslado y/o asistencia del o los servidores públicos, 
debiéndose ajustar al tabulador aprobado por la Tesorería Municipal 

Artículo 31.· Se autoriza a la Tesorería Municipal a pagar, con la sola presentación de los 
comprobantes respectivos, las obligaciones derivadas de servicios prestados a las dependencias 
por los siguientes conceptos: 

l. Arrendamiento, siempre y cuando exista contrato debidamente suscrito; 
11. Servicios de correspondencia postal y telegráfica, así como mensajería; 
111. Servicio telefónico e Internet 
IV Suministro de energía eléctrica; y 
V. Suministro y servicios de agua. 

Artículo 32.· Sólo se podrá constitu ir o incrementar el patrimonio de fideicomisos con recursos 
públicos y participar en el capital social de las empresas con la autorización del Presidente 
Municipal emitida por la Tesorería Municipal en los términos de las disposiciones aplicables 

Artículo 33.· Tratándose de recursos federales o estatales cuyo destino sea su transmisión al 
patrimonio fideicom itido, el procedimiento respectivo se realizará por conducto de la oficina o 
dirección encargada del sector, o en su defecto, a través del fideicomitente. 

Artículo 34.• En aquellos fideicomisos en los que se involucren recursos públicos municipales, se 
deberá establecer una subcuenta específica, con el objeto de diferenciarlos del resto de las demás 
aportaciones. La Tesorería Municipal llevará el registro y control de los fideicomisos en los que 
participe el Gobierno Municipal 

Los fideicomisos, a través de su Comité Técnico, deberán informar trimestralmente a la Tesorería 
Municipal, dentro de los treinta dias siguientes a cada trimestre, el saldo de la subcuenta a que se 
refiere el párrafo anterior. Adicionalmente. la Tesorería Municipal podrá solicitarles con la 
periodicidad que determine y bajo el plazo que establezca, la información Jurídica patrimonial o 
financiera que requ iera, en los términos y condiciones de las disposiciones aplicables. En los 
contratos respectivos deberá pactarse expresamente tal previsión 

En caso de que exista compromiso de particulares con el Gobierno Municipal para otorgar sumas 
de recursos al patrimonio del fideicomiso y aquéllos incumplan con la aportación de dichos 
recursos, con las reglas de operación del fideicomiso o del programa correspondiente, el Gobierno 
Municipal, por conducto de la Dependencia o Entidad que coordine la operación del fideicomiso, 
podrá suspender las aportaciones subsecuentes 

Artículo 35.• Se prohíbe la celebración de fideicomisos, mandatos o contratos análogos, que 
tengan corno propósito eludir la anualidad de este Presupuesto. 
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Artículo 36.· El Presidente Municipal o el Cabildo, por conducto de la Tesorería Municipal, 
autorizará la ministración, reducción, suspensión y en su caso, terminación de las transferencias y 
subsidios que con cargo al Presupuesto se prevén en este acuerdo. 

Artículo 37.· Los titulares de las entidades a los que se autorice la asignación de transferencias y 
subsidios con cargo al Presupuesto, serán responsables de su correcta aplicación conforme a lo 
establecido en este Presupuesto y las demás disposiciones aplicables 

Artículo 38.· La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre la 
operación, evaluación y ejercicio del gasto relacionado con el otorgamiento y aplicación de las 
transferencias y subsidios a que se refiere el artículo anterior 

Artículo 39.• Las erogaciones por concepto de transferencias y subsidios con cargo al 
Presupuesto, se sujetarán a los objetivos y las metas de los programas que realizan las entidades 
y a las necesidades de planeación y administración financiera del Gobierno Municipal, apegándose 
además a los siguientes criterios 

Se requerirá la autorización previa y por escrito de la Tesorería Municipal para otorgar 
transferencias que pretendan destinarse a inversiones financieras; y, 

Se considerarán preferenciales las transferencias destinadas a las entidades cuya función esté 
orientada a:la prestación de servicios públicos, al desarrollo social y a la formación de capital en las 
ramas y sectores básicos de la economía, la promoción del desarrollo de la ciencia y la tecnología 

Artículo 40.· Cuando la Tesorería Municipal disponga durante el ejercicio fiscal de recursos 
económicos excedentes derivados del superávit presupuesta! de los ingresos recaudados respecto 
de los ingresos estimados, ei Presidente Municipal/Cabildo podrá aplicarlos a programas y 
proyectos a cargo del Gobierno del Municipio. así como para fortalecer las reservas actuariales 
para el pago de pensiones de los servidores públicos o al saneamiento financiero 

Tratándose de recursos excedentes de origen federal, el destino en que habrán de emplearse seri3 
e! previsto en la legislación federal aplicable 

Los recursos excedentes derivados de dicho superávit presupuesta! se considerarán de ampliación 
automática 

Artículo 41.· La Tesorería Municipat podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre la 
operación, evaluación y ejercicio del gasto de las economías presupuestarias del eJercicio fiscal 

Los ahorros o economías presupuestarias que se obtengan podrán reasignarse durante los meses 
de mayo y octubre a proyectos sustantivos de las propias dependencias o entidades públicas que 
los generen, siempre y cuando correspondan a las prioridades establecidas en sus programas. 
cuenten con la aprobación de la Tesorería Municipal, y se refieran, de acuerdo a su naturaleza 
preferentemente a obras o acciones contempladas en este Presupuesto y a los proyectos de 
inversión pública. Dichas reasignaciones no serán regularizables para el siguiente ejercicio fiscal 

Artículo 42,· En el ejercicio del Presupuesto de Egresos. las Dependencias y Entidades se 
sujetarán a la calendarización que determine y les dé a conocer la Tesorería Municipal, la cual será 
congruente con los flujos de ingresos. Asimismo, las Dependencias y Entidades proporcionarán a 
dicha Tesorería, la información presupuesta! y financiera que se les requiera, de conformidad con 
las disposiciones en vigor 

Articulo 43.· El Cabildo, los órganos jurisdiccionales, los organismos autónomos, así como las 
Dependencias y Entidades deberán sujetarse a los montos autorizados en este presupuesto, salvo 
que se autoricen adecuaciones presupuestales en los términos de este acuerdo y de la Ley de 
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Gobierno y Administración Mun icipal; por consiguiente, no deberán adquirir compromisos distintos 
a los estipulados en el presupuesto aprobado 

Artículo 44,- En caso de que durante e! ejercicio fiscal exista un déficit en el ingreso recaudado 
previsto en la Ley de Ingresos del Municipio. el Presidente Municipal, por conducto de la Tesorería 
Municipal. podrá aplicar las siguientes normas de disciplina presupuestaria 

La disminución del ingreso recaudado de alguno de los rubros estimados en la ley de Ingresos del 
Municipio, podrá compensarse con el incremento que, en su caso, observen otros rubros de 
ingresos, salvo en el caso en que éstos últimos tengan un destino específico por disposición 
expresa de leyes de carácter fiscal o conforme a éstas, se cuente con autorización de la Tesorería 
Municipal para utilizarse en un fin específico, así como tratándose de ingresos propios de las 
Entidades: 

En caso de que no pueda realizarse la compensación para mantener la relación de ingresos y 
gastos aprobados o ésta resulte insuficiente , se procederá a la reducción de los montos aprobados 
en el Presupuesto de Egresos destinados a las Dependenc ias, Entidades y programas, conforme 
el orden siguiente 

Los gastos de comunicación social; 
El gasto administrativo no vinculado directamente a la atención de la población 

El gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto de percepciones 
extraordinarias: y 

Los ahorros y economías presupuestarios que se determinen con base en los calendarios de 
presupuesto autorizados a las dependencias y entidades; y 

En caso de que ios ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para compensar la 
disminución del ingreso recaudado, podrán realizarse ajustes en otros conceptos de gasto, 
incluidas las transferencias a otros entes públicos y a los organismos autónomos, siempre y 
cuando se procure no afectar los programas sociales 

En su caso, el Cabildo, los órganos jurisdiccionales y los organismos autónomos deberán emitir 
sus propias normas de disciplina presupuestaria. 

Artículo 45.- En apego a lo previsto en la Ley de Obras Públicas y la Ley de Adquisiciones. 
Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con Bienes Muebles de la Administración 
Pública Estatal y reglamentos respectivos, las dependencias y entidades, baJo su responsabilidad, 
podrán contratar obras públicas y servicios, mediante los procedimientos que a continuación se 
señalan: 
1 Licitación pública; 
11. Invitación a cuando menos tres personas; o 
111. Adjudicación directa 

En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y condiciones 
para todos los participantes, especialmente por lo que se refiere a tiempo y lugar de entrega, 
plazos de ejecución, normalización aplicable en términos de la Ley Federal sobre Metrolog ía y 
Normalización, forma y tiempo de pago, penas convenciona les, anticipos y garantías, debiendo las 
Dependencias y Entidades proporcionar a todos los interesados igual acceso a la información 
relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún participante 
Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuestales federa les, se 
deberán apegar a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios 
respectivos 

Cuando se aplique la normatividad federal en la contratación de obra pública o servicios 
relacionados con la misma, financiados con cargo a recursos federales convenidos, se estará al 
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rango que determine dicha normativa conforme al monto de los recursos recibidos en su totalidad 
por el Municipio 

Artículo 46.- En virtud de lo dispuesto en el articu lo 228 de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, los montos máximos y límites para el fincamiento de pedidos o la adJudicación de 
contratos, vigentes durante el año 2020, se sujetarán a lo especificado en lo sigu iente 

Artículo 47.- Para efectos de la ejecución de obras públicas de financiamiento municipal, se 
considerarán los montos establecidos según la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 
de Servicios relacionados con bienes muebles de la Administración Pública Estatal vigente en el 
ejercicio. 

Artículo 48.- Cuando se ejecuten recursos federales, los montos de adjudicación se deberén 
apegar a la normatividad apl icable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios respectivos 

Artículo 49.- En el ejercicio del presupuesto, los titulares de las dependencias, los comisarios, 
delegados y directores generales, serán responsables de cumplir estrictamente las disposiciones 
de las Políticas de Gasto y Ejercicio del Presupuesto de Egresos previamente aprobadas. La 
inobservancia de estas disposiciones motivará el financiamiento de las responsabilidades a que 
haya lugar, conforme a la Ley en la Materia 

Articulo 50.- La Tesorería Municipal vigilará la exacta observancia de las normas contenidas en 
este Acuerdo, efectuando el seguimiento, evaluación y control del eJercicio del Gasto Público 
Municipal, sin perjuicio de las facultades expresamente conferidas a la Contraloria Municipal 

Artículo 51.- La Tesorería Municipal, en ejercicio de las atribuciones que en materia de control y 
vigilancia le confiere la Ley, examinará y verificará el cumplimiento por parte de las propias 
dependencias, comisarías y delegaciones de la Administración Pública Municipal, del ejercicio de 
Gasto Público y su congruencia con el presente Presupuesto de Egresos, para lo cual tendrá 
amplias facultades, a fin de que toda erogación con cargo a dicho Presupuesto, este debidamente 
justificada y preverá lo necesario para que se finquen las responsabilidades correspondientes, 
cuando efectuadas las investigaciones de dicho caso, resulte que se realizaron erogaciones que se 
consideren lesivas a los intereses del Municipio. 

Cuando se aplique la normatividad federal en la contratación de obra pública o servicios 
relacionados con la misma, financiados con cargo a recursos federales conven idos, se estará al 
rango que determine dicha normativa, conforme al monto de los recursos recibidos en su totalidad 
por el Municipio 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO PRIMERO. El presupuesto de egresos municipal deberá ser publicado en Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor el día 1 ° de enero de 2020, previa 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Sonora 
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ARTÍCULO TERCERO, Las Asociaciones Civi les inclu idas en este acuerdo, podrán acceder al 
recurso presupuesta! que se les asigne en el mismo, siempre y cuando se presenten a la Tesorería, a 
más a tardar el 31 de enero del 2020 a entregar, o en su caso, a refrendar la siguiente información: 
Acta constitutiva de la institución; 
Constancia de domicilio; (\ 

e!~ 
/n REGIDORES ,.,-~ 

~_[)).¡ 
(7<--:1,7" 

Documentos de identi ficación de su representante legal 
Programa de actividades para el ario 2020; 
Estados financieros del ejercicio 2020; e 
Informe de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2020. 

La Tesorería Municipal deberá cerciorarse plenamente de la existencia y funcionalidad de los 
organismos e instituciünes de asistencia precisados en el párrafo anterior. Para tal efecto, podrá 
retener la aportación de recursos, sea única, inicial o cualquier ministración periódiea, hasta en tanto 
dichos organismos comprueban ante la propia Tesorería su constitución legal, presupuesto y 
programa de trabajo autorizado por su órgano de administración o similar: asi como, la rendición del 
informe de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2020, en su caso. 
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ARTÍCULO CUARTO. En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental , el Gobierno del Mun icipio instrumentará los documentos técnico-normativos que 
emita el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), conforme a los criterios y términos 
establecidos para ese fin 

ARTÍCU.LO QUINTO. La inf?rmación financiera y presupuestal _a_d icional a la contenida en el presente ~, 
acuerdo. así como la demas que se gener~ durante el ejerc1c10 fiscal, podrá ser cons~ltada e~ los /\Í) 
reportes especifi?os que par~. t.a l efecto. d.1funda la Tesorería Murnc. ipal en los medios oficiales, f r-t, \ 
incluyendo los medios electrónicos. l 

ARTÍCULO SEXTO. El munic1p10 de Pitiqu1to, Sonora elaborará y difundirá a más tardar 30 días 
naturales siguientes a la promulgación del presente acuerdo, en su respectiva página de mternet, el 
presupuesto ciudadano con base en la información presupuesta! contenida en el presente acuerdo, de 
conformidad con el art iculo 62 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con la Norma para 

l ~ 

la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos emitida por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable 

Dado en el Ayuntamiento del Municipio de Pitiquito, Sonora a los 28 días del mes de Diciembre del 
año 2019 
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EL C. ING. TERENCIO GUTIÉRREZ VALENZUELA. SECRETARIO DEL XXIII H. 
AYUNTAMIENTO DE PUERTO PEÑASCO, SONORA 

CERTIFICA Y HACE CONSTAR: QUE EN ACTA DE CABILDO NUMERO 
VEINTISEIS, DE FECHA VEINTITRES DE DICIEMBRE DE 2019, CORRESPONDIENTE 
A LA DECiMA SEPTIMA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO; EN RELACIÓN AL PUNTO 
NUMERO DIEZ DEL ORDEN DEL DlA SE DICTO EL SIGUIENTE· 

ACUERDO NÚMERO NUEVE: 

POR CUMPLIR CON LOS REQUISITOS DE LEY, EL H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO 
PEÑASCO APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPALES 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2020, EL CUAL SE APRUEBA DE LA FORMA 
SIGUIENTE: 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE PUERTO PEÑASCO, SONORA. 

CAPÍTULO 1 

Disposiciones Generales 

Artículo 1°.- El presente acuerdo tiene por objeto regular la asignación , 
ejercicio, control y evaluación del gasto públ ico municipal para el ejercic io fiscal 
2020 de conform idad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; de la Constitución Política del Estado de Sonora; la Ley de 
Gobierno y Administración Muníc,pal; la Ley de Hacienda del Estado de Sonora; la 
Ley de Coordinación Fiscal ; la Ley de Coordinación Fiscal Estatal; la Ley de 
Deuda Pública del Estado y sus municipios; la Ley que Fija las Bases para la 
Remuneraciones de los Servidores Públicos de la Federación; la Ley de 
Fiscal ización Superior del Estado; la Ley de Adquisiciones, Servicios y 
Arrendamientos del Estado de Sonora; la Ley de Obras Públicas y Servicios del 
Estado de Sonora; la Ley General de Contabilidad Gubernamental; la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; las 
disposiciones aplicables a ia materia. 

t 

p ;!,~,,;i;~ 
En la ejecución del gasto público se deberá considerar como único eje 

articulador el Plan Municipal de Desarrollo 2019-2021, tomando en cuenta los 
objetivos, metas y prioridades contenidos en el mismo. 

Será responsabil idad de la Tesorería Municipal y de la Contraloría, en la 
esfera de sus respectivas competencias, cumplir y hacer cumpl ir las disposiciones 
establecidas en el presente acuerdo, así como determinar las normas y 
procedimientos admin istrativos tend ientes a armonizar, transparentar, racionalizar 
y llevar a cabo un mejor control de gasto público municipal. 

La interpretación del presente Presupuesto de Egresos para efectos 
administrativos y exclusivamente en el ámbito de competencia del Presidente 
Municipa l, corresponde a la Tesorería Municipal y a !a Contraloría en su ámbito de 
sus atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que estab lezca la 
Ley de Gobierno y Administración Municipal , sin perjuicio de la interpretación que 
corresponda a otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Artículo 2°.- Para los efectos del presente Acuerdo se entenderá por: 

1.- Adquisiciones públicas: toda clase de convenios o contratos, 
cualquiera que sea su denominación legal, que el mun icipio, sus dependencias o 
entidades celebren para la compra de insumos, materiales, mercancías, materias 
primas y bienes muebles que tengan por objeto cubri r las necesidades comunes 
de las dependencias de la administración pública municipal, así como aquellos 
bienes necesarios para la realización de funciones específicas; 

11.~ Ayuntamiento: constituye la autoridad máxima en el municipio, es 
independiente, y no existe ninguna autoridad intermed ia entre éste y el Gobierno 
del Estado. Como cuerpo colegiado, tiene carácter deliberante, decisorio, y 
representante del municipio. Esta disposición se establece sin excluir formas de 
participación directa de los ciudadanos en los procesos de decisión permitidos por 
la ley; 

111.- Deuda Pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, 
que resulten de operaciones de endeudamiento sobre el créd ito públ ico de las 
entidades; 

IV.- Deuda Pública Municipal: La que contraigan los 
conducto de sus ayuntamientos, como responsables directos o 
avalistas, deudores solidarios , subsidiarios o sustitutos de las 
administración pública param unicipal a su cargo; 
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V.- Obras Públicas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar. 
ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler 
bienes inmuebles; 

VI.- Presidencia Municipal: es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta 
las disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y 
administrativa; 

VIL- Presupuesto de Egresos Municipal: Es el que contiene el acuerdo 
que aprueba el Ayuntamiento a iniciat iva del Presidente Municipal , para cubrir 
durante el ejercicio fiscal a partir del primero de enero, !as actividades , obras y 
servicios previstos en los programas y planes de desarrollo de la Administración 
Pública Municipal; 

VIII.- Regidores: son los miembros del Ayuntamiento encargados de 
gobernar y administrar, como cuerpo colegiado, al municipio; 

IX.- Servicio público: aquella actividad de la administración pública 
mun icipal, -central, descentra lizada o concesionada a particulares--, cíeada para 
asegurar de una manera permanente, regular y continua, la satisfacción de una 
necesidad colectiva de interés general sujeta a un régimen de derecho público; 

X.- Síndico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los 
aspectos financieros del mismo, de procurar y defender los intereses del municipio 
y representarlo jurídicamente; 

XI.- Trabajadores de Confianza: todos aquellos que rea licen funciones de 
dirección, vigilancia, inspección, fisca lización, cuando tengan el carácter general 
dentro de las entidades mencionadas, o bien que, por el manejo de fondos, 
valores o datos de estricta confidencialidad , deban tener tal carácter; 

XII.- Trabajadores de Base: son los no incluidos en el párrafo anterior, son 
inamovibles, de nacionalidad mexicana y sólo pueden ser sustituidos por 
extranjeros cuando no existan mexicanos que puedan desarrollar el servicio 
respectivo; y 

XIII. - Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo 
dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos , 
comisiones. compensaciones y cualquier otra, con excepción de 
gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo 
gastos de viaje en actividades oficiales, 

XIV.- Adecuaciones Presupuestarias: Las 
calendarios presupu~stales, las ampl iaciones y reducciones al Presupue,~t.o, :c;ff'l 
Egresos del Municipio mediante movimientos compensados y las liberacibnes,-:· 
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anticipadas de recursos públicos ca lendarizados realizadas a través de la 
Tesorería Municipal siempre que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos 
y metas de los programas presupuestarios a cargo de los Ejecutores de Gasto . 

XV.- ADEFAS: Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones 
devengadas y pendientes de liquidar al cierre del ejercicio fiscal anterior, derivadas 
de la contratación de bienes y servicios requeridos en el desempeño de las 
funciones de los ente_s públicos, para las cuales existió asignación presupuestai 
con saldo disponible al cierre del ejercicio fiscal en que se devengaron. 

XVI.- Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa 
la ca ncelación mediante pago o cualquier forma por la cual se extinga la obligación 

principal de los pasivos contraídos por el Gobierno Municipal. 

XVII.- Asignaciones Presupuestales: La ministración que, de los recursos 
públicos aprobados por el Cabildo mediante el Presupuesto de Egresos del 
Municipio, real iza el Presidente Municipal a través de la Tesorería a los Ejecutores 
de Gasto. 

XVIII.- Ayudas: Las aportaciones de recursos públicos en numerario o en 
especie otorgadas por el Gobierno Municipal con base en los objetivos y metas de 
los programas presupuestarios 

XIX.- Clasificación Funcional del Gasto: La que agrupa los gastos según 
los propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes 
públicos. Presenta el gasto público según la natura leza de los servicios 
gubernamentales brindados a la población. Con dicha clas ificación se identifica el 
presupuesto destinado a finalidades de: Gobierno, Desarrollo Social , Desarro llo 
Económico y Otros no Clasificados; permitiendo determina r los objetivos generales 
de las políticas públicas y los recursos financieros que se asignan para 
alcanzarlos. 

XX.- Clasificación por Objeto del Gasto: La que resume, ordena y 
presenta los gastos programados en el presupuesto, de acuerdo con la naturaleza 
de los bienes, servicios, activos y pasivos financieros. Alcanza a todas las 
transacciones que realizan los entes públicos para obtener bienes y servicios 
se utilizan en la prestación de servicios públicos y en la 
transferencias, en el marco del Presupuesto de Egresos. 

XXI.- Capítulo de gasto: Al mayor nive l de agregación que 
conjunto homogéneo y ordenado de los bienes y servicios requeridos por !os 
públicos. 
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XXII. - Clasificación por Fuentes de Financiamiento: La clasificación por 
fuentes de financiamiento consiste en presentar los gastos públ icos según tos 
agregados genéricos de los recursos empleados para su financiamiento. Esta 
clasificación permite identificar las fuentes u orígenes de los ingresos que 
financian los egresos y precisar la orientación específica de cada fuente a efecto 
de controlar su aplicación. 

XXIII.- Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del 
Financiamiento de los Entes Públicos: La Clasificación Económica de las 
transacciones de los entes públicos permite ordenar a éstas de acuerdo con su 
naturaleza económ ica , con el propósito general de anal izar y evaluar el impacto de 
la política y gest ión fiscal y sus componentes sobre la economía en general. 

XXIV.- Clasificación Administrativa : La que tiene como objetivo identificar 
el agente que realiza la erogación de los recursos públicos, se desglosa a través 
de asignaciones denominadas ramos presupuestarios como el de la 
Administración Pública, de los Poderes, o de los Órganos autónomos. 

XXV.- Clasificación Programática : Técnica presupuestaria que pone 
especial atención a las actividades que se realizan más que a los bienes y 
servicios que se adquieren. Contiene un conjunto armónico de programas, 
proyectos y metas que se deben rea lizar a corto plazo y permite la racionalización 
en el uso de recursos al determinar objetivos y metas; asimismo, identifica 
responsables del programa y establece las acciones concretas para obtener los 
fines deseados 

XXVI. - Contraloría : El Órgano de Control y Evaluación Administrativa del 
Municipio. 

XXVII.- Dependencias : Las definidas como tales en la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal, las cuales son objeto de control presupuestario 
directo por parte de la Tesorería Municipal. 

XXVIII.- Economías o Ahorros Presupuestarias: Los remanentes de 
recursos públicos del Presupuesto de Egresos del Municipio no comprometidos al 
término del Ejercicio Fiscal; así como los ahorros realizados en un periodo 
determinado. 

"'"""'".S'l~t: 

XXIX.- Entes públicos· Los Poderes del municipio, los entes a~ n0'M'os, ·el <\ 
ayuntami_e~to muniClpal y !as entidades de la administración { Rública '} 
paramuntc1pal · 

XXX.- Entidades : Los organismos públicos descentralizados, las empresas 
de participación municipal mayoritaria, los fideicomisos públicos y losr organismos 
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desconcentrados, los cuales son objeto de control presupuestario indirecto por 
parte de la Tesorería Municipal. 

XXXI.- Fideicom isos Públicos : Entidades no personificadas a partir de las 
cuales el Presidente Municlpal o alguna de las demás entidades paramunicipales 
constituyen con el objeto de auxiliar al Municipio en el Desarrollo de alguna de sus 
áreas prioritarias del desarrollo. 

XXXII.- Gasto Corriente: Al conjunto de erogaciones que no tienen como 
contrapartida la creación de activos, sino que constituye un acto de consumo. Son 
los gastos en recursos humanos y de compra de bienes y servicios, necesarios 
para la administración y operación gubernamental. 

XXXIII. - Gasto Federalizado: El gasto federal izado o descentralizado en 
México se integra por los recursos públicos que el Gobierno Federal transfiere a 
los Estados y Municipios del país para que estos últimos afronten sus necesidades 
de gasto en materia de educación, salud, infraestructura e inversión socia!, 
seguridad pública , entre otros rubros. 

XXXIV.- Gasto de Inversión o Capital Erogaciones que realizan 
dependencias y entidades de la Administración Pública tendientes a adquirir, 
ampliar, conservar y mejorar sus bienes de capita l, incluyendo también la 
adquisición de acciones y títu los de crédito de terceros, construcción de obras 
públicas y desarrollo de acciones para promover el incremento de la capacidad 
productiva de los diversos sectores de la economía. 

XXXV.- Gasto No Programable: Los recursos que se destinan al 
cumplimiento de los fines y funciones propias del Municipio y que por su 
naturaleza no están asociados a programas específicos. 

XXXVI.- Gasto Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento 
de los fines y funciones propias del Municipio, por lo cual están directamente 
relacionados con los programas a cargo de los Ejecutores de Gasto previamente \ 
establecidos para alcanzar los objetivos y metas, que tienen un efecto directo en la y 
actividad económica y social. 

XXXVII.- Ingresos Excedentes: Los recursos públicos que durante el . ,~,.. 
Ejercicio Fiscal se obtienen adicionalmente a los aprobados en la Le~ dei lngréS'0s'~~0 

del municipio vigen te. b.c · ·;\ 
¡ 

XXXVIII.- Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): La herramienta " 
de planeación estratégica que en forma resumida, sencilla y armónica establece 
con claridad los objetivos del Programa Presupuestario y su al ineación con 
aquellos de la planeación nacional, estatal, municipal y sectorial ; incorpora los 
indicadores que miden los objetivos y resultados esperados; identifica los medios 
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para obtener y veríficar la información de los indicadores: describe los bienes y 
servicios a !a sociedad, así como las actividades e insumos para producirlos ; e 
incluye supuestos que son factores externos al programa que influyen en el 
cumplimiento de los objetivos . 

XXXIX.- Programa: Nivel o categoría programática que contiene un 
conjunto de acciones afines y coherentes a través de las cuales se pretende 
alcanzar objetivos y metas previamente determinadas por la planeación, para lo 
cual se requ iere combinar recursos: humanos, tecnológicos , materiales, naturales , 
financieros; contienen un conjunto interdependiente de proyectos los cuales 
especifican tiempo y espacio en el que se van a desarrol lar y atribuye 
responsabilidades a una o varias unidades ejecutoras debidamente coordinadas. 

XL.- Subsidios: Las asignaciones de recursos públicos que se destinan al 
desarrollo de actividades productivas prioritaria s consideradas de interés general. 
así como proporcionar a usuarios y consumidores, bienes y servicios básicos a 
precios y tarifas por debajo de los del mercado o de forma gratuita y su 
otorgamiento no implica contraprestación alguna. 

XLI.- Transferencias: Los recursos públicos previstos en el Presupuesto de 
Egresos del Municipio para el cumplimiento de !os objetivos y metas de !os 
programas y la prestación de los bienes y servicios públicos a cargo de los 
Poderes, Organismos Constitucionalmente Autónomos y Entidades. 

XLII.- Unidad Presupuesta! Cada uno de los órganos o dependencias de 
la Administración Pública del Municipio que tiene a su cargo la administración de 
los recursos fina ncieros, humanos, materiales y los servicios generales y sociales 
con e! fin de cumplir con eficacia y eficiencia la misión que le ha sido conferida en 
las disposiciones legales y reglamentarias. 

XLIII.- Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas 
subordinadas a las Unidades Presupuestales, en las que se desconcentran parte 
del ejercicio presupuesta! y se les encomiendan la ejecución de actividades, 
programas y/ o prnyectos para el cumplimiento de los objetivos, líneas de acción y 
metas establecidos en el Plan Municipal de Desarrollo. 

Cualquier otro término no contemplado en el presente artículo , 
conforme al glosario de la Ley General de Contabilidad Gubernaffientak'ii 
demás leyes de la materia. 

~ 
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Artículo 3°.- El patrimonio municipal se constituirá y maneja rá de 
conformidad a lo que establecen los artículos 176, 177 y 178 de la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal y en la ce lebración y suscripción de 
convenios o acuerdos en los que se comprometa dicho patrimonio municipal , será 
obligatoria la intervención de la Tesorería Municipal. 

Artículo 4°.- El ejercicio del presupuesto municipal deberá rea fizarse con 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los 
objetivos a los que estén destinados, y de deberá ajustarse a los principios de 
honestidad, legalidad, optimización de recursos, racionalidad e interés público y 
social, con base en lo siguiente 

L- Priorizar la asignación de los recursos a los programas, obras y acciones 
de alto impacto y beneficio socia! que incidan en el desarrollo económico 
y social. 

11.- Garantizar la elevación de los niveles de cal idad de vida en la población. 

111.- Identificación de la población objetivo, procurando atender a la de 
menor ingreso. 

IV.- Consolidar la estructura presupuestaria que faci lite la ejecución de los 
programas, 

V. - Afianzar un presupuesto basado en resultados. 

Vl.- No se otorgarán remuneraciones, pagos o percepciones distintas a su 
ingreso establecido en el presupuesto de egresos al Presidente Municipal, 
Regidores y Síndicos y a los integrantes de los Consejos Municipales; 

11.- Queda prohibido a los servidores públicos municipales obtener o tratar 
de obtener por el desempeño de su función, beneficios adicionales a las 
prestacíones que conforme al presupuesto les deban corresponder; 

111.- El presupuesto se utilizará para cubri r las actividades, obras y servicios 
previstos en los programas y planes de desarrol lo de la administración pública 
municipal : 

IV.- La programación de! gasto público municipal se 
lineamientos y planes de desarrollo económico y social 
ayuntamiento; 
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V.- Los programas operativos institucionales se referirán a las prioridades 

del desarrollo integral del municipio fijadas en el programa general de gobierno y 
en el plan municipal de desarrollo: 

VI.- El gasto público municipal se ejercerá de acuerdo con el presupuesto 
de egresos autorizado y deberá ajustarse a! monto asignado a los programas 
correspondientes; 

VII.- En lo referente a gastos de difusión, promoción y publicidad , las 
erogaciones no podrán exceder del 2% de los ingresos presupuestales totales; 

VIII.- La Tesorería Municipal efectuará los pagos con cargo al presupuesto 
de egresos del municipio, cuidando en todos los casos que correspondan a 
compromisos efectivamente devengados, con excepción de \os anticipos que se 
encuentren debidamente justificados y comprobados con los documentos 
originales respectivos: 

IX.- Solamente se podrán efectuar pagos por anticipos en los casos que 
prevean las leyes correspondientes, debiéndose reintegrar las cantidades 
anticipadas que no se hubieren devengado o erogado; 

X.- No se podrán distraer los recursos municipales a f ines distintos de los 
señalados por las leyes y por el presupuesto de egresos aprobado; 

XI. - Los subejercicios presupuesta!es, excedentes, ahorros, economías o 
ingresos extraordinarios se aplicarán preferentemente para cubrir pasivos 
municipales o mantenerse en caja; y 

Xll.- El presupuesto de egresos del Municipio de Puerto Peñasco, Sonora , 
deberá de ser publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y en su 
respectiva página de internet una vez que haya sido aprobado . 

Artículo 5°.- La información que, en términos del presente Acuerdo, deba 
remitirse al Bo!etín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, deberá cumplir con 
lo siguiente: 

1.- Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fisca l 2020 , el 
ayuntamiento deberá remitir original del Acuerdo que aprueba el mismo al Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado para efectos de su entrada en vigor para su 
ejercicio y seguimiento y rev·1sión de la cuenta pública ; y 

11.- El nivel mínimo de desagregación se hará con base 
homologada a las disposiciones emitidas por el Consejo Nacional de Armónizcid6ri! 
Contable. 

\ 

'º 

~ Puerto 
V ~!!,!~~e, 

Artículo 6°.- La Tesorería Municipal garantizará que toda la información 
presupuestaria cumpla con la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con 
la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

Todas las asignaciones presupuestarias del presente acuerdo y de documentos de 
la materia debe rán cumpl ir con las disposiciones, requisitos y estar disponibles en 
términos de la Ley de Acceso a la Información Pública y de Protección de Datos 
Personales del Estado de Sonora. 

Artículo 7°.- La Tesorería Municipal reportará en los Informes Trimestrales 
sobre la situación económica , las finanzas públicas y la deuda pública , que 
incluirán el desglosé de los proyectos de inversión previstos en este acuerdo; 
informes de avance de gestión financiera y cuenta de la hacienda pública; la 
evolución de las erogaciones correspond ientes a los programas presupuestarios 
para: la igualdad entre mujeres y hombres; para niñas, niños y adolescentes; de 
ciencia, tecnología e innovación; especial concu rrente para el desarrollo 
sustentable; erogaciones para el desarrollo integral de los jóvenes; recursos para 
la atención de grupos vulnerables, erogaciones para el desarrollo integral de la 
población indígena , cambio climático y medio ambiente, para lo cual deberá ser 
difundido en los medios electrónicos con los que disponga el municipio en los 
términos de la Ley de Acceso a la Información Pública y de Protección de Datos 
Personales del Estado de Sonora. 

CAPÍTULO 11 

De las Erogaciones 

Artículo 8°.- El Presupuesto de Egresos del Municipio de Puerto Peñasco, 
Sonora , que reg irá durante el ejercicio fisca l 2020 , asciende a la cantidad de 494 
millones 793 mil 663 Pesos, que comp rende los recursos destinados a las 
dependencias y entidades de la administración pública municipal. 

Artículo 8-A. La forma en que se integran los ingresos del Municipio, de 
acuerdo con la Clasificación por Fuentes de Financiamiento, es la siguiente: 

Clasificación por Fuentes de Financiamiento 

1 

Categoría 
. 

Presupuesto 
1 aorobado 

1 1 Recursos fiscales 1 $226,911 ,54f1 
L ! Financiamientos internos 0i 

3 i Financiamientos externos , o 
4 l 1ncresos orooios $70,404,521 

-

5 1 Recursos federales $162,301,302 
6 1 Recursos estatales ! $35, 176,29; 

I Secretaria Boletín Oficial y ~ 
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Lr:o_!a:l_~resupuesto de egresos $494 ,793,66J 

Articulo 9°.- Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de 
egresos resultaren insuficientes para cubrir las necesidades que originen las 
funciones encomendadas a las dependencias y entidades de la admin istración 
municipal, el Ayuntamiento podrá acordar las modificaciones o ampliaciones 
necesarias en función a la disponibi!idad de fondos y previa justificación de las 
mismas 

Asimismo , El ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, 
cancelaciones o adecuaciones presupuestarias, siempre y cuando se justifique la 
necesidad de obras y servicios que el propio ayuntamiento califique como de 
prioritarias o urgentes. 

Artículo 10.- De acuerdo con la clasificación por tipo de gasto objeto del 
gasto, el Presupuesto de Egresos de! Municipio de Puerto Peñasco, Sonora , se 
distribuye de la siguiente manera: 

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GASTO (CTG) 

63.774,138' 

L.'.'.J 

Artículo 11.- De acuerdo con la c!asificación económica, el Presupuesto de 
Egresos del Municipio de Puerto Peñasco , Sonora, se distribuye como se indica a 
continuación: 

v 

Puerto 
Peñasco 
XXlii/.YUNTAMIENTO 2016 - 2C21 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA (CE) 

,2· 1 GASTOS CORRIENTES 

2. 1. 1 Gastos de consumo de los entes del Gobierno General/ Gastos de 
Explotación cj_?_.@_~~t_i_~ª-_des empresaria ies __________ _ _ ¡_ __ _ 

2.1.1.2 Compra de bienes y servicios 
1 2.1.1.3 Variación de Existencias (Disminución 

2.1.1 .5 Estimaciones gor Deterioro de Inventarios 

373,055,8691 

289,595,010 
152,396,903 
100,090,048 

2.1.1 .6 Impuestos sobre los productos, la producción y las importaciones 
i de las entidades empresari ales ·-··--··-- ~ 
2.1.2 Prestaciones de la Se uridad Socia l 37,108,05~ 
2.1.3 Gastos de !a propiedad O, 

21 .3.1 Intereses O! 
! 2.1 .3.2 Gastos d~J a Propiedad Distintos de Intereses O 1 

't?.1 :~. Subsidios y Subvencione~~ª~rnpre~s~•~s---------+---~---cc---c-c-1 

, ~+:-~~:~~:;:::::;:~;~~~;::::,~ad~;::~~s;c~~~:n~i::~o;~~;~!s 8346085j·-ª 

_§_~[?_resariales públicas . 
'2. 1.7 Partici.e_aciones 
?J -? Provisiones y Otras Estimaciones 
2.2 GASTOS DE CAPITAL 

~ J,_Construcciones en Proceso 
! 2.2.2 Activos Fii2_~(í:grmación bruta de capital fijo) 

l--~:~·3 __ ICl~remento de existencias 
2.2.4 Ob¡etos de y9!9.[ _____ __________ _ 

j 2.2.5 Activos no producidos 
2.2.6 Transferencias, asignaciones y donativos de capita l otorgados 
2.2.7 Inversiones financieras realizadas con fines de pol ítica económica 

, TOTAL DEL GASTO 

l 3. FINANCIAMIENTO 

57,963,656 
51 .285,243 

6,678,413 ! --º 

3.2 APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) - -------+---""'" ' 
1 3.2.1 Incremento de activos fina~ ¡~(~;--···- · - .,., 

~ ~-2:_2_ Qismi_nución_ c;ie __ R._a.i tY_(:)_§____ . vv , ,, ••, rvv 

l 3.2.3 Disminución de Patrimonio 1 .-:;:: -i .-,,' ,r· 

! TOTAL APLICACIONES FINANCIERAS 1 ' lfa,774,~~\ 

~ 
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133 

13301 
134 

Artículo 12.- De acuerdo con la clasificación por objeto del gasto (COG) a 
nivel de capitulo, concepto y partida genérica , el Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Puerto Peñasco, Sonora, se distribuye como se presenta enseguida 

13403 
13404 
13405 

COG (Partida Genérica) 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER 
PERMANENTE 

111 DIETAS 
11101 Dietas 

113 SUELDO BASE AL PERSONAL PERMANENTE 
11301 Sueldos 
11302 Sueldo diferencial oor zona 
11303 Remuneraciones Diversas 
11304 Remuneraciones oor sustitución de ersonat 
11305 Compensaciones por riesoos profesionales 
11306 Ríes o laboral 
11307 Avuda nara habitación 
11308 Avuda para despensa 
11309 Prima oor riesoo laboral 
11310 Avuda para enerqia eléctrica 

1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER 
TRANSITORIO 

121 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 
12101 Honorarios 
12102 Honorarios asimilados a sueldos 
122 SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 

12201 Sueldo base al oersonal eventual 

123 RETRIBUCIONES POR SERVICIOS DE CARACTER 
SOCIAL 

12301 Retribuciones nor servicios de carácter social 

RETRIBUC ION A LOS REPRESENTANTES DE LOS 
124 TRABAJADORES Y DE LOS PATRONES EN LA 

JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 

12401 Retribución a los representantes de los trabajadores y de 
los patrones en la junta de conciliación v arbitraie. 

1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 

131 PRIMAS POR AÑOS DE SERVICIOS EFECTIVOS 
PRESTADOS 

13101 
Prima quinquenal por años de servicio efectivos 

1 nrestados 

132 PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y 
GRATIFICACIÓN FIN DE AÑO 

13201 Prima de vacacional 
13202 Aauinaldo o Gratificación fin de ar'ió 
13203 Prima dominical 

13406 

Presupuesto 137 

Aprobado 13701 

189 ,504,963 13702 

116,020,559 1400 

4 ,620 ,013 141 

4 ,620,013 14101 

111 ,400 ,546 14102 

109,271,527 14103 

o 14104 

o 14105 

o 14106 

o 141 07 
o 

29,018 
2 100,000 

o 
o 

14108 
142 

14201 

14203 
143 

7,834,806 

7,834,806 

o 

14301 

14302 
14303 

144 
7,834,806 

o 
o 

14401 
14403 
14404 

o 14405 

o 1500 

151 
o 

o 
25,492 ,631 

~ 
15101 

152 
15201 
15202 

154 

ri':so3,:1~'9 '. 15409 .. ,f/ 15416 
1603,129 ' 15420 

\' 15421 
17,304,989 15424 

2.4.66,342 
r1 4 ,838,647 

-o 
'>¡Q 155 

o 
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HORAS EXTRAORDINARIAS 

Remuneraciones por horas extraordinarias 

COMPENSACIONES 

Estímulos a! personal de confianza 

Bono de productividad 

Compensaciones adicionales por servicios especiales 

Compensaciones adicionales por servicios especiales al 
1 personal de carácter eventual 

HONORARIOS ESPECIALES 

Honorarios Especiales 

Retribución a los representantes de los trabajadores y de 
los patrones 

SEGURIDAD SOCIAL 

APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

Cuotas por servicio médico del ISSSTESON 

Cuotas por seguro de vida al ISSSTESON 

Cuotas por seguro de retiro al JSSSTESON 

Asignación para préstamos a corto plazo 

Asignación para préstamos prendarios 

Otras prestaciones de seguridad social 

Cuotas para infraestructura , equipamiento y 
mantenimiento hospitalari.2_ 

Cuotas por servicio méd[~ del IMSS 
APORTACIONES A FONDOS DE VIVIENDA 

Cuotas al Fovisssteson 

Fondo de apoyo para vivienda 

APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 

Pagas de defuncióni pensiones y jubilai;:iones 

Fondo de pen_sión ISSSTESON 

Retiro~ cesantía y vejez 

APORTAC IONES PARA SEGUROS 

Seguros por defunción familiar 

Otras cuotas de seguros colectivos 

Otros seguros de carácter laboral o económicos 

Seguro de retiro municipal 

OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 

CUOTAS PARA EL FONDO DE AHORRO Y FONDO 
DE TRABAJO 

Aportaciones al fondo de ahorro de los trabajadores 

INDEMNIZACIONES 

Indemnizaciones por accidentes en el trabajo 

Pago de liquidaciones 

PRESTACIONES CONTRACTUALES 

Bono para despensa 

Apoyo para útiles escolares 

Compensación en apoyo a la discapacidad 

Bono día de las r:nadres 

Bono día del padre 

APOYOS A LA CAPACITACIÓN DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS 

2,000,000 

2,000,000 
4,584 ,513 

130~ººº 

792~ººº 

3,662,5 13 

37,108,059 
18,792,104 

182.§b.104 

17,695,403 

17,695.403 

620~552 

620~552 

49!233 

49~233 

49~233 

~ o l .. -,r. 
y / i, 

Q 

r• 
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15501 
159 

15901 

15902 

1600 

161 

16101 
1700 
171 

17102 
17103 
17104 

172 

17201 

1800 

181 

18101 

182 

18201 
2000 

2100 

211 

21 101 

212 

21201 
213 

21301 

214 

21401 

215 

21501 
216 

21601 
217 

21701 
21702 

218 

21801 
21802 
2200 

221 
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Aoo o a la caoacitación o 
OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS o 
Otras orestaciones o 
Aportaciones o Prestaciones de Fondo de Retiro 
Avuntamiento o 
PREVISIONES o 
PREVIS IONES DE CARÁCTER LABORAL, 
ECONOMICA Y DE SEGURIDAD SOCIAL o 
Previsión para incremento de sueldos o 
PAGO DE ESTIMULOS A SERVIDORES PUBLJCOS o 
ESTIMULOS o 
Est ímulos al oersonal o 
Reestructuración v homoloqación salarial o 
Bono oor ountualidad o 
RECOMPENSAS o 
Recomoensas o 
IMPUESTO SOBRE NÓMINAS Y OTROS QUE SE 2,999,676 
DERIVEN DE UNA RELACIÓN LABORAL 

IMPUESTO SOBRE NÓMINAS 2,999 ,676 

lrnouesto sobre nóminas 2,999,676 

OTROS IMPUESTOS DERIVADOS DE UNA 
RELACIÓN LABORAL o 
Otros imouestos derivados de una relación laboral o 
MATERIALES Y SUMINISTROS 36,507,475 

MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE 
DOCUMENTOS Y ARTÍCULOS OFICIALES 4,524,221 
MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE 
OFICINA 1,770,054 
Materiales, útiles v eouioos menores de oficina 1,770,054 
MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION Y 
REPRODUCC ION 859,774 

Materiales v útiles de imoresión v reproducción 859,774 
MATERIAL ESTADÍSITICO Y GEOGRÁFICO 700,000 

Material estadístico v oeoaráfico 700,000 
MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE 
TEC NOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN Y 129,776 
COMUNICACIONES 

Materia les y útiles para el procesamiento de equ ipos y 
bienes informáticos 129,776 
MATERIAL IMPRESO E INFORMACION DIGITAL 112,500 

Material oara información 112,500 

MATERIAL DE LIMPIEZA 725,611 

Material de limoieza 725,61J 
MATERIALES Y UTILES DE ENSEÑANZA ¡ ¡146(208 

Materiales educativos k_,. 131 ,808 

Materiales v suministros nara olanteles educativos 14.400 

MATERIALES PARA EL REGISTRO E 80,298 
IDENTIFICACION DE BIENES Y PERSONAS 

Placas , enoomados, calcomanías v holoqramas 80,178 
1 Emisión de licencias de conducir C' 120 

ALIMENTOS Y UTENSILIOS 1,224,703 

PRODUCTOS A LI MENTICIOS PARA PERSONAS 1,158,353 

\,,-

,O 

·:PTTO 

>O!JO~.AYUN"TA."HfCOCOMT!TUCJON.oJ. 
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22101 

22102 

22 105 

22106 

22107 

221 08 

222 
22201 

223 
22301 

2300 

231 

23101 

232 

23201 

233 

23301 

234 

23401 

235 

23501 

236 

23601 

239 

23901 

2400 

241 

24101 
242 

24 201 
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Productos alimenticios para el personal en las 
instalaciones 492,056 

Al imentación de personas en procesos de readaptación 
social 58 ,560 

Productos alimenticios para personas derivado de la 
prestación de servicios públicos en unidades de salud , 
educativas otras 50,465 
Adnuisición de anua notable 131,152 

Productos alimenticios para la población en caso de 
desastre 126,120 

Productos alimenticios para el personal que participen en 
oroaramas de Seauridad Pública 300,000 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA ANIMALES 33,550 
Alimentación de animales 33 ,550 
UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALJMENTACION 32,800 
Utensilios oara el servicio de alimentación 32,800 

MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES DE 58,800 
PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACION. 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS, AGROPECUARIOS Y 
FORESTALES ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA o 
Productos alimenticios , agropecuarios y forestales 
adquiridos como materia prima o 
INSUMOS TEXTILES ADQUIRIDOS COMO MATERIA 
PRIMA o 
Insumos text iles ad uiridos como materia rima o 
PRODUCTOS DE PAPEL, CARTON E IMPRESIÓN 6,000 
ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA 

Productos de papel , cartón e impresión adquiridos como 
materia nrima. 6,000 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES, ADITIVOS, 
CARBON Y SUS DERIVADOS ADQUIRIDOS COMO 
MATERIA PRIMA 28,800 

Combustibles, lubricantes , aditivos, carbón y sus 
derivados adquiridos como materia prima 28,800 
PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE 
LABORATORIO ADQUIRIDOS COMO MATERIA 24,000 
PRIMA 

Productos químicos, farmacéuticos y de laboratorio 
adnuiridos como materia prima. 24 ,000 
PRODUCTOS METALICOS Y A BASE DE MINERALES 
NO METÁLICOS ADQU IRIDOS COMO MATERIA o 
PRIMA 

Productos metálicos y a base de minerales no metálicos 
ad uiridos como materia nrima. o 
OTROS PRODUCTOS ADQU IRIDOS COMO MATERIA 
PRIMA IIJ"I'!>-. o, 
Otros productos adauiridos como materia prima i ,,,; <,o1, 

MATERIALES Y ART1CULOS DE CONSTRUCCIÓN Y 
1,33i '437 DE REPARACIÓN 

PRODUCTOS MINERALES NO METAUCOS 400,000 

Productos minerales no metálicos 400 000 
CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO ' 32,620 
Cemento y productos de concreto 32 620 
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243 1 CAL, YESO Y PRODUCTOS DE YESO 165,620 1 

24301 G_~IJ_~o __ y_g.-oductos dey~so 165.620 

l~----- 2~ --~-! MADERA Y PRODUCTOS DE MADERA 19,850 ' 
1 24401 · Madera .t..Qroductos de madera 19.850 

~-------~~~ ~ --1-~·.f_~QRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIQ______ 1,230 i 
24501 ·1 Vidrio y productos de vidrio 1.1}Q__ 

246 
24601 -~:t:~-:1-:i~c~~c~cy~:~~~ó~i!~ECTRON(CO - -· 1--·-· --~-:::~!b 

247 1 ARTICULO$ METALICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 102,160 
24701 1 Artículos metálico~ p~~a ia c·onstrucci~n- --- -- --- --- :~~ ,~~2 ¡ 

248 1 MATERl~~l::_S __ (:QMl:'l,.~~)=NTA_R,)_Q:,>__ _ ____ ___ ______ _________ •~~~ 
24801 Materiales complementarios 

249 ¡ OTROS MATERIALES Y ARTICULO$ DE ' ·-- _ f CQNSTRUCCION Y REPARACION ~ r 24901 , Otros matenaleu.~.!!~.!:l!?~.sl~.S:2!!.~t1,1_ajS,.~y .. r.~R~ración. l'!-0,UOU 

~~~.9,2_ .¡ .E::str.LJciuras.y manufacturas 

. . 
250 . . º 1 PROD_U_CTOS QUIMICOS. FARMACEUTICOS y DE 

1f . LABORATORIO 
251 , PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS • 

.- _ 25101 ·-· 1 Produci¿s químicos básicos ) 9v.vvu 

252 FERTILIZANTES, PESTICIDAS Y OTROS 
1 ~G~OQUIM1COS 

~-.~~~q1 \ Ft,.rti.l.~z._~i:i_t1:~ pesticidas y otros. agroquimicos 
i 253 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 19'1,200 

2
:::

1 
- ·· -1 ~:~~~iiCtti~~¿:J6~1~~~1

~
0JMiNISTROS··· 1

~
1 -?º·º·11 

25401 · l~!t~~~~!,·accesori~~ y·~~~¡~¡¿¡¡¿·~-;;¿·di~-~-----· 1- ~~666 
255 

256 

?5601 
2600 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO 

Materiales , accesorios y suministros de .!.§__b.2!_'?,j_0rio 
¡ FIBRAS S\NTETICAS, HULES, PLAST!COS Y 

DERIVADOS 

EL~ r-ª~ .si.n¡ét_1__e;a_s_,_ h1J.I~~ ,.J~!§~!iC.<?~ i l:!~~iv_?9_2s _ 
COMBUSTIBLES_,_ LUBRICANTES Y ADITIVOS 

261 
26101 

·_· --+gº-~ªlJ·ª ·!1!3L,~5:, .l,lJEl~l~.AN.T_E.S: _Y A[!l"fl.Y.º·ª 
_, Combustibles 

26102 

o' 
o', 

61000 1 

6,000 ¡ 
21,841,718 

.±.1&41,718 I 
19.963.725 : 

:!_,_8.?L§JJ11 ----...,] ~~~~~;~';;'. ~~~60s, PRENDAS DE PROTscc,oN \-
\ 2700 
-------+v~.~r1g_u.LQ.§.i;i~i:i9~T1vos ...... .. . ·-- ---~ 

2,582 ,2001 

634,500 ~ r- --· · 2110, 
_ r VESTUARIO Y UNIFORMES 

Vestuario y uniformes 634.500 

L_________".2 

1 

272q_ ( 
273 

i PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION 

1 
PERSONAL 1,375,700 1 ---º~-~º-~.---,: Prendas de seouridad y protección personal - ·- _ . ~ 1 ,375.700 ~ 
ARTICULO$ DEPORTIVOS ' 562EQQj 

1 
27301 

274 t·tW660~f6i~~~TilES .. · +- -"ig~~ 

1 
27401 

1 275 
1 

- -1· :~~~6s1~~~~0s PRO.DucTos TExnLEs, 
1 EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR 10~ 

,_,, 

~ Puerto 
V Peñasco 

27501 Blancos y otros productos textiles. excepto prendas de 
vestir 10,000 

~ 00 MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD i 1,588,820 

1 281 . SUSTANCIA_~ __ 'f.f'.l!ATE.RIALES ~XP!-,_OSJ.YO.~_ 120 
1 28101 1 Su~~flS,las malenales explosivas 

282 MATERIALES DE SEGURIDA PUBLICA 

28201 ! M.~_terial~s .de !,;_egu ri~ad_públ.(C§l 

283 ·lP13-ENDAS DE PR0-iEcci"óÑ PARA SEGURIDAD 
PUBLICA Y NACIONAL 

~ . j .. F'r~d~ ~~_protección para seguridad . .f1_l~~~!'l. .Y .. í1_~_!_() ~ 

2900 ' HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS 
iMENORES 

291 T HERRAMIENTAS MENORES 

29101 ·-·f Herramient . .::i.? .. me.1~9res 

292 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
EDIFICIOS 

~ __ 2_9_20_1_ ~ Refaq9io.n~~-y accesorios menores de edificios 

~

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
293 MOBILIARIO Y EQUIPO DE AOMINISTRACION, 

EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

29301 Refacc1?nes y accesorios menores de mob1hano y equipo 
de admmrstrac1ón1 educac10nal y recreativo 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 

294 i EQUIPO DE COMPUTO Y TECNOLOGIAS DE LA 

.' .' .. 7·~ .. ·.º. ?17,ª.?·º 1 

1051320 

1051320 

I JNFORMACION 471 ,.080 

29401 

295 

29501 

Refacciones y acceso rios menores de equipo de 
_ 1compJJW:L _ . . --.~ecnologías de la información 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE 
LABORATORIO 

! Refacciones y accesorios menores de equipo e 

471.080 

r-------~· in~' =""=m~• =nta=l=médic9._Y.de laboratorio -·l- ----· 

296 

29601 

297 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO DE TRANSPORTE. 

Refacciones y accesorios menores de equ ipo de 

_ ltra_n§port.~.. ··--·····---···--·····-· ·· ····-
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
DEFENSA Y SEGURIDAD 

29701 Refacciones y accesorios menores de defensa y 
C-------+~~uridad 

298 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
r------ ~ M~AOP.l~AR!~ Y_9_"fRq~ E_9_l,11.~9S 

29801 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros 
equipos 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES OTROS 
r--~~ - - -+-B_IE~NES MUEBLE~S ________ _ 

231620 

---·· 23,620 1 

- ·--··~~~~ 

~ 
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3 1 31103 1 Servicios e insta!aciones para centros escolares 

o 31104 Servicio de alumbrado oúblico 4,196,009 
33101 Servicios legales, de contabi lidad, auditorias y 

relacionados 3,346,000 

C""J 3~~~1 ·- 1 ~::· 

36,000 
C""J 1 36.000 

< l 313 AGUA _Q_ 
31301 Aqua Potable o 

332 SERVICIOS DE DISEÑO, ARQUITECTURA, 
INGENIERIA Y ACTIVIDADES RELACIONADAS. ~ 

33201 Servicios de diseño, arquitectura, ingeniería y actividades 
relacionadas. 87,1 11 

314 TELEFONIA TRADICIONAL 599,476 
:e ~ ~9_1 Telefonía tradicional 599,476 
CD 

3 
315 TELEFONIA CELULAR O 1 

31501 Telefonía celular o 
o 316 

SERVICIOS DE TELÉ.COMUNICACIONES Y 

~ SATEUTES 

r--~ ·1 1 Servicio de telecomun ica~ satélites 

-º 317 ! SERVICIOS DE ACCESO A tNTERN~REDES y 6.000 
Cfl PROCESAMIENTO DE INFORMACION 

o 
31701 Servicios de acceso a Internet redes y procesamiento 

:::J de información 1 6 .0~ o 
ñ, 

318 SERV1C_~os POSTALES Y TELEGRAFICOS 72,960 
31801 Servicio Postal 72,960 

es, 319 SERVICIOS INTEGRALES Y OTROS SERVICIOS o 

o m 31901 Servicios inteqrales v otros servicios o 

i' o.. 3200 SERVICIO DE ARRENDAM IENTO 6,753,136 

¡::;· 321 ARRENDAMIENTO DE TERRENOS o 
~ 15: 32101 Arrendamiento de terrenos o 
:::, :::J 322 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 780 ,000 

333 
SERVICIOS DE CONSULTORJA ADMINISTRATIVA, 
PROCESOS, TECNI CA Y EN TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION 9,774,480 

33301 Servicios de informática 1,64 1,600 
33302 Servicios de consultarías 8,132 ,880 
33303 Servicios Estadísticos v Geonráficos o 

334 SERVICIOS DE CAPACITACION 5,080,250 
33401 Servicios de ca acitación 5,080.250 

335 SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y 
DESARROLLO 20,000 

33501 Servicios de investiaación científica v desarrollo 20,000 

336 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, 303,540 
TRADUCCION, FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN 

33601 Apoyo a comisarios ciudadanos al 
33602 Aoovo a contralores ciudadanos 

~ 33603 lmnresiones v nubticaciones oficiales 
33604 

-
Edictos o 

33605 Licitaciones, convenios v convocatorias 15,000 
337 SERVICIOS DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD 60 ,000 

o m 32201 Arrendamiento de edificios 780,000 
en ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE - "C 323 

ñº CD 
AOM INISTRACION, EDUCACIONAL Y RECREATIVO 18,000 

C1 32301 Arrendamiento de muebles, magu inaria y eouioo o ¡¡;- ~ 32302 Arrendamiento de equipo bienes informáticos 18 000 - 325 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 912,593 
32501 Arrendamiento de eauino de trans arte 912,593 

3: 326 ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS 

~ EQUlPOS Y HERRAMIENTAS 72.Q_,_0.0_Q 

ro 32601 Arrendamiento de maquinaria , otros equipos y 

en herramientas 720,000 

w 327 ARRENDAMIENTO DE ACTIVOS INTANGIBLES o ,_. 32701 Patentes, re ali as v otros _..Q_ 
o.. 328 ARRENDAMIENTO FINANCIERO 836,293 
CD Arrendamiento financiero de muebles maquinaria y 

g 32801 
equipa 

C1 32802 Arrendamiento financiero de inmuebles 
¡:¡j º 32803 Arrendamiento financiero de equi.e2__d_e trans orle 

3 32804 Arrendamiento financiero de eau ioo ® comouto (ra:a5.z93 ·J· 

c::r 329 OTROS ARRENDAMIENTOS ---
_____J:;486,250 ' 

ro 32901 Otros arrendamientos 3.486,250 

o.. 3300 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, 18,671 ,38,1 
TECNICOS Y OTROS SERVICIOS CD - 331 SERVICIOS LEGALES, DE CONT AB\UDAD, 

r7i,3~;~00 N AUDITORIAS Y RELACIONADOS 
e, 

~ 

33701 Servicios de P!_91ección y seguridad - - -º 33702 Servicios de demolición reubicación oor motección civil 60,000 
338 1 SERVICIOS DE VIGILANCIA ----- ¡~--~ 33801 Servicio de vi ilancia 

3400 
SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y 
COMERCIALES 269,302 

341 ' SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 233,090 
34101 , Servicios financieros y bancarios 233,090 

342 1 SERVICIOS DE COBRANZA, INVESTIGACIÓN 
o i i CREDITICIA Y SIMILAR 

34201 Servicios de cobranza, investí ación c rediticia v similar 

343 SERVICIOS DE RECAUDACION, TRASLADO Y 
CUSTODIA DE VALORES " 

~/ 

34301 Servicios de recaudación, traslado v custodia de valores o ' 
344 SEGUROS DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y 

o 1 FIANZAS 
34401 Senuros de resnonsabi\ idad natrimonial v fianzas o 1 

345 SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES ¡ 1s,212J 
34501 S_e~9-~ _t:,_ienes ¡:,atrirnoniales ~ -16,212-1 ; 

r-- ·3!:~1 
ALMACENAJE, ENVASE Y EMBALAJE 20 ,090 I 

Alrnacena'e , envase v embala ·e 20 ,0()~ 1 
347 FLETES Y r,/IANIOBRAS 

34701 Fletes v maniobras - ce: '/ O~ 
1 SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, 3500 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION. 

6,969,614 

,_. 
'° 

~ 
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~ CONSERVACION Y MANTENIMIENTO MENOR DE 
INMUEBLES 2,860,404 

35101 Mantenimiento y conservación de inmuebles 748~959 
35102 

1 35103 r--- 35104 
1 ~ 

35106 
35107 

Mantenimiento y conservación de áreas deportivas l 433,600 
Mantenimiento y conservación de planteles escolares O 

] Mantenimiento y conservación d¡:i pant~.~!J.~S 26,750 , 
1 Mantenimien.1oy oocsec,ad6c de bieces artistioos 133.64R 

Mantenimiento y conservación de pa~ques y ¡ardines 72,490 
Conservac1on de al!Jll}l?rado publico 48.963 

-i.,;rn~ -- • -- I ConSE;!_IVª~!9n y mantenimiento de tornas de agua 
-- • -- Conservación de señales de tránsito _?Q_o,900 ,jblU~ 

35110 Mantenimiento y conservación del rellen.9s sanitario _ _ O, 
35111 Mantenimiento y conservación 9.e ¡:alle_s y avenidas 696 .000 

352 
INSTALACION, REPARAClON Y MANTENIMIENTO DE 

279,520 

e--
:.:Sb:.!Ul 

~gJ¿~~~6~:LE~~:CoR~::ie~INISTRACION, 1 

--- --+-M~~,e~imiento y conservación de mobiliario y~=+--
i Mantenimi ento y conservación de mobil iario y equipo 

253,520 1 

1-2~ººº7 35202 

~ 1 

1 35302 

1 para escuelas , laboratorios y tal leres 
Instalación de mobiliario y equipo 

INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE 
EQUIPO DE COMPUTO Y TECNOLOGIA DE LA 
INFORMACION 

Instalaciones 
Mantenimiento y conservación de bienes informáticos 

14~ººº 

339,623 

146~650 
128~973 

1 35303 

1 

~ 

1 Instalación de equ ipo de cómputo y tecnologías de la 

,--------+'1 \~~s=º~J.:l'¡9J10 N, REPARACI ÓN v MANTENIMIENTO DE 1 
64'000

1 

1 35401 

355 

35601 

EQUIPO INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO 

Instalación, reparación y mantenimiento de equipo 
instrumental médico__y_ de laboratorio 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE 

Mantenimiento y conservación de equipo de transporte 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 

2,795,197 
2,795 ,197 

1 DEFENSAS Y SEGURIDAD 80 ,000 

Reparación y mantenimiento de equipo de defensa y 
~ idad 80,000 

XXJN,t_¡ · iJC 
,~ .+~ 

3600 

361 

36101 

362 

36201 

36202 
36203 

363 

36301 

364 

36401 

366 

36601 

i 369 

36901 
3700 
371 

37101 
372 

-

37201 

374 
37401 

375 
37501 
37502 

p Puerto 
Peñasco 
XXIIIAYUNT/,MIENTO 2018- 2021 

SERVIC IOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y 
PUBLICIDAD 2,299,352 

DIFUSION POR RADIO, TELEVIS ION Y OTROS 
MEDIOS DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y 2,066,729 

!',CTIVIDADE S GUBERNAMENTALES 

1 Difusión por radio, te levisión y otros medios de mensajes 
sobre programas y actiVldades gubernamentales 1 2 066,729 

i DlFUSION POR RADIO, TELEVIS ION Y OTROS 
MEDIOS DE MENSAJES COMERCIALES PARA 
PROMOVER LA VENTA DE BIENES O SERVICIOS 120.000 

Difusión por radio televisión y otros medios de mensajes 
comerciales para promover la venia de productos o 
serv1c1os. 
Promoción de Desarrollo Turístico 
Promoción v Desarrollo Económico T 120,000 
SERVICIOS DE CREATIVIDAD, PREPRODUCCION Y ! 
PRODUCCION DE PUBLICIDAD, EXCEPTO 
INTERNET ----º 

, Serv1c1os de creat1v1dad, preproduccrón y producc1on de 
1 ublicidad, exce to Internet 

SERVICIOS DE REVELADO DE FOTOGRAFIAS 10,000 

Servicios de revelado de foto rafias 10.QQQ_ 
SERVICIO DE CREACION Y DIFUSION DE 
CONTENIDO EXCLUSIVAMENTE A TRAVES DE 
INTERNET -~ 

1 Servicio de creación y difusión de contenido 
1 exclusivamente a través de Internet ___? ,803 
i OTROS SERVICIOS DE INFORMACION 96 ,820 i 
1 Otros servicios de información 96 820 

SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS 5, 694,280 
PASAJES AEREOS 493,000 
Pasajes aéreos 493,000 
PASAJES TERRESTRES 38,800 

Pasajes terrestres nacionales para labores en campo y 
1 de suoervisión 38,800 

AUTOTRANSPORTE 

Autotransporte 
V1ATICOS EN EL PAÍS 1 4,196,480 

I V1at1cos en el P_a1s 4,181.4801 
Gastos de cam ino 15000 1 i 

1 

lNSTALACION, REPARAC ION Y MANTENIMIENTO 
DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 
HERRAMIENTAS ~ 

-3-,.--- VIATICO$ EN EL EXTRANJERO 
i :~::~~~ í 357 

35801 

Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 

Mantenimiento y conservación de herramientas. 
maquinas herramientas. instrumentos. útiles y equipo 
SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS 

Servicios de limpieza y manejo de desechos 
'l.J'iRn? w~~- Servicio de limpieza de lotes baldíos 

!?0~,9~ 
458~640 

46~350 

>72~0 
48,420 
23,'640 

1 359 SERv1c1os DE J~Fu~l5,-~_Cio_ N ___ l 37,820, 
~1 

' ,j0':;:IU,j 

L 35904 

r--~=- - --+'I S~• ~" ~ici~os de jardinería y fumi@_~iél_ll 16,040 
,.,_,..,,.,,, j ~~rvic!CJ ~.i:!:recolección de residuos -16 ,780 
---- · Servicios de lavandería e h1gienf!__ 5,000 

37601 

378 

37801 
379 

37901 

37902 

37903 

3800 

,::·[:1J 

/ •· Secretaria Boletin Oficial y 
OO'JW COPIA .. 

~:._~ de Gobierno I Archivo del Estado 

Viáticos en el extran·ero 
SERVICIOS INTEGRALES DE TRASLADO Y 

1 

1 

VIÁTICOS 292,000 

Servicios de traslados )'. _ _y@_t icos - 292 ,000 
OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEOAJ~ 

1 
!_ ~0,000 

Cuotas o 
Gastos para operativos y trabajos en campo en áreas 
ru rales o 

1 Hospedaje al personal que participe en programas de 
~40,000 I se uridad ública 

SERVICIOS OFICIALES 14 ,448,911 

l/ 
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381 1 G_ASTOS DE CEREMONIAL 

38101 Gastos de ceremonial 
382 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 

38201 Gastos de orden social v cultural 
383 CONGRESOS Y CONVENCIONES 

f---------
38301 Conaresos convenciones 

385 GASTOS DE ATENCIÓN Y PROMOCIÓN 
38501 Gastos de atención v romoción 
3900 1 OTROS SERVICIOS GENERALES 

Puerto 
Peñasco 
XX\11 AYUNTAMlENTó 2018 • 2021 

647,560 
647,560 

12,997,351 

12,997,351 
434 ,000 

434,000 

370,000 1 

370,000 
168,168 1 

- ----391 
SERVICIOS FUNERARIOS Y DE CEMENTERIOS o 

39101 Servicios funerarios v de cementerios __Q_ 
39102 Prenaración de cuernos -- -·-'º-

392 OTROS IMPUESTOS Y DERECt!O? . 68,168 
39201 lmouestos v derechos 68 ,168 

393 IMPUESTOS Y DERECHOS DE IMPORTACI ÓN o 
39301 lmriuestos y derechos de importación o 

394 SENTENCIAS Y RESOLUCIONES JUDICIALES o 

1 
___ 39j0_1 ___ ,_§_~ntencias y resoluciones por autoridad competente ' o 

39402 Devolución por cobros indebidos de impuestos y 
o derechos 

1 

' 

395 
PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y 
ACTUALIZACIONES o 

39501 Penas, multas accesorios v actualizaciones ·-_Q 
396 OTROS GASTOS POR RESPONSABILIDA DES --~ 

39601 Otros aastos oor resoonsabilidades o 
398 IMPUESTO SOBRE NOMINAS Y OTROS QUE SE 

DERIVEN DE UNA RELACIÓN LABORAL o 
39801 Impuesto sobre nóminas y otros que se deriven de una i relación laboral o 
---399 

39901 
OTROS SERVICIOS GENERALES 100,000 1 

Servicios asistenciales 100~000 
39902 

39903 

4000 

41 00 

415 

41501 

41502 

41503 

41504 
4300 

43 3 

Servicio de administración del impuesto predial 

Gastos por daños a terceros 

TRA NSFERENCIAS, AS IGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
OTRAS AYUDAS 

TRANSFERENCIAS INTERN AS Y ASIGN ACIONES AL 
i SECTOR PÚBLICO. 
1 TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A 1 
ENTIDADES PARAESTATALES NO EMPRESARIALES 
Y NO FINANCIERAS 

43301 Subsidios a la inversión 

434 ~8:~:g~ss A LA PREST ACI ÓN DE SERVICIOS 

83,460,859 

78 ,199,721 

43401 Subsidios a la restación de se rvici<2._s públicos u 

436 ?UBSIDIOS A LA VIVIENDA 

~ 

p Puerto 
Peñasco 
xx:;!AY\JNTAMIENT02018·W21 

43601 1 Subsidios a la vivienda o! 
43602 1 Predial Eidal 
43603 _g_% Has eda·e u 

43604 10% Multas federales 

43605 130% Zona federal 

~ . .§.ubsidio programa FONHAPO 

43607 1 Scbsid io pcogcama CECOP - - + O¡ 
439 : OTROS SUBSIDIOS O 

4 3901 1 Aportaciones y subs1d1os a la industria - - - ', ----0 

4400 1 AYUDAS SOCIA LES 
441 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 

44101 A udas sociales a ersonas 

44102 Transferencias para apoyos en programas sociales 

44103 A o o ara des ensas 

44104 Gastos para programa de acciones preventivos contra 
las adicciones y el de lito. 

44105 i Gastos por seNicios de traslado de pe rsonas 

441 06 ¡ Premio~, recom~en~as, pensiones de gracias y pensión 
recreativa estud1ant1I. 

44107 

44108 

442 

44201 

44203 

44204 

Premios, estimulas , recompensas, becas y seguros a 
d~ortistas 
Ayudas culturales y socia les 

BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE 
CAPACITACION 

Becas educativas 

Becas de educación media y superi or 
Fomento deportivo 

AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE 

5~ 138 
2,504,138 

1 702,418 

456i120 

124i000 

soiooo 
141,600 

o 1 

30i000 

897 000 

o 
862i000 

35i000 

443 
ENSEÑANZA 1~ 000 

Ayudas Sociales a Inst ituciones de enseñanza O 44301 

44302 Acciones Sociales Básicas (9~~unos escolares) ] 1.860.000 

445 AYUDAS SOCI ALES A INSTITUCIONES SIN FINES DE 
LUCRO 

44501 1 Ayudas sociales a instituciones sin fines de lucro 

448 1 :~~~:;R~~R DESASTRES NATURALES Y OTROS 

~ _ !_\yudas por desastres naturales y otros siniestros 

4500 PENSIONES Y JUBl~ ql(?~NE~S~ -----
451 PENSIONES 

4 5101 ! Pensiones 
45102 

452 
~u~~~~~~~~~~ municipios a ISSSTESON ~ 1 

45201 

459 
45901 

4600 

465 

46501 

Pago de pensiones y jubilaciones 1 _. o 
OTRAS PENSIONES Y JUBILACIONES ~ 

¡ Pago de sumas aseguradas V 

1 TRANSFERENCIAS A ORGANISMOS E 
! INSTITUCIONES 

i FONDO DE APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD 
j PÚBLICA ESTATAL 

Fondo de aportaciones para la seguridad pública estatal 

o 

ol 

~

·1 COPIA 
Secretaria Boletin Oficial y 
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466 

46601 

4700 
471 

4 7101 

47102 

4800 

481 

48101 
5000 
5100 
511 

51101 
512 

51201 
513 

51301 

515 

51501 

519 

51901 
51902 
51903 

5200 

521 
52101 

522 
52201 

523 
52301 

529 

52901 

5300 

531 
53101 

532 
53201 
5400 
541 

54101 
54102 
54103 

p Puerto 
Peñasco 
)(X.IU AYUNTAMIENTO 2016 · 2021 

TRANSFERENCIAS A FIDEICOMISOS DE 
INSTITUCIONES PÚBLICAS FINANCIERAS o 
Transferencias a Fideicomisos de Instituciones Públicas 
Financieras o 
TRANSFERENCIAS A LA SEGURIDAD SOCIAL o 
TRANSFERENCIAS POR OBLIGACIÓN DE LEY o 
Transferencias oor obliaación de lev o 
Transferencias para cuotas y aportaciones a los seguros 
de retiro, cesantía en edad avanzada v ve·ez o 
DONATIVOS o 
DONATIVOS A INSTITUCIONES SIN FINES DE 
LUCRO o 
Donativos a Instituciones sin fines de lucro o 
BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 6,678,413 

MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 1,889,280 
MUEBLES DE OFIC INA Y ESTANTERIA 523,950 
Muebles de oficina v estantería 523,950 
MUEBLES, EXCEPTO DE OFICINA Y ESTANTERIA 6,000 

Muebles exceoto de oficina v estantería 6,000 
BIENES ARTISTICOS CULTURALES Y CIENTIFICOS 254 ,957 
Bienes artísticos, culturales v científicos 254 ,957 

EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN 1,019,373 
Eauioo de cómouto v de tecnolo ias de la información 1,019,373 

OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE 
ADMINISTRACION 85,000 
Enuipo de administración 85,000 
Mobiliario v eaui o cara escuelas, laboratorios v talleres 1 o 
Adauisición de señales de tránsito o 
MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y 
RECREATIVO 227,733 
EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES 110,800 
E uinos v aparatos audiovisuales 110,800 
APARATOS DEPORTIVOS o 
Aoaratos deoortivos o 
CAMARAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO 44,000 

Cámaras fotoaráficas v de video 44,000 

OTRO MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y 
RECREATIVO 72,933 
Otro mobiliario v enui o educacional recreativo 72,933 
EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE 
LABORATORIO o 
EQUIPO MEDICO Y DE LABORATORIO o ,, 
Eauioo médico v de laboratorio '· o 
INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO o 
Instrumental médico v de laboratorio o 
VEHÍCU LOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 965,000 
AUTOMÓVILES Y CAMIONES 965,000 

Automóviles v camiones 750,000 
Vehículos de Seauridad Pública o 
Vehículos de lim ieza v recolección de basura o 

1v 

"'O 

COPIA 
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54104 

542 
54201 

549 
54901 
5500 
551 

55101 
5600 
561 

56101 
562 

56201 
563 

56301 

564 

56401 

565 

56501 

566 

56601 
567 

56701 
56702 
5700 
578 

57801 
5800 
581 

58101 
582 

58201 
583 

58301 
589 

p Puerto 
Peñasco 
X:XlllAYUNTAMIENTO 2018 - 2021 

1 
Vehic~los y equipo de transporte a servicio 

_ administrativo 

CARROCER[AS Y REMOLQUES 

Carrocerías.....Y...@!!l9)q_ues 

OTROS EQUIPOS DE TRANSPORTE 

Otros equipos de transporte 

EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 

EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 

Maquinaria y equipo de defensa y seguridad pública 

MAQUINARIA, OTR_9S EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO 

Maquina ria y egu!RO agropecuario 
MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL 

Maquinaria y equipo industrial 
MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION 

Maquinaria y equipo de construcción 
SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO, 
CALEFACCION Y DE REFRIGERACION INDUSTRIAL 
Y COMERCIAL 

Sistemas de aire acondicionado, calefacción y de 
refrigeración iri_dustrial y comercial 
EQUIPO DE COMUNICACIÓN Y 
TELECOMUNICACION 

Equipo de comunicación y telecomunicación 

EQUIPOS DE GENERACION ELECTRICA, APARATOS 
Y ACCESORIOS ELECTRICOS 

Maquinaria y equipo eléctrico y electrónico 

HERRAMIENTAS Y MAQUINAS-HERRAMIENTA 

Herramientas 

Refacciones y accesorios mayores 
ACTIVOS BIOLÓGICOS 

ÁRBOLES Y PLANTAS 

Arboles y plantas 

BIENES INMUEBLES 

TERRENOS 

Terrenos 

VIVIENDAS 

Viviendas 

EDIFIC IOS NO RESIDENCIALES 

Edificiou Locales 

OTROS BIENES INMUEBLES 

215~ººº 

57!400 

57!400 

57~400 

1,425,000 
1,400,000 
1,400,000 

25!000 
\y 

58902 1 Adjudicaciones, expropiaciones e indemnizaciones de 

inmuebles I O 1 ~,,-, , ~' ' 11:.:1c 

58904 1 Otros bienes inmuebles ffibo .,::-°; ' '··":.r,_ 
,f ~\ 9,c» 5900 ACTIVOS INTANGIBLES 2,11(.ooo 

'# ,.;,· 
591 SOFTWARE 230,000! 

59101 Software 230 ,000 
597 LICENCIAS INFORMÁTICAS 1,884,000 

59701 Licencias informáticas 1,884 ,000 
6000 INVERSIÓN PÚBLICA 51 ,28'5,243 
6100 OBRA PUBLICA EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO 1 51 ,285,243 

Secretaría I Boletín Oficial y ,,! ..,-~ de Gobierno Archivo del Estado 
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EDIFICACION HABIT ACIONAL o 61301 
Remodelación v me ·oramiento o 
Construcción am liación o 61302 
Pie de casa o 
Piso firme o 61303 
Techo Diqno o 
Paso a caso mi casa o 61304 
Lote de material o 
Lotes v seivicios o 61305 
Letrinización o 
Subsidios o 61306 
Fonden o 
Estudios , orovectos o 61307 

Emoleo T emooral o 
EDIFICACION NO HABITACIONAL 9,026 ,300 61308 

Construcción 970,000 

Amoliación o 61309 

Remodelación v rehabilitación o 
Conservación v mantenimiento o 61310 

Eauioamiento o 
Fonden o 61311 

Estudios v orovectos o ~2 
Infraestructura y equipamiento en materia de fomento 

614 industrial v de tecnoloqia o 
Infraestructura y equipamiento en materia de fomento y ~1 
nrornoción comercia! v turística o 61402 
Infraestructura v eauioamiento de materia de salud o 61403 
!nfraestructura y equipamiento en materia de cul tura , 61404 
deporte v recreación 5,983,089 61405 
Infraestructura y equipamiento en materia de educación 61406 
inicial v esnPcia! o 61407 
Infraestructura y equipamiento en materia de educación 

61408 1 oreescolar o 
Infraestructura y equipamiento en materia de educación 61409 

1 orimaria o 
61410 Infraestructura y equipamiento en materia de educación 
61411 secundaria o 

Infraestructura y equipamiento en materia de educación 61412 

media sunerior o 61413 
Infraestructura y equipamiento en materia de educación y suoerior o 61414 

Infraestructura y equipamiento en materia de educación 61415 

oara oroaramas esoeciales a,41s,ooo 61416 

Infraestructura y equipamiento en materia de recintos y 61417 
edificios públicos 1...658,211 61418 
Em leo temooral o ) 

61419 
3 x 1 oara miQrantes o 61420 

CONSTRUCC10N DE OBRAS PARA EL 61421 

ABASTECIMIENTO DE AGUA, PETROLEO, GAS, 2,743,098 ,.I,'\(.; 61422 e ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACION 61423 
,10 

lRA 

~~I COPIA 
/ •' Secretaria I Boletin Oficial y 

1.:!;_~, de Gobierno Archivo del Estado 

p ;;N;,;];~ 
Rehabilitación de sistemas de abastecimiento de agua 

1 ootable 

Ampliación de sistemas de abastecimiento de agua 
1 PQ_tabJe 

Construcción de sistemas de abastecimiento de agua 
1 notable 

Estudios y proyectos para sistemas de abastecimiento de 
agua Potab!e 

Fortalecimiento a organismos operadores de sistemas de 
agua potable 

Rehabilitación de sistemas de abastecimiento de agua 
1 potable para uso agrícola 

Ampliación de sistemas de abastecimiento de agua 
1 notable para uso agrícola 

Construcción de sistemas de abastecimiento de agua 
1 oara uso agrícola 

Estudios y proyectos para sistemas de abastecimiento de 
agua potable 

Apoyo y fortalecimiento a los sistemas de operación de 
distritos de riego 

Infraestructura para generación y transmisión de energía 
eléctrica 

infraestru.9_l!_r:_<!_~dráulica (acueductos'i_ presas) 

DIV1SION DE TERRENOS Y CONSTRUCCION DE 
OBRAS DE URBANIZACION 

Construcción 

Ampliación 

Remodelación y rehabilitación 

Conservación y mantenimiento 

Fonden 

Estud ios y proyectos 

Obras de cabeza 
Infraestructura y equipamiento en materia de agua 

1 ootable 
Infraestructura y equipamiento en materia de 
alcantarillado 

Electrificación urbana 

Electrificación rural 

Electrificación no convencional 

APAZU (Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento en 
Zonas Urbanasl 

Mejoramiento de imagen urbana 

Infraestructura básica y equipamiento social 

CECOP 

Empleo Temporal 

Construcción y rehabilitación de calles 

Plazas cívicas y jª-rdines 

Vialidades urbanas 

Equipamiento urbano 

Pavimentación de calles y avenidas 

Transporte urbano e jrlter-urbano 

2,743,098 

39,515,845 

1,365,845 

8 ,000,000 

QJ -' 

9.QQQ,,000 

21~ 000 

~ 

'fl!O 

.JffO 
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1 

1 
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61424 ¡ Indirectos para obras en divisió~ de.terrenos y 
construcción de obras de urbanización 

61425 Su ervisión control de calidad 
1 

622 
62201 
62202 
62203 

61426 FiscalizaciQ_!l ~._,s00eg.,,c,cimc,ie'-"ntce.c ____ ~-----+ 
61427 1 Conse¡o Municipa l para la Concertación (j_e Obr~ PUblica I O , 

--··-·-"-"'-" _,,,, •• "º MU"'"""º'ON o 1 615 -··-. ··---·- ·· -- . .. ·- -- -- ···-···-· ·-

62204 
62205 
62206 

61501 Reconstrucción o 
61502 Modernización v amoliación o 62207 

61503 Construcción o 62208 
61504 Conser,,ación -- _()_ 
61505 Estudios v provectos o 62209 

- - -
61506 Fonden o 
61507 Transeorte o 62216 
61508 Caminos rurales o 
61509 Carreteras alimentadoras o 62217 

61510 Aeroouertos infraestructura ----~ 
61511 Aeropistas 62218 

61512 Puentes v oasos a desnivel - ____ 9 
616 OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERIA CIVIL U 

OBRA PESADA 
- -- - o 

62219 

62221 
61601 Reconstrucción o 
61602 Ampliación o 623 
61603 Construcción o -
61604 Estudios · oro ectos o 
61605 , Construcción de oresas o 62301 

61606 Obras marítimas o 
61607 Obras fluviales o 62302 

617 INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO EN ; 
CONSTRUCCIONES o' 62303 

61701 Instalaciones eléctricas o 
61702 In stalaciones hidrosanitarias o 62304 

61703 lnsta.@_c:;iones de aas o 
61704 Instalaciones de aire acond icionado v calefacción o 62305 

61705 Instalaciones electromecánicas _ __Q_ 
61706 Otras instalaciones o 62306 

61707 -~~~t,idios · oro ectos o 
619 TRABAJOS DE ACABADOS EN EDIFICACIONES Y o 

OTROS TRABAJOS ESPECIALIZADOS 

62307 

61901 Traba·os de acabados en edificaciones en aeneral o 
61902 Demoliciones o 
61903 ~repar<!_c_ión de terrenos oara construcción o 
61904 Estudios y nro ectos ' ff '' 

61905 Suoervisión v control de calidad o 
~ 

62308 

62309 

62310 

6200 OBRA PUBLICA EN BIENES PROPIOS o 
621 EDIFICACION HABlTACIONAL o 62311 

62101 Re modelación v me·oramiento o 62312 
62102 ¡fonstr1,1cci9_~_Y.i!m0liación - o 
62103 i Lotes servicios o 624 

62104 Estudios v provectos o 62401 

62105 Fonden o 62402 
62106 Contra! de calidad o 

~ 
COPIA 

, 
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p Puerto 
Peñasco 
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1 EDIFICACION NO HABITACIONAL 1 o 
Construcción o 
Amp liación o 
Remodelación rehabilitación o 

Conservación v mantenimiento -----º-
Eouioamiento o 
Fonden o 
Estudios v orovectos o 
Infraestructura y equipamiento en materia de fomento y 

1 oromoción industrial v de tecnolo ía o 
Infraestructura y equipamiento en materia de fomento y 

1 promoción comercial v turístico o 
Infraestructura y equipamiento en materia de educación 
media su erior o 
Infraestructura y equ ipamiento en materia de educación 
su enor o 
Infraestructura y equipa miento en materia de educación 
para proqramas especiales _ __ _ _ Q. 

Infraestructura y equipamiento en materia de recintos y 
edificios oúblicos o 
Sl!oervisión externa o 
CONSTRUCCIÓN EN OBRAS PARA EL 
ABASTECIMIENTO DE AGUA, PETROLEO, GAS, 
ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES, o 
Rehabilitación de sistemas de abastecimiento de agua 
ootable o 
Ampliación de sistemas de abastecimiento de agua 
potable o 
Construcción de sistemas de abastecimiento de agua 
ootable o 
Estudios y proyectos para sistemas de abastecimiento de 
aaua potable o 
Fortalecimiento a organ ismos operadores de sistemas de 
anua ootable o 

1 Rehabilitación de sistemas de abastecimiento de agua ' para uso aaricola o 
Ampliación de sistemas de abastecimiento de agua para 
uso aqricola o 
Construcción de sistemas de abastecimiento de agua 
oara uso aarícola o 
Estudios y proyectos para sistemas de abastecimiento de 
,;!gua potab!e o 

"' 
Apoyo y fortalecimiento a los sistemas de operación de t.})'\ distritos de rieao 

Infraestructura para generación y transmisión de energía 
eléctrica o 
Infraestructura hidráulica facued u~ _ resas\ o 

1 DIVISION DE TE RRENOS Y CONSTRUCCION DE 

! 
j 9BRAS º.~ URBANIZACION ---'iil , Construcc1on 

LAmpliación o 

~ 



 

 
•

•
•

a:, 
0 -CD =-::, 
o -ñ' 
¡;· 

..... ..... 

--1 
o 
3 
o 
C'"J 
C'"J 
< 
:i:: 
CD 

3 
o 
~ 

-º u, 
o 
:::, 
o e, 

m 
c.. 
¡:;· 
i'S: 
:::, 
m en 

"'O 
CD 
C') 

§: 

3: 
~ 
ro 
en 
w 
1-' 

c.. 
CD 

• ¡:;-
¡:¡;· 
3 
g-
CD 
c.. 
~ 
N 
o 
1-' 

'° 

--

1 

i 

1 

i 
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1 

62403 
62404 
62405 
62406 
62407 

62408 

62409 

62410 
62411 
62412 

62413 

62414 

62415 
62416 
6241 7 
62418 
62419 

62420 
62421 
62422 

62423 

625 
62501 
62502 
62503 
62504 
62505 
62506 
62507 
62508 
62509 
62510 
62511 
62512 
62513 
62514 
62515 
62516 

62517 

626 

62601 
62602 
62603 
62604 
62605 

p Puerto 
Peñasco 
XXill .l\YUNTN/!ENTO 1018 • 2021 

Remodelación v rehabilitación 1 o 
Conservación v mantenimiento o 
Fonden o 
Estudios v orovectos o 
Obras de cabeza 1 o 
Infraestructura y equipamiento en materia de agua 

otab\e o 
Infraestructura y equipam iento en materia de 
alcantarillado o 
Electrificación urbana 

--~ 

Electrificación rural o 
Electrificación no convencional o 
APAZU (Agua potable , alcantarillado y saneamiento en 
zonas urbanas) o 
Me·oramiento de imaaen urbana o 
Infraestructura básica v eauicamiento social o 
CeC().P. o 
Plazas cívicas ·ardines o 
Transoorte urbano e ínter urbano o' 
Drenaie pluvial v letrinas o 
Control de calidad o 
SunPrvisión externa o 
Alumbrado Público o 
Programa fondo para pavimentación a los municipios 

! IFOPAM) o 
' CONSTRUCCIÓN DE VÍAS DE COMUNICACIÓN 

ci Reconstrucción 

Modernización v amoliación o' 
Construcción o 
Conse rvación o 
Estudios v oro ectos o 
Fonden o 
Transporte o 
Caminos rurales o 
Carreteras alimentadoras o 
Ae ropuertos infraestructura o 
Aeropistas o ----~- -
Construcción v adecuación de obra civil o 
Semaforización o 
Adauisición v rehabilitación de señalamientos 1 o 
Control de calidad o 
Suoervisión externa :O 

Rehabilitación , forestación , obras menores y 
mantenimiento de áreas verdes en vías de comunicación o 
OTRAS CON STRUCCIONE S DE INGENIERIA CIVIL U 1 

OBRA PESADA o ! 

Reconstrucción o 1 

Amoliación o 1 

Construcción o 1 

Estudios v provectos o 1 

Construcción de presas o 1 

1 62606 
62607 

627 

62701 
62702 
62703 
62704 
62705 
62706 
62707 

629 

62901 
62902 

62903 
62904 

62905 

62906 

62907 

6300 

631 

63101 

' 63102 

632 

63201 

63202 

\y 63203 

7000 

7100 

711 

¡ 71101 
! 

~ COPIA 
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Peñasco 
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Obras marítimas 1 o 
Obras fluviales __Q 
INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO EN 
C(?NSTRUCCIONES o 
Instalaciones eléctricas o 
Instalaciones hidrosanitarias o 

: Instalaciones de qas ----º-
Instalaciones de aire acon dicionado v calefacción o 

¡ Instalaciones electromecán i2ª---S o 
Otras instalaciones o 
Estudios v nrovectos o 
TRABAJOS DE ACABADOS EN EDIFICACIONES Y 
OTROS TRA BAJOS ESPECIALIZADOS o 
Traba·os de acabados en edificaciones en aeneral ' o 
Demoliciones o 
Preparación de terrenos par_a construcción 

~ 1 Estudios v orovectos 

Renta de maquinaria para bacheo y rehabilitación de 
1 oavimento o 
1 Renta de maquinaria para limpieza de canales y ' 
conformado de terracerias y terrenos o 
Lim ieza , conservación v obras menores en oanteones 1 o 
PROYECTOS PRODUCTIVOS Y ACCIONES DE 
FOMENTO o 
ESTUDIOS, FORMULACIÓN Y EVALUACIÓN DE 

1 PROYECTOS PRODUCTIVOS NO INCLUIDOS EN 
CONCEPTOS ANTERIORES DE ESTE CAPiTULO. o' 
Estudios , formulación y evaluación de proyectos 
productivos no incluidos en conceptos anteriores de este 
canítulo o 
Gastos indirectos o 
EJECUCION DE PROYECTOS PRODUCTIVOS NO 
INCLUIDOS EN CONCEPTOS ANTERIORES DE ESTE 
CAPITULO o 
Ejecución de proyectos productivos no incluidos en 
conceptos anteriores de este cap itulo o 
Fondo de aportaciones para la infraestructura social 
~mt,Jíljcipal o 
Promoción nara el desarrol lo económico o 
INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS 
PROVISIONES o 
INVERS IONES PARA EL FOM ENTO DE ACTIVIDADES 
PRODUC TIVAS o 
CREOITOS OTORG ADOS POR ENTIDADES [)' .eª ' 
FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS AL SECTOR SOCIAL Y o 
PRIVADO PARA El FOMENTO DE ACTIVIDADES 
PRODUCTIVAS j 

Créditos otorgados por entidades federati vas y 
municipios al sector social y privado para el fomento de 
actividades productivas i o 
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7300 
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79901 
9000 
9100 
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91101 
91102 
9200 

921 

92101 
92102 

924 

92401 
9900 
991 

99101 

p Puert o 
Pe ñasco 
XXlil AYUNTAMIENTO 2018 - 2021 

CREDITOS OTORGADOS POR LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS A MUNICIPIOS PARA EL FOMENTO o 
DE ACTIVIDADES PRODUCTIVAS 

Créditos otorgados por las entidades federativas a 
municinios oara el fomento de actividades oroductivas o 
ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE CAPITAL o 
ACCIONES Y PART1C1PACIONES DE CAPITAL EN EL 
SECTOR PUBLICO CON FINES DE GESTION DE o 
LIQUIDEZ 

Acciones y participaciones de capital en el sector público 
con fines de aesti6n de li uidez o 
ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE CAPITAL EN EL 
SECTOR PRIVADO CON FINES DE GESTION DE o 
LIQUIDEZ 

Acciones y participaciones de capital en el sector privado 
con fines de aestión de liauidez o 
COMPRA DE TITULO$ Y VALORES o 
BONOS o 
Bonos o 
PROVISIONES PARA CONTINGENCIAS Y OTRAS o 
EROGACIONES ESPECIALES 

CONTINGENCIAS POR FENOMENOS NATURALES o 
Continaencias oor fenómenos naturales o 
OTRAS EROGACIONES ESPECIALES o 
Otras eronaciones esneciales o 
DEUDA PUBLICA 63,774,138 
AMORTIZACION DE LA DEUDA PUBLICA 23,480,534 

AMORTIZACION DE LA DEUDA INTERNA CON 
INSTITUCIONES DE CREDITO 23,480,534 
Amortización canital !arna niazo 8 ,091 ,958 
Amortización de cacital corto olazo 15,388 ,576 
INTERESES DE LA DEUDA 34,793,604 

INTERESES DE LA DEUDA INTERNA CON 
INSTITUCIONES DE CREDITO 34,793 ,604 
Pano de intereses a lar o lazo 33,972,71 9 
Pano de intereses de corto olazo 820 885 
INTERESES DE LA DEUDA INTERNA CON 
INSTITUCIONES DE CREDITO o 
Intereses de la deuda interna con instituciones de crédito o 
ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 5,500,000 
ADEFAS 5,500,000 

Adefas 5,500 ,000 
TOTAL 494,793,663 

El presupuesto asignado para el concepto de comunicación social es dé -$ 2,299,352 
y se desglosa en 1a partida 3600 servicios de comunicación social y publicidad. 

El presupuesto asignado para el pago de pensiones y jubilaciones es de $ 0.00 y se 
desglosa en la partida 451 

~ 

P\O 

p ;;N~;;1e, 
H • YUNT~M'E"1é' CO,,, 

,. ~u:"'""' - """ 

Artículo 13.M De acuerdo con la clasificación administrativa (CA) y por objeto 
del gasto a nivel de capítulo, el Presupuesto de Egresos del Municipio de Puerto 
Peñasco, Sonora , se distribuye como se presenta a continuación para cada una de 
las dependencias y Comisarías y Delegaciones que integran la Administración 
Pública Municipal Directa: 

CA/COG 
Presupuesto 

Aprobado 

3.0.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL $ 494,793,663 
3.1.0.0.0-SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 494,793,663 
3.1.1.0.0 - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 494,793,663 
3.1 .1.1.0 - Gobierno Municipal 494,793,663 
3.1.1.1 .1 M Óraano Eiecutivo Municipal (Ayuntamiento) 494,793,663 
01-CABILDO 9,672,945 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 6,802,813 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 921 ,000 
30000 - SERVICIOS GENERALES 749,132 
40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES Y SUBSIDIOS 420,000 
50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 780,000 
02 -SINDICATURA 7,537,296 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 3,215,607 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 203,624 
30000 - SERVICIOS GENERALES 2,693,409 
40000 • TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES Y SUBSIDIOS 4,418 
50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 1,420, 238 

03 - PRESIDENCIA MUNICIPAL 18,294,604 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 9,173,059 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 2,114,920 
30000 - SERVICIOS GENERALES 6,837,424 
40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES Y SUBSIDIOS 33,600 
50000 - BI ENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 135,600 
60000 - INVERSIÓN PÚBLICA o 
04 · SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 110,764,629 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 20,959,123 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 1 5,937,041 
30000 - SERVICIOS GENERALES 5,428,494 
40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSI DIOS Y OTRAS 
AYUDAS 78,319,721 

50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 120,250 

05 - TESORERIA MUNICIPAL 'i' 101 ,584,175 

10000 • SERVICIOS PERSONALES 18,459,196 
20000 - MATERIALES Y SUMINI STROS 6,893,723 

COPIA 

~ j,,~--;::-~ 

Secretaria I Boletín Oficial y 
de Gobierno Archivo del Estado 
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30000 - SERVICIOS GENERALES 9,517,719 
40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 510,000 

~ 0000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 2,429,400 
90000 - DEUDA PÚBLICA 63,774 ,1 38 

_O§__:_ COMISARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL ' 70,671,861 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 45,812,784 

'20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS _ 11,j_:J_~ 

130000 - SERVIC IOS GENERALES 12,642,084 
40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 348,000 
50000 - BIENES MU EBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 430,000 

07 - DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO 2,093,154 
-

10000 - SERVICIOS PERSONALES 1,399,790 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 133,380 ----

L30000 - SERVICIOS GENERALES 
i _ __5l~ 

j 40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNAC IONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

1 ' AYUDAS o 
50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 39,900 
08 -ÓRGANO DE CONTROL Y EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL 2,652,663 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 2,191 ,432 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 186 ,100 

130000 - SERVICIOS GEN ERALES 219.1 32 
i 40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
~AYUDAS d 50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 56,000 
09 - DIRECCION DE DESARROLLO ECONÓMICO - - 7,010,218 

10000 · SERVICIOS PERSONALES 3~:3,479 
20000 - MATERIALES Y SUMI NISTROS 478,400 
30000 - SERVICIOS GENERALES 2,508,339 

, 40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
1AYUDAS 

50000 - BIENES MUEBLES. INMUEBLES E INTANGIBLES 100,0001 ~ 
10 - DIRECCION DE DESARROLLO SOCIAL 36,702,905 , 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 18,989,506 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 2,.931_,223 
30000 - SERVICIOS GENERALES [?13,90'6, 151 

p Puerto 
Peñasco 
XXil AYIJNTAMiEfHO 201G • 2021 

30000 - SERVICIOS GENERALES 
40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

60000 - INVERSIÓN PÚBLICA 
12 - SISTEMA MUNICIPAL DE DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA 

10000 · SERVICIOS PERSONALES 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 - SERVICIOS GENERALES 
40000 · TRANSFERENCIAS , ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

6,853,242 

51,285,243 

19,208,437 
12,136,953 

3,825,120 

Artículo 14.- De acuerdo con la clasificación administrativa, el Presupuesto 
de Egresos del Ayuntamiento del Municipio de Puerto Peñasco, Sonora, se 
distribuye como se indica a continuación: 

Presúpue$t~:;, 
Aprobado ,•·· 

494,793,663 
3.1.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 494,793,663 

3.1.1.0.0 - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 494,793,663 

3.1 .1.1.0 - Gobierno Municipal 494,7_9_3,663 

3.1.1.1.1 - Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 1 424,389,142 , 

01- CABILDO j 9,672,945 I 
0101 - COORDINACION MUNICIPAL 9,672,94.?_I 

, 02 - SINDICATURA 7,537,296 : 

0201- SINDICATURA 7,53f295I 

03 - PRESIDENCIA MUNICIPAL 1 B,294,604 i 
0301 - PRESIDENCIA MUNICIPAL 18,294 ,604 

04 - SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 110,764,629 
\ 

40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACION ES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS _____ _____ _ __, O 0401 -SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO '""' 110,'764,6W r . 

05 - TESORERIA MUNICIPAL 101 ,584,175 1 

50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTAN<318_LES ·- 87_6.025 1 

1bs,soo,m l · ¡ 11 - DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

' 10000 - SERVICIOS PERSONALES _ ,46,441,221 

i 20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS ;3 ,955,071 i 

050 1 - TESORERlA MUNICIPAL 101 ,584,17'5\I 

' 06 - COMISARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 70;671,BM 

10601 • COMISARIA DE SEGURIDAD PUBLICAYTRANSITO MUNICIPAL . 70,671,861 [ 

07 - DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO 2,oÍli,is.i j 
0701 - DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN MUNICIPAL __ _ 2,093,154 ' 

1~ COPIA 
Secretaria Boletín Oficial y ,!,'.,' ~ de Gobierno I Archivo del Estado 
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- . . V~ 

I 08 - ÓRGANO DE CONTROL Y EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL t 
0801- ÓRGANO DE CONTROL Y EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL 

09 - DIRECCION DE DESARROLLO ECONÓMICO 
0901- DIRECCION DE DESARROLLO ECONÓMICO 

J_ll_:__DI_RECCIÓN_ DE DESARROLLO SOCIAL 
1001 - DIRECCION DE DESARROLLO SOCIAL 

11 -DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

2,652,663 
2,652,663 

7,_1)_1_(),218 
7 010.218 

36,702,905 . 
36.702.905 i 

108,600,777 

1101 - DIRECCION GENERAL DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO URBANO 1 108,600.777 

12 -SISTEMA MUNICIPAL DE DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 19,208,437 
1201 - SISTEMA MUNICIPAL DE DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 19,208,437 

:!°c.~-~l. g~ner_al ___ .,, -- ><:I/>-· _·· _. __ _ ., _. ___ _ __ ·_,· _-____ .. __ .-• .. ··;·,:, 424,389,142 i 
t.~).JU:~·.O Eritid.a~-~.~-;~~~~~t:lle$ y,fld~_icom~:-ÑÓ·:empresariafes y eres~puesto 
r}/01Ein~ncieros , • , ,,.,h,s!l,1 , . y,cs,•• ,.,. Aprobado 1 

i 3.0.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL _ _ __7Q,404,521 

3.1.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 70,404,521 

3.1.1,0.0 - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 70,404,521 

3.1 .1.2.0 Entidades Paraestata!es y Fideicomisos No Empresaria(es y No 1 ~-ª i ~:~~~.al_ ~e,ne_r~I t 
r_G¡;it2 .. __ 1.o ~ntid.; ac1;;f;-~.~-:. úniC_'_iPale~.EmpreI3á~~~i_éffyóFin,ancieráS ªº._ "_': >1. 
tt~cipación· Estataf:~ajorita,ria :;: : x-: _ .:,-::c:>,1-F;;>h'< . -- < - _____ -- _--_ 

3.0.0.0.0 - SECTOR PUBLICO MUNICIPAL 

70,404,52_1_ 

70,404,521 

:.p.r~supiJesto 
Aprobado · 

3.1.0.0.0 - SECTOR PÚBLICQ -"N"'Oc,F_,.,INe,A,cN,.,,Ce,IE,,_R,_O,_ ________ +------
3.1.2.0.0 ENTIDADES PARAMUNICIPALES EMPRESARIALES NO 
FINANCIERAS CON PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA 

¡ 3.1.2.1.0 Entidades Paramunicipales Empresariales No Financieras con 
: P?rticipación Estatal Mayoritaria 
r-T~tal ileneral 

r9~:f1-;2.2.o F-id~icomí¡~*P~:;;;~nicipale~;i~p:~sJ;:i~i•~s No}inancieros 
l'1fo!1Particip~ción Estata_liM~)'.QiiJ.ari._ ,-;,,, .. ~ -<,>- ·· 
l 3.0.0.0.0 -SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 

3.1.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 

3.1 .2,0.0 ENTIDADES PARAMUNICIPALES EMPRESARIALES NO 
FINANCIERAS CON 

1 PARTICIPACION ESTA!AL_MA~Y~O~R~IT~A~R~IA~--------
3.1 .2.2.0 Fideicomisos Paramunicipales Empresariales No Financie ros con 
Participación Estatal Mayoritaria 
Total general 

! 

iRr:e-Supuesto 
Aprobado 

~ 

p ;;,~,;;ro;e, 
X) '~- · - "' -"""'M J& 

El presupuesto asignado para la unidad de transparencia y acceso a la 
información pública municipal es de $350,060, el cual se presenta con base en la 
clasificación por objeto del gasto a nivel capítulo: 

-
1000 SERVICIOS PERSONALES +-- 290,940 

' 2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
1 

44,120 
' 3000 SERVICIOS GENERALES 15,000 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

-

Total $350,060 

En el presente presupuesto no se desglosan transferencias a autoridades auxiliares 
municipales, debido a que no se cuenta con este tipo de organismos. 

El presupuesto asignado para !a impartición de la justicia municipal a través de los 
órganos jurisdiccionales del municipio es de $1,160 ,658, el cual se distribuye como 
se señala a continuación: 

rgano jurisdiccional 

Juzgado calificador 

Í Total l.!1,,_1,60.658 

En el presente presupuesto de egresos municipal se prevén erogaciones para 
entidades paramunicipales descentralizadas , las cuales realizan su propio 
presupuesto de ingresos y de egresos, que para efectos de un adecuado 
reconocimiento presupuesta! y contable de sus operaciones se reconocieron como 
ingresos y egresos de la entidad , de modo informativo se presentan las cifras de 
su presupuesto de egresos aprobado para el ejercicio 2020, con base a la 
clasificación por objeto del gasto a nivel capítulo 

f O_.rg~~J$m(): Operador Mun;i~i~l ~e Agua Pota~le, ·f:>resupuesto 
.7,~·:Jtv.11-~ .. ;.; A,l~antarjllado v_ .Saneamiento ap,:obado 

1000 SERVICIOS PERSONALES iz.(050.494 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 6,009;247-
3000 SERVICIOS GENERALES 27,127.252 

4000 , TRANSFERENCIAS, ASIGNADAS, SUBSIDIOS 
i YOTRASAYUDAS 153,006 

5000 BIENES_ MUEBLES, INMUEBLES E 

C O PI A 

~ Secretaria I Boletín Oficial y 
de Gobierno Archivo del Estado 
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r!\ Puerto 
V Peñasco 

399,540 
6000 INVERSION PUBLICA 538,945 
9000 DEUDA PUBLICA MUNICIPAL 2,247,983 

TOTAL L, ;>, ,$ .57;5,Z~,MÍÍi l 

,r~o~d_o _7 _~ 

!2;;; MA~~RIALES Y ;~MIN~;;ROS . ~ :;: : ; :~ 
l 3000 SERVICIOS GENERALES . ··· - ·~ , ~773.3()07 
I ó.ººº TRAN,SFEREN.CIÁS, SUBSIDIOS v OTRAS AYU DAS 

5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

~66~ :~~::~:g~:sú:l~~~CIERAS y o TRÁS PROVISIONES -- + 

8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

9000 DEUDA PÚBLICA 

· - - TOTAL GENERAL: 1 $ 8,837,778 1 

4000 TRANSFERENCIAS. SUBS\010S Y OTRAS AYUDAS 

5000 Bl~ _E!>.M.UEBLES E INMUEB LES 

6000 INVERSIÓN PÚBLICA 

7000 lNVERSION ES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

18000 PARTICIPACIONES y APORTACIONES --~· 

9000 DEUDA PÚBLICA _ 1 

. _TQTAL GENERAL: 1 $1,946,276 i 

400_0 TRANSfER_ENC]AS, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

~ 

p 
l 5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

¡ sooo INVERSIÓN PÚBLICA 

] 7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

~000 PAR.TICIPACIONES Y APORTACIONES 

Puerto 
Peñasco 

81,500 

f9000 DEUDA PUBLICA 

TOTAL GENERAL: $ 2,094,000 i 

Artículo 15.~ De acuerdo con la clasificación funcional del gasto a nivel de 
finalidad, función y subfunción, el Presupuesto de Egresos del Municipio de Puerto 
Peñasco, Sonora. se compone de la siguiente forma: 

1 GOBIERNO 

1 1 LEGISLACION 

1.1 .1 Legis lación 

189,092,667 

1.1.2 Fiscalización - ------- -------'------- , ----- ·~ ~ ------1 

1 2 JUSTIC IA 1 

1.2. ·1 imp~_rt ició_n de Justicia 
U2PíoCUraGio~· n- d~e-J~u-st~.ic~ia-- - ------~ ~-·---·1 
1.L.j ~ecrusión y Readaptación Social 

,_1:l:_4-D~~~g-~os Humanos 

1.3. COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 
80,610,769: 

80,610.7691 
1.3.1 Presidencia/ Gubernatura 

l~-lnteríor 

J_:_J_'.~___r_r~~-~~ción y Cuidado del Patrimon[~p_Q~~ co -----+------

1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 

~ 
COPIA 

Secretaria Boletín Oficial y l~~ de Gobierno I Archivo del Estado 
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~1 Asuntos Financier~s 

¡ 1 _5 2 Asuntos Hacendar1os 
! - --------------
11.6. SEGURIDAD NACIONAL 

37,810,037 1 

tm 8:fr~;:a ··. ~· ... . ... .. ·~ ....... . .... ······· ···~······ ~ ·· ·· ···· . . . 

" - - · · '"genc1a para la Preservación de la Segundad Nacional 
1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD 

INTERIOR~----- - - - - - --- - ---+---~ 

i 1.7. 1 Pol icía 

1.7.2 Protección Civi l 
1.7.3 Otros Asuntos de Orden Público y Sequridad 
_1 _ ?A ªist_(:!f!!_a -~9cignE,1I ~~- S_eg!Jridacj ~ú_blica 

: 1 8. OTROS S~R-;,,l;l¿S GE~iR~~ES . 

l_\ _tt 1 §eryic:;J9s _ _B~i~~r_ª1~-~-! __ 69.~_i_~_Í?_t~ªt_i~9.~_y_p~trimon!?les _ ·~--~ 
1 1.8.2 Serv icios Estadísticos ! 
1.8.3 Servicios de Comunicación y Medios 
1.8.4 Acceso a la Información Pública Gubernamental 
-{8:5 Otros -

! 2 DESARROLLO SOCIAL 

2.1 PROTECCION AMBIENTAL 

2.1.1 Ordenación de Desechos 1 

¡ 2 1.2 Administración del Agua 1 

164,512,119 

2. 1.3 Ordenac[9n de }\guas Residuales Drenaje y Alcantarillado .J 
2.1 .4 Reducción de la Contaminación 1 

2.1.5 Protección de la Diversid~d Biológica y del Paisaje _ __ -+--- - -~ 
~ 1-:§_ qtr'?~ d_~ _ P.ro\ec_c;1ó0 ~m~1f::_r\J.~ _. 

1 2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
164,5_1b_1~ 

12.2.1 Urbanización . 1 •8 600 777 i 
' • 1 

: 2.2.2 Desarrollo Comunitario - .-5·5 .. . 9·· 1··.1 ... ·,.•.3. · 4·.· 2·••~ 2.2.3 Abastecimiento de Agua __ __ _ _ __ ··::·-
12.2.4 Alu mbrado Público t.<,, ,_, _ _ 

2.2.5 V ivienda ' 1 

2.2.6 Servicios Comunales 
: 2.2.7 Desarro11Q ReQiOílal -

12.3. SALUD 

2.3.1 Prestación de Serv icios de Salud a \a Comunidad 
2.3.2 Prestación de Servicios de Salud a la Persona 
f3"-3 ·e3e·ne·ración de ~-E!~ursq_s E~~a~la~Sa=l=ud~ - ----- ~ 

\,· 

n Puerto 
V Peñasco 

l 2.3.4 Rectoría del Sistema de Salud 
2.3.5 ProtecCióíl ::'.focial en Sa!ud 
2.4. RECREACION, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES 
e SOCIALES 

2.4 .1 Depone y Recreación 

2.4.2 Cultura 

: 2.4.3 Radio, Televisión y EdiJ_oriales 
1 - -

¡ 2.4.4 Asuntos Re ligiosos y Otras Manifestaciones Sociales 

' 2.5. EDUCACION 

' 2.5.1 Educación Básica 
2.5) Educación Media S_u r2€f¡(fr 

2~5-.-~ __ Educación SuperiOr- -
2.5.4 Posgrado 
2.5.5 EduCación para Adulto_~ ~~~~~~~ ____ ,, __ 

: 2.5.6 Otros Servicios Educativos y Actividades Inherentes 

12.6. PROTECCION SOC IAL 

i 2.6.1 Enfermedad e lncapªc;id9g __ --------~--+ 
2.6.2 Edad Avanzada 
.i.-6.:fFamilia e Hijos 
2.6.4 DesempleO 

2.6.5 Alimentació~ yL ~N~ut~ric~io~· n~~----------+-------1 
"?_-_§_:_6 Apoyo Soci.31 para la Vivienda 
2.6.7 Indígenas 

!2.6:§ Otros= G~-~~~-u~p-9s- V~ul-ne-r-ab-le_s_ 

~!_r:9.s de_9~uridad Sociai y }\sistencia Socia l 

I 2.7. OTROS ASUNTOS SOC IALES 

WJ_Qt~()-~_A SlJ~nt ___ o-"s~S.".o~ci~al.".es~-- - - --- - ----------i 

3 DESARROLLO ECONOMICO 

3.1. ASUNTOS ECONOMICOS . COMERCIALES Y LABORALES 
EN GENERAL 

3.1.1 Asuntos Económicos y Comerciales en General 

7,010,218 

. 7.0 10,.218 

7.010,218 
3. 1.2 Asuntos L_ªJ?_oí"a ... ie,.,s._G,_e,,n"'e'-"ra,,.leco_s __________ +----=~ - --1 

Í 3 2 AGROPECUARIA. SILVICULTURA, PESCA Y CAZA 

~ 
COPIA 

· Secretaria Boletín Oficial y l,,_._J de Gobierno I Archivo del Estado 
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3.3. COMBUSTIBLES Y ENERGIA 

3.3.1 Carbón v Otros Combustibles Minerales Sólidos 
3.3.2 Petróleo v Gas Natural {Hidrocarburos) 
3.3.3 Combustibles Nucleares 
3.3.4 Otros Combustibles 
3.3.5 Electricidad 
3.3.6 Eneraía no Eléctrica 

3.4. MINERIA, MANUFACTURAS Y CONSTRUCCION 

p 

3.4.1 Extracción de Recursos Minerales excepto los Combustibles 
Minerales 
3.4.2 Manufacturas 
3.4. 3 Construcción 

3.5. TRANSPORTE 

3.5.1 Transnorte nor Carretera 
3.5.2 Transporte por Aaua v Puertos 
3.5.3 Transcorte oor Ferrocarril 
3.5.4 Transoorte Aéreo 
3.5.5 Transporte por Oleoductos y Gasoductos y Otros Sistemas 
de T ransoorte 
3.5.6 Otros Relacionados con Transoorte 

3.6. COMUNICACIONES 

3.6.1 Comunicaciones 

3.7 . TURISMO 

3.7.1 Turismo 
3.7.2 Hoteles v Restaurantes 

3.8. CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 

3.8.1 lnvesti• ación Científica 
3.8.2 Desarrollo Tecnolóoico 
3.8.3 Servicios Científicos v Tecnológicos 
3.8.4 Innovación 

3.9. OTRAS INDUSTRIAS Y OTROS ASUNTOS ECONOMICOS 

3.9.1 Comercio, Distribución, Almacenamiento v Deoósito 
3.9.2 Otras Industrias 
3.9.3 Otros Asuntos Económicos 

4 OTRAS NO CLASIFICADAS EN FUNCIONES ANTERIORES 

4.1. TRANSACCIONES DE LA DEUDA PUBLICA/ COSTO 
FINANCIERO DE LA DEUDA 

4.1 .1 Deuda Pública Interna 

4.1.2 Deuda Pública Externa 

Puerto 
Peñasco 
JOO\IAY\JNTMilENT02018-2021 

1 

1 

134;178,659 
t 
58,274,138 

58,274,138 

~ 
~ 

y 

C O PI A 

MIOH. ~Y~m_....lc,.-[0CO,,Sn1 l.lCVW, ,..,·,w ..... 

p Puerto 
Peñasco 
XXIIIAYUNTAM1ENTC2018 - 2021 

4.2. TRANSFERENCIAS, PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
ENTRE DIFERENTES NIVELES Y ORDENES DE GOBIERNO 70,404,521 
4.2.1 Transferencias entre Diferentes Niveles y Ordenes de 
Gobierno 70,404,521 
4.2.2 Participaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de 
Gobierno 
4.2.3 Aoortaciones entre Dlferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

4.3. SANEAMIENTO DEL SISTEMA FINANCIERO 

4.3.1 Saneamiento del Sistema Financiero 
4.3.2 Apoyos IPAB 
4.3.3 Banca de Desarrollo 
4.3.4 Apoyo a !os programas de reestructura en unidades de 
inversión (UDIS) 

4.4. ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 
5,500,000 

4.4.1 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 5.500,000 

To tal general $ 494,793,663 

Artículo 16.- El presente presupuesto de egresos del Municipio de Puerto 
Peñasco, Sonora, se ejercerá con base en los objetivos, metas y unidades 
responsables de su ejecución que en el mismo se consignan, y arrojan los 
siguientes totales por programas que serán llevados a cabo por las dependencias 
que integran la Administración Pública Municipal Directa: 

Nombre del Programa 
Presupuesto 

Aprobado 

i AO- COORDINACION MUNICIPAL 9,672 ,945 

1 BA . APOYO A LA ADMINISTRACIÓN Y REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA 
7,537,296 

DE LA TIERRA 

CA - ACCIÓN PRESIDENCIAL 18,294,604 

DA - POLIT!CA DE GOBIERNO MUNIC!PAL 40,360 ,107 

AT - VIGILANCIA DE LA HACIENDA MUNICIPAL 101 ,584,175 

JS - FOMENTO Y PROMOCIÓN DE LA SEGURIDAD PÚBLICA 70,671,861 

FA - DEFINICIÓN Y CONDUCCIÓN DE LA POLÍTICA Y PLANEACIÓN 
2,093 ,154 

MUNICIPAL 

GU. CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN GUBERNAMENTAL 2,652 ,663 

0 1 - PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS 7,010,218 

MD - COORDINACIÓN DE LA POLÍTICA DE DESARROLLO SOCIAL 36,702 ,905 

HW - PROMOCIÓN Y EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 179,005,298 

QN - ASISTENCIA SOCIAL, SERVICIOS COMUNITARIOS Y PRESTACIONES 
19,208,437 

SOCIALES 

Total general 494,793,663 

Secretaria I Boletín Oficial y 
de Gobierno Archivo del Estado 
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p Puerto 
Peñasco 
XXlil AYUNTI\MIEITT02018-202\ 

Artículo 17.- Las erogaciones previstas para las Entidades 
Paramunicipales suman la cantidad de 70 millones 404 mil 521 pesos , 
distribuidas de la siguiente manera: 

Entidad paramunicipal Presupuesto aprobado 
($} 

ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE, 
57,526,467 ALCANTARILLADO. 

ORGANISMO OPERADOR PARA EL MANEJO INTEGRAL DEL 
8,837 ,778 SERVICIO DE LIMPIA MUNICIPAL. 

CENTRO DE CONVENCIONES DE PUERTO PEÑASCO. 1,946,276 

INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACION URBANA 2,094 ,000 

Total , Presupuesto 70,404,521 

Artículo 17-A. Los programas con recursos concurrentes provenientes de 
transferencias federales, estatales e ingresos propios ascienden a $ 12, 
distribuidos de la siguiente forma: 

Programas con recursos concurrentes por orden de gobierno 

Nombre del Federal Estatal Municipal Monto Total 
Programa =c+e+a 

Depend Aportación Dependencia Aportación Dependencia Aportación 
encia (Monto) / Entidad jMonto) / Entidad (Monto) 

1 ' d . 1 9 
Entidad 

b 

Programa 
HABITAT 

shcp 1 Obras Públicas 1 2 

Programa 
rescate de 

shcp 1 Obras Públ icas 1 2 

espacios 
públicos 

Programa de 
empleo 

shcp 1 Obras Públicas 1 2 

temporal 

"' " 
Deporte shcp 1 lnst. del deporte V 1 i .' 2 
Programa Piso 
firme 

shcp 1 Obras Públicas 1 '(\ 2 

Programas shcp 1 Obras publicas 1 
,, 

2 
req ionales ' Total f f $12 

~ 

..., ,. ._nMl.,.;(J<TOCOl'<Slll\lCKl-
0<....-,no er""""°')"'-""""' 

p Puerto 
Peñasco 
XX1IIAYI.INTAMIENT02018-2021 

Artículo 18.- Las erogaciones previstas para subsidios suman la cantidad 
de 83 millones 460 mil 859 pesos, distribuidos de la siguiente manera: 

CAPITULO 4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

:, Subsidio Beneficiario Presupuesto 
Anual 

41000 Transferencias Internas y Asignaciones a! 
Sector Paramunicipa! S 70,404,521 Sector Público 

43000 Subsidios y Subvenciones Comunidad 7,795,200 
44000 Ayudas Sociales Comunidad 5,26 1,138 
45000 Pensiones y Jubilaciones Sector Paramunicipal o 
46000 Transferencias a Organismos e Instituciones Sector Público / o Comunidad 
47000 Transferencias a la Seguridad Social Sector Paramunicipal o 
48000 Donativos Comunidad o 

Total $ 83,460,859 

Artículo 18-A. Las asignaciones presupuestales contempladas en el 
presente Presupuesto de egresos, no incluye ningún importe a pagar a 
Instituciones sin fines de lucro u organismos de la sociedad civi l 

Artículo 18-B. El Anexo Transversal para la atención de las niñas, niños y 
adolescentes es un elemento fundamental para evaluar el compromiso de los 
distintos órdenes de gobierno, incluyendo a los gobiernos municipales, respecto 
del cumplimiento de la Convención sobre los Derechos del Niño, ya que es el 
único instrumento disponible para conocer el abanico de programas 
presupuestarios focalizados en niños, niñas y adolescentes. La información que 
proporciona el Anexo Transversal permite anal izar la distribución de gasto bajo el 
enfoque de derechos, encontrar las áreas de oportunidad y los vacíos temáticos 
par a la atención y cumplimiento de !os derechos de la infancia , lo cual constituye 
información útil para orientar la toma de decisiones de los actores 
gubernamentales y mejorar la ca lidad del gasto. Por ello, con e! fin de orientar las 
finanzas públicas del municipio bajo el enfoque de derechos y co~tar con 
herramientas que favorezcan la igualdad de oportun idades y g~ranticen el 
bienestar de la niñez, en el presente ejercicio fiscal se establece un importe de 
$3,219,825 que corresponde a inversión destinada para niñas , niños y 
adolescentes que se distribuye en 4 programas presupuestarios a cargo de 4 
dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal como se 
muestra a continuación· 

~ CO PIA 

Secretaria I Bolelin Oficial y 
de Gobierno Archivo del Estado @' 
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Anexo Transversal para la atención de las niñas, niños y adolescentes 

Programa presupuestario 

Total 

Artículo 18-C.- Enseguida se detalla un comparat ivo entre las erogaciones 
devengadas proyectadas con cifras de cierre del ejercicio 2019 contra lo 
presupuestado para el ejercicio 2020: 

170.274,806 $ 156,821,433 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS $ 31.962,241 $ 21,150,265 $ 36,507,475 
3000 SERVICIOS GENERALES $ 65,100,241 $ 100,069,973 $63,582,573 

TRANSFERENCIAS, 
4000 ASIGNACIONES . SUBSIDIOS Y $ 72.263,817 $83,460,859 

OTRAS AYUDAS $ 75,161,832 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E s 2,496,323 S 6,678,413 
INTANGIBLES $ 6,225,892 

6000 INVERSION PUBLICA $ 203,028,195 $ 28,121,955 S 51 ,285,243 

9000 DEUDA PUBLICA 

CAPÍTULO 111 
De los Servicios Personales 

Artícu lo 19.- Los recursos autorizados a las dependencias, para cubrir el 
capitulo de servicios personales, serán intransferibles a otros capítu!0s pel gasto. 
Asimismo, los recursos de otros capítulos presupuestales no serán trÉ!,nsferibles a 
dicho capítulo ni tampoco se podrán crear nuevas plazas y/o llevar a cabo 
conversiones de sus plazas autorízadas, salvo cuando se trate de casos 
debidamente justificados. 

El presente presupuesto de egresos, contempla las !imitantes establecidas en la 
Ley de disciplina financiera , y los incrementos den el capítulo 100.0 se originan 

,. 

,)y 

¡ 

p;;N~,;];~ 
principalmente por la contratación de nuevas plazas en el área de seguridad 
pública, además del reconocimiento di pago de aportaciones al ISSSTESON para 
todos los empleados del Ayuntamiento y por la provisión para el pago del 
Impuesto sobre nóminas al Estado. 

Artícu lo 20.- La contratación por honorarios solo podrá celebrarse para la 
prestación de servicios personales, por lo que no podrá incorporarse por esta vía, 
personal para el desempeño de las labores iguales o similares a las que rea liza el 
personal de base de la dependencia, la celebración de contratos por honorarios solo 
procederá en casos debidamente justificados y siempre que la dependencia, no 
pueda satisfacer las necesidades de estos servicios con el personal y recursos 
técnicos con que cuenta. 

Artículo 21 .- En el ejercic io fiscal 2020, las dependencias que conforman la 
administración pública municipal contaran con un total de 814 plazas, distribuidas 
de la siguiente manera : 

DEPENDENCIA 

1 

DENOMINACION DEL PUESTO CANTI SUELDO BASE 
DAD DE HASTA 
DE 

1 

PLAZA 
s 

Cabildo 1 Regidor 11 35.000.00 

1 Auxiliar Adtivo 3 1 12.880.70 

Secretaria 1 1 13,000.00 

Contra!oría Titular del departamento de 1 
1 

113,110.60 
Municipal 1 Auditoria 1 i 1 

! 

1 

1 Unidad de Investigación de 1 16,000.10 1 

Faltas Admin istrativas 
1 Contralor 1 30,000.00 

1 Auditor 1 13,110.60 

¡ Secretaria 1 11 ,645.40 l 

¡ Unidad substanciadora de 1 16,000.00 
' ~ proced imientos ' 

i Subcontralor Munici~~~. 1 18,000.00 

Coordinación i Asesor 1 15,812.40 

de ~e~arrollo I Subdirector de Desarrollo 1 18,000.00 
Econom1co Económico ' 

! Director de Asuntos Pesqueros 1 21 ,500.00 

! Auxi liar Adtivo 3 1 8,000.00 12,000.00 

Vocal Consejero 2 , 9,000.00 

Auxiliar Adtivo 1 7,000.10 

: Subdirector de turismo 1 
1 21 ,000 ºº 

1 Dir de Desarrollo Económico 1 
1 

24,000.00. ,: 

•· Secretaria Boletín Oficial y ~ 
COPIA 

e'/_ de Gobierno I Archivo del Estado 
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Director de SARE 
Director del Instituto a.;1 
Emprendedor 
Secretaria 

-

Dirección de Albañil 
Servicios 1 Asesor 
Públicos Auxiliar 

Auxiliar Adtivo 
Auxiliar de Mantenimiento 
Auxiliar 11 

Ayudante 

Carrocero 
· Checador 

Chofer ' 

Director Administrativo de 
Servicios Públicos 
Director Operativo 
Electricista 
Encargado de Jardineros 

, Incapacitado 
Intendente 
Jardinero 

- ---

Jefe de Albañil 
Auxiliar Jubilado 
Mayordomo General 

Mecánico 
Mecánico Refrigeración 
Operador 
Palmero 
Parques y Jardines 
Secretarias i 

Soldador 
Velador 

Dirección de Auxiliar ZOFEMAT 
--

Zona Federal 
Marítima y Dir. de _2'.OFEMAT 
Terrestre Inspectora de ZOFEMAT 
Contigua Inspector 

1 

Sup_ervisor 

p Puerto 
Peñasco 
XXIII AYUNTAMiENTú 2ó1a- 2'J21 

1 19,000.10 
1 19,000.10 

1 14,600.00 
3 6,500 .00 8,000 .00 
3 11 ,000 .00 . 18 ,000~00 
19 6,500.00 10,000.00 
2 14,000.00 16,000.00 
1 16,500.00 
1 8,000.00 

29 6,000.00 13,000.00 
1 9,300.00 
1 ' 8,000.00 1 

31 1 7,387.00 i 13,584.00 
1 ! 21,000.00 

1 

1 19,999.90 
2 9,500.00 
1 9,818.10 
1 ! 7,387.00 
12 6,soo.oo · 's.-i:l5-oo-, 
16 6,500.00 10,137.00 
1 10.000.10 
20 6,000 00 21 ,452.00 
1 --¡¡i:ooo oo 

9 9,974 .00 17 ,140.00 
1 111,~ 
10 · 5,900.00 11 ,600.00 
1 ~7 ,500 00 
1 ~ººº--¡¡¡¡ 
5 9,377.40 i 14,570.00 
1 10,161.00 
4 6,500.00 r ' '10,954.00 
3 8,000.00 '1° 8,500.00 

1 , 21,000.00 
1 ! 8,000.20 
1 ·¡ 1':i,00000 

1 13.700.00 

y 
1 

Subdirector de ZOFEMAT 
CMCOP Auxiliar de CMCOP 

Director de CMCOP 

Subdirector de CMCOP 
Dirección de i Director de INPLAM 
Obras Director de Obras Pub licas 
Publicas y Jefe de Depto. O-esarro\lo 
Desarrollo Urbano 
Urbano Jefe de Proyectos 

Jefe de Supervisores de Obra 
Subdirector Desarrollo Urbano 
Supervisor de Obra 
Técnico de Vialidad 

Dirección de I Dir de Ecología y Desarrollo 
Ecología 1 Sustentable 

Inspector de Ecología y 
Desarrollo Sustentable 
Bióloga 

Subdirectora de Ecología 
Dir de Secretaria 
Planeación : Dir de Planeación y Desarrollo 
Municipal Auxiliar 
Comisaria de ! Auxiliar 
Seguridad 1AUXiliar Adtivo 
Publica Auxiliar de mantenimiento 

Agente de la Unidad de Auxilio 
Turístico 
Auxiliar en Sistemas 
Ayudante 
Capacitador 
Comisario 
Coordinador de Servicios 
Profesional de Carrera 
Coord Recursos Humanos 
SeQuridad Publ ica 
Coordinador de Nóminas y 
Clima Laboral SPM 

1 

Dirección de Prevención del 
Delito 

¡ Director Administrativo 
Director de la Unidad de Auxi lio 

~ COPIA 

1 L", ':J Secretaría I Boletín Oficial y 
@' \ de Gobierno Archivo del Estado 
;~--:-~ 

1 

p Puerto 
Peñasco 
XXIII A11JtHAM!ENTO 2018· 2021 

1 18,000.00 
1 16,000.40 
1 21 ,000.00 
1 15,000.00 
1 21,000.00 
1 21,000.00 
1 16,000 .00 

1 13,000.00 
1 18,000.00 
1 18,000.00 
7 13,000.00 17 ,663 .90 
1 1 10,474.00 
1 19 ,000.00 

2 10,000.00 

1 16,000 .00 
1 18,000.00 
1 12,000.00 
1 2,400.00 
4 , a,000:00 16 ,800.00 
28 5,776.10 
3 6,500.00 12,000.00 
2 8,000 .20 8,524.20 
8 9,000.00 

1 8,000.00 
3 5,609 00 6,500.00 
1 15,000.00 
1 30,000.00 
1 16,870.20 

1 12,000.00 
r· 

1 15,000.00 

1 18,000 00 

1 ·21 :000.00 
1 15,000.00 
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Turístico 
Encargado de Corralón 
Municipal 
Jurídico en Seguridad Publica 
Médico Legista 
Mensajero 
Policía 

Policja Primero 
Policía Segundo 
Policía Tercero 
Policía Tercero JU R 
Secretaria 
Secretario Transito 

Subdirector Administrativo de 
Seauridad Publica 
Subdirector de Prevención 
Social del Delito 

Protección Bombero 
Civil y Bombero Guardavidas 
Bomberos Protección Civil 

Capitán de Protección Civil 
Capitán Guardavidas 
Protección Civil 
Chofer Ambulancia 

Comandante Protección Civil 
Despachador C4 Protección 
Civil 
Director de Protección Civil 
Maquinista Guardavidas 
Protección Civil 
Maquinista Protección Civil 
Oficial de Protección Civil 
Paramédico 
Paramédico Protección Civil 
Secretaria de Protección Civil 
Teniente Maquinista de 
Protección Civil 
Teniente Paramédico 
Protección Civil 

Instituto Albañil 
Municipal del Asesor Deportivo 

p Puerto 
Peñasco 
XXIIIAYUNTAMIENT02018 - 2021 

1 

1 
2 
1 

68 
7 
12 10,955.78 
29 
1 
3 8,000.00 
1 
1 

1 

10 

1 

2 6,500.00 
2 6,500.00 

1 
1 
2 

1 

3 6,500.00 

2 
2 
3 5,300.00 
2 
2 
1 

1 

1 

1 

18,000.00 

18,000.00 
14,040.00 
8,000.00 
8,174.10 
15,244.20 
13.16670 
10,054.20 
10,054.20 
11 ,000 .00 
6,500.00 
18,000.00 

18,000.00 

6.500 .00 
6,500.00 

9,547.00 
8,919 .00 

5,556.00 
18,000.00 
6,500.00 

21 ,000 .00 
7,000.00 

6,500.00 
7, 519 .10 
5,983.00 
6,500.00 
10,000.00 
6,500.00 

7,000.10 

1 7,877.80 

8,000.00 

ri:~: 
@'~ 

l._°:""'½.., 

""''~ .vum.w:~~lSTIT~ 
"''~---

Deporte Auxiliar 
Auxiliar 11 
Chofer del Deporte 
Coord. de Futbol Soccer 
Coordinador Paralímpico 
Ene de Campos Deportivos 
Ene de Estadio de Beisboll 
Dir Instituto Municipal Deporte 
lnst de Atletismo 
Instructor Físico I M J 
Intendente 
Jardinero 

Mantenimiento Estadio 
Secretaria 
Velador 

Dirección de Auxil iar 
Arte y Cultura Auxiliar Adtivo 

Ayudante 
Auxiliar! 
Coord. Académico 
Coordinador de Biblioteca 
Director promoción Cultural 
Directora de la Casa de la 
Cultura 
Subdirector de Arte y Cultura 
Intendente 
Jardinero 

Maestro de música 
Velador 

Desarrollo Subdirectora de Desarrollo 

y Social Social 
Auxiliar Desarrollo Social 
Auxiliares Adtivo 
Coord de Centros Comunitarios 
Coord de Desarrollo Social 
Coord de la Oficina de Enlace 
PROSPERA 
Enlace de Centros Comunitario 
Enlace de Atención Ciudadana 

C O P 1 A 

Secretaria I Boletín Oficial y 
de Gobierno Archivo del Estado 

p Puerto 
Peñasco 
XX!IIAYUNTAM!ENT02018 - 202\ 

6 8,000.00 11,000 ºº 
1 8,000.00 
1 10,027 .10 
1 6,500 .00 
1 6,500.00 
1 15,000.00 
1 15,000.00 
1 19,000.00 
1 6,157.00 
1 11 ,300.00 
2 6,500.00 
1 7,376.00 
1 11,00000 
1 11 ,550.00 
2 8,000.00 9,500.00 
2 10,000.00 11 ,000.00 

1 12,000.00 
2 6,500 .00 8,200.00 
1 11 ,307.90 
1 11 ,00000 
1 8,000.00 
1 21 ,000.00 
1 18,000.00 

1 18,000.00 
2 6,500.00 
1 7,377.00 
1 6,000.00 
1 7,800.00 
1 18,000.00 

3 5,302.20 9,688 .60 
3 12,000.00 1 14,000.00 
1 '21 ,000.00 
1 24 ,000.00 
1 12,000 .00 

1 8,000.00 
1 15,000.00 
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Secretaria 

Centro Auxi liar 
Comunitario Auxiliar Adtivo 
San Rafael Intendente 

Coord. de futbol Soccer 
Coord , De Centro Comunitario 
San Rafael 

Centro Coord. De Centro Comunitario 
Comunitario Obrera 
San Rafael Auxiliar Comunitario Obrera 

Intendente 

Secretaria 

Velador 
Instituto Auxiliar 
Municipal de la 

Ayudante 
Juventud 

Dir de lnst Municipal Juventud 

Coord. De Vinculación 
Académica 
Instructor 

Psicóloga 

Velador 
Participación Auxiliar 
Ciudadana 

Auxiliar Adtivo 

Director de Participación 
Ciudadana 

Tahona Coord Cultural de Thono 
Oodham Otham 

Promotor Cultural 

Coord. De Médico Veterinario 
Jueces Coord Operativo de Salud 
Calificadores Secretaria 

Subdirector de Salud 

Técnico Canino 
Atencion Secretaria 
Ciudadana 

Auxiliar Adtivo 
Auxil iar 

Subdirectora de Atención 
Ciudadana 

p Puerto 
Peñasco 
XXIII AYUNTAMIENTO 2018· 2021 

1 

6 5.800 00 
1 

1 

1 
1 

1 

5 6,500.00 

1 
1 

1 

5 8,000.00 

1 
1 

1 

1 

1 
1 

2 8,000.00 

1 

1 

1 

3 7,000.00 
1 

1 

1 
1 

2 

1 

1 
6 8,500.00 

1 

JOOII~ ~YW,.,_,i[~TOCC,,STITUCl"""'
Ol'OWICO"°"'-

11 ,000 .00 

8,000.00 

8,000.00 

6,500 .00 
10,000.00 

12,000.00 

12,000.00 

12,000 .00 
6,500.00 

9,191.00 

7 ,376.00 

11 ,280 .00 

6,500.00 
19,000.00 

12,000.00 

5,763.00 

13,000.00 

10,000.00 

9,000 .00 

8,000.00 

19,000 .00 

11 ,500 .00 

8,000 .00 
12,402 .60 

13,000.00 
11 ,000.00 

18,000.00 

r : 10.000 10 
~ 110,300.00 

10,000.00 

14,000.00 ,, 
18,000 .00 

,.o 
' 

Comunicación 
Social 

Dirección de 
Asuntos de 
Gobierno y 
Coord. De 
Gabinete 

Presidencia 

Dirección de 
Acción Cívica 

Dirección de 
Asuntos 
Religiosos 

Dirección de v Archivo 

Transporte 

Instituto 
Municipal de la 
Mujer 

C O PI A n,~i ,,:~ Secretaria I Boletín Oficial y 
de Gobierno Archivo de\ Estado 

Intendente 

Seguridad de Presidencia 

Auxiliares de Comunicación 
Social 
Director de Comunicación 
Social 
Asesor 

Director de Asuntos de 
Gobierno 
Secretaria 

Auxiliar 
Agenda del Presidente 

Asesor 

Auxiliar 
Auxiliar Adtivo 

Intendente 

Presidente Municipal 

Relaciones Publicas de 
Presidencia Moal 
Secretaria 

Secretaria Particular 

Secretaria de Secretaria 
Técnica 
Secretario Técnico 
Auxiliar 

Director de Acción Cívica 

Director de Asuntos Religiosos 

Secretaria asuntos religiosos 

Auxiliar 

Auxiliar Adtivo 
Director Archivo Mpal 

Auxiliar 

Coord. de Transporte 

Dir. Instituto Municipal de la 
Mujer 

Asesor Jurídico 

Psicóloga 
Trabajadora Social 

Secretaria 

p Puerto 
Peñasco 
X:XIUAYUNTAMIENTO 2018 . 2021 

1 6,500.00 

1 10,000 .00 

3 11 ,500.00 16,928.10 

1 21 ,000.00 

2 16,000 .00 18,000.00 

1 24 ,000.00 

1 11,000 00 

4 8,000.00 11,000.00 

1 21 ,648.00 

3 18,000.00 21,000.00 

1 14,244.00 

3 11,00000 15,000.00 

1 6 ,500.00 

1 40 ,000.00 

1 14,000.00 

1 11 ,00000 

1 21 ,648.00 

1 11,000.00 

1 24,000 .00 

4 8,000.00 18,000.00 

1 19,000.00 

1 21 ,000.00 

1 11 ,000.00 

1 5,200.00 

1 16,000.00 

1 15,000.00 

2 6,500 .00 

1 15,000.00 
,.....,,., 

1 19,000 00 

1 11 ,000.00 

1 13,000.00 

1 8 ,000.00 

1 11 ,000 .00 
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ITAMA 

Coord. De 
Jueces 
Calificadores 

Jurídico 

Secretaria 
Ayuntamiento 

Sindicatura 
Municipal 

' 

1 

Coordinadora General de 
ITAMA 
Subdirectora de ITAMA 
Subcoordlnador de Jueces \ 
Calificadores 
Coord. de Jueces Calificadores ¡-
Juez Calificador 
Auxiliar 
Auxiliar Adtivo 
Auxi liar Jurídico 
Dir. de la Unidad de 
Tras arencia 
Dírector de Jurídico 
Encargada de Cartillas 
Secretaria 

Subdirector Jurídico r 
Agente de la Unidad de Auxilio 
Turístico 
Asesor 1 Asesor Jurídico 
Auxil iar 11 

Asesor de Asuntos 
1 nternacionales 
Secretaria 

Auxiliar 
Auxiliar Adtivo 
Coord . de Atención y Gestión 
Dir Administrativo de 
Secretaria 
Enlace Asuntos Ejidales 

Secretaria de Cuenta y Tramite 
Secretario Municipal 1 

Secretario Particular 
-1 Agrimensor 

Auxi liar 1 

Auxiliar Adtivo 

1 Director Administrativo 
Asesor Jurídico 
Director Técnico 
Jefe de Agrimensores 1 

p Puerto 
Peñasco 
XXl!l tYUNTAMIENT020',1! • 2021 

1 1 15,000 .00 

1 12,000.00 Albergue 

1 16,000.00 Infantil 

1 19,000.00 
4 13,700.12 
1 11 ,000 00 
1 12,000.00 
2 11 ,000.00 13,000.00 
1 18,000.00 

Sistema 
Municipal del 
DIF 

1 21,000 .00 
1 11 ,588 .00 
2 6.500 00 16,000 .00 
1 18,000 00 1 

10 1 10,000.10 

2 7,000.00 15,000.00 
1 15,000.00 1 

1 8,000.00 
1 18,000.00 

3 11 ,000.00 12,000-:00 
1 9,500.00 
1 8 ,000.00 
1 18 ,000.00 
1 21,000 .00 

1 10,000.00 
1 8,000.00 
1 35,000.00 
1 17,000.20 \, 
2 8,000.00 
1 r"' 7.000 .10·,,,, 
3 8,000 .00 ~' 17,558.60 
1 21,000.00 
1 19,617,60 
1 17,850.00 
1 1 12,000.00 UBR 

' !\;) 

Secretaria Boletin Oficial y [d COPIA ... 

'.$_~ de Gobierno I Archivo det Estado 

secretaria 
Síndico Municipal 
Intendente Albergue 

Maestra de Albergue 
Niñera Albergue 
Chofer de Albergue 

Coordinadora Albergue 
··secretaria 

Asesor Jurídico 
Asistente Personal de 
Presidenta DIF 
Auxiliar de Dirección 
Auxiliar 
ALiXi liar Adtivo 
Auxiliar de Eventos Especiales 
Auxiliar de Informática 
Auxiliar En PAASV 

Ayudantes 
Chofer 
Cocinero del CEDECO 

1 Coord inadora de Desa rro llo 
1 Comunitario 

Coordinación de Logística 
Coordinador de Servicios 
asistenciales 

1 Coordinadora de Servicios 
! comunitarios 
i Delegada de INAPAM 

Dirección OlF Municipal 
--

Intendente 

Jardinero 
! Promotora 
Psicóloga 
fiSicóloga Procuraduría 
Recepcionista 

: Secretaria 
1 Procuradora DIF 

Secretaria de Procuraduría 
Auxiliar Administrativo 

p Puerto 
Peñasco 
X>,'.l!IAYUNíAM!ÉNT0:zú18"2021 

2 j 12,000.00 
1 35 ,000.00 
1 6,500.00 

--

1 7,000.00 
10 6,500 .00 1 

1 j 21,391.64 
1 13,000.00 
1 11,00000 

1 

1 12,000.00 
1 15,000.00 

1 8,000.00 
4 5,300.00 ' 18,000 .00 
5 12,000.00 18,000.00 ' 

1 9,000.00 l 
1 ' 12,000.00 
1 ' 9,000 .00 ' 
2 7,311.00 7,500.00 
1 7,387.20 
1 8,200.00 ' 
1 110,000.00 i 

1 i 

1 15,000.00 
1 110,000.10 1 

1 

1 10,000.00 

1 15,000.00 1 

1 21,000.00 
2 6.000.00 6,500.00 
2 I 7,376.00 ' 7,687 .00 
1 9,000 .00 
1 13,000.00 
1 13,000.00 
1 8,000.00 
3 11,550.00 12,000.00 
1 ' 18,000.00 
1 11 ,000.00 
1 10,000.10 
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Catastro 

Contabil idad 

1 Egresos 

p Puerto 
Peñasco 
XXII! AYUNTAMIE"JTO ?•1€-- -2021 

Auxil ia r de UBR 3 1 6,500.00 111 ,274 .00 

Ayudante UBR 1 1 6,000.00 

Chofer UBR 1 _1~ 
Coord . de Consejo Municipal 1 ! 10,000.00 1 

p_ara la Discapacidad 1 

Coordinadora UBR 1 14,000 .00 ! 

¡ Intendente UBR 1 , ¡ 6,500 00 

Recepc1msta UBR 1 ¡ 1 8,~o_o~ 
Terapista UBR 3 18,500.00 

Director de Catastro 1 1 21,000.00 

Subd irector de Catastro 1 l 18.000.00 

Auxiliar de Catastro 3 16,800.00 25,200 .00 
Auxiliar 1 -~500:00 

Auxiliar 11 1 1 8,000.00 

Jefe de Contab ilidad 1 21 .630 00 

Auxiliar Contable l 3 l 13.000.00 

Cajero 6 111 ,000 .00 

Contador 1 1 119,050.00 1 
Secretaria 1 11,000.00 

1 Dir. de Egresos 1 1 ! 21,000.00 
~ filar____ I 4 8,000 .00 I 11,300 .00 

1 Secretaria ele Egresos j 1 1 11,000.00 

p 
"'"·S • Y'Jt<tNJENlO• •' l>C.O - _ 

" '"' ~ 

Puerto 
Peñasco 
)0(1!1 AYUNTAMIENTO 2018 - 2021 

1 Sistemas Director de Informática 1 19,000 .00 
Sistemas 1 13,000.00 

1 Auxiliar de Sistemas 2 12,000 .00 
1 Tesorería Secretaria de ZOFEMAT 1 11 ,000.00 

Municipa l 
Recepcionista 1 10,000.00 
Auxiliar Adtivo 1 17,678.00 

- --

Inspector 1 7,500.00 
Auxiliar 3 6,500 .00 11 ,00000 
Intendente 1 6,500. 00 
Subtesorero 1 1 32,000 .00 
Secretaria 1 ! 12,600.00 
Tes_9.rera Municipal 1 1 35,000 .00 

E! persona! de seguridad pública municipal percibirá las remuneraciones que se 
determinen en el Tabulador de sueldos y salarios del personal de seguridad públ ica 
municipal, el cual se integra en el presente presupuesto de egresos con base en lo 
establecido en los artícu los 115 fracción IV y 127 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; sin que el tota l de erogaciones por servicios personales 
exceda de los montos aprobados en este Presupuesto. 
De los policías que integran la planti lla de seguridad públ ica , el 100% son 
municipales. No se cuenta con policías estatales cuya plantilla sea absorbida 
presupuesta lmente por el Ayuntamiento 

Ingresos I Dir de Ingresos ! 1 1 21 .000 00 Artículo 22.- El personal del município de Puerto Peñasco comprende un 
total de 821 plazas, las cuales se dividen en sindicalizado y de confianza , mismas 
que se desglosan por dependencia a continuación: 

¡ Inspección 
Vig ilancia 

1 

Recursos 
Humanos 

Coord . de Ejecutores 1 1 1 11,269.00 

Secretaria 1 1 1 1Tooo7Jo 
1 Ejecutores 1 5 ¡·10,000 00 

y I Coord. de Inspección y ; 1 1 ! 21,000.00 
Vi ilanc1a 
Jefe de Inspección y vigilancia 12,500 00 

Inspector 17 110,000 .00 13 ."110.90 
1 11,000.00 Secretaria 

Dir. de Recursos Humanos 1 121 ,000 00 
\, 

DEPENDENCIA 

Cabildo 
Contra loria Municloal 
Coordinación de Desarrollo Económico 
Coord inaci ón de Gabinete y Asuntos de 
Gobierno 
Dirección de Planeación Municipal 

Auxiliares Adtivos 4 11 2,000.00 l 13,000.00 

Coord . administrativa de 1 1 117,500 .00 
Recursos Humanos , 1 

, Ene. de Nomina 1 1 20 ,000.00 

Psicóloga Laboral 1 l 16,000 .00 

Comisaria de Seauridad Publica 
Dirección Desarrollo Social 
Presidencia Municipal 

Secretaria J::l_A~untamiento 
Sindicatura Municipal 
Sistema Municipa l del DIF 

Subdirector de Recursos 1 1 l 19,200.00 
1 Humanos - -----~ - -~---~-- - ---- - -

L7 Tesorería Municipal 

.4 

, Secretaria Boletín Oficial y ~ 
COPIA 

de Gobierno I Archivo del Estado 

SINDICALIZADO CONFIANZA TOTAL 

2 12 i 14 
1 6 7 
1 10 11 

31 64 [ ) s 
5 1 6 
1 187 188 
1 7 8 
3 40 43 

120 117 237 -

o 10 10 
3 33 36 

30 136 166 
TOTAL 198 616 821 

\ ~ 
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p Puerto 
Peñasco 
XXlil AYUNTAMIENTO 2011! -W~' 

A continuación, se muestran remuneración de los servidores públicos por tipo de 
percepción, incluyendo erogaciones correspondientes a obligaciones, así como 
previsiones salariales: 

Cql;lcepto Importe 

~ -~ iones_Qrdinarias _ 139,03J_3_}_5 
Percepc iones Extraordinarias 10,3í 6,660 1 

Obligaciones -- 40J..QL_ 735 1 

Previsiones Sociales Salariales y Económicas 49~233 l 
Total! $ 189,504,9637 

Articulo 22-A. El gasto previsto para prestaciones sindicales importa la 
cantidad de $2,211,827 y se distribuye de la siguiente manera: 

1 Concepto ¡· Presupuesto 
aprobado 

1 --- - -

1 Quinquenio 1 111,827 , 
Canasta básica 

1 
2 ,100,0QQJ 

Total $ 2,211 ,8271 

Para el establecimiento y determinación de criterios que regulen los incrementos 
salariales, \a Tesorería Municipal se sujetara a las normas y li neamientos en 
materia de administración de remuneraciones y desarrol lo del personai , y 
cualquier otra incidencia que modifique la relación jurídico -laboral entre el 
Municipio y sus servidores públicos, incluyendo el contro l y elaboración de la 
nómina del personal del Gobierno Municipal. 

CAPÍTULO IV 
De la Deuda Pública 

Articulo 23.- Las erogaciones previstas para el capitu lo 9000 Deuda 
Pública suman la cantidad de 63 millones 774 mil 138 pesos, distribuidos de la 
siguiente manera: 

Crédito/ Fideicomiso Interacciones 

INTERESES 
Intereses de la deuda Externa 

ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 
Adefas 

23A80,534 

34,793,604 

5,500,000 

•,o 

·,10 

' 

~ 

p Puerto 
Peñasco 
!')iili AYUNTAMIEN10 201b -21'.121 

"" " •·,c,r,... ,mo c~,c ''-"""""-,,_. ,n ,.. ,, 

!TOTALES 
l 
I i 63_J_I~!138 

Artículo 23-A. De conformidad con la ley de Disciplina Financiera. el monto 
establecido de deuda públ ica para contratar durante el ejercicio fiscal 2020 no 
podrá exceder del 6% del presupuesto total autorizado. 

Articulo 23-B. Las Dependencias y Entidades deberán registrar ante la 
Tesorería Municipal, todas las operaciones que involucren compromisos 
financieros con recursos públicos municipales, los cuales solo se podrén erogar si 
se encuentran autorizados en el presupuesto respectivo 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANFERIDOS AL 

MUNICIPIO 

CAPÍTULO ÚNICO 
De la aplicación de los recursos federales transferidos al municipio 

Artículo 24.- El Presupuesto de Egresos del Municipio de Puerto Peñasco 
se conforma por 297 millones 316 mil 069 pesos de ingresos propios, $ 35 
millones 176 mil 292 pesos provenientes de recursos estatales y 162 millones 301 
mil 302 pesos provenientes de recursos federales. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este articulo, se 
realizarán de conformidad con las disposiciones aplicables en la materia. 

Articu lo 25.- Los fondos de aportaciones que conforman el ramo 33 que la 
federación presupuestó otorgar al municipio se desglosan a continuación· 

Asignación 
Fondo 

} 
Presupuesta! . ($) 

Fondo de Aportaciones para la lnfraestructuía Social Mun icipal $13)65;s4s r'.; 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de $ 45,740,203 . . :: 
las Demarcaciones 

To tal asignado $59,1 06,048 

La aplicación, destino y distribución presupuestada de los fondos de aportaciones 
que conforman el ramo 33 se desglosa a continuación por capítulo del gasto: 
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Fondo 1000 
Fondo de 
Aportaciones para 
la Infraestructura 
Socia\ Municioal 
Fondo de 
Aportaciones para 
el Fortalecimiento 
de los Municipios y 41 ,203,261 
de las 
Demarcaciones 

Totales 41,203,261 

2000 

4,536,942 

4,536,942 

3000 

p Puerto 
Peñasco 
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CAPÍTULOS 

4000, 5000 6000 7000 8000 

$ 13,365,845 

13,365,845 

Artículo 25-A. Solamente la Tesorería Municipal podrá recibir los recursos 
federales que las dependencias y entidades federales transfieran al Municipio, 
salvo en el caso de ministraciones relacionadas con obligaciones del Municipio 
que estén garantizadas con la afectación de sus participaciones o aportaciones 
federales , en términos de lo dispuesto en los articulas 9, 50 y 51 de la Ley de 
Coord inación Fiscal y los casos previstos en las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 25-B. Las Dependencias, entidades y organismos autónomos en el 
ejercicio de los recursos que les sean transferidos a través del Ramo General 33 
Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, se sujetarán a 
las disposiciones en materia de información , rendición de cuentas, transparencia y 
evaluación establecidas en los artículos 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 48 y 49, fracción V, de la Ley de Coordinación Fiscal , 
85 y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabi lidad Hacendaría. 

TÍTULO TERCERO 
DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

9000 
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a).- Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la 
cantidad de $1 , 500.000.00, antes del Impuesto al Valor Agregado. 

b) .- Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones 
cuando el monto de la operación sea mayor de $1, 500,000.00 y menor de $2, 
500,000.00. antes del Impuesto al Valor Agregado. 

c).- Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la 
cantidad de $2, 500,000.00, antes del Impuesto al Valor Agregado. 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto 
al Valor Agregado. 

Artículo 27.- Cuando se ejecuten recursos estatales o federales, los 
montos de adjudicación se deberán apegar a la normatividad aplicable en cada 
caso o a la que se pacte en los acuerdos o convenios respectivos. De igual forma, 
las obras públicas que se ejecuten con recursos provenientes de los gobiernos 
estatal y federa l, deberán sujetarse a la normatividad aplicable en cada caso. 

CAPÍTULO 11 
De los Montos de los viáticos 

Artículo 28.- Los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrito a las 
Dependencias deberán ser autorizados por los titulares de las mismas, previa 
valoración y conveniencia de la comisión que motiva la necesidad de traslado y/o 
asistencia del o los servidores públicos, debiéndose ajustar al tabulador siguiente. 

Tabla de Víátícos para 2020 

DENOMINACION DEL PUESTO 

HERMOSILLO. 

CAPÍTULO 1 
De los Montos de las Adquisiciones y Presidente, Secretario, Tesorero y 

Sindico, Contralor, Comisario, 
Regidores 

~ 
Artículo 26.- Para los efectos de lo señalado por al Articulo 228 de la, Léy de 

Gobierno y ·Administración Municipal, los montos máximos y límites !).ara el 
financiamiento de pedidos o la adjudicación de contratos, vigentes durante el año de 
2020, se sujetarán a lo siguiente: 

Directores y Subdirectores: 

Empleados en general: 

Presidente, Secretario, Tesorero y 
Síndico, Contralor, Comisario, 

$3,500.00, ¡ncrement~ndose como máximo un 80% por cadp di,;:i .,a_d.i~'io~~} ,. 

$2,000.00, mcrementandose como máximo un 50% por cada día ad icionar., 

$1,000.00, incrementándose como máximo un 40% por cada ~ia adicional} 

MEXICALI. 
Yl 

Regidores $3 ,000.00, incrementándose como máximo un 80% por cada dia adiciona l. 

, - ~I 
@'·~ 
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Directores y Subdirectores: 

Empleados en general: 

Presidente, Secretario, Tesorero y 
Síndico, Contralor, Comisario, 

ft Puerto 
V~~~,~~~~~ 

$2,000.00, incrementándose como máximo un 50% por cada dia adicional 

$1,500.00, incrementándose como máximo un 50% por cada dia adicional 

CABORCA 

Regidores $1 ,200.00, incrementándose como máximo un 80% por cada día adiciona l 

Directores Y Subdirectores: $ 800.00, incrementándose como máximo un 50% por cada día ad icional 

Empleados en general: $ 800.00. incrementándose como máximo un 50% por cada dia adiciona l 

Presidente, Secretario, Tesorero y 
Síndico, Contralor, Comisario, 

CIUDAD DE MÉXICO. 

Regidores $ 3,500.00, incrementándose como máximo un 80% por cada día adicional 
Directores y Subdirectores: s 2,500.00, incrementándose como máximo un 50% por cada día adicional 

Empleados en general: $ 2,500.00, incrementándose como máximo un 50% por cada día adicional 

E.U.A 

Para todos por igual por un dia sin hospedaje$ 200.00 OLLS. Y con hospedaje S300.00 DLLS. 

La asignación de viáticos de comisión, su uso y comprobación serán conforme a lo 
dispuesto en el Reglamento que regu la los viáticos y pasajes para las comisiones 
en el desempeño de funciones en la Administración Pública Municipal, tal y como 
lo dispone la Ley de Contabilidad Gubernamental y las disposiciones fiscales. 

Articulo 29.- En forma similar a las obras públicas el municipio administrará 
sus adquisiciones públ icas, entendiéndose por éstas, toda clase de convenios o 
contratos, cua lquiera que sea su denominación legal, que el municipio, sus 
dependencias o entidades celebren para la compra de insumos, materiales, 
mercancias, materias primas y bienes muebles que tengan por objeto cubrir, Jas ''1: 

necesidades comunes de las dependencias de la Administración ' Pública \. 
Municipal, así como aquellos bienes necesarios para la realización de funciones 
específicas. 

y 

Las adquisiciones que realicen el municipio o sus dependencias, deberán de 
sujetarse a las disposiciones legales que regulan la materia en el° Estado de 
Sonora, bajo su responsabilidad, podrán contratar obras públicas y servicios, 
mediante los procedimientos que a continuación se señalan: 

10 
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\ 
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Licitación pública ; 

p 
Invitación a cuando menos tres personas; o 

111 Adjudicación directa. 

Puerto 
Peñasco 
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En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos 
y cond iciones para todos los partic ipantes, especialmente por \o que se refie re a 
tiempo y lugar de entrega, plazos de ejecución , normalización apl icable en 
términos de la Ley Federa l sobre Metro logía y Normalización, fo rma y tiempo de 
pago. penas convencionales, anticipos y garantías, debiendo las Dependencias y 
Entidades proporcionar a todos los in teresados igual acceso a la información 
relacionada con dichos proced imientos, a fin de evitar favorecer a algún 
participante. 

Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones 
presupuestales federales , se deberán apegar a la normatividad aplicable o a la 
que se pacte en los acuerdos o convenios respectivos. 

Cuando se aplique la normatividad federal en la contratación de obra pública o 
servicios relacionados con la misma, financiados con cargo a recursos federales 
convenidos, se estará al rango que determine dicha normativa, conforme al monto 
de los recursos recib idos en su totalidad por el Municipio. 

CAPÍTULO 111 
Prevenc iones generales 

Artículo 30.- En el ejercicio del presupuesto, los titulares de las 
dependencias y directores generales, o sus equivalentes de las entidades 
paramunicipales serán responsables de cumplir estrictamente las disposiciones de 
las Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuesta! previamente aprobadas . La 
inobservancia de estas disposiciones motivará el financiamiento de las 
responsabilidades a que haya lugar, conforme a la Ley en la Materia 

Los apoyos de toda índole y gastos operativos en general a ejercer con 
cargo al presupuesto de egresos del Cabildo como dependencia, deberán ser 
autorizados previamente por !a Tesorería Municipal, sin este requ isito no se 
efectuará ningún pago. 

Articulo 31 .- La calendarización de las ministraciones de recursos a las ~1-. 

entidades paramunicipales, serán autorizadas por el Ayuntamiento, de acuerdo con 
los programas aprobados en el Presupuesto de Egresos; en consecuencia, dichas ' 
entidades ejercerán sus presupuestos en base a estas autorizaciones, limitándose a 
los montos consignados en los programas respectivos. 

, - ~I 
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Articulo 32.- Las entidades paramunicipales que reciban apoyo del 
Ayuntamiento para el sostenimiento o desarrollo de sus actividades. estarán 
obligadas a presentar informes mensuales al Ayuntamiento, quién a través de la 
Contraloría, ejercerá la supervisión necesaria para asegurar la correcta utilización de 
los fondos, de conformidad con la programación y presupuestación aprobada. 

El incumplimiento en la rendición del informe arriba mencionado motivará en 
su caso, la inmediata suspensión de las subsecuentes ministraciones de recursos, 
que por el mismo concepto se hubiere autorizado, así como el re integro de lo que se 
haya suministrado. 

Articulo 33.- La Tesorería Municipal vigilará la exacta observancia de las 
normas contenidas en este Acuerdo, efectuando el seguimiento, evaluación y control 
del ejercicio del gasto público municipal, sin perjuicio de las facultades expresamente 
conferidas a la Contraloría. 

Articulo 34.- La Contraloria , en ejercicio de las atribuciones que en materia 
de control y vig ilancia le confiere la Ley, examinará y verificará el cumpl imiento por 
parte de las propias dependencias, comisarias , delegaciones y entidades 
paramunicipales de la Administración Públ ica Municipal, del ejercicio de gasto 
público y su congruencia con el presente Presupuesto de Egresos, para lo cual 
tendrá amplias facu ltades, a fin de que toda erogación con cargo a dicho 
presupuesto, esté debidamente justificada y proveerá lo necesario para que se 
finquen las responsabilidades correspondientes , cuando efectuadas las 
investigaciones de dicho caso, resu lte que se realizaron erogaciones que se 
consideren lesivas a los intereses del Municipio. 

Articulo 35.- Los ingresos extraordinarios y financiamientos autorizados, 
serán aplicados para satisfacer necesidades de los programas prioritarios en materia 
de seguridad públ ica y servicios públicos y los específicos para los cuales hubieran 
sido contratados, y que se vinculen principalmente con inversión productiva y en 
gasto social vinculado directamente a la atención de la población 

Articulo 36.- La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, 
disposiciones sobre la operación, evaluación y ejercicio del gasto de las economías 
presupuestarias del ejercicio fiscal. 
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Los ahorros o economías presupuestarias que se obtengan podrán 
reasignarse durante los meses de mayo y octubre a proyectos sustantivos de las 
propias dependencias o entidades públicas que los generen, siempre y cuando 
correspondan a las prioridades establecidas en sus programas, cuenten con la 
aprobación de la Tesorería Municipal y se refieran , de acuerdo a su naturaleza, 
preferentemente a obras o acciones contempladas en este Presupuesto y a los 
proyectos de inversión pública. Dichas reasignaciones no serán regularizables para 
el siguiente ejercicio fiscal. 

Articulo 37.- Durante el ejercicio de 2020 se podrán afectar las cuentas de 
resultados de ejercicios anteriores, derivados del pago de deudas y cuentas de 
balance registradas al 31 de diciembre de 2019 y de las cancelaciones de cuentas 
que por su antigüedad afecten a la estructura del balance 

CAPÍTULO IV 
Del Presupuesto Basado en Resultados (PbR) 

Artículo 38.~ El PbR es un proceso basado en consideraciones objetivas 
sobre los resu ltados esperados y alcanzados para la asignación de recu rsos, con 
la finalidad de fortalecer la calidad del diseño y gestión de las políticas, programas 
públicos y desempeño institucional, cuyo aporte sea decisivo para generar las 
condiciones sociales, económicas y ambientales para el desarrollo nacional 
sustentable; en otras palabras, el PbR busca elevar la cobertura y la calidad de los 
bienes y servicios públicos, cuidando la asignación de recursos particularmente a 
los que sean prioritarios y estratégicos para obtener los resultados esperados. 

COPIA 

El proceso que se debe llevar a cabo es el siguiente-

1. Planeación : Alineación con las prioridades del Plan Municipal de 
Desarrollo y de otros derivados del mismo. 

2. Programación : 
2.1 Elaboración y autorización de estructuras programáticas 
2.2 Definición de Programas Presupuestarios (Pp) 
2.3 Elaboración de Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 
2.4 Formulación de los Indicadores de Desempeño (estratégicos y de 

gestión) 

3. Presupuesto: Asignaciones presupuestarias que consTi::leren los 
resultados 

4. Ejercicio y Control: 
4.1 Mejora en la gestión del gasto público r 
4.2 Reglas de operación de los programas 
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5. Seguimiento: A través de informes de resultados y monitoreo de los 
indicadores 

6 Evaluación: Evaluaciones y compromisos de mejora de políticas, 
programas e instituciones. 

7. Rendición de Cuentas: Cuenta Púb lica e informes. 

Para efectos del Presupuesto de Egresos del Municipio de Puerto Peñasco 2020, 
se tomaron las medidas necesarias en re lación a las acciones, objetivos y metas 
establecidas en el Plan Municipal de Desarrollo 2019-2021 para cuantificar, 
planear y presupuestar programas y partidas que se alineen al mismo, 
considerando a todas las dependencias del Ayuntamiento. Lo anterior en 
cumplimiento a lo establecido en la Ley General de Contab ilidad Gubernamental 
Capítulo 11 De la Información Financiera Relativa a la Elaboración de las Iniciativas 
de Ley de Ingresos y los Proyectos de Presupuesto de Egresos, articulo 61 
fracción ll inciso e) segundo párrafo, además, a efectos de la eva!uación y la 
rendición de cuentas , el Municipio de Puerto Peñasco deberá cumplir con lo 
establecido en el Capítulo V De la Información Financiera Relativa a la Evaluación 
y Rendición de Cuentas articulo 79 y 80 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

Articulo 39.- Con el objeto de mostrar la lineación del presupuesto 2020, 
enseguida se detalla los montos asignados a cada eje rector del Plan de 
Desarrollo Municipal· 

186.015,515 
107,374J 66 

26.745J33 1 

106,329 .993 

s 494,79Ú63 I 

Artículo 40 . El gasto contemplado en el presente presupuesto de egresos 
corresponde únicamente al ejercicio fiscal 2020 y no cuenta con partida;s que se 
encuentren re lacionadas con erogaciones plurianua\es . 

V 

;, ;¡ 

' 

p;;,;,;];~ 
Artículo 41. El presente Presupuesto de Egresos contempla las cantidades 

que se deben pagar durante el año 2020, al amparo de los contratos ce lebrados 
entre el municipio y un inversionista proveedor, mediante el cual se establece, por 
una parte, la obligación del inversionista proveedor de prestar a un plazo no menor 
de 1 O años y no mayor de 10 años, servicios al amparo de un compromiso de 
pago derivado de una Asociación Púb\ico Privada , con los activos que este 
construya o suministre y, por la otra, la obligación de pago por parte del municipio 
por los servicios que le sean proporcionados. 

Asociaciones Público-Privadas ' 
1. Mo~_to de la 

Saldo peodieote 1 
Fecha de Monto 

por pagar de !a 
1nversIon al 31 

inversIon pactado vencimiento presupuestado de d1c1embre , Contrato 
1 para el año 2020 

1 de 2020 
' 

Fecha de Denominación de la 

1 
contrato APP 

1fTDíc2DTo ílvloi:!emízacion 
: de alumbrado 

$27;,139~%7 jlTOícZ02r li!53'1~8TI8T$'5139"Tll7B 0 
. . 1 1 

! público 

Total $4,531,808 $51 ,592 ,876 
-

TÍTULO CUARTO 
DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN EL EJERCICIO DEL GASTO 

PUBLICO 

CAPÍTULO 1 

Disposiciones generales 

Artículo 42.- A efecto de dar cumplimiento con el articulo 37 de la Ley 
Federa l de Disciplina Financiera se presenta la siguiente información: 

a) Proyección de egresos por el ejercicio 2020 y el siguiente: 

:••4, ... . 
Presupye~to ! Presupuesto J 

:·.;¿; .. Descripc1on Aprobado 2020 Prpyectado 2021 1 

1000 SERVICIOS PERSONALES $189.504.962 1 $195.19011·2 I 
2000MATERIALES Y SUMINISTROS 36,507.475 37,602,699] 
3000 SERVICIOS GENERALES 63,582 .573 i 65,490,050 ¡ 

4000 TRANSFERENCIAS. ASIGNACIONES, 1 

83,460,859 l 85,964,685 1 
SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 1 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 
6,678,413 1 6,878,765 1 INTANGIBLES --
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6000 INVERSION PUBLICA 

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS 
PROVISIONES 

8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

'9000 DEUDA PUBLICA 
TOTAL GENERAL: 

: 
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51.285.243 52,823,800 

o o 
o o 

63,774.138 1 65.687,362 

$ 494,793,663 $ 509,637,473 

b) Proyección por resultados de las finanzas publ ica por el ejercicio 2020 y el 
anterior: 

,jf ,:r '\'h- ' ,~r· !{//. Presue-µesto Presupuesto-<? DeScrip·c¡ón 
Aprob.ado 2019 2020 

1000 SERVICIOS PERSONALES $ 170,274 806 $ 189,504,962 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 31,962,241 1 36,507.475 1 
3000 SERVICIOS GENERALES 65,100,241 63,582,573 

4000 TRANSFERENCIAS , ASIGNACIONES , 
72,263,8171 83,460,859 

SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 

1 

INTANGIBLES 2,496,323 6,678.413 

6000 INVERSION PUBLICA 203,028,195 51,285,2~ 
i 7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS o o , PROVISIONES 

8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES o o 
9000 DEUDA PUBLICA 64,055,751 63,774,138 

TOTAL GENERAL: $609,181 ,374 $ 494,793,663 

e) Fondo de pensiones municipal 

El municipio aún no cuenta con un estudio actual para el ejercicio 2020 , sin 
embargo, existe la obl igación de proporcionar cierta información min ina 
relacionada con las prestaciones que otorga a su personal , que enseguida se 
detallff 

>- Población afil iada: 814 personas 
,- Edad promedio: no establecida 
• Prestaciones otorgadas: según Ley Federal de Trabajo 
• Monto de reserva de pensiones: $ O 
• Periodo de suficiencia: No establecido 
• Balance actuaria! en valor presente: No establecido 

y 
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Artículo 43. El ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente a 
las disposiciones previstas en la Ley de Gobierno y Administración Municipal o las 
que emita la Tesorería Municipal en el ámbito de la Administración Pública 
Municipal. Tratándose del Cabildo y de órganos jurisdiccionales asi como de los 
entes autónomos, las unidades administrativas competentes emitirán las 
disposiciones correspondientes. 

Artículo 44. La Tesorería Municipal , emitirá durante el mes de enero de 
2020, las Reglas para la Racionalización del Gasto Público a las que deberán 
sujetarse las Dependencias y Entidades de la Administración Públ ica Municipal. 

Artículo 45. La Tesorería Municipal , analizando los objetivos y la situación 
de las finanzas públicas, podrá autorizar compensaciones presupuestarias entre 
dependencias y entidades, y entre estas últimas, correspondientes a sus ingresos 
y egresos, cuando las mismas cubran obligaciones entre si derivadas de 
variaciones respecto de la Ley de Ingresos del Municipio para el E¡ercicio Fiscal de 
2020 y este Presupuesto de Egresos en los precios y volúmenes de los bienes y 
servicios adquiridos por las mismas, siempre y cuando el importe de! pago con 
cargo al presupuesto del deudor sea igual al ingreso que se registre en la Ley de 
Ingresos del Municipio para el Ejercicio Fisca l de 2020 o, en su caso, que dicho 
importe no pueda cubrirse con ingresos adicionales de la entidad a consecuencia 
del otorgamiento de subsidios en los precios de los bienes o servicios por parte de 
la entidad deudora. 

CAPÍTULO 11 

De la racionalidad, eficiencia , eficacia, economía, transpa rencia y honradez 
en el ejercicio del gasto 

Artículo 46. Las dependencias sólo podrán modificar sus estructuras 
orgánicas y laborales aprobadas para el ejercicio fiscal 2020, previa autorización 
del Presidente Municipal y de conformidad con las normas aplicables, siempre que 
cuenten con los recursos presupuestarios suficientes 

Artículo 47. La Tesorería Municipal podrá entregar adelantos de 
participaciones, previa petición que por escrito haga el titular de la dependencia o 
entidad al Tesorero, siempre que el primero cuente con la aprobación del 
Presidente Municipal. 

t '''.;'i 

La Tesorería Municipal podrá autorizar o negar las peticiones a que se ~~her'e el 
párrafo anterior, en función de la situación de las finanzas públicas del Gobierno 
del Municipio y del resultado que arroje el análisis practicado a la capacidad 
financiera de la dependencia, entidad u organismo solicitante. 
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Artículo 48. El Cabildo, los órganos jurisdiccionales, los organismos 

autónomos, así como las Dependencias y Entidades deberán sujetarse a los 
montos autorizados en este presupuesto, salvo que se autoricen adecuaciones 
presupuestales en los términos de este acuerdo y de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal; por consiguiente, no deberán adquirir compromisos 
distintos a los estipulados en el presupuesto aprobado. 

Artículo 49 . En caso de que durante el ejercicio f isca l exista un déiicit en el 
ingreso recaudado previsto en la Ley de Ingresos del Municipio, el Presidente 
Municipal, por cond ucto de la Tesorería Municipal, podrá aplicar las siguientes 
normas de discipl ina presupuestaria: 

La disminución del ingreso recaudado de alguno de los rubros 
estimados en la Ley de Ingresos del Municipio, podrá compensarse 
con el incremento que, en su caso, observen otros rubros de ingresos, 
salvo en el caso en que éstos últimos tengan un destino específico 
por disposición expresa de leyes de carácter fiscal o conforme a 
éstas, se cuente con autorización de la Tesorería Municipal para 
utilizarse en un fin especifico, así como tratándose de ingresos 
propios de las Entidades; 

En caso de que no pueda realizarse la compensación para mantener 
la relación de ingresos y gastos aprobados o ésta resulte insuficiente, 
se procederá a la reducción de los montos aprobados en el 
Presupuesto de Egresos destinados a las Dependencias , Entidades y 
programas , conforme el orden siguiente· 

a) Los gastos de comunicación socia l; 
bi El gasto administrativo no vinculado directamente a la 

atención de la población; 
e) El gasto en servicios personales, prioritariamente las 

erogaciones por concepto de percepciones 
extraordinarias; y 

d) Los ahorros y econom ías presupuestarios que se 
determinen con base en los calendarios de presupuesto 
autorizados a las dependencias y entidades; y 

En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o sufici~ntes·, para: 
compensar la disminución del ingreso recaudado, podrán realizar%!;! aju~tés en·; 
otros conceptos de gasto, siempre y cuando se procure no afectar \os p~bg'ramas ' 
sociales 
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XXIII AYUNTAMIENTO 2018 • 2ll21 

ARTÍCULO PRIMERO. - El presente acuerdo entrará en vigor, previa su 
publicación en el Boletí n Oficia l del Gobierno del Estado de Sonora, el día 1 º de 
enero del año 2020. 

ARTÍCULO SEGUNDO. En cumpiim iento a io dispuesto por la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental , el Gobierno del Municipio instrumentará los 
documentos técnico -normativos que emita el Consejo Nacional de Armonización 
Contable (CONAC), conforme a los criterios y términos establecidos para ese fin 

ARTÍCULO TERCERO. La información financiera y presupuestal adicional 
a la conten ida en el presente acuerdo, asi como la demás que se genere durante 
el ejercicio fiscal, podrá ser consultada en los reportes especifi cas que para tal 
efecto difunda la Tesorería Municipa l en los medios oficiales, incluyendo los 
medios electrónicos 

ARTÍCULO CUARTO. El municipio de Puerto Peñasco, Sonora, elaborará y 
difundirá a más tardar 60 dias naturales siguientes a la promulgación del presente 
acuerdo , en su respectiva página de interne!, el presupuesto ciudadano con base 
en la información presupuesta l contenida en el presente acuerdo, de conformidad 
con el articulo 62 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con la 
Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de 
Egresos emitida por el Consejo Nacional de Armon ización Contable 

Dado en e! recinto oficial del Ayuntamiento en la ciudad de Puerto Peñasco. 
Sonora, a los veintitrés dias del mes de diciembre de dos mil diecinueve 

EXPÍDASE EL PRESENTE ACUERDO, PUBLIQUESE EN EL BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO Y CÚMPLASE EN TODO SU CONTENIDO. 

LO ANTERIOR, SEGÚN CONSTA EN EL ACTA DE CABILDO SEÑALADA CON 
ANTELACIÓN, ENCONTRANDOSE LA MISMA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA 
DEPENDENCIA MUNICIPAL. ESTA CERTIFICACION SE HACE EN DEBIDO 
CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 89 FRACCION VI, DE LA LEY No. 75 DE GOBIERNO Y 
ADMINISTRACION MUNICIPAL, EN LA CIUDAD DE¡,>P-LJERJJ;,P~ASCO, SO. NORA, A 
LOS VEINTITRES DIAS DEL MES DE DICIEMBRE ÓE DOSº"Mll DIECINUEVE 

A Te~ T ~DM e N ;·E:.t.··.·.'.•·.• ,\3¡ "\:, ' ' . .~ 
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ACUERDO DE APROBACION DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
MUNICIPAL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE QUIRIEGO, SONORA, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020 

ÚNICO.- Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Quiriego, 
Sonora para el Ejercicio Fiscal 2020, para quedar como sigue: 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 

MUNICIPIO DE QUIRIEGO, SONORA 

CAPITULO 1 
Disposiciones Generales 

Articulo 1°.- El presente decreto tiene como objeto integrar la información 
presupuesta! con base a lo establecido en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y especificar de forma clara las regulaciones del ejercicio 
presupuesta! que se encuentran contenidas en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en lo establecido en el Articulo 136, Fracción XXII de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Artículos 61, 
Fracción IV, inciso c) y 142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de SeNicios relacionados con bienes 
muebles de la Administración Pública, Ley de Deuda Pública para el Estado de 
Sonora y demás legislación aplicable a la materia. 

'---c. 
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Artículo 2º.· Para los efectos de este Decreto se entenderá por: 

Adquisiciones públicas: toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea 
su denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren 
para la compra de insumos, materiales, mercancías, malerias primas y bienes 
muebles que tengan por objeto cubrir las necesidades comunes de las 
dependencias de la Administración Pública Municipal, asi como aquellos bienes 
necesarios para la realización de funciones especificas. 

Ayuntamiento: constituye la autoridad máxima en el municipio, es independiente, 
y no habrá autoridad inlermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo 
colegiado, tiene carácter deliberante, decisorio, y representante del Municipio. "--, 
Esta disposición se establece sin excluir formas de participación directa de los 
ciudadanos en los procesos de decisión permitidos por la ley. 

Clasificación Administrativa: Clasificación presupuesta! que tiene como 
propósitos básicos identificar las unidades administrativas a través de las cuales 
se realiza la asignación, gestión y rendición de los recursos financieros públicos, 
asi como establecer las bases institucionales y sectoriales para la elaboración y 
análisis de las estadísticas fiscales, organizadas y agregadas , mediante su 
integración y consolidación, tal como lo requieren las mejores prácticas y los 
modelos universales establecidos en la materia. Esta clasificac ión además permite 
delimitar con precisión el ámbito de Sector Público de cada orden de gobierno y 
por ende los alcances de su probable responsabilidad fisca l y cuasi fiscal. 1~ 

';\ 
~I 

~ 

-~ 

En la ejecución del gasto público se deberá considerar como único eje articulador 
el Plan Municipal de Desarrollo 2019 - 202 1, tomando en cuentalos compromisos, 
los objetivos y las metas contenidos en el mismo. 
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Clasificación Económica:Clasificación presupuesta! de las transacciones de los 
entes públicos que permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza 
económica, con el propósito general de analizar y evaluar el impacto de la política 
y gestión fiscal y sus componentes sobre la economía en general. 

( 'Clasificación Funcional del Gasto: Clasificación presupuesta! que agrupa los 
,_gastos según los propós itos u objetivos socioeconómicos que persiguen los 
lt iferentes entes públicos. 
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"Será responsabilidad de la Tesorería Municipal y de la Contraloria del Municipio de 
:}iuiriego, en el ámbito de sus respeclivas competencias, cumplir y hacer cumplir 

'.:'ias disposiciones establecidas en el presente decreto. 
\, 

-'~La interpretación del presente documento para efectos administrativos, 
-...,".corresponde a la Tesorería y a la Contraloria Municipal de Quiriego, en el ámbito 
J de sus atribuciones, conforme a las disposiciones y defin~ciones que establece la 
'i.ey de Gobierno y Administración Municipal. Lo anterior, sin perjuicio de la 
· interpretación que corresponda a otras autoridades en el ámbito de sus 

respectivas competencias. 
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"" Clasificador por Objeto del Gasto : reúne en forma sistemática y homogénea 
~ odos los conceptos de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un 
,elemento fundamental del sistema general de cuentas donde cada componente 

·'1.destaca aspectos concretos del presupuesto y suministra información que atiende 
,~ necesidades diferentes pero enlazadas, permitiendo el vinculo con la 
""contabilidad 

Clasificación por Tipo de Gasto:Clasificación presupuesta! que relaciona las 
transacciones públicas que generan gastos con los grandes agregados de la 
clasificación económica presentándolos en Corriente, de Capital y Amortización de 
la deuda y disminución de pasivos 
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Clasificación Programática: Clasificación presupuesta! que establece la 
clasificación de los programas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá 
organizar, en forma representativa y homogénea, las asignaciones de recursos de 
los programas presupuestarios. 

Deuda Pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que resulten 
de operaciones de endeudamiento sobre el crédito público de las entidades. 

Deuda Pública Municipal: La que contraigan los Municipios. por conducto de sus 
, \ ayuntamientos, como responsables directos o como garantes, avalistas, deudores 

, \\ solidarios, .subsidiarios o sustitutos de las entidades de la administración pública 

r\:j.~\ paramurnc1pal a su cargo. ... . ...._ :.:: 

t -1\:, Obras Públicas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, -
~- <:..\ '· adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, mod1f1car y demoler bienes 

.,'{' 
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\ - inmuebles 

\ , Presidencia Municipal : es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las 
disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento y tiene su represenlación legal y 
administrativa 

Presupuesto de Egresos Municipal: será el que contenga el acuerdo que 
aprueba el ayuntamiento a iniciativa del Presidente Municipal, para cubrir durante 
el ejercicio fiscal a partir del primero de enero, las actividades, obras y servicios 
previslos en los programas y planes de desarrollo de la Administración Pública 
Municipal. 
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Regidores: son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y 
administrar, como cuerpo colegiado, al municipio. ~~ 

'=~' 
1 

~ 
" ,¾ ~ 

l 
~ 

{ 
t 

~ 

' 

Servicio público: aquella actividad de la administración pública municipal, -
central, descentralizada o concesionada a particulares-, creada para asegurar de 

/\ una manera permanente, regular y continua, la satisfacción de una necesidad 
''-'colectiva de interés general, sujeta a un régimen de derecho público. 

' ~ Sindico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos 
" financieros del mismo, de procurar y defender los intereses del municipio y 

representarlo jurídicamente. 

-~ ~ubsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de 
'<iactividades prioritarias de interés general a través de los entes públicos a los 
~ 'diferentes sectores de la sociedad, con el propósito de: apoyar sus operaciones; 
mantener los niveles en los precios; apoyar el consumo, la distribución y 

comercialización de los bienes; mot ivar la inversión; cubri r impactos financieros; 
promover la innovación tecnológica; asi como para el fomento de las actividades 

-~gropecuarias, industriales o de servicios. 
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Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de dirección, 
vigi lancia, inspección, fiscalización, cuando tengan el carácter general dentro de 
las entidades mencionadas, o bien qué por el maneJo de fondos, valores o datos 
de estricta confidencialidad, deban tener tal ca rá cter. 

Trabajadores de Base: serán los no incluidos en el párrafo anterior, serán 
inamovibles, de nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por 
extranjeros cuando no existan mexicanos que puedan desarrollar el servicio 
respectivo. 

1 
Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, / 
aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, 
compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos / 
sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de'-.:____ --, 
via¡e en actividades oficia les. / / 

Artículo 3'.- En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que 
se comprometa el Patrimonio Municipal, será obligatoria la intervención de la 
Tesorería Municipal de Quiriego, tal como lo establece la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal en el Titulo Séptimo, Capitulo I de los artículos 176. 177 
y 178. 

Artículo 4'.- El ejercicio del presupuesto municipal, se administrará con eficiencia, 
eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los 
que estén destinados, tal como lo establece el art iculo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y de igual forma deberá ajustarse a los 
principios de honestidad, legalidad. optimización de recursos, racionalidad e 
interés público y social, con base en lo siguiente: 

No se otorgarán remuneraciones, pagos o percepciones distintas a su 
ingreso establecido en el presupuesto de egresos al Presidente Municipal, 
Regidores y Síndicos y a los integrantes de los Consejos Municipales. 

11. Queda prohibido a los servidores públicos municipales obtener o tratar de 
~ obtener por el desempeño de su función, beneficios adicionales a las 
( prestaciones que conforme al Presupuesto les deban corresponder. 
\1, 111. El presupuesto se utilizará para cubrir las actividades, obras y servicios 
<.o previstos en los programas y planes de desarrollo de la Administración 

:::, Pública Municipal. 
S:. IV. La programación del gasto público municipal se basará en los lineamientos 
t\ y planes de desarrollo social y económico que formule el ayuntamiento. 

; ~ v. Los programas operativos institucionales se referirán a las prioridades del 
1 desarrollo inlegral del municipio fijadas en el programa general de gobierno 
~ y en el plan municipal de desarrollo. 

VI. El gasto público municipal se e¡ercerá de acuerdo con el presupuesto de 
egresos autorizado y deberá ajustarse al monto asignado a los programas 
correspondientes. 
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VIL En lo referente a gastos de difusión, promoción y publicidad, las 
erogaciones no podrán exceder del 3% de los ingresos presupuestales 
totales. 

VII I. La Tesorería Municipal efectuará los pagos con cargo al presupuesto 
de egresos del municipio, cuidando en todos los casos que correspondan a 
compromisos efectivamente devengados, con excepción de los anticipos 
que se encuentren debidamente justificados y comprobados con los · 
documentos originales respectivos. / 

IX. Solamente se podrán efectuar pagos por anticipos en los casos que 
pre~ean las leyes correspondientes, debiéndose reintegrar las cantidades / 
anticipadas que no se hubieren devengado o erogado. / 

X. No se podrán distraer los recursos municipales a fines distintos de los . / 
señalados por las leyes y por el presupuesto de egresos aprobado. ~> , 

XL Los subejercicios presupuestales, excedentes, ahorros, economías o • /) 
ingresos extraordinarios se aplicarán preferentemente para cubrir pasivos l / 
municipales o mantenerse en caja. /; 

XI I. El presupuesto de egresos municipal deberá de ser publicado en el Boletín ¡/ 
Oficial del Gobierno del Estado y en su respectiva página de interne! una / 
vez que haya sido aprobado. 

Artículo 5°.- La información que en términos del presente documento deberá 
remitirse al Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumplir con 
lo siguiente: 

1. Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2020, 
el ayuntamiento, deberá remitir orig inal del Acuerdo del mismo al 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado para efectos de 
seguimiento y revisión de la cuenta pública. 

2. El nivel mínimo de desagregación se hará con base en la 
clasificación homologada a las disposiciones del Consejo 
Nacional de Armonización Conlable. 
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CAPÍTULO 11 
De tas Erogaciones 

Articulo 7º.-Et Presupuesto de Egresos del Municipio de Quiriego, que regirá 
durante el ejercicio fiscal de 2020, asciende a la cantidad de 26 millones 176 mil 
780pesos, que comprende los recursos destinados a las dependencias, comisarias 
y delegaciones de la Administración Pública Municipal. 

1 
! 

Articulo 8º.- Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos ¡ 
resultaren insuficientes para cubrir !as _n~cesidades que originen las funciones 
encomendadas a la administración mun1c1pal. el ayuntamiento podrá acordar las 
modificaciones o ampliaciones necesarias en función a la disponibilidad de fondos . .. ¡ 
y previa justificación de las mismas. ~ 

El ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o / / 
adecuaciones presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de : ; 
obras y servicios que el propio ayuntamiento ca lifique como de prioritarias o / 
urgentes :; 

Articulo 9°.- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2020 en base a la 
clasificación por tipo de gasto se distribuye de la siguiente manera: 

I~~ 
~,~ 

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GASTO (CTG) 

?if,p ~P,,u~.~o~i;1 
, , , •.j~'pr~bad9 ·· ~¡ 

t\\ 
~ 

18,619,226 \ 

.... ,__,, 
'\ 

~ 
~ 
~ 
I 

(\ ~-
~ 

"' 

\ Articulo 6º.· La Tesorería Municipal de Quiriego,garantizará que toda la 
,~nformación presupueslaria cumpla con la Ley General de Contabilidad 
~Gubernamental y con la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

~ I presente Presupuesto de Egresos Municipal 2020, deberán ser difundidos en 
~ os medios electrónicos con los que disponga el municipio en los términos de la 

~ t Articulo 10°.-EI presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2020 en base a la 
. .::, clasificación económica se distribuye de la siguiente manera: 

t 
~ 
~ 

\ Ley de Acceso a la Información Pública y de Protección de Dalos Personales del 
'.:::Estado de Sonora. ~ 

~ 
"' 'lll 

,..~-·-· 

( /j\ 
\ ¡ ,LJ:.u 

e-~---· 
1/~I ¡!"1 

_!.,_=jJ¡d)_ .. 
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¡ 2.1.1 Gastos de consumo de los entes del_ Gobierno GeneraV Gastos 
de Explotación de las entidades empresariales 

2.1.1. 1 Remuneraciones 
~mpra de bienes y servicios 
2.1.1.3 Variación de Existencias (Disminución(+) Incremento (-)) 

2.1.1.4 Depreciación y amortización (Consumo de Capital Fijo) 
2.1.1 .5 Estimaciones por Deterioro de Inventarios 
2.1.1.6 Impuestos sobre !os productos, la producción y las 
importaciones de las entidades empresariales 

2.1 .2 Prestaciones de la Seguridad Social 
2.1 .3 Gastos de la propiedad 

12,031 ,426 

5,687,800 

1 

1 

i 
1 
1 

2.1.3.1 Intereses 
2.1.3.2 Gastos de la Propiedad Distintos de Intereses 

2.1.4 Subsidios y Subvenciones a Empresas 

, ,i 
17 

'( 
,.,,_~ 

,:--J:.. 
'Z 

~ 
'o 

~ 
·~ 
) 
• l 
r 

"' i 

2.1.5 Transferencias, asignaciones y donativos corrientes otorgados - 900,000 

2.1.6 Impuestos sobre los ingresos, la riqueza y otros a las entidades 
empresariales públicas 

2. 1.7 Parti cipaciones 
2.1 .8 Provisiones y Otras Estimaciones 
2.2 GASTOS DE CAPITAL 7,359.554 

2.2.1 Construcciones en Proceso 7,300,754 

2.2.2 Activos Fijos (Formación bruta de capital fijo) 58.800 i 

2.2.3 Incremento de existencias 
2.2.4 Objetos de valor 

2.2.5 Activos no producidos 
2.2.6 Transferencias, asignaciones y donativos de capital otorgados 

t- 2.2.7 Inversiones financieras realizadas con fines de política económica 
q--~-- - . 
,< TOTAL DEL GASTO _ 25,978,780 ' 

3. FINANCIAMIENTO 
,-.¡ 3.2 APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) 198,000 

~J 3.2.1 Incremento de activos financieros 
,J 3.2.2 Disminución de pasivos 198,000 

• 3.2.3 Disminución de Patrimonio i TOTAL APLICACIONES FINANCIERAS 
- -~-

26,176.780 

Artículo 11 '.· El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2020 con base a 
la clasificac ión por objeto del gasto en el tercer nivel de desagregación (partida 
genérica), se distribuye de la siguiente manera: 

/ - ¡ 1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE 
/ _11 / \ 
( ,í' \ 

_\,:--- // tJ ' -· <"':1/e"-. __ 

1 / 
1 1 

V 

,\ 
'I 

~~ 
~· <;:\ ,;:¡, 

~ 

"] 

"Z 
-...,1 

t 
¡ 

t 
..,,1 

1:, 

~ 
~ , 

\ 

~ 

{ 
r 
:,ll 

~ 

í .-

111 Dietas 

113 Sueldos base al personal permanente 

1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO 

~ rarios asimilables a salarios 
122 Sueldos base al personal eventual 

123 Retribuciones por servicios de carácter social 

1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 

132 Primas de vacaciones, domin ical y gratificación de fin de año 
133 Horas extraordinarias 

134 Compensaciones 
1400 SEGURIDAD SOCIAL 

141 Aportaciones de seguridad social 

143 Aportaciones al sistema para el retiro 
1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 

152 Indemnizaciones 

182 Otros impuestos 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

, 2100 MATERIALES DE ADMINISTRACION , EMISION DE DOCUMENTOS Y 
\ ARTICULOS OFICIALES 

211 Materiales, útiles y equipos menores de oficina 

212 Materiales y útiles de impresión y reproducción 
214 Materiales, útiles y equipos menores de tecnologías de la información y 
comun1cac1ones 
216 Material de limpieza 

2200ALIMENTOS Y UTENSILIOS 

221 Productos alimenticios para personas 

223 Utensilios para el servicio de alimentación 
2400 MATERIALES Y ARTI CULOS DE CONSTRUCCION Y DE 
REPARACION 
242 cemento y productos de concreto 

243 Ca l, yeso y productos de yeso 

246 Material eléctrico y electrónico 

" 247 Articulas metalices para la construccion 

248 Materiales complementarios 
~ 249 Otros materiales y articu las de construcción 

~ 2500 PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO 
:-:i 253 Medicinas y productos fa rmacéuticos 

" 2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
.~ 261 Combustibles, lubricantes y aditivos 
: 2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y ARTICULOS 

...._. DEPORTIVOS 

'""" 271 Vestuario y uniformes 
..., 272 Prendas de seguridad y proteccion personal 

273 Articulas deportivos 

2800 MATERIALES Y SUMINISTROS DE SEGURIDAD 
-- .282 Materia les de seguridad pública 

¡ Á p ! 

"---=~itk1l __ 

~ 
COPIA 

Secretaria I Boletín Oficial y 
de Gobierno Archivo del Estado -

575,280 
6,084,156 

804,000 

1,257.895 

6,000 

210,000 

1,918,095 

960,000 

24,000 

192,000 
2,103,450 

105.600 

49,200 

15,600 

24,000 

78,240 

3,600 

2,400 

30 ,000 
4,800 

30,000 

77,970 

3,600 

1,516,800 

74,400 
12,000 

3,600 
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283 Prendas de protección para seguridad pública y nacional 

2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 

291 Herramientas menores 

292 Refacciones y accesorios menores de ed~icios 

296 Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte 
3000 SERVICIOS GENERALES 

3100 SERVICIOS BASICOS 

311 Energía eléctrica 

314 Telefon ía tradicional 

315 Telefoniacelular 
316 Servicio de telecomunicaciones y satélites 

317 Servicios de acceso a interne!, Redes y Procesamiento de lnformacion 

318 Servicios postales y telegraficos 

3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 

321 Arrendamiento de terrenos 

323 Arrendamiento de muebles, maqu inaria y equipo 

325 Arrendamiento de equipo de transporte 

326 Arrendamiento de maquinaria, otros equipos y herramientas 

329 Otros arrendamientos 
3300 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TECNICOS Y OTROS 
SERVICIOS 

~ 331 Servicios legales, de contabilidad, auditoria y relacionados 

~ 
~\ 

333 servicios de informatica 

334 Servicios de capacitacion 

336 Servicios de apoyo administrativo, traduccion, fotocopiado e impresión 

i 
~ \1 

{ 

3400 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 

341 Servicios financieros y bancarios 

344 Seguros de responsabilidad patrimonial y fianzas 

347Fletesymaniobras 
3500 SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACION 

'\ 
) 

351 Conservación y mantenimiento menor de inmuebles 
~ 352 !nstalación, reparación y mantenimiento de mobiliario y equ ipo de 
t administración, educacional v recreativo 
\J 353 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de cómputo y 

\ ""' tecnoloQia de ta información 

? 355 Reparación y manten imiento de equipo de transporte 
t 
~ 

. 357 Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, otros equipos y 
t herramienta 

"' 
• 358 Servicios de limoieza v maneio de desechos 
'i 359 Servicios de jardinería y fumigación 

C 3600 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD 

r·-;ll 
~./ 

361 Difusión por radio, TV y otros medios de mensajes sobre programas y 
acttividades aubernamentales 
3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICO$ 

372 pasajes terrestres 

375Viáticos enel país 

3,600 

18,840 

3,600 
45,600 

3,584,350 

1,504,800 

44,400 

3,600 
68,400 

24 ,000 

96,000 

312,000 

14,400 

12,000 

14,400 

24 ,000 

266,400 

30,000 

372,000 

84,000 

6,000 

38,400 

14,400 

212,350 

379 Otros servicios de traslado y hospedaje 

3800 SERVICIOS OFICIALES 

382 Gastos de orden socíal y cultural 

3900 OTROS SERVICIOS GENERALES 

392 Impuestos y derechos 

395 Penas, multas, accesorios v actualizaciones 
3990tros servicios generales 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 
4100 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES Al SECTOR 

---.._t'.\ 1 .. :;,,¡¡. 

; ~ 

PUBLICO 
415 Transferencias internas otorgadas a entidades paraestatales no 
empresariales v no financieras 
4400 AYUDAS SOCIALES 

441 Ayudas socia les a personas 

442 Becas y otras ayudas para programas de capacitación 

'\ l 
~ 

o;::.:;:1 ,.,, 

~ "Z,., 
\ 

1 

'\ 

~ 
'{ 

~ 
( 
~ 

·~ 

~:;!; y 

\ 

\ 443 Ayudas sociales a instituciones de enseñanza 

4500 PENSIONES Y JUBILACIONES 

\ 451 Pensiones 

452 Jubilaciones 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 

511 Muebles de oficina y estantería 

515 Equipo de cómputo y de tecnologías de la información 

5400 VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 

541 Automoviles y camiones 

5500 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAO 

551 Equipo de defensa y seguridad 

5600 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

563 Maquinaria y equipo de construccion 

~ 
.i:: 564 Sis.temas de ai re acondicionado, calefacción y de refrigeractón industrial y 

comercial , 
• z r 

' ~ 

565 Equ ipo de comunicación y telecomunicación 

567 Herramientas 

5900 ACTIVOS INTANGIBLES 

591 Software 

l,\ 6000 INVERSION PUBLICA 
' , 6100 OBRA PUBLICA EN BI ENES DE DOMIN IO PUBLICO 

-..... 614 División de terrenos y construcción de obras de urbanización 

e 615 Construcción de vias de Comunicación 

9000 DEUDA PÚBLICA 

9100 AMORTIZACION DE LA DEUDA PUBLICA 

911 Amortizacion de la deuda interna con instituciones de credito 

9200 INTERESES DE LA DEUDA 

921 Intereses de la deuda interna con instituciones de credito 

,/'------.._, 
( // j 

s::~~~,,v 

TOTAL: 

~ 
COPIA 

Secrelaria Boletín Oficial y 
de Gobierno I Archivo del Estado 

3,600 

396,000 

14,400 

2,400 

26,400 

900,000 

324,000 

102,000 

30,000 

444,000 

58,800 

12,000 

12,000 

12,000 

14,400 

8,400 

7,300,754 

7,300,754 

198,000 

180 ,000 

18,000 

26,176,780 
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Articulo 12'.· Las as ignaciones previstas para el Ayuntamiento de acuerdo a la 
clasificación por objeto del gasto a nivel de capitulo, se desglosan por cada una de 
las dependencias como se muestra a continuación: 

' í~1c "i<ft. • "\;'ftf' ~:¡. ~11;,CRG lf 11/II li[,t ~•- t ?::'Presü"ffú1i'stOt : 
if Api~~ado 'f! 

3.0.0.0.0 - SECTOR PI IRI ,en MI INICIPAI 

3.1.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 
3.1 .1.0.0 - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 
3.1.1 .1.0 -Gobierno Municioal 
3.1.1.1 .1 - Órgano Ejecutivo Municipal (Avuntamiento) 
01 -CABILDO 731,944 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 695,944 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 36,000 
02-SINDICATURA 359,671 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 322,471 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 24,000 
30000 - SERVICIOS GENERALES 13,200 
03-PRESIDENCIA 1,387,730 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 718,130 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 229,200 
30000 - SERVICIOS GENERALES 440, 400 
04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 5,487,928 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 4,01 7,688 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 305,040 
30000 - SERVICIOS GENERALES 229,200 
40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 900,000 
AYUDAS 
50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 36,000 
05-TESORERIA MUNICIPAL 1,735,015 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 757,015 
20000 · MATERIALES Y SUMINISTROS 254,400 
30000 · SERVICIOS GENERALES 517,200 

, 50000 • BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 8,400 
190000 · DEUDA PÚBLICA 198,000 

•1 06-DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 8,209,530 

"• 10000 · SERVICIOS PERSONALES 479 ,176 
20000 · MATERIALES Y SUMINISTROS 223,200 
30000 • SERVICIOS GENERALES 204,000 

, 50000- BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 2,400 
(j\ 60000 - INVERSIÓN PÚBLICA 7,300,754 
, 07-DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 5,140,000 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 2,962,000 
,Í 20000 · MATERIALES Y SUMINISTROS 507 ,600 

30000 • SERVICIOS GENERALES 1,658,400 
50000- BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 12,000 
08-DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO MUNICIPAL 1,323,514 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 510,274 

~~ 
~ i 
11 

-{J 
~ I 

" -~ 

'1_' 
\ 

~ 
¡ 

~ 
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30000 · SERVICIOS GENERALES 439,200 
10-0RGANO DE CONTROL Y EVALU ACION GUBERNAMENTAL 288,210 
MUNICIPAL 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 260,610 
20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 18,000 
30000- SERVICIOS GENERALES 9,600 
23- COMISARIAS 129,726 
10000-SERVICIOS PERSONALES 99,726 
20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 24 ,000 
30000- SERVICIOS GENERALES 6,000 
24- OELEGACIONES 256,926 
10000-SERVICIOS PERSONALES 238,926 
20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 12.000 
30000- SERVICIOS GENERALES 6,000 
25- DIF MUNICIPAL 376,602 
10000- SERVICIOS PERSONALES 352,602 
20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 18,000 
30000- SERVICIOS GENERALES 6,000 
26-0RGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE, 

749,984 ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO IOOMAPASl 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 616,864 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 77,970 
30000 · SERVICIOS GENERALES 55,150 

líli:·., .. ,.:,;:e~; - ,:, :i:',!a<-:: .0é:?'h 1,ttJO}~ T.~IM.~ <~~v , ~ ,~i ,26,!l'.6,780! 

Articulo 13'.· El presupueslo de egresos municipa l del ejercicio 2020 en base a la 
clasificación administrativa, se distribuye como a continuación se indica· 

l;'J ,,iliil:''1\1!1 .cl ~; Nt ~-.,.:. :o,,, . Jf''':i~ .\:· ~- -
3.0.0.0.0 · SECTOR PUB LICO MUNICIPAL 
3.1 .0.0.0 - SECTOR PÚBLICO NO FI NANCIERO 
3.110.0 - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 
3.1.1 .1.0 -Gobierno Municical 
3. 1. 1.1.1 - nrnano Eiecutivo Municinal /Avuntamientol 

' 01-CABILDO 
0101-CUERPO EDILICIO 1,01 7,586 
03-PRESIDENCIA 

é 0301-PRESIDENCIA 1,380140 
' 04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

0401-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 5,580,690 
05-TESORERIA MUNICIPAL 

O 0501-TESORERIA MUNICIPAL 1,723,872 
, ' 06-DIRECCION DE OBRAS PÚBLI CAS MUNICIPALES 
'i 0601-DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 8,209,530 
~ 07 DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICPALES 

0701 - DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 5,140,000 
08-DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO MUNICIPAL 

/"""/»: 
~~-

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 374,040 ---.. ( , ~ 
,~: 
_, ,. / 

v, ~ 

0801-DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO MUNICIPAL 1,323,514 
10-0RGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 

~ COPIA 
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MUNICIPAL 
1001-0RGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 

288,210 
MUNICIPAL 
23-DELEGAGIONES Y COMISARIAS 
2301- DELEGACIONES Y COMISARIAS 386,652 
25-DIF MUNICIPAL 
2501- DIF MUNICIPAL 376,602 
26-0RGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO (OOMAPAS) 
2601-0RGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE, 

749,984 ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO iOOMAPASI 
Totll g~n.éral ,p;y,, <~ ,:-;,~, $'f~ _ij,, . ,r~ ·,¡, .,,,l- ·,,, 116, 7$0 

El departamento que atiende las cuestiones de transparencia en el municipio es 
Órgano de Control y Evaluación Municipa l. 

Artículo 14'.- La clasificación Funcional del Presupuesto de Egresos del Municipio 
de Quiriego, para el ejercicio fiscal 2020se compone de la siguiente fonma: 

1,017, 586 

U COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 

1.3.1 Presidencia/ Gubernalura 1,380,140 

5,580,690 

1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 

1,723,872 

U ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

1.7 .3 Otros Asuntos de Orden Público y Seguridad 1,323,514 

1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 

6,941,448 

~ -
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CA-ACCIÓN PRESIDENCIAL 1,380,140 
DA-POLÍTICA Y GOBIERNO MUNICIPAL 5,580.690 
EB-PLANEACION DE LA POL ÍTICA FINANCIERA 1,723,872 
HN-POLITICA Y PLANEAC ION DEL DESARROLLO URBANO, V1VI ENDA Y 13,349,530 
ASENTAMIENTOS HUMANOS 
J8-ADMINISTRACION DE SEGURIDAD PUBLICA 1,323,514 
GU-CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION GUBERNAMENTAL 288,210 
LS- ADMINISTRACION DESCONCENTRADA 386,652 
QN-ASIST SOC SERV COMUNIT Y PREST SOCIAL 376,602 
AA-POLITICA Y PLANEACION DE LAADMINISTRACION DEL AGUA 749,984 

et'\ .,,\sfr':"'-'; ':' -' ti; :{:.J1S.\;;,, Toiál·geril!(~I "· ·':'ft;:;:'""' •'·"". ( ·"d.).;'.': ·.'!l>:'/ '.1'26;116)780 

Artículo 16'.- Las erogaciones previstas en el presente presupuesto para los 
subsidios se distribuyen conforme a la siguiente tabla 

41000 Transferencias Internas y Asignaciones al 
Sector Público 

44000 Ayudas Sociales 

45000 Pensiones y Jubilaciones 

CAPÍTULO 111 

DIVERSAS 
PERSONAS 

DIVERSAS 
PERSONAS 

JUBILADOS Y 
PENSIONADO 

De los Servicios Personales 

324,000 

576,000 

900;~00 

; ('/\rticulo 17'.· Los recursos autorizados a las dependencias, comisarias y 

si 2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
1 ~IJelegaciones, para cubrir el capitulo de Servicios Personales, serán intransferibles a 
"/ ¡,;otros capítulos del gasto, así mismo, los recursos de otros capítulos presupuestales 

Artículo 15'.- La clasificación programática del presupuesto de egresos del 
Municipio de Quiriego, incorpora los programas municipales desglosados de la 
siguiente forma: 

~ ;:\lo serán transferibles a dicho capítulo; así como tampoco se podrán crear nuevas 
1 ·"'plazas y/o llevar a cabo conversiones de sus plazas autorizadas, salvo cuando se 
~ .'lrate de casos debidamente justificados. 

\ '::Articulo 18'.- La contratación por honorarios solo podrá celebrarse para la 
"il,restación de servicios personales, por lo que no podrá incorporarse por esta via , 
~ ersonal para el desempeño de las labores iguales o similares a las que realiza el 

personal de base de la dependencia, comisaria o delegación de que se trate; la 
celebración de contratos por honorarios solo procederá en casos debidamente 

,,,,--•--:--Justificados y siempre que la dependencia, comisaría o delegación; no pueda 

' lj ' i // ' 
~.::-\..,_ #, /J) 

- ~'¡;¡,{iz!¿_ 
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satisfacer las necesidades de estos servicios con el personal y recursos técnicos con DIF SECRETARIADIF 6,683.00 

que cuenta. Comisarias COMISARIO TEPAHUI 3,774.00 

Comisarias COMISARIO BATACOSA 2,375.00 

En el ejercicio fiscal 2020, la Administración Pública Municipal centralizada contará 

~¡ 

De~gaciones 11 DELEGADO 1,446.00 

con 83 plazas de conformidad con lo siguiente: 

CANTIDAD 
DEPENDENCIA DE DENOMINACION DE LOS PUESTOS 

PLAZAS 

Ayuntamiento 5 REGIDORES 

Ayuntamiento REGIDOR ETNICO 

:~ 

Siridica1ura 1 Sindico 

Sindicatura 1 Secreta ria 

·~ 

Presidencia PRESIDENTE MUNICIPAL 

Presidencia RECEPCIONISTA 

Secretaría SECRETARIO MUNICIPAL 

J ' Secretaría SECRETARÍA 

\ \. Secretaria 2 ENCARGADO DEL DEPORTE 

~ \ Secretaria INTENDENTE 

Secretaria 2 PAGINA DE TRANSPARENCIA 

Secretaria RECEPCIONISTA 

\1 
Tesorería TESORERO MUNICIPAL 

Tesorería 1 RECAUDADORA GENERAL 

' t Tesorería 1 RECAUDADORA FISCAL 

Obras Públicas DIRECTOR OBRAS . Obras Públicas AUXILIAR DE OBRAS PUBLICAS 
¡ Ser,iviosPúblicos DIRECTOR DE SERV PUB 

' ~ ServiviosPUblicos SERVICIOS PUBLICOS 

~ ServiviosPúblicos 4 SERVICIOS PUBLICOS 

ServiviosPúblicos 4 SERI/ICIOSPUBLICOS 
j 

::¡, ServiviosPúblicos 1 SERVICIOS PUBLICOS 

Servivios Públicos SERVICIOSPUBLICOS 

~ ServiviosPúblicos SERI/ICIOSPUBLICOS 

~ 
SmiviosPúblicos 2 SERVICIOS PUBLICOS 

(; ServiviosPúblicos 2 ELECTRICISTA 

\ ServiviosPúblicos 1 CHOFER AMBULANCIA 

~ ' ServiviosPúblicos 2 CHOFER 

• ~ ServiviosPúblicos MECANICO 

( ServiviosPúblicos 3 DESARROLLO RURAL 
' f SeNiviosPúblicos 3 INTENDENTE 

Ser,iviosPúblicos 2 BOMBERO 

~ ' Seguridad Pública DIRECTOR 

~ -~ Seguridad Públ ica 3 AGENTES DE POLICIA 

" " OrganodeControlyEvaluaciónMpal CONTRALOR MUN ICIPAL 

~ OrganodeControlyEvaluaciónMpal. 
ENCARGADO DE UNIDAD 
INVESTIGADORA 

OrganodeCon1rol yEvaluación Mpal. 
1 ENCARGADO UNIDAD 
SUBSTANClADORA 

,-----.. DIF 1 DIRECTORADIF 

()/)_ 
DIF 1 AUXILIARDIF 

: 

\ \ -

MENSUAL POR 
PLAZA 

7,990.DO 

7,900.00 

15,081 

6,681 

39,487.00 

9,167.00 

24,196.00 

2,859.00 
1 
\ 

3,18100 

6,681.00 

6,683.00 

9,167.00 

24,196.00 

10,538.00 

13,281.00 

17,385.00 

8,632.00 

10,500.00 

7,137.00 

6,425.00 

6,683.00 

~ 

i l 

2,663.00 

6,497.00 1 
\J 

6,647.00 

3,183.00 

6,683.00 

3, 183.DO 

3,183.00 

6,683.00 

3,183.00 

6,683.00 

2,662.00 

11,162.00 

6,239.00 

7,426.DO 

5,000.00 

5,000.00 

14,008.00 

3, 183.00 

~ 

~ 

\~ 
1 
' ( 
~ 

4 

~ 
~ 

~ 
~ 

l 
)-

~ 

Oornapas 1 DIRECTOR OOMAPAS 6,365.00 

Oo!napas 1 SECRETARIA 6,304.00 

Oomapas CAJERA 3,183.00 

Oomapas AUXILIAR OOMAPAS 6,425.00 

Oornapas AUXILIAR OOMAPAS 6,754.00 

Oomapas 2 AUXILIAR OOMAPAS 6,683.00 

Nota: El1 el presente cuadro desglosan todas las plazas autorizadas, incluidas las del personal de seguridad pública 
municipal 

El personal de seguridad pública municipal comprende un tota l de 4 plazas de 
policías, mismas que se desglosan a continuación: 

Tabulador del Sistema de Seguridad Pública Mensual 

DIRECTOR 11,162 19.719 5,581 36,462 

AGENTE 6,239 11 ,022 3,119 20,380 

AGENTE 6,239 11,022 3,119 20,380 

AGENTE 6,239 11,022 3,119 20,360 

Todos los policías que integran la plantilla de seguridad pública, son municipales, 
no se cuenta con policías estatales cuya plantilla sea absorbida 

~ presupuestalmente por el ayuntamiento. 
'\ 

'' 3 CAPÍTULO IV 

~ 
)\ 

De la Deuda Pública 

·::, Articulo 19º.- Para el ejercicio fiscal 2020, se establece una asignación 
{ presupuestaria para el capítulo 9000 Deuda Pública por la cantidad de $ 198,000 
~ el cual de desglosa en el siguiente recuadro: 

/ -~ 
( //í 
~~,6!~_ 
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TITULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

Artículo 20º.· El Presupuesto de Egresos del Municipio de Quiriego se conforma 
por S 476,334de ingresos propios, $ 18,661, 196provenientes de recursos estatales 
y S 7,039,250 provenientes de recursos federales. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este artículo, se 
rea lizarán de conformidad con las disposiciones aplicables en la materia. 

Artículo 21°.- Los fondos de aportaciones que conforman el ramo 33 que la 
federación presupuestó otorgar al municipio se desglosan a continuación: 

e , },; • ·• .• Fondo , N \',' t. i'Y' ~,~ignaciórl .,:\ 
· P{eS!JD~estal '1:-- " 

r-nnnn ni'! Anortaciones para la Educación Básica V Nnrm;:i1 

Fondo de Aoortaciones oara los Servicios de Salud 
~ Fondo de Aoortaciones oara la Infraestructura Social Municioal 4,950,754 
<·Fondo de Aportaciones para el Fortalecim iento de los Municipios y , 

de las Demarcaciones 2,088,496 
Fondo de Aportaciones Múltioles 

V Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de 
' Adultos 
,; Fondo de Aportaciones para la Seguridad Publica de los Estados y 

, del Distrito Federal 
~ Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades 

Federativas 
Total 7,039,2S0 

La aplicación, destino y distribución presupuestada de los fondos de aportaciones 
,,---,-,~ que conforman el ramo 33 se desglosa a continuación por capitulo del gasto: 

( __ -. ¡¡/); 
~.~ 
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Fondo de Aportaciones para 
1ª._E;~cació(lBásicay __ N_Q_rmal 
Fondo de Aportac10nes para 
l.9_~_§:_rvicio!i!e Sa_lu~ 
Fondo de Aportaciones para 
la lnfraestrtJCtura Social 
Municipal 
Fondo de Aportaciones para 
el Forlalecimiento de los 
Municipios y de las 

.-.~f-SJ]}c;) ~ i !j a,Al"IIULU,Y·••" 

1000 1 2000 1 300~ 1·~. ¡s,oo l 6000 

4,950,754 

510,274 1 374 ,040 [ 439,200 

1 Demarcaciones ---+-- -+--+---+--+--+--+-
Fondo de Aportaciooes 
Múl1iples 
Fondo de Aport~ciones para 
~Educación Tecnológica y 

1deAdul!os 
Fondo de- A~-or,aciones para 
la Seguridad Publica oe los 

1 

1 

764,982 1 

EstadosydelDistritoFederal ~--+-- --+--+-----+-+-- ----+--+-- t-------l 
FondJ de Aportaciones para 

lel Fortalecimiento de las ¡ 
Entidades Federati~as 

· .' r,~,,; ;_¡, !· s1q.2¡4 ¡ 374,o4o l ,,i.ioo [,' ·· ] ;.-, ¡ 4,95Ó,?S41_;·, ;:764;@-? 

TÍTULO TERCERO 
DE LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 

CAPÍTULO ÚNICO 
De los Montos de Adquisiciones 

Artículo 22'.· Para los efectos en lo señalado en el articulo 228 de la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal, los montos máximos y limites para el 
fincamiento de pedidos o la adjudicación de contratos, vigentes durante el año de 

~ 2020, se sujetarán a lo especificado en lo siguiente: 

<~ a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra 
,e no rebase la cantidad de$ 800,000.00, antes de I.VA 
"' b) Por invitación restringida habiendo considerado tres 

" l'\ 
( 

'-, 
< 
~ 

cotizaciones cuando el monto de la operación no rebase la 
cantidad de S 800,000.01 a$ 2·000,000.00 antes de I.VA 

c) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación 
rebase la cantidad de$ 2·000,000.01 antes de IVA 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto 
al Valor Agregado. 
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Artículo 23º.· En forma similar a las obras públicas el municipio administrará sus 
adquisiciones públicas. Por adquisiciones públicas se entenderán, toda clase de 
convenios o contratos . cualquiera que sea su denominación legal, que el 
municipio, sus dependencias o entidades celebren para la compra de insumos, 
materia. les, mercancías, materias primas y bienes muebles que tengan por objeto ~"°·\· 
cubrir las necesidades comunes de las dependencias de la Administración Pública ·¡ 
Municipal, así como aquellos bienes necesarios para la realización de funciones 
específicas. 

Las adquisiciones que rea licen el municipio o sus dependencias, deberán de 
sujetarse a las disposiciones legales que regulan la materia en el Estado. 

Por tanto. de conformidad con lo establecido en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con bienes muebles de la 
Administración Pública Estatal, los montos máximos de contratación por 
adjudicación directa, por invitación restringida y por licitación pública, durante el 
ejercicio fiscal de 2020, se sujetarán a los siguientes lineamientos: 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
EN SALARIOS 

EN PESOS 
MODALIDAD MÍNIMOS 

DE HASTA DE 1 HASTA 
Licitación Pública 
f---------·- ·· ·· 

1 ·500,000.01 1 En adelante 
Invitación a cuando menos tres 

,. 
V 

~~ 
noo.000.01 ' noo.000.00 

1 personas 
1 noo.00000 

'a 
~ 

, Adiudicación Directa 0.00 J 
Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto "'9 
al Valor Agregado. 
Articulo 24º.· Cuando se ejeculen recursos federales , los montos de adjudicación 

('fe deberán apegar a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos 
'o convenios respectivos. 

" ~ 
:::,¡,._rticulo 25º.· En el ejercicio del presupuesto. los titulares de las dependencias, los 
':Comisarios, delegados y directores generales, serán responsables de cumplir 
~ striclamenle las disposiciones de las Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuesta! < 

"i)reviamente aprobadas. La inobservancia de estas disposiciones motivará el 
~ ncamiento de las responsabilidades a que haya lugar. conforme a la Ley en la 
"Materia 

Artículo 26º.· La Tesorería Municipal vigilará la exacta observancia de las normas 
contenidas en este Acuerdo. efectuando el seguimiento, evaluación y control del 
ejercicio del Gasto Público Estatal, sin perjuicio de las facultades expresamente 
conferidas a el Órgano de Control y Evaluación Gubernamental. / ... --.~ 

( !i./,/J 
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Artículo 27º.- Este último Órgano, en ejercicio de las atribuciones que en materia de 
control y vigilancia le confiere la Ley, examinará y verificará el cumplimiento por parte 
de las propias dependencias, comisarías y delegaciones de la Administración 
Pública Municipal , del ejercicio de Gasto Público y su congruencia con el presente 
Presupuesto de Egresos, para lo cual tendrá amplias facultades, a fin de que toda 
erogación con cargo a dicho Presupuesto, este debidamente justificada y preverá lo 
necesario para que se finquen las responsabilidades correspondientes, cua ndo 
efectuadas las investigaciones de dicho caso, resulte que se realizaron erogaciones 
que se consideren lesivas a los intereses del Municipio. 

TRANSITORIO 

Artículo Único.- El presente acuerdo entrará en vigor, previa su publicación en el 
Boletín Oficial d~)ro/qierno del Estado de Sonora, el dia 1 o. de enero del año 2020 

\ (!( ,·J_JY 
' 1\ 1~}1/ ( ( 

EONAR[?,O, f. ORES GARCIA · · 
PRES),D~~/tiE MUNICIPAL ,. e y- .: ~d, . _ .... ¡ 

=='=-----C. ROBERTO VALENZUELA ORTEGA 

~ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

- ), 'j/,/1rtftwc> 
'-----·------ -- -- --~- . . .. --- --

C. MARÍA JOSÉ ROMERO GUTIÉRREZ 
SINDICO MUNICIPAL 

/41,¡J l' !c-'V•/ ,v,;(_ 

C. OBED NOE MENDÍVIL ROCHÍN 
REGIDOR 

rz,¿i'2c1 1/,tc¿,,. R 
C. RODRIGO VEGA BUITIMEA 

REGIDOR 
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/ ¡ / 1 '[' .. ./ /) 

! , -- ,~s l, \ i -- ; / , 
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C. ROSÁLI FLORES ZUNIGA 
'· REGIDOR 

/Jj;,._ dí,¡,, /C 4wJ. A 
C. ALBA DINORA A Y ALA AL VARADO 

REGIDORA 

/ \ "~ / I i ·- i _,/ 
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C. RO$ALVl~) lidfA13HTRÁN 
RES.,'rp.0RA ...,J , 
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C. SEVERIANA ARMENTA CIRIACO 
REGIDORA ETNICA 
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